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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye el Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Hidrológico 
Insular de La Gomera, siendo parte integrante de la documentación del Plan. 

 En concreto es un documento que refunde el Informe de Sostenibilidad Ambiental que se 
entregó junto a la documentación del Avance del Plan Hidrológico de La Gomera para la 
consulta reglada de ambos documentos, con una adenda que se realizó con posterioridad para 
responder a unos condicionantes de la COTMAC que estableció durante la consulta del 
documento y a los requisitos exigidos para la aprobación de la Memoria Ambiental. 

La Evaluación Ambiental del Plan Hidrológico de La Gomera se realiza conforme a lo 
establecido en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (al tratarse de un plan que puede 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente y que debe ser aprobado por una 
Administración pública. Art. 3). 

El Plan Hidrológico en La Gomera, recoge contenidos adicionales a los del vigente Plan 
Hidrológico Insular de La Gomera, aprobado en 2002, para adecuarse en su totalidad a los 
nuevos requerimientos marcados por la Directiva Marco del Agua y al esquema de ordenación 
territorial de Canarias, definido en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del 
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo; TRLOTC). 

Este esquema establece que la tramitación del Plan Hidrológico se realice como Plan Territorial 
Especial, conforme al Plan Insular de Ordenación de La Gomera (Decreto 97/2011, de 27 de 
abril; PIOG), recogiendo las determinaciones fijadas en los documentos superiores de 
ordenación territorial, en coherencia con los Planes Territoriales sectoriales convergentes. 

Así, el Informe de Sostenibilidad Ambiental se desarrolla conforme a lo establecido en su 
Documento de Referencia (Resolución de 28 de marzo de 2008, por la que se hace público el 
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 22 de 
febrero de 2008, relativo a la aprobación del Documento de Referencia para elaborar el 
Informe de Sostenibilidad de los Planes Hidrológicos Insulares). 

Los requisitos legales de la naturaleza territorial/ambiental del Avance del Plan Hidrológico 
de La Gomera quedan recogidos en la Disposición Transitoria Séptima del Decreto 55/2006, 
de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de 
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias. 

La Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante E.A.E.) o evaluación ambiental de planes y 
programas es un instrumento de prevención para integrar los aspectos ambientales en la toma 
de decisiones de planes y programas públicos que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente, bien directamente a través de sus propias determinaciones, bien porque 
establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

El procedimiento de Evaluación Ambiental del Plan posibilita la integración de los aspectos 
ambientales en el mismo y la previsión sobre los impactos significativos de su aplicación, para 
lo cual se realizan las siguientes actuaciones:  
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a) La elaboración de un Informe de Sostenibilidad Ambiental, que constituye el presente 
documento, y cuya amplitud, nivel de detalle y grado de especificación viene recogido en el 
Documento de Referencia para elaborar el Informe de Sostenibilidad de los Planes 
Hidrológicos Insulares, aprobado mediante Resolución de 28 de marzo de 2008 de la 
Dirección General de Urbanismo de Canarias. 

b) La celebración de Consultas (en el proceso de información pública que se inicia tras la 
presentación del Plan, que incluye el presente Informe de Sostenibilidad Ambiental);  

c) La elaboración de la Memoria Ambiental (documento que valora la integración de los 
aspectos ambientales realizada durante el proceso de evaluación, así como el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental y su calidad, el resultado de las consultas y cómo éstas se han tomado 
en consideración, además de la previsión sobre los impactos significativos de la aplicación del 
plan o programa, y establece las determinaciones finales);  

d) La consideración del Informe de Sostenibilidad Ambiental, del resultado de las Consultas y 
de la Memoria Ambiental en la toma de decisiones;  

e) La Publicidad de la información sobre la aprobación del Plan. 

Y es que la integración del medio ambiente en el conjunto de las políticas sectoriales es la 
condición básica para la consecución de un modelo de desarrollo sostenible. Los criterios de 
sostenibilidad que se derivan de los instrumentos y documentos de planificación estatal, 
autonómica o insular, configuran los principios ambientales de integración a los que se ha 
ajustado la definición del Plan Hidrológico de La Gomera. 

De acuerdo con el proceso general de Evaluación Ambiental Estratégica, la incorporación de 
los principios de integración ambiental a los objetivos del próximo Plan Hidrológico de La 
Gomera se ha realizado desde la formulación preliminar y en las etapas previas de 
elaboración de la propuesta final, permitiendo que las autoridades ambientales y de 
programación hayan compartido y debatido el proceso de integración ambiental. 

El Informe de Sostenibilidad Ambiental del Plan Hidrológico de La Gomera constituye el 
documento con el que el promotor del Plan, identifica, describe y evalúa los probables efectos 
significativos sobre el medio ambiente que pueden derivarse de la aplicación del Plan. 

Como resultado de todo el proceso anterior se concreta un documento de Plan Hidrológico en 
su versión preliminar, que será presentado al público interesado y Administraciones afectadas, 
en la fase de consultas y para la formulación de alegaciones. 

Finalizada la fase de consultas, el órgano ambiental competente elaborará una Memoria 
Ambiental con objeto de valorar la integración de los aspectos ambientales en la propuesta de 
Plan, en la que se analizarán el proceso de evaluación, el Informe de Sostenibilidad Ambiental 
y su calidad, y se evaluará el resultado de las consultas realizadas y cómo se han tomado en 
consideración y se analizará la previsión de los impactos significativos de la aplicación del Plan 
Hidrológico. 

El proceso de Evaluación Ambiental del Plan se completará con la incorporación de las 
determinaciones de la Memoria Ambiental, en lo que proceda, a la versión definitiva del Plan 
Hidrológico de La Gomera, para su aprobación definitiva. 
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1.1. CONTENIDO DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

El presente Informe de Sostenibilidad Ambiental se redacta teniendo en cuenta los contenidos 
establecidos en el Anexo I de la citada Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. A saber:  

“a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas conexos. 

b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicar el plan o programa. 

c) Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera 
significativa. 

d) Cualquier problema ambiental existente que sea relevante para el plan o programa, 
incluyendo en concreto los relacionados con cualquier zona de particular importancia 
ambiental designada de conformidad con la legislación aplicable sobre espacios 
naturales y especies protegidas. 

e) Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario 
o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales 
objetivos y cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración. 

f) Los probables efectos significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el 
aire, los factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el 
patrimonio histórico, el paisaje y la interrelación entre estos factores. 

g) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la 
aplicación del plan o programa. 

h) Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida. 

La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen 
del estado del arte de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a las 
mejores técnicas disponibles en cada caso. 

i) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento, de conformidad con el 
artículo 15. 

j) Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos 
precedentes. 

k) Un informe sobre la viabilidad económica de las alternativas y de las medidas 
dirigidas a prevenir, reducir o paliar los efectos negativos del plan o programa.” 

Asimismo, se han tenido en consideración las especificaciones recogidas en el citado Documento 
de Referencia para elaborar Planes Hidrológicos Insulares, donde se establecen los siguientes 
apartados que debe contener el Informe de Sostenibilidad Ambiental: 
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1. Contenido, objetivos y relaciones. 

2. Situación actual y problemática existente. 

3. Características ambientales. 

4. Objetivos de protección ambiental. 

5. Alternativas. 

6. Efectos. 

7. Medidas. 

8. Seguimiento. 

9. Resumen. 

10. Administraciones Públicas afectadas y público interesado. 

Se ha definido un índice para el presente Informe de Sostenibilidad Ambiental que dé 
cumplimiento a los contenidos mínimos exigidos por ambas referencias normativas.  

Además, para la elaboración de este documento se ha tenido en todo momento presente el 
criterio que define el Documento de Referencia, en el que se destaca que, dado que el Informe 
de Sostenibilidad es un documento que será parte integrante del Plan –según el artículo 8.4. 
de la Ley 9/2006- se debe evitar la repetición o duplicación de información que se encuentre  
en otros documentos del Plan –tal y como se indica en el artículo 8.3. de la Ley 9/2006-, para 
lo cual, siempre que sea posible, se harán referencias sintéticas y claras a las partes concretas 
del Plan en las que puedan encontrar la información y el análisis más detallado y completo, 
que sustenten los datos y conclusiones reunidos en el Informe de Sostenibilidad Ambiental. 
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2. CONTENIDO, OBJETIVOS Y RELACIONES 

En este capítulo del Informe de Sostenibilidad Ambiental se incluye una descripción de los 
objetivos y contenido del PHI, así como las relaciones con otros Planes y programas existentes. 
Con ello que se da cumplimiento a las exigencias establecidas en el apartado a) del Anexo I 
de la Ley 9/2006. 

a) “Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas conexos.” 

Se da también cumplimiento a las determinaciones del Documento de Referencia, en el punto 1 
de su Anejo. 

Este apartado supone un paso previo a la evaluación ambiental del Plan propiamente dicha 
que sirve para dar una visión general del contenido del Plan. 

2.1. OBJETIVOS DEL PLAN HIDROLÓGICO 

El marco comunitario de actuación en política de aguas viene establecido por la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE, en adelante DMA), la cual ha sido transpuesta al 
ordenamiento jurídico interno del Estado mediante la modificación del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) 
y desarrollada por el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). Subsidiariamente y hasta 
que se transpongan los requisitos adicionales de la DMA a la Ley de aguas Canaria, se tiene 
en cuenta de forma adicional el marco normativo estatal en materia de aguas. 

En base a lo establecido en el artículo 40.1 del (TRLA), la planificación hidrológica, y por ende 
los planes hidrológicos de cuenca, tienen por objetivos generales conseguir el buen estado y la 
adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de la Ley de Aguas, 
la atención de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y 
sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales. 

Para destacar el carácter del Plan como instrumento de ordenación territorial y protección 
ambiental, sirviendo de base para el análisis posterior, se recogen resumidamente sus objetivos 
generales: 

Tabla 1.  Objetivos del Plan Hidrológico de La Gomera 

Objetivos de carácter general Objetivos del Plan Hidrológico de La Gomera 
I. Conseguir el buen estado y la 
adecuada protección del Dominio 
Público y de las aguas 

 Reducir la contaminación. 
 Reducir los impactos de las actividades sobre el medio acuático.  Reducir la contaminación de las masas de subterráneas producida por los 
nitratos de origen agrícola. 
 Evaluación del estado de las masas de agua subterráneas y costeras y 
análisis de la evolución del mismo. 
 Protección de los nacientes  Control de las extracciones para evitar la intrusión salina. 
 Protección y mejora del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y 
asociados. 
 Prevenir las alteraciones hidromorfológicas de las masas de agua.  Aplicación de adecuados tratamientos de depuración. 
 Creación de un Registro de zonas protegidas de la Demarcación y 
establecimiento de controles específicos para estas zonas. 
 Definición y delimitación conveniente de las áreas para la captación de 
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Objetivos de carácter general Objetivos del Plan Hidrológico de La Gomera 
agua y sus perímetros de protección dentro de estas zonas protegidas 
registradas.  Eliminar y controlar las especies exóticas invasoras 
 Garantizar la cantidad y calidad suficiente de recurso hídrico para el 
buen estado de las masas de agua y ecosistemas acuáticos y terrestres 
 Minimizar los impactos ambientales derivados de las avenidas o riadas 
(revegetación, obras de drenaje, etc.).  Prevención de incendios. 
 Prevenir la contaminación accidental y minimizar sus impactos ambientales.  Reutilización de las aguas. 
 Adecuada gestión de los recursos, tanto subterráneos como superficiales, 
basado en un profundo conocimiento de los mismos. 

II. Satisfacción de las demandas de 
agua 

 Garantizar el abastecimiento de agua (cuantitativa y cualitativamente) a 
los distintos usos en un marco de sostenibilidad medioambiental.  Fomento de tecnologías que aumenten la eficiencia hidráulica y técnicas 
de riego economizadores de agua.  Integrar la adaptación al cambio climático en la planificación hidrológica 
 Mejorar la eficiencia del uso del agua en los diferentes usos  Mejorar la compatibilización de los usos lúdicos 
 Tener en cuenta el principio de recuperación de costes de los servicios del 
agua, incluidos los costes ambientales y del recurso 

III: Equilibrio y armonización del 
desarrollo regional, incrementando las 
disponibilidades del recurso, 
protegiendo su calidad, economizando 
su empleo y racionalizando sus usos en 
armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales 

 Velar por la buena gobernanza 
 Alcanzar una correcta ordenación del territorio para potenciar la 
recuperación y conservación de los ecosistemas, de la calidad del agua y de 
la dinámica fluvial y costera  Asegurar la transparencia y fomentar la participación pública en la toma 
de decisiones 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por su parte, la DMA define en su artículo 4.1 los objetivos que se deben alcanzar en las masas 
de agua superficiales, subterráneas y zonas protegidas. Estos objetivos de protección se 
trasponen en el TRLA, cuyo artículo 92 bis define los objetivos medioambientales específicos 
para diferentes categorías de masas de agua y zonas. 

Asimismo, y para determinadas situaciones la DMA y la normativa nacional correspondiente 
permiten establecer plazos y objetivos distintos a los generales, definiéndose en los artículos 
4.4 a 4.7 de la DMA las condiciones que se deberán cumplir en cada caso. 

Por su parte, la Ley de Aguas de Canarias y su Reglamento de desarrollo establecen una serie 
de objetivos de protección, tanto de las aguas y de los cauces, como de la calidad de las 
mismas. 

Por otro lado, y además de los objetivos generales y medioambientales, los planes hidrológicos 
de cuenca se basan también en unos objetivos de atención de las demandas.  

Asimismo, cabe citar que el Texto Refundido de la Ley de Aguas establece en su artículo 111 
bis que las Administraciones públicas competentes deben tener en cuenta el principio de 
recuperación de los costes de los servicios relacionados con la gestión de las aguas, 
incluyendo los costes ambientales y del recurso, en función de las proyecciones a largo plazo 
de su oferta y demanda.  

Esta jerarquía de objetivos y su correspondencia con los problemas y objetivos específicos 
se describen detalladamente en el apartado 3. Objetivos y criterios del Plan Hidrológico Insular 

de La Gomera del Tomo III de la Memoria de Ordenación. 

En aras de encontrar la coherencia del Plan y sus objetivos con los restantes instrumentos de 
planificación, se han considerado desde sus primeras fases de definición los objetivos y 
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criterios establecidos por la normativa vigente, así como por otros instrumentos de 
planeamiento territorial y sectorial (véase capítulo 3 de la Memoria de Ordenación). 

Primeramente, se identifican y describen en primer lugar los requerimientos derivados de las 
referencias normativas vigentes (europea, estatal y autonómica), para a continuación describir 
los principales objetivos y criterios recogidos en los instrumentos de planificación a escala 
nacional, autonómica e insular que tienen o pueden tener una relación directa con el Plan 
Hidrológico que ahora se analiza. 

Seguidamente el Plan realiza un análisis y evaluación del grado de coherencia entre los 
objetivos y criterios identificados como con posible incidencia en el Plan Hidrológico de La 
Gomera, con los que parte el instrumento de planificación hidrológica. 

Para facilitar este análisis se han definido una serie de objetivos globales, que se pueden 
denominar Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible (incluidos en la 
siguiente tabla), y que resumen todos los objetivos específicos identificados. Además, estos 
objetivos y criterios globales se agrupan por elemento estratégico del medio, de forma que se 
facilite la comprensión de los resultados obtenidos en este análisis de coherencia. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 20 

 

Tabla 2.  Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible 

Clima y calidad del aire 
 Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero  Incrementar el consumo de energías renovables y disminuir el de las fuentes energéticas que emiten gases de efecto invernadero  Promover el ahorro y eficiencia energéticos  Integrar los objetivos del cambio climático con el resto de políticas  Prepararse para las consecuencias del cambio climático, minimizando sus efectos sobre los recursos naturales, socioeconómicos, etc.  Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de cambio climático y energía limpia  Desarrollar y aplicar métodos y herramientas para evaluar los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático en 

diferentes sectores socioeconómicos y sistemas ecológicos 

Biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas) 
 Conservación de los recursos naturales y la biodiversidad del territorio  Conservación y uso racional de las aguas subterráneas  Acondicionamiento y recuperación ambiental de barrancos y nacientes  Restitución de los barrancos a sus condiciones naturales de funcionamiento hidrológico  Planificar y gestionar los recursos y espacios costeros  Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial  Ordenación y gestión sostenibles de la explotación piscícola en aguas continentales, de transición y costeras 

Espacios naturales protegidos 
 Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de cada figura de protección de la isla. 

Ordenación del territorio, suelo y paisaje 
 Garantizar la calidad y cantidad de los recursos hídricos.  Garantizar la correcta gestión de los vertidos y aguas residuales.  Incrementar la protección, gestión y ordenación del paisaje  Integrar el paisaje en la elaboración de todas las políticas sectoriales y de ordenación territorial  Prevenir la contaminación del suelo y regular los suelos contaminados con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud 

de las personas  Prevenir, reducir y mitigar la erosión del suelo  Reducir la generación de residuos y fomentar la reutilización y el reciclaje de los mismos  Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado. 

Aguas, costas y sociedad 
 Garantizar la satisfacción de las demandas urbanas actuales y futuras, de forma compatible con la protección y mejora de los 

ecosistemas acuáticos y favoreciendo un crecimiento socioeconómico sostenible  Promover el equilibrio territorial y sectorial  Mejorar la calidad de las aguas  Fomentar la reutilización  Fomentar el uso racional del agua 
 Mejorar la calidad de las aguas residuales evitando así la contaminación de ríos, costas y acuíferos  Recuperar los costes de los servicios del agua, incluidos los costes del recurso y ambientales  Vertebrar el territorio, mejorar las infraestructuras de distribución y aplicación del agua de riego, incorporar criterios ambientales 

en la gestión de tierras y aguas para evitar su degradación  Fomentar la participación pública en la toma de decisiones 

Patrimonio geológico 
 Promover la conservación y mejora del patrimonio geológico 

Patrimonio cultural 
 Promover el uso y disfrute de la naturaleza como espacio de cultura y ocio  Conservar y recuperar el patrimonio tradicional, así como la riqueza histórica, artística, ambiental, paisajística del mismo 

Bienes materiales 
 Minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de las situaciones de sequía  Reducir las consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica, 

asociadas a las inundaciones  Determinar el alcance del riesgo que puede derivarse de inundaciones, rotura de presas, transporte de mercancías peligrosas, 
incendios, etc. y establecer el procedimiento de actuación para hacer frente a situaciones de emergencia  Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando en articular el desarrollo sostenible en el medio 
rural 

 

Como consecuencia del análisis realizado se concluye que los objetivos del Plan Hidrológico de 
La Gomera son, con carácter general, coherentes con otros instrumentos de planificación o 
referencias normativas existentes. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 21 

 

2.2. CONTENIDO DEL PLAN 

El Plan Hidrológico Insular tiene una doble naturaleza: sectorial y territorial. 

Por un lado, como un Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica (de ámbito insular en 
nuestro caso) cuyo contenido y estructura determina la DMA y se desarrolla a nivel nacional 
mediante el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), el Reglamento de Planificación 
Hidrológica (RPH), la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) y la Ley de Aguas de 
Canarias en el ámbito autonómico. 

Por otro lado, como un Plan Territorial Especial de Ordenación Hidrológica tal y como se 
contempla en el Plan Insular de Ordenación de La Gomera, hace preciso que su estructura y 
contenido atienda a una estructura de proceso, metodología y articulación más cercana a la 
cultura de la planificación territorial, que suele definir con claridad unos tipos de documentos 
diferenciados: el Documento de Información (con sus planos correspondientes) y el Documento 
de Ordenación, y su reflejo en planos.  

Los requisitos legales de la naturaleza territorial/ambiental del Avance del Plan Hidrológico 
de La Gomera quedan recogidos en la Disposición Transitoria Séptima del Decreto 55/2006, 
de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de 
ordenación del sistema de planeamiento de Canarias. 

Adaptando lo dispuesto en ambos conjuntos normativos, se ha optado por la unificación en un 
único documento que facilite su proceso de tramitación y aprobación. 

Así, el documento de Avance del Plan Hidrológico de La Gomera se estructura en: 

 Memoria de Información, que contiene la información y diagnóstico ambiental, 
territorial y sectorial (Tomos I y II). 

 Memoria de Ordenación, que incluye la definición de objetivos, el análisis de 
alternativas, el programa de medidas enmarcado en la alternativa elegida y un 
análisis de los efectos del programa de medidas el medio ambiente y el territorio 
(Tomos III). 

 Normativa del Plan (Tomo IV); 

 Planos de Información y Ordenación. 

En virtud de lo contenido en el Art. 27.1.a del Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de 
planeamiento de Canarias, el Informe de Sostenibilidad se incorpora a la documentación del 
Avance. 

En la redacción del documento se ha hecho un esfuerzo de simplificación y de articulación entre 
los tres documentos básicos. Asimismo, atendiendo a los contenidos legalmente establecidos 
para la Memoria de Información y para la de Ordenación, se ha establecido un método de 
trabajo, y de exposición, que permite establecer relaciones directas entre los contenidos 
Ambientales y los de Ordenación. 
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2.3. RELACIONES CON LA NORMATIVA VIGENTE Y CON OTROS 
PLANES Y PROGRAMAS 

Un instrumento de planificación, como el Plan Hidrológico que en este documento se aborda, 
debe considerar desde sus primeras fases de definición los objetivos y criterios establecidos 
por la normativa vigente, así como por otros instrumentos de planeamiento territorial y 
sectorial, con el fin de lograr la necesaria coherencia que garantizará un correcto engranaje 
entre este instrumento sectorial con otros factores ambientales, territoriales y sectoriales que 
concurren en el territorio. 

De este modo, en el documento de Avance del Plan se identifican y describen en primer lugar 
los requerimientos derivados de las referencias normativas vigentes (europea, estatal y 
autonómica), para a continuación describir los principales objetivos y criterios recogidos en los 
instrumentos de planificación a escala nacional, autonómica e insular que tienen o pueden tener 
una relación directa con el Plan Hidrológico que ahora se analiza. 

La naturaleza de un Plan Hidrológico como el de La Gomera, que tiene un enfoque claramente 
ambiental y territorial, lleva a que sean la legislación e instrumentos de planificación en estas 
materias los que se han analizado, desagregándolos por factores ambientales-territoriales, 
para facilitar la comprensión de los resultados (clima y calidad del aire, biodiversidad, 
espacios naturales protegidos, ordenación del territorio y paisaje, agua, costas y sociedad, y 
patrimonio cultural). 

El análisis de estas referencias normativas y de planificación permite, como fin último, 
identificar los objetivos y criterios que es necesario considerar en el Plan Hidrológico que ahora 
se elabora. 

Este análisis se recoge completo en el apartado 4.1.1. Identificación de objetivos y criterios de 

la normativa e instrumentos de planificación relacionados con el Plan Hidrológico de La Gomera de 
la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento de Avance del Plan. 

Por otro lado, el Plan Hidrológico de cuenca debe considerar los planes y programas más 
detallados sobre las aguas (inundaciones, sequías y otros), que se apoyan en un amplio 
desarrollo normativo: 

 Los planes especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía. 

 Los planes elaborados en el ámbito territorial de la demarcación relacionados con la 
protección frente a las inundaciones, de los que incorporarán un resumen, incluyendo la 
evaluación de riesgos y las medidas adoptadas. 

 Los planes y directrices relacionadas con el cambio climático. 

 Los planes y programas más detallados sobre las aguas realizados por las 
administraciones competentes en el ámbito de la demarcación de los que incorporará 
los resúmenes correspondientes. 

La especificidad de estos planes y la relación que pueden tener sobre las medidas propuestas 
por el presente Plan Hidrológico, de acuerdo con los requerimientos normativos, hace que, 
además de identificar los objetivos y criterios que definen y que pueden tener una vinculación 
directa con el Plan Hidrológico, se describa esta problemática en La Gomera (en materia de 
sequías, inundaciones y contaminación accidental) y los hitos de planificación finalizados o 
pendientes de desarrollo.  
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En el apartado 4.1.2. Identificación de objetivos y criterios de Planes Dependientes relacionados 

con el Plan Hidrológico de La Gomera de la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento 
de Avance del Plan se recogen los detalle de este análisis de los denominados Planes  
Dependientes. 

Por último, se analiza y evalúa el grado de coherencia entre los objetivos y criterios 
identificados como con posible incidencia en el Plan Hidrológico de La Gomera, con los que 
parte el instrumento de planificación hidrológica que ahora se evalúa. 

Este análisis de coherencia se recoge en el apartado 4.2. Escenarios y análisis de coherencia de 
la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento de Avance del Plan. 
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3. SITUACIÓN ACTUAL Y PROBLEMÁTICA EXISTENTE 

En este apartado se da respuesta a las determinaciones del Documento de Referencia, en el 
punto 2 de su Anejo y al apartado b) del Anejo I de la Ley 9/2006, que dice lo siguiente: 

b) “Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y su probable 
evolución en caso de no aplicar el plan o programa”. 

3.1. INTRODUCCIÓN 

En el apartado 3. Principales características del territorio insular de la Memoria de Información 
del Avance del Plan se describen pormenorizadamente los aspectos ambientales y 
culturales (Tomo I), así como los territoriales y sectoriales (Tomo II) que concurren en el 
territorio de La Gomera para, a partir de este inventario realizado, hacer un diagnóstico de 
la situación actual y de la problemática existente, que se recoge en el apartado 4. 

Diagnóstico de la Memoria de Información (Tomo II) del Plan. 

3.2. SITUACIÓN AMBIENTAL Y PROBABLE EVOLUCIÓN 

Como se ha señalado, el Avance del Plan Hidrológico de La Gomera desarrolla un amplio 
inventario ambiental, cultural, territorial y sectorial de la isla canaria, abordando los siguientes 
aspectos: 

 Información ambiental: recogida en el apartado 3.2. de la Memoria de Información 
(Tomo I) 

 Clima  

 Características geológicas y geomorfológicas del territorio 

 Suelos y capacidad agrológica 

 Hidrología 

 Vegetación y flora 

 Fauna 

 Medio Marino 

 Espacios Naturales de Interés 

 Usos actuales del suelo  

 Paisaje 

 Patrimonio Histórico y Cultural 

 Información territorial: recogida en el apartado 3.3 de la Memoria de Información 
(Tomo II) 

 Sistema territorial 

 Información socioeconómica 
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 Información sectorial: recogida en el apartado 3.4 de la Memoria de Información 
(Tomo II) 

 Localización, límites y caracterización de las masas de agua superficiales 

 Localización, límites y caracterización de las masas de agua subterráneas 

 Inventario de recursos hídricos 

 Usos y demandas 

 Presiones 

 Infraestructuras 

 Prioridades de usos y asignación de recursos 

 Registro de Zonas protegidas 

 Análisis económico del uso del agua 

 Programas de control 

 Procesos de participación pública y Autoridades Competentes 

3.3. PROBLEMÁTICA EXISTENTE 

En el Esquema de Temas Importantes (ETI) del Plan Hidrológico de La Gomera elaborado en su 
día, se identificó una serie de problemas ambientales en función de los temas importantes 
establecidos para la isla de La Gomera, los cuales se agrupaban en función de las categorías 
que se muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 3.  Temas Importantes de la Demarcación Hidrográfica de La Gomera 

CATEGORÍA TEMAS IMPORTANTES IDENTIFICADOS 

Cumplimiento de los objetivos 
medioambientales 

Explotación de los recursos hídricos 
Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población 

dispersa 

Contaminación agrícola 

Preservación de zonas protegidas 

Bajo nivel de recuperación de costes de los servicios del agua 
Atención a las demandas y racionalidad del 

uso 
Baja eficiencia y dificultades para llevar a cabo el 

abastecimiento 

Fenómenos extremos Delimitación y gestión de zonas inundables 

Conocimiento y gobernanza 
Falta de conocimiento de los recursos hídricos 

Dificultades de gestión de los recursos hídricos 
 

De este modo, según la problemática identificada en el ETI y en base al inventario detallado 
de las características de la isla, en el Avance del Plan Hidrológico se realiza un diagnóstico de 
la situación actual, en la que se abordan los siguientes temas agrupados por las mismas 
categorías señaladas en el ETI. A saber: 

 Cumplimiento de los objetivos medioambientales (apartado 4.1.) 

 Masas de agua superficiales 
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 Masas de agua subterránea 

 Zonas protegidas 

 Diagnóstico del cumplimiento de atención de las demandas (apartado 4.2.) 

 Diagnóstico del cumplimiento de la recuperación de costes (apartado 4.3.) 

 Fenómenos meteorológicos extremos (apartado 4.4.) 

 Inundaciones 

 Sequías 

 Contaminación Accidental 

 Conocimiento y gobernanza (apartado 4.5.) 

En primer lugar procede aclarar que la elaboración de este Plan es un requisito legal 
establecido con base en la Directiva Marco del Agua y su consecuente trasposición al 
ordenamiento jurídico español, que el Reino de España debe cumplir. De este modo, no es 
factible la consideración de la situación en el caso de no aplicarse el Plan ya que es una 
obligación legal. 

Debe tenerse en cuenta que el Plan hidrológico de 2003 se aplica a un ámbito territorial más 
reducido del que corresponde al que ahora se tramita, ya que no incorporaba las aguas 
costeras, y que los requerimientos e incluso parte del enfoque son diferentes. 

En todo caso el análisis del grado de cumplimiento del Plan de 2003 indica que buena parte 
de las actuaciones propuestas han sido ya culminadas. En relación con las determinaciones 
establecidas por el Plan de 2003 en comparación con las del presente Plan Hidrológico se ha 
realizado una comparación de la normativa propuesta con la normativa de 2003.  

En este contexto, y sin menoscabo de lo indicado sobre el imperativo legal de establecer un 
nuevo plan, la alternativa 0 analizada consiste en el mantenimiento del Plan Hidrológico 
vigente.Por otro lado, se considera oportuna la incorporación de los contenidos textuales 
especificados en el artículo 10.3.c. del Decreto 33/1995, 24 febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de contenido  ambiental de los instrumentos de planeamiento, relativos a las 
características de la problemática ambiental existente en la etapa previa a la redacción del 
plan y la definición de las limitaciones de uso derivadas de algún parámetro ambiental. Estos 
contenidos se consideran Condicionantes ambientales al Plan Hidrológico. 

Respecto a la Problemática ambiental existente se ha de señalar que, a partir del diagnóstico 
realizado con motivo de la redacción del Plan Hidrológico ahora en cuestión se han 
identificado  diversos problemas existentes en la isla, que han sido considerados desde las 
primeras fases en la definición de este Plan Hidrológico. Así, se pueden destacar los siguientes, 
si bien la intensidad de cada uno de estos problemas identificados es muy variable, tal y como 
se explica a continuación: 

 Contaminación difusa de origen agrícola y/o ganadero de masas de agua 
subterránea:  

Las masas de agua subterránea correspondientes al Acuífero Valle de San Sebastián y 
al Acuífero Valle Gran Rey, no alcanzan un buen estado químico, al presentar procesos 
de contaminación difusa de origen agrícola y/o ganadero. 
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Se constituyen como zonas vulnerables de La Gomera, según la definición de la 
Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias y fueron declaradas por medio del Decreto 49/2000, de 10 de abril. 

La contaminación de estas masas de agua podría incluir, además de nitratos, algunos 
plaguicidas organoclorados de la lista de sustancias prioritarias del Anexo X de la 
Directiva Marco del Agua, cuya presencia incidiría adicionalmente en su mal estado 
químico.  

Como consecuencia de lo anterior, los recursos obtenidos de estas masas de agua 
podrían requerir mayores tratamientos de depuración para posibilitar su empleo. 

Por otro lado, los acuíferos de las zonas vulnerables constituyen además presiones para 
la calidad de las aguas costeras limítrofes, que constituyen la zona de descarga de los 
mismos. 

 Contaminación difusa por la actividad portuaria: 

Las fuentes de contaminación difusa detectadas en las masas costeras de La Gomera se 
corresponden con los entornos portuarios existentes en la isla. 

Las operaciones portuarias que mayor impacto ejercen sobre el medio litoral son, entre 
otras: el transporte de mercancías peligrosas, las labores de avituallamiento, y por 
último, la limpieza de sentinas. Por ello, para determinar las zonas portuarias que 
deben considerarse presiones significativas se ha tenido en cuenta el nivel de tráfico 
del puerto y las mercancías transportadas por dicho tráfico. 

En todo caso, se considera que sólo el puerto de San Sebastián de La Gomera 
constituye una presión difusa significativa sobre las masas de agua costeras. 

 Vertido de las depuradoras de las principales aglomeraciones urbanas de La 
Gomera:  

La Gomera cuenta con dos estaciones depuradoras de aguas residuales que se 
constituyen como las principales de la isla, al tratar las aguas residuales de las 
principales aglomeraciones urbanas de este territorio insular.  

Así, se ha de destacar el vertido de la E.D.A.R. de San Sebastián de La Gomera y el de 
la E.D.A.R. de Valle Gran Rey.  

Estas dos depuradoras son conformes respecto a los tratamientos a realizar por el 
tamaño de la aglomeración urbana a la que sirven y ninguna vierte a zona sensible tal 
y como se notificó en el último informe enviado a Europa en cumplimiento de la 
Directiva 91/271/CEE en el 2013 (Denominado abreviadamente Q 2013). 

 Vertido de la central térmica de Unelco-El Palmar (San Sebastián): 

Esta central térmica, es una actividad IPPC que cuenta con Autorización Ambiental 
Integrada. Aún siendo un vertido con caudal considerable, la carga contaminante de 
este vertido, en condiciones normales de operación es baja, al tratarse de agua 
procedente, mayoritariamente, del sistema de refrigeración de la Central Térmica, 
presentando el mayor impacto asociado a su elevada temperatura. 

 Riesgo de intrusión marina: 
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Existen varias pequeñas zonas con indicios de intrusión marina o en vías de sufrirla, 
especialmente las zonas costeras de  los  valles  de  Valle  Gran  Rey  y  San  
Sebastián  si  se  produce  extracción importante. Asimismo, el resto de acuífero costero, 
por debajo de la cota 200 m, puede  presentar  estos  fenómenos  si  se  realizan  
extracciones  no  controladas. 

No obstante, se considera que la intrusión marina en La Gomera no es una presión 
significativa para las masas de agua y que sólo hay problemas locales potenciales en 
verano en el pozo de La Calera en la masa subterránea Valle Gran Rey y en el pozo 
de los Bonys en la masa subterránea de San Sebastián de La Gomera. 

 Existencia de infraestructuras hidráulicas en Espacios Naturales Protegidos: 

A pesar de la amplia superficie de La Gomera incluida en algún Espacio Natural 
Protegido de la Red Canaria, son pocas las infraestructuras hidráulicas que solapan con 
estos territorios protegidos, tal y como se comprueba en este listado, no estando 
asociada ninguna E.D.A.R. pública convencional a Espacio Natural Protegido alguno: 

• Parque Rural Valle Gran Rey: Pozo de Argaga y cerca del límite (Galería I, II y 
III y Reyes II) 

• Monumento Natural del Barranco del Cabrito: presas encadenadas Cabrito I, II 
y III y los Cocos 

• Parque Natural de Majona: Campo de sondeos de Juel, Enchereda I y II, 
Ventana del Diablo y Los Campos 

• Paisaje protegido de Orone: En el límite al norte (sondeos de Igualero, Erque I y 
II); al sur (La Rajita I, II, III y galería La Rajita IV); En el medio (Pozo de La 
Dama) y los embalses de Chinguey y Pavón. 

El Parque Nacional de Garajonay también cuenta con una serie de infraestructuras 
hidráulicas y captaciones en sus límites, los cuales se representan en un plano adjunto, 
denominado Ordenación de las infraestructuras hidráulicas y captaciones de agua en el 
Parque Nacional de Garajonay, en el que se señalan aquellas que se recogían en el 
PRUG del Parque y el estado en el que se encuentran. 

Estas infraestructuras hidráulicas deben dar cumplimiento en todo caso a los 
instrumentos de ordenación de cada uno de estos espacios protegidos. 

 Aprovechamiento poco eficiente del recurso hídrico 

Se considera que el aprovechamiento del recurso hídrico en la isla de La Gomera es 
poco eficiente, con el consecuente uso inadecuado de un recurso natural, atendiendo a 
los siguientes hechos: 

• El suministro actual para abastecimiento urbano, plantea problemas locales, 
debido a situaciones coyunturales de sequía y la dispersión de los caseríos en la 
zona central por la orografía, que lleva a la utilización de presas, captaciones 
dispersas de aguas subterráneas y manantiales. 

• Hay deficiencias en las redes de los sistemas de distribución urbana, que lleva a 
la existencia de depósitos reguladores con capacidad insuficiente y sobre todo 
a pérdidas de recurso hídrico por una red antigua y en mal estado. 
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• El mal estado de las infraestructuras de riego y el empleo de unas dotaciones 
de agua muy elevadas, lleva a deficiencias de suministro. 

Respecto a las Limitaciones al Plan Hidrológico derivadas de parámetros ambientales se ha de 
destacar que en el ámbito territorial de La Gomera confluyen una serie de aspectos o 
parámetros ambientales cuyas valiosas características, obligan al mantenimiento de su 
integridad, en muchos casos, respaldado por normativa o instrumentos de ordenación, motivo 
por el cual se consideran como limitaciones al Plan Hidrológico. No obstante, en este punto 
conviene recordar que el hecho de que el Plan Hidrológico no propone ninguna actuación de 
carácter infraestructural, por lo que las limitaciones ambientales que se recogen son generales. 

Estos parámetros ambientales, que se constituyen como limitantes al Plan Hidrológico, se 
resumen a continuación: 

 Áreas de interés geológico y geomorfológico 

En La Gomera se ha identificado una serie de Puntos de Interés Geológico a escala 
insular (PIOG), que se constituyen como condicionantes al Plan Hidrológico: Costa Norte 
(Playa de San Marcos - Arguamul): El Complejo Basal, Punta de Los Órganos, Complejo 
Traquítico-Sienítico de Vallehermoso, Roque del Cano de Vallehermoso, zona de La 
Caleta-Taguluche: Las Series Volcánicas Antiguas, Risco Grande-Chejelipes, Los Roques, 
Roque de Aluce, Plataforma de Puntallana, Fortaleza de Chipude, Intrusión anular de 
Benchijigua, Lomo del Carretón, La Caldera, Bujero del Silo, y Cumbre del Cepo. 

Además de éstos aparecen otras numerosas zonas que muestran un cierto interés 
geológico, muchas de las cuales están total o parcialmente incluidas en alguno de los 
espacios naturales protegidos con que cuenta la isla, fundamentalmente Monumentos 
Naturales (Los Órganos, Roque Cano, Roque Blanco, La Fortaleza, Barranco del 
Cabrito, La Caldera, Lomo del Carretón y Los Roques. 

 Áreas de interés florístico 

En la isla de la Gomera se han identificado una serie de Áreas de Interés Florístico en 
base al grado de endemicidad de la flora presente y el carácter relictual a escala 
insular de la vegetación que contienen, así como por la presencia de poblaciones de 
especies raras o amenazadas y protegidas por la legislación vigente. 

Estas Áreas son: Enchereda-Riscos de Taguluche (localizada al este de la isla, dentro 
del Parque Natural Majona), Puntallana (situada en la zona basal del este de la isla, 
que incluye la plataforma de Puntallana, incluida en la Reserva Natural Especial de 
Puntallana, y los Riscos de Aluce), Benchijigua-Los Roques (situada en vertiente sur del 
pico Garajonay, incluye los roques de Agando y Ojila y los escarpes más pronunciados 
de la cuenca de Benchijigua, todo ello dentro de la Reserva Natural Integral de 
Benchijigua), La Fortaleza (en el norte del Parque Nacional de Garajonay), Comarca 
de Argaga (área que incluye los barrancos de Argaga y El Tejo, en el extremo norte 
de la isla), Laderas del valle Gran Rey-Merica (situada en el lado oeste de la isla, en 
un área perteneciente al Parque Rural Valle del Gran Rey), Andenes de Alojera (al 
norte del valle Gran Rey), Laderas de Vallehermoso (ladera oeste del barranco de 
Macayo, al pie de las cumbres de Chijiré), Tamargada-Roque Cano (situado al este de 
Vallehermoso), Riscos de Agulo-Hermigua (situado al norteeste de la isla, incluye los 
escarpes de los riscos de Agulo y la meseta y ladeas de la cuenca de Hermigua) y 
Parque Nacional de Garajonay. 
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 Áreas de interés faunístico 

Por su estado de conservación, existen varias zonas de la isla en las que se concentran 
las especies más singulares. Se trata de zonas de superficie puntual, especialmente 
acantilados y roques, y zonas de gran extensión, sobre todo la corona superior de 
laurisilva. Todas estas zonas se encuentran incluidas en espacios de la Red Natura 
2000 y sus ampliaciones. 

Las zonas de interés faunístico son: Corona forestal de laurisilva y fayal-brezal 
(monteverde)  concentra la mayor población insular de paloma turqué, paloma rabiche 
y chocha perdiz (Scolopax rusticola), así como una buena representación de 
paseriformes-; Monteverde de Teselinde, en Vallehermoso - importante para la 
conservación de las palomas endémicas de la laurisilva y en la que están presentes el 
gavilán y la aguililla canaria-; Barranco de Liria, en Hermigua - importante para las 
palomas endémicas de la laurisilva-; Monteverde entre Roque Cano- Altos de 
Tamargada, en Hermigua –también importante para las palomas endémicas de la 
laurisilva-; Acantilados Las Guirreras-Cruz de Las Bajas, en Vallehermoso -zona 
potencial de cría para el gincho, donde se reproduce el halcón tagarote y existe la 
mejor colonia de cría de la isla del charrán común-; Risco de La Mérica, en Valle Gran 
Rey -se localizó la única población conocida hasta el momento de lagarto gigante de 
La Gomera, también nidifica en esta área el halcón tagarote-; Macizo de Galión, en el 
norte de Valle Gran Rey - está presente el halcón tagarote, así como varias especies 
de aves marinas pelágicas, pudiendo ser un área adecuada para introducir el lagarto 
gigante de La Gomera-; Acantilados costeros de Punta Palillos - Punta Gaviota, en San 
Sebastián de La Gomera -área de nidificación de cuervos y rapaces como la aguililla 
canaria, el halcón tagarote y el gincho, y para la reproducción de aves marinas 
pelágicas como la pardela cenicienta-; Lomadas entre punta de la Fuente-Alto de 
Tacalcuse-Playa de Chinguarime, en San Sebastián de La Gomera  zona de 
alimentación estacional del camachuelo trompetero y de varios fringílidos como el 
canario y el pardillo, además de ser un área donde nidifica el alcaraván-; Lomadas de 
Los Almácigos, Quise, y Arguayoda-Tapogache -áreas de reproducción del alcaraván 
y alimentación de canarios, gorrión chillón, y pardillo-; Acantilados Punta de La Dama   
punto de reproducción de petrel de Bulwer , siendo un punto potencial para el gincho-; 
Roque de Iguala -área importante para el paíño común  y punto de cría para charrán 
común-; Acantilados de La Trinchera-Playa de La Negra - se concentra la población de 
gincho y existen cuatro parejas de halcón tagarote, además de ser un sector importante 
para la pardela cenicienta la pardela chica y el paíño común; Charco del Cieno  
enclave adecuado para aves acuáticas costeras migratorias-; y Bajíos costeros de 
Puntallana -área de especial interés para ardeidas, limícolas y láridos de paso e 
invernantes. 

 Áreas litorales de interés 

Se destacan las siguientes: Tapahuga-Playa Santiago (espacio en el que se encuentran 
especies marinas amenazadas y catalogadas de las zonas mesolitoral); Playa Santiago 
y playas de Tapahuga, del Medio y de Chinguarime (con Presencia de praderas de 
fanerógamas marinas en la zona infralitoral,); Punta de Orone-Playa Chinguarime (con 
hábitat de cuevas y grietas de la zona infralitoral, con potencial presencia de especies 
catalogadas); El Cabrito-Playa de la Guancha (con presencia de praderas de 
fanerógamas marinas de la zona infralitoral); Playa de la Cueva-La Antorcha (zona de 
interés ictiológico y con poblamientos de invertebrados de interés científico, todo ello en 
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la zona infralitoral); Punta y Baja de Ávalos (zona de interés ictiológico y de 
invertebrados marinos de la zona infralitoral, con presencia de especies de interés 
pesquero, así como otras especies de interés); Puntallana (zona de interés ecológico, 
con presencia de rasa intermareal y poblaciones de invertebrados de interés científico 
y ecológico, tanto en la zona mesolitoral como infralitoral); Sector de Punta Gaviota 
(Zona de interés científico, con presencia de poblamientos esciáfilos de interés en la 
zona infralitoral); Sector Punta de San Lorenzo a Punta del Frontón (Zona de interés 
ecológico, ictiológico y de invertebrados, en la zona infralitoral, con presencia también 
de especies de interés pesquero); Playa de San Marcos-Laja del Infierno (zona de 
interés ecológico, ictiológico y de invertebrados, en la zona infralitoral); Costa de 
Vallehermoso-Los Órganos (zona para la conservación de los recursos naturales 
marinos, marisqueros, algas fotófilas y peces, con gran interés ecológico  para las 
zonas mesolitoral e Infralitoral); Punta Calera (Presencia de invertebrados de interés 
científico en la zona mesolitoral); Charco del Conde (presencia de rasa intermareal e 
invertebrados de interés científico en la zona Mesolitoral); LasVueltas-Roque de Iguala 
(presencia de praderas de fanerógamas marinas en la zona infralitoral);  La Rajita-
Playa Santiago (Zona de interés ecológico e ictiológico, con acantilados, en los que 
nidifican aves marinas, con parejas de guincho, y zona infralitoral de interés). 

 Espacios naturales de interés 

En la isla de La Gomera concurren un amplio número de espacios naturales de interés 
definidos al amparo de la normativa vigente. 

Así, en La Gomera se definen una serie de Espacios Naturales Protegidos, descritos 
pormenorizadamente en la memoria ambiental , englobados en la denominada Red 
Canaria de Espacios y declarados en base a lo señalado en la Ley 12/1994, de 19 
de diciembre, de Espacios Naturales de Canarias. Así en la isla se encuentra el Parque 
Nacional de Garajonay, así como diversos Parques Naturales y Rurales, Reservas 
Naturales, Monumentos Naturales, Paisajes Protegidos y Sitios de Interés Científico. La 
práctica totalidad de ellos cuentan con planes de ordenación que ponen limitaciones al 
uso dentro de su territorio (ver en la Tabla de la Memoria de Información las 
limitaciones a infraestructuras hidráulicas en los Instrumentos de Ordenación de los 
Espacios Naturales Protegidos) 

Adicionalmente a estos, se definen los Espacios Protegidos de la Red Natura 2000, 
declarados en base a lo señalado en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. Estos engloban Zonas Especiales de 
Conservación y Zonas de Especial Protección para las Aves. 

También en la isla se identifican otros espacios naturales de interés, tales como los 
Montes de Utilidad Pública, declarados en base a la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes; las Áreas de Sensibilidad Ecológica, definidas en relación a la 
Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención de Impacto Ecológico; las Reservas de la 
Biosfera, promovidas por la UNESCO; y las Reservas Marinas Pesqueras. 

De este modo, se constituyen como limitaciones o condicionantes al Plan Hidrológico de 
La Gomera los siguientes espacios naturales de interés, gran parte de los cuales 
presentan instrumentos de ordenación: 

 Espacios Naturales Protegidos: Parque Nacional de Garajonay, Reserva Natural 
Integral Benchijigua, Reserva Natural Especial de Puntallana, Parque Natural de 
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Majona, Parque Rural de Valle Gran Rey, Monumento Natural de Los Órganos, 
Monumento Natural Roque Cano, Monumento Natural Roque Blanco, Monumento 
Natural La Fortaleza, Monumento Natural Barranco del Cabrito, Monumento 
Natural La Caldera, Monumento Natural Lomo del Carretón, Monumento Natural 
Los Roques, Paisaje Protegido de Orone, Sitio de Interés Científico Acantilados de 
Alajeró, Sitio de Interés Científico Charco del Conde y Sitio de Interés Científico 
Charco de Cieno. 

 Espacios Protegidos de la Red Natura 2000:  

Zonas Especiales de Conservación (ZEC):  Garajonay, Costa de Los Órganos, Los 
Órganos, Teselinde-Cabecera de Vallehermoso, Montaña del Cepo, Barranco del 
Cedro y Liria, Laderas de Enchereda, Majona, Cabecera Barranco de Aguajilva, 
Barranco del Águila, Puntallana, Lomo del Carretón, Taguluche, Valle Alto de Valle 
Gran Rey, La Fortaleza, Orone, Barranco del Charco Hondo, Cuenca de 
Benchijigua-Guarimiar, Benchijigua, Barranco del Cabrito, Risco de la Mérica, 
Charco del Cieno, Charco del Conde, Barranco de Argaga y Franja Marina 
Santiago-Valle Gran Rey.  

Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): Garajonay; Acantilados de 
Alajeró, La Dama y Valle Gran Rey; Los Órganos; Costa de Majona, El Águila y 
Avalo;  Barranco del Cedro y Liria y La Gomera-Teno. 

 Montes de Utilidad Pública: Monte Hueco, Monte Alajeró, Monte Arure, Monte 
Hermigua, Monte de San Sebastián y Monte Geliva y Chipude. 

 Áreas de Sensibilidad Ecológica: Parque Nacional de Garajonay, Zona Periférica 
de Protección del Parque Nacional de Garajonay, Reserva Natural Integral de 
Benchijigua, Reserva Natural Especial de Puntallana, Parque Natural de Majona, 
Monumento Natural de Los Órganos, Monumento Natural de Roque Cano, 
Monumento Natural de Roque Blanco, Monumento Natural de La Fortaleza, 
Monumento Natural del Barranco del Cabrito, Monumento Natural de La Caldera, 
Monumento Natural del Lomo del Carretón, Monumento Natural de Los Roques, Sitio 
de Interés Científico de Acantilados de Alajeró, Sitio de Interés Científico de Charco 
del conde, Sitio de Interés Científico de Charco de Cieno y Desembocadura 
Barranco de La Rajita 

 Paisaje 

El paisaje constituye un elemento clave del territorio insular. Formado por la unión de 
diferentes elementos naturales (botánicos, hídricos, geomorfológicos, etc.), su 
preservación resulta fundamental para La Gomera, entendiendo que su calidad 
paisajística se encuentra entre uno de los principales valores en el territorio. 

Por ello, la localización y diseño de las infraestructuras de cualquier naturaleza, 
incluidas las hidráulicas, ha de velar por el mantenimiento de la calidad paisajística de 
la isla. 

Asimismo, toda infraestructura ha de considerar su visibilidad desde puntos con 
afluencia de visitantes (miradores, accesos y otros), con el fin de minimizar las 
afecciones. 
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Los usos y aprovechamientos tradicionales del territorio insular han modelado el paisaje 
de La Gomera y han condicionado ciertos procesos ecológicos, que en suma han 
dotado al territorio de un valor que resulta de gran interés conservar, como seña de 
identidad de la isla. 

Por ello, la planificación hidrológica, más allá de cumplir con sus objetivos de 
ordenación del recurso hídrico, tiene que considerar la necesidad de mantener ciertos 
usos, fundamentales para mantener el paisaje tradicional. 

 Bienestar social 

La necesidad de garantizar el bienestar de la población obliga a una racionalización a 
la hora de definir medidas en el Plan Hidrológico. Así, si bien se ha de garantizar el 
abastecimiento para los distintos usos y se han de cubrir las necesidades de depuración, 
es necesario que se garanticen unas condiciones adecuadas de habitabilidad y sosiego 
para los ciudadanos, por lo que la localización y diseño de toda infraestructura ha de 
definirse cuidadosamente y considerando este criterio. 

 Patrimonio cultural 

La conservación del patrimonio cultural de La Gomera (arqueológico, paleontológico y 
etnográfico), tanto en el espacio terrestre como en el marino, debe considerarse 
también como un aspecto clave a la hora de definir medidas de planificación 
hidrológica, con el fin de evitar cualquier afección. 

La información sobre estos Condicionantes ambientales al Plan Hidrológico se completa con un 
plano compuesto por dos hojas para facilitar la comprensión del mismo: una sobre la 
problemática ambiental existente y otra sobre los parámetros ambientales limitantes para el 
Plan. 

Por otra parte, se ha de señalar que, a partir del inventario ambiental realizado y en base a 
la problemática identificada, se han redefinido las unidades de diagnóstico, entendiéndose 
como un ámbito con una problemática ambiental y de gestión hidrogeológica homogénea, 
sobre las que se determinan los objetivos de ordenación. 

Estas unidades, se han definido a partir de las masas de agua identificadas en la isla, que 
resultan ser las unidades básicas de gestión, según dispone la Directiva Marco del Agua. Sobre 
estas masas se establecen los objetivos de ordenación a partir de los cuales se desarrolla la 
propuesta de ordenación del plan. 

Sobre esas masas de agua se cruzaron las unidades ambientales, como elementos de síntesis 
de las características hidrográficas del territorio, y las presiones y diagnóstico de cada una de 
las masas. En el caso de las masas de agua hidrogeológicas, como resultado se obtuvieron 
cuatro unidades homogéneas, que se corresponden con la masa del acuífero del complejo 
basal, el acuífero del valle de San Sebastián, el acuífero del Valle Gran Rey y la meseta 
central, que está incluida en la masa del acuífero insular. Este último acuífero y el costero 
abarcan una gran superficie de la isla y están relacionados con la altitud, de manera que 
comparten características de las unidades ambientales y sus presiones relacionadas con las 
vertientes. 

En todo caso, para que su definición se corresponda de manera más comprensible con la 
metodología desarrollada, especialmente en cuanto a la propuesta de ordenación incluida en 
el Plan, se han reorganizado las unidades de diagnóstico de manera éstas son las masas de 
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agua identificadas, con las subdivisiones correspondientes a las particularidades de cada 
vertiente para el caso del acuífero insular y del acuífero costero. 

Así, las unidades de diagnóstico quedan de la manera siguiente: 

Unidades de diagnóstico hidrogeológicas 

Unidad 01. Acuífero Complejo basal. 

Unidad 02. Acuífero insular. 

Subunidad 02.1. Insular. Meseta central y barrancos con monteverde hidrófilo 

Subunidad 02.2. Insular. Vertiente noreste. 

Subunidad 02.3. Insular. Vertiente sur. 

Subunidad 02.4. Insular. Alajeró. 

Subunidad 02.5. Insular. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

Subunidad 02.6. Insular. Arure-Las Hayas-El Cercado-Temocadá-Igualero. 

Unidad 03. Acuífero costero. 

Subunidad 03.1. Costero. Agulo-Hermigua. 

Subunidad 03.2. Costero. Vertiente noreste. 

Subunidad 03.3. Costero. Vertiente sur. 

Subunidad 03.4. Costero. Valle de Santiago y Alajeró. 

Subunidad 03.5. Costero. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

Unidad 04. Acuífero valle San Sebastián. 

Unidad 05. Acuífero valle Gran Rey. 

Unidades de diagnóstico marinas 

Unidad 01. Masa con presiones (masa de agua marina I). 

Unidad 02. Masa con impactos (masa de agua marina V). 

Unidad 03. Masa sin presiones. 

Subunidad 03.1. Masa de agua marina II 

Subunidad 03.2. Masa de agua marina III  

En el el plano adjunto se muestra la distribución de las Unidades Homogéneas de Diagnóstico 
según la nueva definición propuesta.  

A continuación se describen estas Unidades Homogéneas de Diagnóstico. 

UNIDADES DE DIAGNÓSTICO TERRESTRE 

Para la definición de las unidades se ha seguido una técnica de integración mediante la 
superposición de mapas temáticos. Esta técnica es un análisis gráfico que usa de manera 
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flexible los datos. Los elementos del medio que se han ido superponiendo son los ya 
mencionados (presiones, infraestructuras, usos y demandas del agua (aglomeraciones urbanas, 
regadíos), infraestructuras hidráulicas y ecosistemas dependientes del agua. 

Primero se han cruzado las masas de aguas subterráneas y de aguas costeras. Se ha dado un 
peso mayor a la presencia de estas masas, definiendo como unidades de diagnósitico cada 
una de ellas. Dentro de las masas de agua subterránea, se ha distinguido entre la masa del 
complejo basal, cuyo comportamiento está determinado por la impermeabilidad de su 
litología, y el resto de masas, que tienen un comportamiento hidrogeológico general similar. La 
singularidad del comportamiento de ese acuífero hace que este criterio de clasificación 
prevalezca sobre el resto de parámetros contemplados, constituyendo una unidad homogénea 
en sí misma sin divisiones internas, agrupando parte de la unidad de paisaje norte, con el valle 
de Vallehermoso y Tamargada, y una pequeña parte del borde norte de la unidad de paisaje 
oeste. 

Para las dos grandes masas de agua subterránea (acuífero costero y acuífero medianías), se 
ha realizado una división en subunidades que muestra la heterogeneidad de la hidrología 
superficial existente en cada una de ellas, dependiendo la altitud y de la orientación. Para 
ello, primero se han cruzado los usos del suelo, los ecosistemas dependientes del agua, los 
manantiales y los cursos permanentes de agua. Estas variables mostraron un comportamiento 
similar a las unidades de paisaje, de manera que los ecosistemas dependientes del agua 
mostraron la distribución de la vegetación en la isla (los barrancos con monteverde hidrófilo en 
la meseta central, los palmerales en las vertientes, pero de manera especial en la sur y este, los 
tarayales en la vertiente oeste y las saucedas en la vertiente norte), los usos de suelo reflejaron 
su agrupación en los grandes valles (Vallehermoso, Hermigua, San Sebastián, Santiago y Valle 
Gran Rey) y los cursos de agua permanente se concentran en los nacientes del borde norte de 
la meseta central y de los grandes valles (Valle Gran Rey, Erque, Santiago y San Sebastián). 

En la masa insular se ha distinguido una gran subunidad de comportamiento hidrológico 
singular, debido a que ocupa la parte alta de la isla, donde se desarrollan las principales 
precipitaciones, con nacientes alimentados por la lluvia horizontal y la escorrentía indirecta, 
manando muchos de ellos a lo largo de todo el año. Esta subunidad coincide con el ecosistema 
de Monteverde, asociado a la de humedad del ambiente debida a la altitud y a la contenida 
en el suelo, que abarca la meseta central y se extiende por los barrancos a las unidades de 
paisaje noroeste y sur.Finalmente se cruzaron los elementos de presión existentes (usos de 
mayor demanda de agua, como son los regadíos, zonas de baño y aglomeraciones urbanas), 
las infraestructuras de abastecimiento y de saneamiento, con sus vertidos, y otras actividades 
de presión humana, como industrias, y la presencia significativa de nitratos en el agua 
subterránea. 

Del análisis realizado se observó que las presiones, como consecuencia directa de ello, se 
concentran en los grandes valles, donde se han desarrollado los asentamientos humanos, y, de  
manera especial, en aquellos que han experimentado el mayor impulso económico en las 
últimas décadas, debido a la construcción de importantes infraestructuras de comunicación 
(puertos marítimos y aeropuerto). 

Así, las mayores presiones se concentran actualmente en la vertiente sur y en la vertiente este, 
en la primera en el Valle Gran Rey y en Alajeró y Playa de Santiago, y en la segunda en San 
Sebastián de la Gomera. En estos tres valles se concentran las infraestructuras de captación 
(pozos y sondeos) y de saneamiento (EDAR y EBAR), con vertidos puntuales significativos, 
especialmente en Valle Gran Rey y Santiago. A su vez, se encuentran las principales zonas de 
baño, lo que muestra la necesidad de impulsar acciones para minimizar estas presiones. 
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Las infraestructuras mencionadas también se concentran en Vallehermoso y Agulo-Hermigua. En 
estos valles y en los grandes de la vertiente sur y este se concentran también la mayor 
superficie de regadíos. Así, en una segunda aproximación, para cada una de las masas de 
agua subterránea se distinguen dos grandes unidades s, los valles donde se concentra la mayor 
parte de la población y presiones humanas y el resto de unidades de paisaje ya definidas. 

En Valle Gran Rey y San Sebastián se han encontrado históricamente concentraciones altas de 
Nitratos, constituyendo sus acuíferos zonas vulnerables. Además, en estos valles se encuentran 
las zonas industriales más importantes, destacando San Sebastián con la central térmica de El 
Palmar que es IPPC. De esta manera, se han considerado las dos masas de agua subterránea 
que coinciden con estos valles, como unidades homogéneas de diagnóstico indivisibles. 

De este modo, las unidades de diagnóstico terrestre definidas son: 

01. Acuífero Complejo basal. 

02. Acuífero insular. 

02.1. Insular. Meseta central y barrancos con monteverde hidrófilo 

02.2. Insular. Vertiente noreste. 

02.3. Insular. Vertiente sur. 

02.4. Insular. Alajeró. 

02.5. Insular. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

02.6. Insular. Arure-Las Hayas-El Cercado-Temocadá-Igualero. 

03. Acuífero costero. 

03.1. Costero. Agulo-Hermigua. 

03.2. Costero. Vertiente noreste. 

03.3. Costero. Vertiente sur. 

03.4. Costero. Valle de Santiago y Alajeró. 

03.5. Costero. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

04. Acuífero valle San Sebastián. 

05. Acuífero valle Gran Rey. 

Sobre estas unidades de diagnostico se definen los objetivos y criterios del nuevo plan 
hidrológio de La Gomera. 

Unidad acuífero complejo basal 

Abarca todo el valle de Vallehermoso y sus barrancos de cabecera, y las zonas de 
Tamargada y Cumbre del Cepo. Esta unidad incluye gran parte de la vertiente norte y un 
pequeño área del borde noroeste de la vertiente oeste. 

Las características hidrogeográficas y la influencia de un aire más fresco y húmedo por su 
exposición, condicionan el paisaje natural dominante de esta unidad. Desde el punto de vista 
hidrogeográfico, el paisaje está dominado por el amplio valle de Vallehermoso. Además, la 
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red hidrográfica es dendrítica y densa, llegando a La Caleta y El Palmar. La gran cantidad de 
cauces y afluentes de orden secundario conforman un relieve intricado que compartimenta la 
topografía de las cuencas de drenaje. 

La mayor suavidad del clima del lado norte de la isla hace que los pisos de vegetación bajen 
en altura, estrechando el piso base xérico hasta los 200 m de altitud, desde donde se 
encuentra ya el sabinar de transición. Estas sabinas pueden verse junto a los tabaibales del 
piso basal en la costa de Vallehermoso y La Caleta. A su vez, el piso del monteverde baja 
hasta casi los 400, con la mejor representación en el bosque del Cepo, encontrándose brezales 
arbustivos formando parte del cortejo florístico del sabinar en la zona de transición. 

Por el tipo de vegetación y su estado de conservación, los ecosistemas dependientes del agua 
existentes, el tipo de red hidrográfica, los usos del suelo y demandas de agua e 
infraestructuras existentes, esta unidad es similar a la vertiente noreste y Agulo-Hermigua. Sin 
embargo, la litología existente impone unas características singulares a las aguas subterráneas, 
que le distinguen del resto de la isla, siendo éste el elemento diferenciador de esta unidad. 

Tabla 4.  Características de la unidad 01. Acuífero complejo basal. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Dendrítica, densa e intrincada 

Usos del suelo Agrícola exportación, con concentración de 
zonas regables en Vallehermoso. Rústico 
(agricultura de autoconsumo y ganadería 

extensiva) y turístico rural en el resto 
Vegetación y estado de conservación Monteverde y Fayal-brezal en las partes altas y 

en buen estado, sabinar de transición en la 
mayor parte de la unidad, más alterado pero 

conservándose buenos ejemplos, matorral 
xerófilo en una franja estrecha de la costa, muy 

alterado 
Ecosistemas dependientes del agua Palmerales y saucedas 

Espacios naturales Monumento Natural Los Órganos, Roque Cano y 
Roque Blanco 

Usos y demandas Regadío y aglomeración urbana leve en 
Vallehermoso 

Infraestructuras hidráulicas Depuradora 

Presiones Vertido no relevante de la depuradora 

 

 

Unidad acuífero insular 

Abarca la zona central de la isla, desde la cota 200, incluida la meseta central y la zona 
ocupada por el Complejo Basal. Es la masa más extensa de la Isla. Está formada por los 
materiales Miocenos del tramo superior y ubicada sobre el complejo basal y los materiales 
Miocenos del tramo inferior. Engloba la mayor parte de los recursos subterráneos de la Isla. 

En esta unidad se distinguen las siguientes subunidades, conforme al análisis realizado. 

02.1. Insular. Meseta central y barrancos con monteverde hidrófilo 
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Incluye las partes más altas de la isla, influenciada por la humedad ambiental de las nieblas y 
de la mayor precipitación. Mantiene los ecosistemas mejor conservados de la isla, que se 
corresponden con la laurisilva (Monteverde y fayal-brezal). 

En esta unidad se incluye el Parque Nacional de Garajonay y los bordes de la meseta que 
mantienen el monteverde termófilo y el fayal-brezal, como el bosque de El Cerco, de manera 
que coincide en su totalidad con la unidad de paisaje de la meseta central y los bordes de la 
vertiente norte, oeste y sur. En esa unidad se concentran la mayor parte de los cursos de agua 
permanente. 

Corresponde en buena medida a la zona acuífera superior (multiacuífero colgado), en la que 
el agua circula horizontal y escalonadamente debido a los materiales Pliocenos horizontales, 
por la permeabilidad de los huecos y fisuras de las lavas y la impermeabilidad y continuidad 
de los piroclastos intercalados, hasta que afloran en el terreno originando numerosos 
manantiales colgados. Estos manantiales tienen un fuerte carácter estacional y mantienen las 
laurisilvas y el fayal-brezal. 

Tabla 5.  Características de la subunidad 02.1. Insular. Meseta central y barrancos con 
monteverde higrófilo. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Relieve más llano de la isla. Barrancos 
irregulares y profundos 

Usos del suelo Forestal 

Vegetación y estado de conservación Laurisilva, fayal-brezal. Bueno 

Ecosistemas dependientes del agua Monteverde higrófilo 

Espacios naturales Parque Nacional de Garajonay 

Usos y demandas Conservación ecosistemas 

Infraestructuras hidráulicas Algunos sondeos en el borde suroeste del 
Parque Nacional y galería en su borde sur 

Presiones Sin presiones destacables 

 

02.2. Insular. Vertiente noreste. 

En la vertiente noroeste de la isla, la unidad de la masa insular, según la características de la 
red hidrográfica y de la vegetación, se diferencian dos zonas, una situada al noroeste de 
Hirmigua, que comparte las características de la unidad de paisaje de la vertiente norte (red 
torrencial y estrecha y vegetación influenciada por la presencia de un aire más fresco y 
húmedo), y otra al sureste. 

La parte sureste al valle de Hermigua limita por el norte con el valle de San Sebastián y 
corresponde con la zona de la vertiente situada por encima de los 400 m de altitud, que 
corresponde al dominio del sabinar. En esta zona la red hidrográfica también es intricada y de 
carácter torrencial. Las características paisajísticas coinciden con la vertiente este. 

Se mantienen ecosistemas en buen estado de conservación, con la mejor manifestación de 
brezal de tejo en las cabeceras de los barrancos. La zona mejor conservada se encuentra en el 
Parque Natural de Majona, en el lado sureste. 

En la parte sureste de esta subunidad se concentran sondeos para abastecimiento, siendo una 
zona protegida por este uso. 
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Tabla 6.  Características de la subunidad 02.2. Insular. Vertiente noreste. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Tormentosa, estrecha y con cuencas de corta longitud 

Usos del suelo Rústico (agricultura de autoconsumo y ganadería 
extensiva) y turístico rural y de naturaleza. Forestal 

Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada por la acción del 
hombre, si bien se conservan buenas representaciones 
de fayal-brezal en las cabeceras y algunas zonas de 

sabinar en buen estado 
Ecosistemas dependientes del agua Juncales y saucedas 

Espacios naturales Parque Natural de Majona 

Usos y demandas Turismo rural 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de sondeos 

Presiones Sin presiones significativas 

 

02.3. Insular. Vertiente sur. 

Corresponde a la parte de la vertiente sur situada por encima de los 400 m de altitud. Debido 
a las condiciones de sequedad, el matorral de carácter xerófilo asciende en altitud y se 
introduce en esta subunidad. Esas condiciones de déficit hídrico también condicionan la red 
hidrográfica, así como la erosión diferencial de las estructuras geológicas existentes. Estas 
condiciones provocan una gran homogeneidad paisajística con la unidad de la masa costera. 

Así, el paisaje de esta vertiente está definido por la alternancia de largos, estrechos, salvo en 
las cabeceras, y profundos barrancos que culminan en lomadas planas a través de laderas 
muy inclinadas y poco erosionadas por afluentes. 

La vegetación dominante de la parte alta sería un sabinar, si bien quedan muy pocas 
representaciones de este tipo de formación. 

Tabla 7.  Características de la subunidad 02.3. Insular. Vertiente sur. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Cauces largos, estrechos y profundos 

Usos del suelo Rústico (agricultura de autoconsumo y ganadería 
extensiva), agricultura de exportación con zonas 

de regadío y turístico rural y de naturaleza 
Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada por la acción del 

hombre, si bien se conservan algunas zonas de 
sabinar y tabaibal en buen estado 

Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales Monumento Natural Barranco del Cabrito. 
Reserva Natural Integral Benchijigua. Pasaje 

protegido Orone. Parque Rural Valle Gran Rey 
Usos y demandas Turismo rural. Regadío 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de sondeos. Galerías 

Presiones Sin presiones significativas 
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02.4. Insular. Alajeró. 

Incluye la zona del municipio de Alajeró que abarca la masa insular. Se trata de una zona de 
cabecera de barrancos largos y profundos, en la que la principal actividad es la agrícola de 
autoconsumo, ganadera caprina-ovina y turística. Tiene gran importancia por el turismo rural 
que ofrece, así cerca de Alejeró se encuentra Targa, el caserío de mayor interés patrimonial 
de la isla. 

Tabla 8.  Características de la subunidad 02.4. Costero. Alajeró. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Cauces largos, estrechos y profundos. 

Usos del suelo Agrícola exportación, con concentración 
moderada de zonas regables. Turístico intensivo. 

Industrial leve. 
Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada o sustituida por 

cultivos por la acción del hombre 
Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales -- 

Usos y demandas Turismo rural 

Infraestructuras hidráulicas -- 

Presiones Sin presiones significativas 

 

02.5. Insular. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

Se corresponde con la zona de las unidades de paisaje de la vertiente oeste, tanto naturales 
como humanas que se encuentra por encima de los 400 m de altitud. 

La red hidrográfica se encuentra muy influida por la litología, formada principalmente por 
rocas poco resistentes a la erosión, lo que determina la formación de barrancos anchos 
separados por interfluvios en forma de cresta con poco desarrollo longitudinal. Además, la 
dinámica morfogenética actual es muy activa, siendo común que la erosión remodele las formas 
del relieve, y existiendo abundantes formas de acumulación de sedimentos, las cuales son poco 
frecuentes en las otras vertientes. 

La vegetación está bien conservada en general. Ésta se dispone, como sucede en la vertiente 
este, sobre las formas de relieve, estando muy influenciada por el gradiente de humedad 
norte-sur, que tiene que ver con la influencia de las nieblas y que se suma al gradiente 
altitudinal típico de la isla. Así, desde la parte más norte de la vertiente oeste hasta la más sur, 
la cota mínima del piso de transición va ascendiendo gradualmente y el monteverde va 
desapareciendo de las cotas más elevadas. 

En esta unidad se encuentran dos núcleos de población importantes: Alojera y Taguluche. El 
primero tuvo una gran importancia económica en el pasado. Actualmente, ambos tienen 
importancia por la actividad agrícola que mantienen, principalmente vid y frutales. 

Tabla 9.  Características de la unidad 02.5. Costero. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Barrancos anchos separados por interfluvios en 
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Elemento del medio Descriptor 

forma de cresta con poco desarrollo longitudinal 

Usos del suelo Rústico (agricultura de autoconsumo y ganadería 
extensiva), agricultura de exportación con zonas 

de regadío y turístico rural y de naturaleza. 
Forestal 

Vegetación y estado de conservación Sabinar de transición y monteverde, con buenas 
representaciones 

Ecosistemas dependientes del agua Tarayales, juncales 

Espacios naturales Monumento Natural Lomo de Carretón 

Usos y demandas Turismo rural. Regadío 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de depósitos 

Presiones Sin presiones significativas 

 

02.6. Insular. Arure-Las Hayas-El Cercado-Temocadá-Igualero. 

En esta subunidad se han incluido los caseríos que existen en el borde sur de la meseta central. 
Todos ellos mantienen usos agrícolas de autoconsumo y pequeñas explotaciones de ganado 
extensivo. Todos tienen un alto potencial para la actividad turística rural y en naturaleza, por 
su cercanía con el Parque Nacional de Garajonay. 

 

Tabla 10.  Características de la subunidad 02.6. Arure-Las Hayas-El Cercado-Temocadá-
Igualero. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Relieve más llano de la isla. Barrancos 
irregulares y profundos 

Usos del suelo Agricultura de autoconsumo, forestal y 
ganadería extensiva 

Vegetación y estado de conservación Laurisilva, fayal-brezal. Alterada 

Ecosistemas dependientes del agua Monteverde higrófilo 

Espacios naturales - 

Usos y demandas Turismo rural 

Infraestructuras hidráulicas Algunos sondeos 

Presiones Sin presiones destacables 

 

Unidad acuífero costero 

Es una estrecha franja que rodea la isla por los laterales y el Sur, constituyendo la 
prolongación del acuífero insular por debajo de la cota de 400 metros. 

A través de la masa de agua costera se produce la descarga de la zona acuífera inferior al 
mar, por lo que puede presentar procesos de intrusión. 

03.1. Costero. Agulo-Hermigua. 
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Esta unidad coincide con la subunidad de paisaje humanizado del mismo nombre. Está formada 
por la depresión de Agulo y el barranco de Hermigua, además de caseríos de importancia. 
Tiene importancia por la actividad agrícola de exportación, principalmente plataneras, siendo 
una de las zonas agrarias más importantes de la isla. También tiene importancia turística. 

Tabla 11.  Características de la subunidad 03.1. Costero. Agulo-Hermigua. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Valle amplio 

Usos del suelo Agrícola exportación, con concentración de zonas 
regables. Rústico (agricultura de autoconsumo y 

ganadería extensiva) y turístico rural y de naturaleza 
Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada o sustituida por cultivos 

por la acción del hombre. 
Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales - 

Usos y demandas Regadío, turismo y aglomeración urbana leve en Agulo 
y Hermigua 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de pozos. Depuradora 

 
 

Vertido no relevante de la depuradora 

 

03.2. Costero. Vertiente noreste. 

La vertiente noroeste en la masa costera está representada por la parte de la isla que se 
encuentra a una altitud inferior a 400 m, entre el valle de San Sebastián y el barranco de 
Hermigua. 

La red hidrográfica es profunda e intricada, aunque en menor medida que en la masa insular. 
La vegetación corresponde a un tabaibal, no tan xérico como en la vertiente este y sur, si bien 
se encuentra muy degrada. Las mejores representaciones de la vegetación natural de esta 
parte de la isla se encuentran en el Parque Natural de Majona, al igual que en la unidad de la 
masa insular. 

No se encuentran presiones puntuales (no hay sondeos ni vertidos destacables), siendo la 
actividad agrícola la que ha modelado el paisaje. 

Tabla 12.  Características de la subunidad 03.2. Costero. Vertiente noreste. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Tormentosa, estrecha y con cuencas de corta longitud 

Usos del suelo Rústico (agricultura de autoconsumo y ganadería 
extensiva) y turístico rural y de naturaleza. Forestal 

Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada por la acción del 
hombre, si bien se conservan algunas zonas de 

tabaibal en buen estado 
Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales Parque Natural de Majona 

Usos y demandas Turismo rural, agrícola de secano 

Infraestructuras hidráulicas -- 
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Elemento del medio Descriptor 

Presiones Sin presiones significativas 

 

03.3. Costero. Vertiente sur. 

Parte de la vertiente sur situada por debajo de los 400 m de altitud. La vegetación dominante 
es el matorral xerófilo y la red hidrográfica está definida por la alternancia largos, estrechos, 
salvo en las cabeceras, y profundos barrancos que culminan en lomadas planas a través de 
laderas muy inclinadas y poco erosionadas por afluentes. 

En las lomadas se desarrollan usos agrícolas importantes y, en algunos casos, muy productivos, 
especialmente en la lomada de La Dama. 

Tabla 13.  Características de la subunidad 03.3. Costero. Vertiente sur. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Cauces largos, estrechos y profundos 

Usos del suelo Rústico (agricultura de autoconsumo y ganadería 
extensiva), agricultura de exportación con zonas 

de regadío y turístico rural y de naturaleza 
Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada por la acción del 

hombre, si bien se conservan algunas zonas de 
tabaibal en buen estado 

Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales Monumento Natural Barranco del Cabrito. 
Pasaje protegido Orone. Parque Rural Valle 
Gran Rey. Monumento Natural La Caldera 

Usos y demandas Turismo rural. Regadío 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de pozos 

Presiones Sin presiones significativas 

 

03.4. Costero. Valle de Santiago y Alajeró. 

Coincidente con la zona sur de la subunidad de paisaje humano de Alejero-Playa Santiago-
Tecina y núcleos asociados. Es, junto con San Sebastián y Valle Gran Rey, la zona 
económicamente más importante de la isla, con gran potencial productivo debido al puerto y al 
aeropuerto. 

Constituye el centro de actividad pesquera más importante de la isla y el aeropuerto 
promueve una actividad industrial en auge. Tiene también un potencial turístico alto, con la 
presencia de un complejo importante, con campo de golf. 

Tabla 14.  Características de la subunidad 03.4. Costero. Valle de Santiago y Alajeró. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Valle amplio. 

Usos del suelo Agrícola exportación, con concentración 
moderada de zonas regables. Turístico intensivo. 

Industrial leve. 
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Elemento del medio Descriptor 

Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada o sustituida por 
cultivos por la acción del hombre 

Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales Sitio de Interés Científico Acantilados de Alajeró.  

Usos y demandas Regadío, turismo con campo de golf, industrial y 
aglomeración urbana importante. Zonas de 

baño 
Infraestructuras hidráulicas Concentración de pozos y sondeos. Depuradora 

municipal y privada. 
Presiones Vertido relevante de la depuradora. 

Aglomeración urbana. Puerto marítimo 

 

03.5. Costero. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

Se corresponde con la zona de las unidades de paisaje de la vertiente oeste, tanto naturales 
como humanas que se encuentra por debajo de los 400 m de altitud. 

Mantiene las mismas características que las descritas para la subunidad 02.5 de la masa 
insular. En esta subunidad, debido a la altitud, la vegetación es xerófila y está constituida por 
tabaibales. Sin embargo, esta vegetación se encuentra muy degradada, quedando algunos 
reductos en buen estado. 

Tabla 15.  Características de la unidad 03.5. Costero. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Barrancos anchos separados por interfluvios en 
forma de cresta con poco desarrollo longitudinal 

Usos del suelo Rústico (agricultura de autoconsumo y ganadería 
extensiva), agricultura de exportación con zonas 

de regadío y turístico rural y de naturaleza. 
Forestal 

Vegetación y estado de conservación Tabaibal degradado, con algunas 
representaciones en buen estado. 

Ecosistemas dependientes del agua Palmerales y tarayales. 

Espacios naturales -- 

Usos y demandas Turismo rural. Regadío 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de depósitos 

Presiones Sin presiones significativas 

 

Unidad acuífero Valle San Sebastián 

Esta unidad coincide prácticamente con la subunidad de paisaje humana de San Sebastián y 
núcleos y tierras limítrofes. 

Se trata de la zona de la isla, junto con Valle Gran Rey y Playa Santiago en la vertiente sur, 
de mayor desarrollo urbano y económico de la isla, potenciado por el puerto marino. 

En esta unidad, que coincide con la masa de agua subterránea “Acuífero Valle de San 
Sebastián”, se concentran las presiones por vertidos y contaminación de aguas subterráneas 
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más importantes de la isla, encontrándose una importante aglomeración urbana. En el valle se 
encuentra la industria más importante de la isla. 

Tiene gran importancia la agricultura de exportación, existiendo un riesgo de contaminación 
del acuífero por nitratos. 

Tabla 16.  Características de la unidad 05. Acuífero Valle San Sebastián. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Valle amplio 

Usos del suelo Agrícola exportación, con concentración de zonas 
regables. Industrial. Turístico intensivo 

Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada o sustituida por cultivos 
por la acción del hombre 

Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales - 

Usos y demandas Regadío, turismo, industrial y aglomeración urbana 
importante. Zonas de baño 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de pozos, sondeos y galería. 
Depuradora 

Presiones Vertido relevante de la depuradora. Central térmica. 
Aglomeración urbana. Vulnerable por contaminación 

de nitratos 

 

Unidad acuífero Valle Gran Rey 

Coincide en parte con la subunidad de paisaje humano de Valle Gran Rey. Junto con Santiago, 
es la zona que ha experimentado un mayor crecimiento económico en los últimos años. 

En esta zona se desarrolla una importante actividad agrícola de exportación, con producción 
platanera, de frutales y hortícola, y la segunda actividad pesquera en importancia. Presenta 
también una importante aglomeración urbana. Sin embargo, su principal actividad es la 
turística, con una de las zonas de baño más importantes. 

En esta unidad, que coincide con la masa de agua subterránea “Acuífero Valle Gran Rey”, 
existe un riesgo de contaminación del acuífero por nitratos. 

 

Tabla 17.  Características de la unidad 08. Acuífero Valle Gran Rey. 

Elemento del medio Descriptor 

Red hidrográfica Valle amplio 

Usos del suelo Agrícola exportación, con concentración de 
zonas regables. Turístico intensivo. Industrial leve 

Vegetación y estado de conservación Predominantemente alterada o sustituida por 
cultivos por la acción del hombre 

Ecosistemas dependientes del agua Palmerales 

Espacios naturales - 

Usos y demandas Regadío, turismo, industrial y aglomeración 
urbana importante. Zonas de baño 

Infraestructuras hidráulicas Concentración de pozos y sondeos. Depuradora 
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Elemento del medio Descriptor 

Presiones Vertido relevante de la depuradora y del 
aliviadero de la estación de bombeo. 
Aglomeración urbana. Vulnerable por 

contaminación de nitratos 

 

UNIDADES DE DIAGNÓSTICO MARINAS 

Las presiones existentes sobre las masas de agua costeras en forma de vertidos puntuales, han 
permitido diferenciar unidades de diagnóstico para el medio marino. Así, los principales focos 
de contaminación se encuentran en el Valle Gran Rey, con un vertido de la depuradora y otro 
del aliviadero de la estación de bombeo, y en San Sebastián, con un vertido de la 
depuradora, el primero sobre las aguas de la masa ES70LGTV y la segunda sobre la masa 
ES70LGTI. Sobre esta última ejercen también presión los vertidos de las depuradoras de 
Hermigua y de Vallehermoso, si bien se trata de focos de menor importancia. 

En Valle Gran Rey, la franja marina está también presionada por la aglomeración e la playa 
de la Calera. En esta zona se encuentran dos áreas ambientalmente sensibles y protegidas 
dependientes de la dinámica intermareal, el Charco del Cieno y el Charco del Conde. Por este 
motivo, la franja marina de Valle Gran Rey se ha definido como una unidad homogénea con 
presiones importantes, siendo también definida como zona sensible según criterios de la DMA. 

La masa ES70LGTI, que se extiende por la costa sureste, este y norte de la isla, debido a los 
vertidos de San Sebastián, Hermigua y Vallehermoso, se incluye en la unidad con impactos y el 
resto de masas, sin presiones relevantes, se incluye en una única unidad. Así, para las masas 
marinas se han definido las siguientes unidades de diagnóstico: 

01. Masa con presiones (masa de agua marina I). 

02. Masa con impactos (masa de agua marina V). 

03. Masa sin presiones. 

03.1. Masa de agua marina II 

03.2. Masa de agua marina III 
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4. CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES 

En este capítulo del Informe de Sostenibilidad Ambiental se da cumplimiento a las exigencias 
establecidas en el apartado c) del Anejo I de la Ley 9/2006, que dice lo siguiente: 

c) “Las características ambientales de las zonas que puedan verse afectadas de manera 
significativa.” 

Además, se da respuesta a las determinaciones del Documento de Referencia, en el punto 3 de 
su Anejo. 

A modo de resumen se puede señalar que la isla de La Gomera se encuentra entre las islas de 
Tenerife, La Palma y El Hierro, y presenta  una superficie de 370 km2. Presenta una forma 
redondeada, algo más alargada en dirección este/oeste (25 km de longitud) que norte/sur 
(22 km), con un perímetro de 118 km y una altitud máxima de 1.484 metros en el pico 
Garajonay. Su perfil es aproximadamente cóncavo, pero está truncado en la zona más alta 
por una meseta central de unos 1000 m de altura media. 

Su clima es de tipo subtropical fuertemente condicionado por el régimen alternativo de alisios 
y frentes noratlánticos, así como por su accidentada orografía, las altitudes que se alcanzan en 
la isla, su proximidad al continente africano y la incidencia de una corriente oceánica fría. 

Con carácter general se comprueba que existe una relación directa entre la altitud y las 
temperaturas y precipitaciones registradas. No obstante, con carácter general se puede 
destacar que las temperaturas son suaves durante todo el año debido al efecto atemperante 
del mar y las precipitaciones tienen un régimen estacional y torrencial (donde se registran 
importantes valores de precipitación en pocos días de lluvia) 

Además, la altitud y disposición del relieve provocan el estancamiento de la nubosidad, lo que 
origina que por efecto Foëhn, las vertientes septentrionales sean más húmedas que las 
meridionales. 

Asimismo, el efecto de los vientos alisios contra una barrera de 1.500 m de altitud en La 
Gomera produce la formación de bancos de estratocúmulos en la vertiente norte, el mar de 
nubes conocido como “panza de burro”, que circula en dirección general NE/SO y produce la 
niebla goteante o precipitación horizontal, fundamental para la formación de las comunidades 
arbóreas. 

Como el resto de las Islas Canarias es de origen volcánico, por lo que la alternancia de la 
actividad magmática y de los periodos erosivos ha condicionado sobremanera tanto su 
geología como su geomorfología.  

En lo que respecta a la geología, la naturaleza de los materiales acumulados y los posteriores 
procesos de alteración a los que se han visto sometidos han condicionado las propiedades del 
sustrato y su comportamiento hidrogeológico, pudiendo encontrarse a  lo largo de la isla zonas 
hidrogeológicamente improductivas y otras con abundantes recursos hídricos subterráneos. 

Así, en muchos puntos de la isla el agua infiltrada por el terreno llega a alimentar el acuífero, 
produciéndose en otros muchos la formación de manantiales o nacientes, como consecuencia 
de la intersección de la superficie freática con la topográfica. Estos nacientes, además de cómo 
fuente de recursos hídricos, tienen un importante valor ecológico y cultural, al ser la base de las 
actividades tradicionales de muchos puntos de isla las cuales modelan el paisaje. 
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Por su parte, y en lo que respecta a la geomorfología, se ha de destacar sus elevadas 
pendientes, su radial red hidrográfica y su costa mayoritariamente acantilada.  

Las elevadas pendientes ejercen un control muy importante de los usos y la ordenación del 
territorio insular. Y es que, los terrenos de pendiente suave y moderada (<20%) son muy 
escasos y aparecen en los tramos bajos de los barrancos principales. Algunas áreas 
emplazadas en las lomas y otras formaciones muestran pendientes fuertes a muy fuertes (30-
50%), pudiendo clasificarse el resto del territorio como insular escarpado. 

Así, la población ha tendido a concentrarse en núcleos urbanos situados en las zonas más 
llanas, especialmente en la desembocadura de los grandes barrancos, donde existía mayor 
facilidad de comunicación con las demás poblaciones de la isla y con el exterior. Por su parte, 
los núcleos rurales tradicionales del interior de la isla también se sitúan preferentemente en las 
áreas de menor pendiente, como fondos de barranco o las lomadas del Sur. En el Norte, donde 
las lomas no tienen un gran desarrollo, numerosos caseríos se emplazan sobre grandes lenguas 
de avalancha gravitacional, de pendientes moderadas, y cuyo material suelto y terroso es útil 
para la agricultura. 

En cuanto a otros usos, se ha de destacar que el abancalamiento de las laderas ha sido masivo 
en la isla como única alternativa posible para las explotaciones agrícolas. Asimismo, este 
relieve ha condicionado sobremanera la construcción de grandes infraestructuras, 
especialmente de vías de comunicación, que suponen un gran costo de ejecución y 
mantenimiento. 

Tales circunstancias han generado una organización de la actividad económica en unidades 
muy autónomas constituidas por los principales barrancos, de modo que la población de cada 
barranco ha crecido en un régimen de marcado autoabastecimiento (aprovechando hasta 
extremos inverosímiles las posibilidades de la agricultura de bancales) que se ha ido 
desplazando desde las partes altas hasta la costa a medida que se ha desarrollado la 
agricultura de exportación, la pesca y los servicios. 

En lo que respecta a la red hidrológica, la morfología cónica inicial de la isla, típica de muchas 
estructuras volcánicas, hace que la red de drenaje se disponga radialmente, con las cuencas 
hidrográficas principales divergiendo a partir de una divisoria central. Estas cuencas presentan 
como rasgo característico una extensión reducida (que no supera los 35 km2, en ningún caso); 
unas elevadas pendientes medias, que rondan el 15%; y normalmente una importante 
profundidad de los barrancos formados. Las cuencas principales de la isla son las de 
Hermigua, barranco de la Villa, Valle Gran Rey, Vallehermoso y barranco de Santiago. 

Por su parte, se ha de señalar que aproximadamente 80 Km. de los 98 km de longitud de 
costa que presenta la isla de La Gomera son acantilados de distintas alturas. La génesis de 
estas paredes verticales que caen sobre el mar está supeditada a la presencia de relieves en 
la orilla marina y su evolución está determinada por las características y la disposición de los 
materiales que lo constituyen frente a la dinámica marina litoral.  

Las playas son, por tanto, en esta isla canaria escasas, siendo residuales las formadas por 
sedimento de pequeño tamaño. Así, dominan las playas encajadas en el fondo de entrantes 
costeros, que suelen localizarse en la desembocadura de los barrancos; así como las playas de 
pie de cantiles, formadas en el frente de retroceso de masas de materiales poco resistentes. 
Las playas definidas frontalmente –aquellas constituidas por depósitos sedimentarios recientes 
protegidas de la acción del oleaje por una línea de arrecifes- son muy escasas en La Gomera. 
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Por otro lado, la flora y la fauna de archipiélago canario en general y, de manera particular, 
de La Gomera, están condicionadas por los procesos de especiación geográfica y adaptativa, 
con una clara influencia de las condiciones climáticas y la geomorfología asociada a la 
actividad volcánica. Estos procesos, similares en otros lugares del planeta, han generado, en 
Canarias, una riqueza y variedad de ecosistemas y formaciones geológicas que determinan la 
importancia, singularidad y especial fragilidad de las islas. 

Así, las islas Canarias mantienen especificidades únicas en su conjunto y en su forma individual. 
Estas especificidades se manifiestan incluso dentro del entorno en el que se desarrolla, que es 
la región biogeográfica macaronésica (Cabo Verde, Azores, Madeira e Islas Salvajes). Por 
todo ello, constituye un área especialmente particular dentro del panorama biogeográfico 
mundial, con singular importancia desde el punto de vista zoológico y botánico tanto por su 
diversidad, como por el elevado número de endemismos y la pervivencia de especímenes de 
flora Terciaria, virtualmente desaparecidos en el resto del planeta.  

Esta riqueza natural y el valor de los diferentes paisajes gomeros han llevado a la definición 
en la isla de numerosos espacios naturales protegidos, además de un denso entramado de 
espacios de la Red Natura 2000 –a partir de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, también considerados Espacios Naturales 
Protegidos-.  Entre todos ellos, el Parque Nacional de Garajonay se constituye como el más 
emblemático y significativo de La Gomera, con su famoso bosque de laurisilva, desaparecido 
en el continente, su innumerable cantidad de endemismos florísticos y faunísticos y sus 
morfologías volcánicas, circunstancias que corroboran su designación por parte de la UNESCO 
como Patrimonio de la Humanidad. Además, toda la isla de La Gomera ha sido considerada 
como Reserva de la Biosfera. 

Resta mencionar el rico patrimonio arqueológico y paleontológico de la isla gomera, además 
del extenso catálogo de elementos de interés etnográfico y arquitectónico con los que cuenta 
la isla, vestigio de la actividad agrícola que se ha desarrollado en La Gomera, haciendo frente 
a las dificultades que la abrupta orografía isleña. 

Tal y como se ha señalado con anterioridad en el presente documento, las características 
ambientales aquí señaladas se desarrollan en el apartado 3.2. de la Memoria de 
Información (Tomo I). 

A continuación se procede aclarar, completar, ampliar o modificar ciertos contenidos, antes 
enumerados. 

4.1.1. Respecto a las áreas aptas para la localización de las 
actuaciones propuestas y las zonas que pueden verse afactadas 
significativamente por esas actuaciones 

A este respecto se ha de aclarar que, el Plan Hidrológico incorpora actuaciones de mejora del 
conocimiento, de gestión y desarrollos normativos, así como las actuaciones infraestructurales 
que han sido realizadas en el periodo 2010 a 2015.  

De todas estas medidas, son las infraestructurales las que pueden ocasionar una incidencia 
directa sobre el entorno en el que se asientan, siendo clave una ubicación adecuada de las 
mismas para evitar afecciones al medio ambiente. 

No obstante, actualmente todas estas medidas infraestructurales ya están terminadas o en 
avanzado estado de realización por lo que a los efectos del plan se consideran infraestructuras 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 50 

existentes. Así, a efectos de la planificación no son relevantes dado que ya han sufrido su 
tramitación medioambiental. 

Es en esta tramitación ambiental donde se habrá hecho un análisis de la ubicación más 
adecuada para estas infraestructuras, así como de las afecciones que sobre los distintos 
factores ambientales que concurren en el territorio originan, proponiéndose medidas 
preventivas o correctoras para prevenir o corregir los impactos generados. 

4.1.2. Respecto a la caracterización del clima 

Si bien en el ISA se adjuntaba un plano relativo a la Climatología de la isla, en él faltaba la 
leyenda que explicará cuáles eran las diferentes áreas climáticas que sí estaban 
representadas. 

Por ello, en la presente Adenda se adjunta el plano relativo a la Climatología completo. 

4.1.3. Respecto a la caracterización de la geología y geomorfología 

En el ISA se incluía un plano referido a la Geología realizado en base a la información al 
respecto recogida en el Plan Insular de Ordenación de La Gomera. No obstante, en la 
presente Adenda se incorpora un nuevo plano al respecto en el que se recogen los Puntos de 
Interés Geológicos que coinciden en muchos casos con la figura de Monumentos Naturales 
Protegidos. Este nuevo plano se denomina Puntos de Interés Geológico y Monumentos Naturales 
Protegidos. 

4.1.4. Respecto a la caracterización de la edafología 

En el ISA no se ha incluido ninguna referencia, respecto a la edafología, a áreas de interés 
para su protección debido a que no se dispone la información necesaria. Al respecto, señalar 
que se ha consultado al Departamento de Edafología y Geología de la Facultad de Biología 
de La Laguna, desde el que se ha informado a los redactores del Plan Hidrológico de La 
Gomera de que no hay realizada cartografía de suelos de la isla de La Gomera, existiendo 
sólo un esquema a escala 1:100.000 de la distribución de los distintos tipos de suelo en la isla, 
realizado en el marco del Gran Atlas Temático de Canarias.  

4.1.5. Respecto a la caracterización de la vegetación y de la fauna 

En el ISA se incluía un plano referido a la Vegetación y zonas de interés florístico. No obstante, 
se considera preciso ampliar esta representación a la zona del litoral, que sí que estaba 
contemplada en la parte textual del documento. 

Asimismo, esta consideración de la franja litoral se ha de extender también a la representación 
de las áreas de interés faunístico. 

Por ello, en la presente Adenda se incorpora un plano denominado Áreas litorales de interés 
para la flora y fauna, que extiende a la zona litoral las áreas de interés florístico y faunístico. 

Por otra parte, se comprueba que no existe correspondencia entre las áreas de interés 
faunístico que se describen en el texto con las áreas recogidas en el plano de Zonas de interés 
faunístico adjunto. Esto es debido a que las zonas de interés faunístico incluidas en el texto 
corresponden a las localizaciones de interés dentro de las esas zonas.  

No obstante, para evitar confusiones se modifica el texto para ubicar esas localizaciones en su 
zona correspondiente, de manera que coincida con las zonas mostradas en el plano 
correspondiente. 
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Áreas de interés faunístico 

Por su estado de conservación, existen varias zonas de la isla en las que se concentran las 
especies más singulares. Se trata de zonas de superficie puntual, especialmente acantilados y 
roques, y zonas de gran extensión, sobre todo la corona superior de laurisilva. Todas estas 
zonas se encuentran incluidas en espacios de la Red Natura 2000 y sus ampliaciones. 

Las zonas de interés faunístico son: 

ZONA FORESTAL Y MEDIANIAS 

Corona forestal de laurisilva y fayal-brezal (monteverde) 

En esta área se concentra la mayor población insular de paloma turqué, paloma rabiche y 
chocha perdiz (Scolopax rusticola), así como una buena representación de paseriformes. 

Monteverde de Teselinde, en Vallehermoso 

Zona encerrada por encima de los 650 msnm, que es importante para la conservación de las 
palomas endémicas de la laurisilva y en la que están presentes el gavilán y la aguililla 
canaria. 

Barranco de Liria, en Hermigua 

Muy importante para las palomas endémicas de la laurisilva. 

Monteverde entre Roque Cano- Altos de Tamargada, en Hermigua 

Importante para las palomas endémicas de la laurisilva. 

ACANTILADOS Y FRANJA COSTERA 

Acantilados Las Guirreras-Cruz de Las Bajas, en Vallehermoso 

Zona potencial de cría para el gincho, donde se reproduce el halcón tagarote y existe la mejor 
colonia de cría de la isla del charrán común (Sterna hirundo). 

Risco de La Mérica, en Valle Gran Rey 

Se trata de un área acantilada donde se localizó la única población conocida hasta el 
momento de lagarto gigante de La Gomera (Gallotia bravoana). También nidifica en esta área 
el halcón tagarote. 

Macizo de Galión, en el norte de Valle Gran Rey 

En esta zona acantilada también está presente el halcón tagarote, así como varias especies de 
aves marinas pelágicas. Por lo abrupto de su relieve y lo aislado que se encuentra, es 
considerada un área adecuada para introducir el lagarto gigante de La Gomera. 

Acantilados costeros de Punta Palillos - Punta Gaviota, en San Sebastián de La Gomera 

Área de nidificación de cuervos y rapaces como la aguililla canaria, el halcón tagarote y el 
gincho. Constituye un hábitat adecuado para la reproducción de aves marinas pelágicas, 
especialmente para la pardela cenicienta (Calonectris diomedea). 

Acantilados Punta de La Dama (acantilados y franja costera) 
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Es uno de los contados puntos de reproducción de petrel de Bulwer (Bulweria bulwerii) en la isla, 
siendo un punto potencial para el gincho. 

Roque de Iguala (acantilados y franja costera) 

Área importante para el paíño común (Hydrobates pelagicus), especie amenazada y escasa en 
el contexto insular, y punto de cría para charrán común (Sterna hirundo), aunque este último es 
un nidificante muy irregular. 

Acantilados de La Trinchera-Playa de La Negra (acantilados y franja costera) 

En estos acantilados se concentra la población de gincho y existen cuatro parejas de halcón 
tagarote. También constituye el sector de la isla más importante para la pardela cenicienta, 
siendo bastante probable que también nidifique la pardela chica (Puffinus assimilis) y el paíño 
común. 

Charco del Cieno (acantilados y franja costera) 

Enclave adecuado para aves acuáticas costeras migratorias. 

Bajíos costeros de Puntallana (acantilados y franja costera) 

Área de especial interés para ardeidas, limícolas y láridos de paso e invernantes. 

LOMADAS DEL SUR 

Lomadas entre punta de la Fuente-Alto de Tacalcuse-Playa de Chinguarime, en San Sebastián 
de La Gomera 

Zona de alimentación estacional del camachuelo trompetero (Rhodopechys githaginea) y de 
varios fringílidos como el canario y el pardillo. Además, en el área nidifica el alcaraván 
(Burhinus oedicnemus). 

Lomadas de Los Almácigos, Quise, y Arguayoda-Tapogache) 

Áreas de reproducción del alcaraván y alimentación de canarios, gorrión chillón, y pardillos. 

MACIZO DE GALIÓN 

Enclave abrupto y aislado, situado al norte del Valle Gran Rey, en Punta del Viento. En esta 
zona se encuentra el halcón de Berbería y aves marinas pelágicas, y ha sido elegido como 
zona a tener en cuenta en una futura reintroducción del lagarto gigante de La Gomera, dentro 
del catálogo de sitios potenciales de suelta, que reúne los lugares más apropiados de La 
Gomera para esta especie (Gobierno de Canarias, 2007). 

4.1.6. Respecto a la caraterización de los Espacios Naturales de 
Interés 

Se elimina en el inventario de Espacios Naturales de Interés, las Áreas Importantes para las 
Aves (IBA), definidas por la SEO Birdlife, al tratarse de una delimitación de un organismo 
científico independiente que no tiene valor jurídico alguno. Asimismo, se prescinde, entre estos 
espacios, de las Áreas de Influencia Socioeconómica, al tratarse de una definición establecida 
para compensar económicamente a las poblaciones que se incluyen dentro de un Espacio 
Natural Protegido. 
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Asimismo, se ha de destacar que todos los Lugares de Importancia Comunitaria de La Gomera 
han sido declarados como Zonas Especiales de Conservación, mediante: 

 Orden ARM/3521/2009, de 23 de diciembre, por la que se declaran zonas especiales 
de conservación los lugares de importancia comunitaria marinos y marítimo terrestres 
de la región Macaronésica de la Red Natura 2000 aprobados por las Decisiones 
2002/11/CE de la Comisión, de 28 de diciembre de 2001 y 2008/95/CE de la 
Comisión, de 25 de enero de 2008 (estatal). 

 Decreto 174/2009, de 29 de diciembre, por el que se declaran Zonas Especiales de 
Conservación integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y medidas para el 
mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos espacios naturales. 
(autonómica). 

 Orden ARM/2417/2011, de 30 de agosto, por la que se declaran zonas especiales de 
conservación los lugares de importancia comunitaria marinos de la región 
biogeográfica Macaronésica de la Red Natura 2000 y se aprueban sus 
correspondientes medidas de conservación. 

Por ello, no procede hablar ya de Lugares de Importancia Comunitaria sino de Zonas 
Especiales de Conservación. 

4.1.7. Respecto a la caracterización del paisaje 

En este punto conviene aclarar que las Unidades de Paisaje recogidas en el ISA y que se 
representa gráficamente en un plano denominado Unidades ambientales, se han definido como 
unidades ecológicas que muestran la diversidad de ecosistemas de la isla (de ahí la 
denominación del plano). A partir de la valoración de esas unidades se han obtenido las áreas 
que por su interés deben conservarse. El conocimiento de estas áreas se tiene en cuenta en la 
valoración de los posibles efectos ambientales del Plan. 

4.1.8. Respecto a la caracterización del patrimonio 

En el ISA realizado se incluye un completo inventario de los elementos que componen el 
patrimonio arqueológico, histórico y etnográfico de la isla gomera, que se complementa con 
sendos planos relativos al Patrimonio arqueológico y al Patrimonio etnográfico y arquitectónico, 
habiéndose obtenido la información del Plan Insular de Ordenación de La Gomera, aprobado 
definitivamente de forma parcial mediante el Decreto 97/2011, de 27 de abril. 

No se han incorporado datos acerca del estado de conservación, grado de protección, y 
demás aspectos concretos del patrimonio en el Plan al considerar que no aporta información 
adicional de utilidad para la elaboración del mismo, máxime teniendo en cuenta el hecho de 
que el Plan Hidrológico que ahora se propone, al no incluir medidas infraestructurales a 
ejecutar –ya que todas están ejecutadas o en avanzado estado de realización-, no afectará a 
elementos del patrimonio arqueológico, histórico y etnográfico. 

Por su parte, no se han podido representar gráficamente los yacimientos paleontológicos al no 
disponer de la información necesaria para hacerlo. La descripción en el texto de los mismos 
proviene del Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraestructuras Energéticas de la isla 
de La Gomera. 

4.1.9. Respecto a la caracterización de los usos del suelo 

La información referida a los usos del suelo de la isla de La Gomera se estructuraba 
considerando, en primer lugar, los usos definidos por el Plan Insular de Ordenación, y en 
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segundo lugar, la información contenida en el Sistema de Información sobre Ocupación del 
Suelo en España (SIOSE). A partir de estas fuentes, se describían los principales usos de la isla. 
Esta caracterización de los usos del suelo gomeros se completaba con un plano referido a los 
Usos actuales del suelo, el cual se elaboró en base a la información disponible del PIOG. 

No obstante, al observarse que no se han establecido en el ISA relaciones entre la información 
contenida en el PIOG y lo indicado en el SIOSE, y que la descripción posterior induce a cierta 
confusión, se considera oportuno reordenar este apartado, eliminando alguna de las partes 
contempladas, con el objeto de conseguir la coherencia entre los usos definidos y la 
representación gráfica que acompaña al mismo y que ustedes señalan. 

De este modo, se puede resumir que la caraterización de los usos del suelo se realiza en base 
únicamente a lo que señala el Plan Insular de Ordenación de La Gomera, eliminado toda 
referencia a los usos del Sistema de Información Sobre el Suelo de España. Asimismo, la 
descripción de los diferentes usos que contempla el PIOG se completa con información 
detallada que apoya su definición. Además, se incorpora una aclaración que establece una 
correspondencia entre los usos recogidos en el texto y los representados en la cartografía, de 
forma que se compruebe como ambos elementos son perfectamente coherentes. 

En base a lo señalado, a continuación se procede a caracterizar de forma más coherente los 
usos del suelo existentes en la isla de La Gomera. 

De acuerdo con lo establecido en el ya referido Plan Insular de Ordenación de la Gomera 
(PIOG), aprobado definitivamente de forma parcial mediante Decreto 97/2011, de 27 de 
abril (BOC nº104, de 26 de mayo de 2011) –Memoria de Información- en el territorio de La 
Gomera se pueden difrenciar los siguientes usos y coberturas de suelo: 

 RESIDENCIAL  

En el PIOG se diferencia entre residencial concentrado (que incluye todos aquellos suelos 
clasificados por el planeamiento vigente como suelos urbanos) y residencial disperso 
(asentamientos rurales y agrícolas contemplados en el planeamiento vigente, 
concentraciones de viviendas y edificaciones vinculadas a las actividades agrícolas). 

El poblamiento de la isla ha estado desde los orígenes determinados por la orografía 
insular, donde las fuertes pendientes se constituyen como un factor limitante para los 
asentamientos humanos, dadas las dificultades de comunicación y de producción. 

Así, la población ha tendido a concentrarse en núcleos urbanos situados en las zonas más 
llanas, especialmente en la desembocadura de los grandes barrancos, donde existía mayor 
facilidad de comunicación con las demás poblaciones de la isla y con el exterior. Por su 
parte, los núcleos rurales tradicionales del interior de la isla también se sitúan 
preferentemente en las áreas de menor pendiente, como fondos de barranco o las lomadas 
del Sur. En el Norte, donde las lomas no tienen un gran desarrollo, numerosos caseríos se 
emplazan sobre grandes lenguas de avalancha gravitacional, de pendientes moderadas, y 
cuyo material suelto y terroso es útil para la agricultura. 

Además de los principales núcleos de población de la isla, como Hermigua, Alajeró, San 
Sebastián de La Gomera o Valle Gran Rey, en La Gomera tienen cierta importancia el 
residencial disperso, asociado a las explotaciones agrarias. Tal y como indica el PIOG, las 
explotaciones son de tamaño reducido y los suelos de la isla no son muy ricos, lo que obliga 
a que las edificaciones se dispongan de modo que se vea favorecida la explotación, en los 
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límites de la parcela y donde los afloramientos rocosos y las pendientes dificultan el 
laboreo. 

El Plan Insular de Ordenación ha elaborado un Inventario de Núcleos Poblacionales y de 
identificación del disperso edificatorio, definido como aquellos procesos de edificación 
implantados de manera extensiva y discontinua, agrupada o diseminada en el territorio. En 
el mismo se identifican 139 núcleos de población, además de los considerados como suelos 
urbanos en las respectivas normativas municipales. 

 USO TURÍSTICO:  

Los suelos calificados como turísticos en el planeamiento vigente, siendo conscientes de la 
existencia de alojamientos hoteleros diseminados por la Isla, pero no susceptibles de ser 
representados en la cartografía. 

Por su parte, el incremento de protagonismo del sector turístico, está influyendo en gran 
medida en el mantenimiento de edificaciones tradicionales en el medio rural, para su 
recuperación, y en la aparición de nuevas edificaciones concentradas en las 
desembocaduras de los barrancos que disponen de playas naturales. 

 PRESAS Y EMBALSES:  

Consideradas por el PIOG por su importancia desde el punto de vista de los impactos 
paisajísticos que producen y su aprovechamiento para el riego de las tierras de cultivo y 
consumo humano. 

Para poder aprovechar el agua de escorentía y de los nacientes, en La Gomera se dispone 
de un amplio marco de infraestructuras hidráulicas. Así, el agua de los nacientes es 
recogida en tomaderos y azudes que se emplazan, en general, bajo los mismos, a 
distancias cercanas aguas abajo del cauce al que vierten y la escorrentía se aprovecha 
mediante multitud de azudes, tomaderos, embalses y presas, que se emplazan a muy 
diversa cota en todos los cauces de la isla.  

Las principales infraestructuras, las 37 presas y 2 balsas (dos tercera partes de titularidad 
pública y un tercio privada), cuya capacidad total es de 5,06 hm3 y con las que se logran 
regular 3,4 hm3 anuales (el 70% de su capacidad total), según estimaciones no 
actualizadas. Las mayores presas son las de Amalahuigue (Agulo), La Encantadora 
(Vallehermoso), Mulagua (Hermigua) y Chejelipes (San Sebastián). Por su parte, las dos 
grandes balsas son la de Alojera (Vallehermoso) y la de Taguluche (Valle Gran Rey). 

Por otro lado, y aunque no vienen contempladas específicamente en el PIOG se ha de 
señalar, dada su existencia para el aprovechamiento de los caudales subterráneos, otro 
tipo de infraestructuras menores, como la perforación de pozos, sondeos y, en menor 
medida, galerías. La mayor parte de los pozos inventariados, cuya profundidad media es 
muy pequeña, se concentran en los tramos medios y bajos de los cauces principales los 
Barrancos de la Villa, Hermigua, Santiago y Valle Gran Rey, aunque también los hay, en 
menor número, en la desembocadura de Vallehermoso y de los Barrancos de la Rajita, Juan 
de Vera, Avalos, etc. Explotan la escorrentía subálvea y las "aguas basales", es decir, 
aguas freáticas del acuífero general situadas a cotas bajo el nivel del mar y cercanas a la 
interfase agua dulce-agua salada.  

En cuanto a las galerías, hay 9 en la isla, con una longitud media muy escasa de 683 m.  

 ÁREAS EXTRACTIVAS:  
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Por la modificación drástica que se produce en la morfología de las laderas afectadas, 
aunque se trate de impactos puntuales. 

 COMUNIDADES RUPÍCOLAS:  

O también comunidades vegetales de pequeño porte y cobertura, localizadas 
fundamentalmente donde las pendientes son acusadas y dominan los afloramientos rocosos. 

 ÁREAS CON DOMINIO DE GRAMÍNEAS:  

Fundamentalmente en los tramos bajos de las lomadas del sur de La Gomera, donde en el 
pasado se desarrollaron cultivos extensivos de secano, hoy abandonados y en la mayor 
parte de los casos, aprovechados para el pastoreo de ganado caprino. También pueden 
encontrarse individuos dispersos de Euphorbia canariensis. 

 MATORRAL: 

El PIOG diferencia entre: 

 Matorral abierto: Cobertura más extendida en la isla junto a la forestal en la que 
se ha diferenciando entre los cardonales tabaibales, el fayal brezal antropizado 
(por la alternancia de tierras de cultivo y la incidencia del pastoreo) y matorral de 
transición como jarales, retamares y sabinares de porte arbustivo. Sobre el 
matorral abierto se reconoce no sólo las condiciones naturales que lo caracterizan, 
sino la actividad ganadera, tanto por el pastoreo extensivo como por el 
aprovechamiento de forrajeras. 

 Matorral cerrado: Más frecuente en la vertiente norte, comprende el fayal-brezal 
de porte arbustivo y retamares densos. 

 FORESTAL:  

Tal y como señala el PIOG, este uso tiene gran significancia en La Gomera, no en vano, 
Garajonay tiene la totalidad de la laurisilva (Persea indica) y la mayor parte del fayal-
brezal arbóreo y arborescente (Miryca faya y Erica arborea entre otras) que comprenden 
el forestal cerrado.  

Además, en este uso del suelo se incluye el forestal abierto, que es una clase más amplia 
que comprende, tal y como se ha señalado anteriormente, los pinares de repoblación (Pinus 
canariensis y Pinus radiata), palmerales en los cauces de barranco o en el entorno de las 
tierras de cultivo -en los que domina Phoenix canariensis-, así como sabinares (Juniperus 
phoenicea). 

La importancia del patrimonio forestal gomero reside en el gran valor ambiental y el 
carácter relicto de algunas especies, asociadas mayoritariamente al denominado 
localmente monteverde, resultado del equilibrio entre factores topográficos, climáticos y la 
propia estructura de la vegetación.  

Asimismo, se ha de destacar la presencia de seis Montes de Utilidad Pública en La Gomera, 
propiedad de los entes locales y que presentan las siguientes formaciones: fayal-brezal, 
brezal, laurisilva de frondosas y repoblación artificial de Pinus radiata. 

Por último resta destacar que en agosto de 2012 se produjo un terrible incendio en La 
Gomera que, según el Comité Estatal de Coordinación de Incendios Forestales, afectó a 
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3.989 hectáreas de superficie forestal, estando más del 80 % del terreno afectado 
incluido dentro de espacios incluidos en la Red Natura 2000. 

 TIERRAS DE CULTIVO: 

El PIOG diferencia entre: 

 Tierras de cultivo en explotación: Se incluyen aquí los cultivos de regadío y secano, 
exportación, consumo local y comarcal, y el autoconsumo, aunque cada sistema se 
traduce de un modo distinto sobre el territorio. 

 Tierras de cultivo abandonadas: En la actualidad estas tierras se limitan a los 
fondos de barrancos y áreas de pendientes suaves. En la mayor parte de los casos 
estos suelos se cubren con matorrales xerófilos y en otros de gramíneas, 
mayormente aprovechados para el pastoreo. 

La actividad agrícola de La Gomera está fuertemente condicionada por la orografía y 
pendientes de la isla, que ha hecho necesario realizar un abancalamiento sistemático del 
terreno para retener suelo, obteniendo, con frecuencia, parcelas de escasas dimensiones.  

La explotación tradicional gomera es fundamentalmente extensiva, en relativa armonía con 
el medio natural, ya que las posibilidades de introducir técnicas agrícolas tecnológicamente 
avanzadas, son reducidas. 

A lo largo del siglo pasado la importancia de la agricultura en la isla ha ido mermando, 
pasando de una economía mayoritariamente cerealista y ganadera de principios del siglo 
XX, a una producción mucho más limitada. 

Así, se pasó de una ocupación del suelo exhaustiva en la que se asociaron a los cultivos de 
autoabastecimiento los de exportación, a una gran competencia exterior que llevó a un 
retroceso en el que los cultivos de secano del sur fueron abandonados, y se generaliza la 
congelación y subexplotación de las tierras, aumentando progresivamente los propietarios 
mínimos por las sucesivas particiones de tierras y los pequeños tamaños de las parcelas. 

Como resultado, las tierras cultivadas retroceden frente a las que han sido abandonadas, 
siendo gran parte de ellas utilizadas para el pastoreo caprino, como sucede en las zonas 
cerealistas del sur; por otro lado la vertiente del norte, más húmeda, resiste mejor la 
recesión agraria y comienzan a sustituirse las plataneras por otros frutales (aguacate, 
mango, etc.) con mejor mercado exterior. 

En las vertientes norte, este y oeste, las pequeñas parcelas se disponen longitudinalmente 
aprovechando los cauces de los barrancos, donde se encuentran los suelos más potentes y 
estables Estos factores y la disponibilidad de recursos hídricos, sobre todo aguas 
superficiales, favorecen el desarrollo de cultivos de regadío, para el abastecimiento del 
mercado local y comarcal, y también el desarrollo de cultivos para la exportación como los 
cultivos de plataneras y otros frutales. 

La gran diferencia viene dada por las vertientes alomadas del sur de la isla. La escasez de 
recursos hídricos y la pobreza de los suelos caracterizan a este sector, en el que se 
desarrolló un cultivo de secano en la actualidad con tendencia regresiva. El abandono de 
las explotaciones en este sector, está teniendo consecuencias negativas, ya que las 
condiciones climáticas y la pobreza de los suelos, no favorecen la regeneración natural y 
rápida de los matorrales de sustitución, quedando los suelos expuestos a la acción erosiva. 
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Las mayores afecciones paisajísticas relacionadas con la ocupación del suelo para su uso 
agrario, se encuentran en los fondos de valles de Vallehermoso, Hermigua, Valle Gran Rey 
y Santiago, donde se han concentrado los cultivos de regadío para la exportación, con la 
introducción ocasional de cultivos bajo plástico. 

Para concluir, se señalan datos oficiales de superficies destinadas a cada tipo de cultivo y 
el censo ganadero de La Gomera, y que sirven para obtener una imagen última de las 
características de la agricultura –y, por tanto, del paisaje que origina- y de la cabaña 
ganadera de esta isla canaria. 

De este modo, y según el Mapa de Cultivos de la isla de La Gomera (2010) de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, las superficies dedicadas a las 
diferentes agrupaciones de cultivos es la que se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 18.  Superficies dedicadas a la diferentes agrupaciones de cultivos (ha) 

Agrupación de cultivos Secano Regadío Total 
Cereales y 
Leguminosas 10,35 13,55 23,90 

Cítricos 6,86 16,27 23,13 

Frutales Subtropicales 0,03 61,37 61,40 

Frutales Templados 11,25 3,73 14,98 

Huerta 60,02 58,75 118,77 

Ornamentales 4,26 1,99 6,24 

Papa 28,74 59,40 88,14 

Platanera 0,00 168,82 168,82 

Viña 197,05 9,46 206,52 

Otros cultivos  0,35 0,08 0,42 

Total 318,91 393,42 712,32 
Fuente: Mapa de Cultivos de la isla de La Gomera (2010) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

Por su parte, según el Censo de Ganado (2009) de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas, la cabaña ganadera de La Gomera es la que se señala a 
continuación. 

Tabla 19.  Censo ganadero (cabezas) 

BOVINO CAPRINO OVINO PORCINO 

50 8.718 1.875 467 

Fuente: Censo de Ganado de la isla de La Gomera (2009) de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

La distribución de estas coberturas de suelos o usos, definidas en base a lo que señala el PIOG, 
se presenta en el Plano de Usos actuales del suelo anejo a este documento, así como en la figura 
adjunta, en el que hay que tener en cuenta las siguientes consideraciones para entender su 
relación con lo señalado anteriormente: 

 El uso “residencial” que incluye el “residencial concentrado” y “residencial disperso”en 
el PIOG, se representa bajo el concepto de “asentamientos poblacionales”. 

 Las “áreas extractivas” se representan bajo el concepto de “áreas susceptibles de 
producir impactos significativos”. 
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 El denominado uso de “matorral abierto” se divide en “matorral de tabaibal-
cardonal”, “matorral de transición” y “fayal-brezal antropizado”. 

 El uso “forestal” se subdivide en el plano en “forestal abierto” y “forestal cerrado”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.  Usos de suelo en la isla de La Gomera. Fuente: Plan Insular de Ordenación de La Gomera  
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Además, en el plano, y dada la importancia de esta infraestructura, se representa 
específicamente el aeropuerto de La Gomera. 

Este aeropuerto tiene su origen en los años ochenta, cuando al surgir problemas en la 
evacuación de heridos, se firma un convenio entre la Administración del Estado y el Gobierno 
de Canarias (julio de 1987). El lugar elegido para su construcción es una meseta sobre los 
Acantilados, denominada la Pila de don Hilario, a 2 km del aeródromo de “El Revolcadero”. 

A finales de 1994 se concluye la pista de vuelo de 1.500 m de largo, el estacionamiento de 
aviones y una pequeña vía de enlace. En abril de 1995, AENA se hace cargo de completar las 
instalaciones, siendo a finales de ese mismo año cuando se lleva a cabo la construcción del 
área Terminal que permite la actual operatividad del aeropuerto. 

Según datos de AENA en 2012 tuvo 19.690 pasajeros, 1.839 operaciones y 1,7 toneladas de 
mercancías. 

Asimismo, y a colación de la referencia al aeropuerto de La Gomera, y a pesar de no 
aparecer recogidas por el PIOG como un uso como tal, debido a su pequeña superficie global, 
en este punto conviene hablar de otras infraestructuras existentes en la isla gomera: 

Red viaria: 

De acuerdo con la información recogida en el Plan Insular de Ordenación de La Gomera, las 
carreteras de la isla se pueden agrupar en cuatro grupos, de acuerdo a su titularidad: 

 Carreteras dependientes de la Consejería de Obras Públicas y Transporte del Gobierno de 
Canarias. Estas corresponden a tres vías que unen los núcleos de San Sebastián con 
Vallehermoso (TF-711), conectando con los núcleos de Hermigua y Agulo; al acceso a la 
Playa de Vallehermoso desde el núcleo de Vallehermoso (TF-712); y la que conecta 
San Sebastián con la zona de la Zarcita (TF-713), desde donde parten las carreteras 
insulares CV-14 y CV-15 hacia El Rejo y el cruce de Apartacaminos, respectivamente. 

 Carreteras dependientes del Cabildo Insular de La Gomera, dentro de las cuales se 
incluyen  22 “camino vecinales”, como así se denominan, que vienen a complementar la 
red del Gobierno de Canarias cerrando el anillo insular (CV-6 y CV-15), o dando 
acceso a un gran número de núcleos de población e infraestructuras insulares, 
destacando las poblaciones de Valle Gran Rey y Alajeró, o el mismo aeropuerto.  

 Carreteras de titularidad municipal, como: El Faro – Ermita de Nuestra Sra. de 
Guadalupe, Chejelipes – La Laja, Juego de Bolas – El Cedro, Juego de Bolas – Laguna 
Grande, Cruce de Tazo – Tazo – Arguamul, Alojera – Taguluche, Cruce de Erques – 
Erquito y A Arguayoda. 

 El resto de las vías, se encuentran integradas por un innumerable conjunto de pistas 
asfaltadas y de tierra que se distribuyen por todo el territorio insular. 

Puertos: 

La infraestructura portuaria en La Gomera ha tenido tradicionalmente una gran importancia en 
la isla, desarrollándose infraestructuras con las que poder hacer los intercambios comerciales 
con el exterior, tan complicados por a posición periférica regional de la isla y por su 
destacada orografía, como los pescantes y los embarcaderos agrícolas. Dado que estas 
infraestructuras estaban ligadas fundamentalmente a la actividad agraria, su localización 
coincidía con los centros de producción agrícola de la isla. 
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La construcción del puerto comercial de San Sebastián de La Gomera posibilitaría la 
exportación de los productos agrícolas y la importación de múltiples productos básicos. 

En la actualidad, la infraestructura portuaria de la isla se encuentra en un proceso de evolución 
importante, en el que tienen cabida las antiguas infraestructuras portuarias para su uso en el 
cada vez más importante sector terciario. 

Además, de estos, hay que destacar que en la isla de La Gomera existen en la actualidad tres 
infraestructuras portuarias destacadas: las de Playa de Santiago y las de Vueltas del Valle 
Gran Rey, ambas gestionadas por la entidad Puertos Canarios; y el ya referido Puerto de San 
Sebastián, gestionado por la Autoridad Portuaria de los Puertos de Tenerife. 

El Puerto de la Playa de Santiago tiene como finalidad el desarrollo de actividades de pesca, 
naútica deportiva, las excursiones marítimas y pose una línea regular a San Sebastián de La 
Gomera. Según la información obtenida de la entidad Puertos de Canarias, este puerto está 
constituido por un dique de 222 m y un contradique de 50 m, la línea de atraque tiene 215 m 
de longitud con un calado medio de 4,5 m, y la superficie de agua abrigada asciende a 
16.500 m2. Entre los servicios e instalaciones disponibles se puede destacar el área de varada 
(con grúa y travellift), gasolinera, almacén, cofradía de pescadores, etc. 

Este puerto se localiza en la Playa de Santiago, en el término municipal de Alajeró, al sureste 
de la isla de La Gomera, pudiendo acceder a él a través de la vía que parte de la cumbre y 
atraviesa el núcleo urbano de Alajeró o a través de la que parte de Tagamiche y atraviesa 
Benchijigua, llegando ambas hasta el núcleo de Playa de Santiago, desde el que se accede al 
puerto. 

 

Figura 2.  Puerto de la Playa de Santiago. Fuente: Puertos de Canarias. 

Por su parte, al igual que el Puerto de Santiago, el Puerto de Vueltas Valle Gran Rey tiene 
funciones pesqueras y deportivas, además de las excursiones y de poseer una línea regular con 
el puerto de Saniago. 

Según la información obtenida de la entidad Puertos de Canarias, este puerto está constituido 
por un dique de 455 m y un contradique de 95 m, la línea de atraque tiene 480 m de longitud 
con un calado medio de 5 m, y la superficie de agua abrigada asciende a 71.851 m2. Entre 
los servicios e instalaciones disponibles se puede destacar el área de varada (con grúa), 
gasolinera, almacén, cafetería, cofradía de pescadores, etc. 
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Este puerto se localiza en el municipio gomero de Valle Gran Rey, al suroeste de la isla, 
pudiendo acceder a él desde la Cumbre, siguiendo la carretera que baja hasta la costa y que 
atraviesa el núcleo urbano de Valle Gran Rey hasta llegar al puerto.   

A continuación se muestra una imagen aérea de este puerto, tomada de la entidad Puertos de 
Canarias. 

 

Figura 3.  Puerto de Vueltas de Valle Gran Rey. Fuente: Puertos de Canarias. 

Por último, el Puerto de San Sebastián de La Gomera cuenta con un puerto deportivo y en él 
pueden atracar grandes buques, como se observa en la siguiente imagen tomada de la 
Autoridad Portuaria de los Puertos de Tenerife. 

Este puerto se localiza el este de la isla de La Gomera, en el municipio de San Sebastián de La 
Gomera, pudiendo acceder a él desde otros puntos de la isla a través de las carreteras 
TF-711 y TF-713 

La Autoridad Portuaria ejecuta actualmente los trabajos de remodelación y ampliación de la 
actual estación marítima, debido al considerable aumento de usuarios de la actual estación y 
de las compañías navieras que utilizan esta infraestructura junto a empresas que prestan sus 
servicios en el recinto portuario. Básicamente, estas obras de mejora y ampliación consisten en 
la construcción de un corredor peatonal; vestuarios y baños para el personal de la Autoridad 
Portuaria; instalación de nuevos sistemas de facturación y recogida de equipajes adaptados a 
los nuevos sistemas de control de los mismos. La ampliación también incluye la creación de una 
sala de preembarque para unas 375 personas con sus servicios correspondientes y una sala 
para el centro de control de tráfico marítimo. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 63 

 

Figura 4.  Puerto de San Sebastián. Fuente: Autoridad Portuaria de los Puertos de Tenerife. 

En base a los usos señalados y coberturas del suelo, el PIOG determina dos unidades en la isla 
de La Gomera, a saber: 

Meseta central: unidad de suave topografía y dinámica natural estable, donde se desarrolla el 
monteverde determinado por la influencia directa del mar de nubes del alisio, si bien existen 
diferencias entre el sector de barlovento y el de sotavento. 

Vertientes de la isla: existen claras diferencias entre la vertiente septentrional y meridional, 
condicionadas por las variaciones climáticas que determina su topografía. A su vez, la 
topografía está condicionada por la desigual resistencia a la erosión de los distintos materiales 
litológicos de la isla, lo cual ha dado lugar a una red hidrográfica densa, caracterizada por el 
encajonamiento de amplios y profundos valles. Esto se traduce en un aprovechamiento 
diferenciado del territorio por parte del hombre, localizándose el mayor desarrollo de 
actividades en los tramos más bajos de los valles y de forma más dispersa en los interfluvios de 
barranco (como consecuencia de las dificultades ocasionados por el contraste topográfico y las 
elevadas pendientes). Así, en las vertientes de barlovento predominan los minifundios de 
regadío, mientras que en las de sotavento existe un aprovechamiento extensivo de secano, y 
mayor abandono de las parcelas, hoy a merced de la erosión. 

4.1.10. Respecto a la caracterización de los impactos ambientales 
existentes 

Tal y como se ha señalado en el apartado 2.2. Condicionantes referidos a la “Situación actual y 
problemática existente” en el Informe de Sostenibilidad Ambiental se incorpora un apartado 
relativo a la Situación actual y problemática existente en base a los requerimientos del 
Documento de Referencia para Planes Hidrológicos Insulares. 

Sin embargo, no se detallaba la problemática ambiental existente en la isla en relación con la 
temática que aborda el Plan Hidrológico, lo cual se considera necesario según lo señalado en 
el artículo 10.3.c. del Decreto 33/1995, 24 febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
contenido  ambiental de los instrumentos de planeamiento, relativos a las características de la 
problemática ambiental existente en la etapa previa a la redacción del plan. 

Por ello, en el citado apartado 2.2. de este documento se describe pormenorizadamente los 
impactos ambientales existentes en la isla. 
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4.1.11. Respecto a la caracterización detallada de los ámbitos 
concretos donde se prevea implantar infraestructuras 

En el ISA no se ha procedido a caracterizar de forma detallada los ámbitos concretos donde se 
prevea implantar nuevas infraestructuras ya quue, tal y como se ha señalado anteriormente, la 
totalidad de infraestructuras recogidas en el Programa de Medidas del Plan Hidrológico ya 
están ejecutadas o están licitadas y en avanzado estado de ejecución por lo que a los efectos 
de la planificación no son relevantes dado que ya han sufrido su tramitación medioambiental, 
donde se habrá valorado con mayor precisión los previsibles efectos de las actuaciones 
proyectadas. 

4.1.12. Respecto al inventario de riesgos naturales 

Se procede a incluir un nuevo apartado relativo a los riesgos naturales como parte del análisis 
ambiental en el que se tratan con especial énfasis aspectos relacionados con la gestión de 
inundaciones, incluyendo la delimitación del estudio preliminar de zonas con riesgo de 
inundación y otros análisis y actuaciones realizadas. Se puede consultar este inventario en el 
Plano “Inventario de riesgos naturales” de la presente Adenda.  El apartado queda redactado 
de la siguiente manera. 

Los riesgos naturales son aquellos que tienen su origen en fenómenos naturales, y que en La 
Gomera se pueden resumir en los que se señalan a continuación, los cuales se representan en un 
plano adjunto a esta Memoria de Información. 

RIESGO DE AVENIDAS 

La Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, 
relativa a la evaluación y gestión de riesgos de inundación, tal y como ya se ha descrito en el 
apartado relativo a Inundaciones del presente documento, establece la necesidad de que los 
Estados miembros realicen una evaluación preliminar del riesgo de inundación, mapas de 
peligrosidad por inundaciones y mapas de riesgo de inundación y planes de gestión del riesgo 
de inundación. 

De acuerdo con lo requerido en la Directiva, en la demarcación gomera se ha realizada la  
Evaluación Preliminar del Riesgo de Inundación (Demarcación Hidrográfica de La Gomera), 
actualmente en tramitación, en donde se considera que la orografía, la climatología y la 
geología de La Gomera proporcionan al territorio unas características que conducen a un 
régimen de avenidas notable en la isla, tanto por la frecuencia e importancia de las incidencias 
asociadas con este fenómeno, como por los daños generados como consecuencia de la 
velocidad que alcanza el agua y los arrastres que moviliza. 

La morfología de la isla, con unas alturas máximas de aproximadamante 1.500 m y unos 
cauces de corta longitud y fuertes pendientes, dota a las aguas de una gran velocidad que 
multiplica los daños aguas abajo. Ésto, unido a que en algunas zonas de la isla, en sus partes 
más bajas y en las proximidades de la desembocadura de los barrancos se asientan núcleos 
de población, multiplican los efectos destructivos. 

Además, la geología volcánica de la isla conduce a una gran capacidad de infiltración del 
agua de lluvia y, como consecuencia, a que los barrancos estén secos durante temporadas muy 
largas, superiores a varios años. Esta circunstancia favorece a que la población se olvide de las 
riadas, haciendo construcciones en el cauce o considerando desmesurado el tamaño de las 
obras de drenaje que serían necesarios para garantizar el paso de los caudales de avenida y 
que suponen un sobrecoste económico. 
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La Evaluación Preliminar del Riesgo de Inudación hace un análisis pormenorizado de la 
información disponible que le permite identificar las áreas de riesgo potencial de inudación en 
la isla de La Gomera. Estas áreas son las siguientes, mostrándose las fichas que recoge la 
citada Evaluación Preliminar: 
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Asimismo, en el citado documento de Evaluación Preliminar del Riesgo de Inudación se hace una 
evaluación preliminar de riesgos de inundación y se seleccionan las áreas con riesgo potencial 
significativo en las zonas costeras de La Gomera, trabajo realizado en colaboración con el 
Centro de Estudios de Puertos y Costas (CEDEX) y la dirección General de sostenibilidad de la 
Costa y del Mar (Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino). 

Estas áreas con riesgo potencial significativo de inundación por la acción del mar son: San 
Sebastián de La Gomera (X: 292.645 e Y: 3.109.090), Playa de Santiago (X: 284.185 e Y: 
3.102.390), desde Vueltas hasta la Playa de la Calera (X: 270.204 e Y: 3.109.340) y playa 
de Alojera (X: 270.786 e Y: 3.117.600). Se representan en el citado plano adjunto a esta 
Memoria de Información. 

RIESGO DE DESLIZAMIENTO Y/O EROSIÓN 

La probabilidad de desprendimientos en la isla es casi inapreciable pues no existen escarpes 
de gran magnitud y las rupturas de pendientes son escasas. La única excepción está en el 
Barranco de Santiago, donde se han generado taludes de gran inestabilidad debido a la 
actividad extractiva. 

Por su parte, el mayor riesgo de erosión se sitúa en las laderas de los valles, como 
consecuencia de la ausencia de vegetación importante y la facilidad de erosión de los 
materiales que los recubren. Por ello, el agua de los arroyos en época de fuertes lluvias realiza 
una importante acción erosiva. 

RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 

En la medida en que afectan al desarrollo de las masas forestales de la isla, los incendios 
forestales se consideran un riesgo natural. 

La definición del riesgo de incendios se basa en la frecuencia con que se producen, la 
causalidad y la peligrosidad derivada del combustible forestal. 

Es en al época estival cuando mayor protagonismo toman los incendios forestales. Así lo 
determina el Plan de Emergencia de Protección Civil por Incendios Forestales en Canarias 
(INFOCA), que considera que la época de “peligro alto” comprende entre el 1 de julio y el 30 
de septiembre. Como época de “peligro medio” define el periodo comprendido entre el 1 y el 
30 de junio, y el 1 y 31 de octubre. Por último, como época de peligro bajo define el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de mayo. 

Por su parte, es en los pinares donde se generan los incendios de mayor magnitud, por la 
facilidad de propagación en esta formación en la que influye el tipo de sotobosque, la 
densidad de los pinos, el grado de humedad, la pendiente, etc. 

RIESGOS TECNOLÓGICOS 

Los riesgos tecnológicos son los riesgos antrópicos que se derivan del desarrollo tecnológico y 
del uso y aplicación de las tecnologías. 

Así, por ejemplo, se encuentran los riesgos de derrames de combustibles y aceites que están 
condicionados por las infraestructuras pertenecientes a la acumulación de combustible y 
generación en régimen ordinario. 

En la Gomera se ha de destacar la central térmica y almacenamiento en San Sebastián de La 
Gomera, que presenta un riesgo significativo por la cercanía al núcleo urbano. 
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5. OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

En este apartado se da respuesta a las determinaciones del Documento de Referencia, en el 
punto 4 de su Anejo y al apartado e) del Anejo I de la Ley 9/2006, que dice lo siguiente: 

e) “Los objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario 
o nacional que guarden relación con el plan o programa y la manera en que tales objetivos y 
cualquier aspecto ambiental se han tenido en cuenta durante su elaboración”. 

Este análisis se recoge completo en el apartado 4.1.1. Identificación de objetivos y criterios de 

la normativa e instrumentos de planificación relacionados con el Plan Hidrológico de La Gomera de 
la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento de Avance del Plan. 

El Plan Hidrológico, como instrumento de planificiación, ha considerado desde sus primeras 
fases de definición los objetivos y criterios establecidos por la normativa vigente, así como por 
otros instrumentos de planeamiento territorial y sectorial, con el fin de lograr la necesaria 
coherencia que garantiza el correcto engranaje entre este instrumento sectorial con otros 
factores ambientales, territoriales y sectoriales que concurren en el territorio. 

En primer lugar se identifican y describen los requerimientos derivados de las referencias 
normativas vigentes (europea, estatal y autonómica), para a continuación describir los 
principales objetivos y criterios recogidos en los instrumentos de planificación a escala nacional, 
autonómica e insular que tienen o pueden tener una relación directa con el Plan Hidrológico 
que ahora se analiza (véase apartado 4.1 de la Memoria de Ordenación. 

Seguidamente, se analiza y evalúa el grado de coherencia entre los objetivos y criterios 
identificados como con posible incidencia en el Plan Hidrológico de La Gomera, con los que 
parte el instrumento de planificación hidrológica (véase apartado 4.2 de la Memoria de 
Ordenación). 

Ambas etapas referida, de identificación y análisis, se realizan considerando por un lado, las 
referencias normativas y los instrumentos de planificación sectoriales relacionados con el Plan 
Hidrológico y, por el otro, los denominados planes dependientes - planes y programas más 
detallados sobre las aguas (inundaciones, sequías y otros)-. 

5.1. OBJETIVOS DE LA NORMATIVA Y PLANIFICACIÓN 
RELACIONADA 

En el apartado 2.3. Relaciones con la normativa vigente y con otros planes y programas del 
presente documento se describen las referencias normativas y aquellos planes y programas de 
aplicación en la isla canaria en estudio que tienen o pueden tener una vinculación más o menos 
directa con el Plan Hidrológico, abordándose temáticas tales como clima y calidad del aire, 
biodiversidad, espacios naturales protegidos, ordenación del territorio y paisaje, agua, costas 
y sociedad, y patrimonio cultural. 

5.1.1. Planificación territorial 

La naturaleza claramente territorial del Plan Hidrológico hace que los instrumentos de 
planificación en materia territorial de aplicación en la isla gomera, tales como las Directrices 
de Ordenación de la isla, las leyes de ordenación de los numerosos Espacios Naturales que 
concurren en este territorio o el Plan Insular de Ordenación tengan un valor primordial en la 
definición del Plan Hidrológico que ahora se elabora. 
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Este análisis se recoge completo en el apartado 4.1.1. Identificación de objetivos y criterios de 

la normativa e instrumentos de planificación relacionados con el Plan Hidrológico de La Gomera de 
la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento de Avance del Plan. 

5.1.2. Planificación hidrológica 

La definición de los objetivos y medidas del Plan Hidrológico que ahora se evalúa se realiza 
en base no sólo al Plan vigente (2002), sino a referencias normativas básicas de aplicación en 
materia hidrológica, tales como la Ley Aguas Canarias, la Directiva Marco del Agua o el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. 

Las características básicas de estas normas o planes, de sus objetivos, y de su posible 
vinculación con el Plan que ahora se redacta, se recogen en el citado apartado 4.1.1. 

Identificación de objetivos y criterios de la normativa e instrumentos de planificación relacionados 

con el Plan Hidrológico de La Gomera de la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento 
de Avance del Plan. 

Ambos ejercicios de revisión, referidos en los apartados 5.1.1, Planificación territorial y 5.1.2, 
Planificación hidrológica (correspondientes a sus capítulos específicos de la Memoria de 
Ordenación), han permitdo identificar los objetivos y criterios contenidos en la normativa 
vigente e instrumentos de planificación, que pueden tener una relación o incidencia sobre el 
Plan Hidrológico evaluado. El enfoque del Plan Hidrológico de La Gomera, claramente 
ambiental y territorial, lleva a que sean legislación e instrumentos de planificación en estas 
materias los analizados, habiéndose desagregado por factores ambientales-territoriales, para 
facilitar la comprensión de los resultados: 

 Clima y calidad del aire  

 Biodiversidad  

 Espacios naturales protegidos  

 Ordenación del territorio y paisaje 

 Agua, costas y sociedad 

 Patrimonio cultural 

El análisis se ha realizado identificando la normativa vigente, planes, programas, estrategias y 
otras herramientas de planificación, que necesariamente han de ser considerados en la 
definición del Plan Hidrológico, para a continuación, y tras un estudio detallado de los mismos, 
definir los objetivos y criterios que debían y han sido considerados en el Plan de La Gomera 
ahora redactado, siguiendo el siguiente esquema: Referencia normativa – Ámbito - Finalidad 
de la norma - Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con el Plan Hidrológico de 
La Gomera, todo ello para cada uno de los factores ambientales-territoriales referidos. 

5.2. OBJETIVOS DEL PLAN HIDROLÓGICO INSULAR 

Tal y como se ha visto en el apartado 2.1. Objetivos del Plan Hidrológico de La Gomera, los 
objetivos con los que parte el Plan Hidrológico Insular se encuentran recogidos en el Tomo 
III de la Memoria de Ordenación. 
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5.3. ANÁLISIS DE COHERENCIA DE LOS OBJETIVOS DE 
PLANIFICACIÓN 

Se apartado se propone realizar un análisis sobre la compatibilidad y coherencia entre los 
objetivos de los instrumentos de planificación territorial y sectorial, y cómo han sido recogidos 
en el PHI. 

Este análisis de coherencia se recoge en el apartado 4.2. Escenarios y análisis de coherencia de 
la Memoria de Ordenación (Tomo III) del documento de Avance del Plan. 

Así, una vez identificados los objetivos ambientales y criterios generales de protección y mejora 
del patrimonio natural y cultural -que definen otros instrumentos de planificación, así como la 
normativa sectorial vigente-, se ha analiza la forma en que el Plan Hidrológico de La Gomera 
ha tenido en consideración tales especificaciones. Se ha realizado un análisis de la coherencia 
entre los objetivos y criterios del Plan Hidrológico propuesto y aquellos que son definidos por 
la normativa vigente y otros instrumentos de planificación, identificados en la etapa de análisis 
anterior. 

Además, se ha identificado la posible interacción o no de éstos objetivos y criterios con los que 
definen al Plan Hidrológico de La Gomera, valorando su coherencia. Para facilitar este análisis, 
se han definido una serie de objetivos globales, que se pueden denominar Objetivos y criterios 
de protección ambiental y desarrollo sostenible, y que resumen todos los objetivos específicos 
identificados. Estos objetivos y criterios globales se agrupan por elemento estratégico del 
medio, de forma que se facilite la comprensión de los resultados obtenidos en este análisis de 
coherencia. Con todo ello, los Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible 
identificados por factores ambientales, resultado del pormenorizado análisis referido, se 
resumen en la siguiente tabla. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                              Página 5 

Tabla 20.  Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible 

Clima y calidad del aire 

 Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 

 Incrementar el consumo de energías renovables y disminuir el de las fuentes energéticas que emiten gases de efecto invernadero 

 Promover el ahorro y eficiencia energéticos 

 Integrar los objetivos del cambio climático con el resto de políticas 

 Prepararse para las consecuencias del cambio climático, minimizando sus efectos sobre los recursos naturales, socioeconómicos, etc. 

 Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de cambio climático y energía limpia 

 Desarrollar y aplicar métodos y herramientas para evaluar los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático en 
diferentes sectores socioeconómicos y sistemas ecológicos 

Biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas) 

 Conservación de los recursos naturales y la biodiversidad del territorio 

 Conservación y uso racional de las aguas subterráneas 

 Acondicionamiento y recuperación ambiental de barrancos y nacientes 

 Restitución de los barrancos a sus condiciones naturales de funcionamiento hidrológico 

 Planificar y gestionar los recursos y espacios costeros 

 Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial 

 Ordenación y gestión sostenibles de la explotación piscícola en aguas continentales, de transición y costeras 

Espacios naturales protegidos 

 Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de cada figura de protección de la isla. 

Ordenación del territorio, suelo y paisaje 

 Garantizar la calidad y cantidad de los recursos hídricos. 

 Garantizar la correcta gestión de los vertidos y aguas residuales. 

 Incrementar la protección, gestión y ordenación del paisaje 

 Integrar el paisaje en la elaboración de todas las políticas sectoriales y de ordenación territorial 

 Prevenir la contaminación del suelo y regular los suelos contaminados con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud 
de las personas 

 Prevenir, reducir y mitigar la erosión del suelo 

 Reducir la generación de residuos y fomentar la reutilización y el reciclaje de los mismos 

 Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado. 

Aguas, costas y sociedad 

 Garantizar la satisfacción de las demandas urbanas actuales y futuras, de forma compatible con la protección y mejora de los 
ecosistemas acuáticos y favoreciendo un crecimiento socioeconómico sostenible 

 Promover el equilibrio territorial y sectorial 

 Mejorar la calidad de las aguas 

 Fomentar la reutilización 

 Fomentar el uso racional del agua 

 Mejorar la calidad de las aguas residuales evitando así la contaminación de ríos, costas y acuíferos 

 Recuperar los costes de los servicios del agua, incluidos los costes del recurso y ambientales 

 Vertebrar el territorio, mejorar las infraestructuras de distribución y aplicación del agua de riego, incorporar criterios ambientales 
en la gestión de tierras y aguas para evitar su degradación 

 Fomentar la participación pública en la toma de decisiones 
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Patrimonio geológico 

 Promover la conservación y mejora del patrimonio geológico 

Patrimonio cultural 

 Promover el uso y disfrute de la naturaleza como espacio de cultura y ocio 

 Conservar y recuperar el patrimonio tradicional, así como la riqueza histórica, artística, ambiental, paisajística del mismo 

Bienes materiales 

 Minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de las situaciones de sequía 

 Reducir las consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica, 
asociadas a las inundaciones 

 Determinar el alcance del riesgo que puede derivarse de inundaciones, rotura de presas, transporte de mercancías peligrosas, 
incendios, etc. y establecer el procedimiento de actuación para hacer frente a situaciones de emergencia 

 Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando en articular el desarrollo sostenible en el medio 
rural 
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Tabla 21.  Interacción y coherencia de los objetivos y criterios del Plan Hidrológico de La Gomera con los Objetivos y criterios de protección ambiental y 
desarrollo sostenible derivados de otros instrumentos de planificación y referencias normativas 

Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible 

Objetivos del Plan Hidrológico 
de La Gomera 

Ob. I Ob. II Ob. III 

CLIMA Y CALIDAD 
DEL AIRE 

Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero    

Incrementar el consumo de energías renovables y disminuir el de las fuentes energéticas que emiten gases de efecto invernadero    

Promover el ahorro y eficiencia energéticos    

Integrar los objetivos del cambio climático con el resto de políticas    

Prepararse para las consecuencias del cambio climático, minimizando sus efectos sobre los recursos naturales, socioeconómicos, etc.    

Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de cambio climático y energía limpia    

Desarrollar y aplicar métodos y herramientas para evaluar los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático en diferentes 
sectores socioeconómicos y sistemas ecológicos 

   

BIODIVERSIDAD 
(VEGETACIÓN, 

FAUNA Y 
ECOSISTEMAS) 

Conservación de los recursos naturales y la biodiversidad del territorio    

Conservación y uso racional de las aguas subterráneas    

Acondicionamiento y recuperación ambiental de barrancos y nacientes    

Restitución de los barrancos a sus condiciones naturales de funcionamiento hidrológico    

Planificar y gestionar los recursos y espacios costeros    

Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial    

Ordenación y gestión sostenibles de la explotación piscícola en aguas continentales, de transición y costeras    

ESPACIOS 
NATURALES 
PROTEGIDOS 

Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de cada figura de protección de la isla. 
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Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible 

Objetivos del Plan Hidrológico 
de La Gomera 

Ob. I Ob. II Ob. III 

ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, SUELO Y 

PAISAJE 

Garantizar la calidad y cantidad de los recursos hídricos.    

Garantizar la correcta gestión de los vertidos y aguas residuales    

Incrementar la protección, gestión y ordenación del paisaje    

Integrar el paisaje en la elaboración de todas las políticas sectoriales y de ordenación territorial    

Prevenir la contaminación del suelo y regular los suelos contaminados con la finalidad de proteger el medio ambiente y la salud de las personas    

Prevenir, reducir y mitigar la erosión del suelo    

Reducir la generación de residuos y fomentar la reutilización y el reciclaje de los mismos    

Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado    

AGUAS, COSTAS Y 
SOCIEDAD 

Garantizar la satisfacción de las demandas urbanas actuales y futuras, de forma compatible con la protección y mejora de los ecosistemas 
acuáticos y favoreciendo un crecimiento socioeconómico sostenible 

   

Promover el equilibrio territorial y sectorial    

Mejorar la calidad de las aguas    

Fomentar la reutilización    

Fomentar el uso racional del agua    

Mejorar la calidad de las aguas residuales evitando así la contaminación de ríos, costas y acuíferos    

Recuperar los costes de los servicios del agua, incluidos los costes del recurso y ambientales    

Vertebrar el territorio, mejorar las infraestructuras de distribución y aplicación del agua de riego, incorporar criterios ambientales en la gestión 
de tierras y aguas para evitar su degradación 

   

Fomentar la participación pública en la toma de decisiones    

PATRIMONIO 
GEOLÓGICO 

Promover la conservación y mejora del patrimonio geológico 
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Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible 

Objetivos del Plan Hidrológico 
de La Gomera 

Ob. I Ob. II Ob. III 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

Promover el uso y disfrute de la naturaleza como espacio de cultura y ocio    

Conservar y recuperar el patrimonio tradicional, así como la riqueza histórica, artística, ambiental, paisajística del mismo    

BIENES 
MATERIALES 

Minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de las situaciones de sequía    

Reducir las consecuencias negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica, asociadas a las 
inundaciones 

   

Determinar el alcance del riesgo que puede derivarse de inundaciones, rotura de presas, transporte de mercancías peligrosas, incendios, etc. y 
establecer el procedimiento de actuación para hacer frente a situaciones de emergencia 

   

Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando en articular el desarrollo sostenible en el medio rural    
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Como consecuencia del análisis realizado se concluye que los objetivos del Plan Hidrológico de 
La Gomera son, con carácter general, coherentes con otros instrumentos de planificación o 
referencias normativas existentes. 

A continuación se resume el resultado del análisis de interacción y coherencia entre los objetivos 
y criterios del Plan Hidrológico de La Gomera con los Objetivos y criterios de protección 
ambiental y desarrollo sostenible derivados de otros instrumentos de planificación y referencias 
normativas por factores ambientales. 

 Clima y calidad del aire: De forma general se puede señalar que existe un elevado 
nivel de coherencia entre el Plan Hidrológico de La Gomera y los instrumentos de 
planificación y normativa relativa al clima y a la calidad del aire. Así, a la necesidad 
de que las políticas sectoriales tengan en consideración el cambio climático y sus 
efectos en la definición de los objetivos, se une una definición del Plan Hidrológico 
claramente ambiental, orientado a satisfacer las demandas y necesidades de 
abastecimiento y depuración de una forma sostenible y compatible con el medio 
ambiente. 

No obstante, la aplaudida impulsión de las energías renovables frente a otros sistemas 
de producción de energía generadores de gases de efecto invernadero, puede entrar 
en conflicto con el mantenimiento de ciertos ecosistemas dependientes del medio hídrico. 
El ejemplo más claro en este sentido es la producción hidroeléctrica, si bien en La 
Gomera tal uso es prácticamente testimonial o limitado a previsiones futuras, debido a 
la ausencia de masas de agua superficiales. 

En todo caso, en el supuesto de ejecución de centrales hidroeléctricas en La Gomera 
que pudieran poner en entredicho la supervivencia de ecosistemas dependientes del 
agua, se deberán establecer una serie de medidas preventivas o correctoras para 
evitar o minimizar tal afección. 

 Biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas): Al igual que se ha señalado en el 
caso anterior, existe un alto grado de coherencia entre los objetivos del Plan 
Hidrológico de La Gomera propuesto y los objetivos y criterios de los instrumentos de 
planificación y referencias normativas sectoriales relativas a la biodiversidad. 

Dado que uno de los objetivos globales del Plan Hidrológico es conseguir el buen 
estado de las aguas y la protección del Dominio Público Hidráulico, en base a lo 
establecido en la Directiva Marco del Agua, las medidas que define en este sentido y 
la mejora de los ecosistemas acuáticos o dependientes del agua que éstas traerán 
consigo son totalmente coherentes con los objetivos de protección de la biodiversidad 
que promueven los instrumentos de planificación y legislación reseñados. 

En este mismo sentido se comprueba cómo el equilibrio que busca el Plan Hidrológico 
de La Gomera entre el desarrollo regional y la conservación del recurso hídrico 
(Objetivo III) es perfectamente coherente con las políticas sectoriales que persiguen una 
armonía entre la conservación de los valores naturales y las necesidades de recursos 
que demanda la sociedad. 

Sin embargo, resulta fundamental una planificación hidrológica garantista como la que 
ahora se propone, que evite que surjan conflictos entre la explotación de los recursos 
necesarias para la satisfacción de las demandas de agua de la población y el 
mantenimiento del recursos hídrico en adecuadas condiciones de calidad y cantidad, 
promoviendo un uso racional del agua y evitando la sobreexplotación de los recursos, 
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fundamentalmente aguas subterráneas en el caso gomero, de las que depende un 
amplio abanico de ecosistemas. 

 Espacios naturales protegidos: si bien en la redacción del Plan Hidrológico de La 
Gomera se han tenido presentes en todo momento otros instrumentos de planificación 
de aplicación en el territorio isleño, el hecho de que los Planes y Normas de los 
Espacios Naturales Protegidos sean superiores jerárquicamente al mismo -según el 
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias- y por lo tanto, sus indicaciones prevalezcan por encima de las 
del Plan Hidrológico, ha hecho que éste asuma como propios las indicaciones, criterios y 
objetivos de los mismos. 

Así, la consecución de los objetivos del Plan (I, II y III) es perfectamente coherente con la 
conservación de los espacios que cuentan con alguna figura de protección en La 
Gomera. 

Sí podrían aparecer algunas incompatibilidades entre los objetivos de conservación de 
los recursos naturales y la biodiversidad y el objetivo del Plan Hidrológico propuesto 
referido a la satisfacción de las demandas (Objetivo II), en el caso de que aparezcan 
conflictos entre los usos del agua y el mantenimiento de ecosistemas dependientes del 
medio hídrico (por ejemplo, explotación de manantiales excesiva que entra en conflicto 
con la conservación de los hábitats naturales de interés comunitario y especies 
prioritarias del Parque Nacional de Garajonay). 

 Ordenación del territorio, suelo y paisaje: tanto el PIOG como las Directrices de 
Ordenación Territorial de Canarias incluyen dentro de su extenso contenido, 
consideraciones y directrices específicas a la gestión sostenible del recurso hídrico. Las 
especificaciones de estos dos instrumentos prevalecen sobre los Planes Territoriales de 
Ordenación, como el Plan Hidrológico de La Gomera, por lo que desde sus primeras 
fases éste ha hecho suyas estas determinaciones, lo que lleva a la coherencia entre los 
objetivos de estos instrumentos de planificación territorial y los del presente Plan. 

Por otro lado, y en lo referente al suelo, los instrumentos de planificación y normativa 
sectorial tienen como objetivo prevenir la contaminación del medio edáfico y evitar la 
erosión del suelo, aspectos que inciden indirectamente en la calidad del medio hídrico, 
tanto superficial como subterráneo, con lo que los objetivos del Plan Hidrológico son 
coherentes con la planificación y normativa sectorial. 

Por último, existen múltiples interacciones coherentes entre el objetivo III del Plan 
Hidrológico y la armonización del desarrollo territorial que promueven ciertos 
instrumentos  de planificación. 

 Agua, costas y sociedad: sobre estos factores del medio es donde se producen 
interacciones más importantes y numerosas entre los objetivos del Plan Hidrológico de 
La Gomera y los referidos en planes sectoriales y legislación vigente, siendo de forma 
generalizada estas interacciones coherentes. 

En este punto no se puede obviar el hecho de que la definición de los objetivos y las 
medidas del Plan Hidrológico de La Gomera se han basado en lo señalado tanto en la 
Directiva Marco del Agua, como en las especificaciones que establece la normativa 
vigente a nivel estatal y canario. 
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Así, tanto el Plan de La Gomera como los instrumentos de planificación y normativa en 
los que se basa, promueven la mejora de la calidad de las aguas y la conservación del 
recurso hídrico, en coordinación con la satisfacción de las demandas de la población, 
buscando además medidas para garantizar la buena calidad de las aguas residuales 
que llegan a la red de drenaje o al mar. 

No obstante, y tal y como se ha señalado anteriormente, no se puede obviar que 
podrían aparecer situaciones de conflicto entre la satisfacción de las demandas para 
diferentes usos y el mantenimiento del volumen de los recursos hídricos en un nivel tal 
que se garantice la conservación de los ecosistemas dependientes. De esta forma, la 
correcta planificación y control se hace indispensable para evitar tales situaciones.  

 Patrimonio geológico, cultural y bienes materiales: los objetivos con los que parte el 
Plan Hidrológico de La Gomera propuesto son coherentes con los establecidos por la 
planificación y normativa sectorial en materia de patrimonio geológico, cultural y 
bienes materiales, sobre todo en lo referente al equilibrio y armonización del 
desarrollo regional y otros usos y recursos del territorio con la conservación de la 
calidad y cantidad del recurso hídrico. 

Por otro lado, se ha realizado un Análisis de coherencias entre los objetivos y criterios de 
Planes Dependientes relacionados con el Plan Hidrológico de La Gomera y los defindos por 
éste (véase apartado 4.2.1.2 de la Memoria de Ordenación). 

En lo referente a las sequías, el Plan Hidrológico comparte con los Planes Dependientes la 
importancia de satisfacer la demanda de agua a la población y garantizar el suministro, así 
como procurar que estas situaciones excepcionales provoquen los mínimos daños posibles a las 
masas de aguas y ecosistemas dependientes. Además, en ambos casos la coordinación y 
armonía entre políticas sectoriales resulta imprescindible para minimizar los efectos negativos 
de las sequías. 

Por su parte, y en cuanto a las inundaciones, el Plan Hidrológico de La Gomera, al igual que 
los Planes Dependientes en esta materia, tratan de minimizar los efectos sobre el medio natural 
y social de las inundaciones, compatibilizando sus acciones con otras políticas sectoriales, como 
se ha señalado para las sequías. 

Por último, no existen interacciones entre los objetivos y criterios del Plan Hidrológico y los 
Planes Dependientes en materia de contaminación accidental, excepción hecha del objetivo 
común de proteger la salud y el medio ambiente ante estas situaciones excepcionales.  
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Tabla 22.  Interacción y coherencia de los objetivos y criterios del Plan Hidrológico de La Gomera y los de los Planes Dependientes 

Objetivos de los Planes Dependientes 
Objetivos del Plan Hidrológico 

de La Gomera 

Aspecto: Objetivo: Ob. I Ob. II Ob. III 

SEQUÍA 

Garantizar la disponibilidad de agua requerida para asegurar la salud y la vida de la población.    

Evitar o minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado ecológico de las masas de agua, en especial sobre el régimen de caudales 
ecológicos (en este caso, ecosistemas dependientes), evitando, en todo caso, efectos permanentes sobre el mismo 

   

Minimizar los efectos negativos sobre el abastecimiento urbano.      

Minimizar los efectos negativos sobre las actividades económicas, según la priorización de usos establecidos en la legislación de aguas y en los 
planes hidrológicos. 

   

INUNDACIONES 

Impulsar la gestión actual de los ríos para que alcancen el buen estado ecológico de acuerdo con lo establecido en la Directiva Marco del Agua.    

Fomentar la integración de la gestión de los ecosistemas fluviales en las políticas de uso y gestión del territorio, con criterios de sostenibilidad.    

Contribuir a la mejora de la formación en los temas relativos a la gestión sostenible de los ríos y su restauración.    

Aportar información y experiencias para mejorar las actuaciones que se están llevando a cabo en el ámbito de la restauración de los ríos en 
España. 

   

Fomentar la participación ciudadana e implicar a los colectivos sociales en la gestión de los sistemas fluviales.    

Lucha contra la inundación y prevención de sus efectos    

Reducción de los efectos de las inundaciones sobre la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica    

Evaluación del riesgo de inundación para la prevención de las consecuencias de éstas.    

CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL 

Definición de actuaciones y la coordinación para la intervención en caso de accidentes marítimos.    

Prevenir los episodios de contaminación marina accidental    

Proteger salud, vidas humanas y medioambiente.    

Minimizar los daños a las instalaciones afectadas y al entorno.    
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Respecto a los instrumentos de planificación y referencias normativas con posible incidencia en 
el Plan Hidrológico se ha considerado oportuno incluir unas referencias adicionales a las 
anteriores  que vienen a completar el marco de planificación y normativo con el que el Plan 
Hidrológico ahora en cuestión tiene que buscar la coherencia. 

De este modo, se incorporan a este listado de instrumentos con posible incidencia en el Plan 
Hidrológico, tales como el Plan de Regadíos de Canarias, el Plan Territorial Especial de 
Grandes Equipamientos Comerciales o el Plan Territorial Especial de Infraestructuras 
Energéticas que, si bien aún están en tramitación, se considera oportuno incluir por las 
implicaciones territoriales que pueden generarse. A estos se suman otras referencias ya 
vigentes que, tras un análisis más en profundidad, se considera adecuado incorporar. 

Así, el listado completo de los instrumentos de planificación y normativa con posible incidencia 
sobre el Plan Hidrológico de La Gomera, clasificados en función de la materia que abordan 
( clima y calidad del aire; biodiversidad; espacios naturales protegidos; ordenación del 
territorio y paisaje; agua, costas y sociedad y patrimonio cultural) sería el que se muestra en 
las siguientes tablas: 
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Tabla 23.  Referencias normativas en materia de clima y calidad del aire con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2004/107/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de diciembre de 2004, 
relativa al arsénico, el cadmio, el 
mercurio, el níquel y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos 
en el aire ambiente. 

Europeo a) Establecer un valor objetivo de concentración de arsénico, cadmio, níquel y 
benzo(a)pireno en el aire ambiente a fin de evitar, prevenir o reducir los 
efectos perjudiciales del arsénico, el cadmio, el níquel y los hidrocarburos 
aromáticos policíclicos en la salud humana y en el medio ambiente en su 
conjunto; 

b) Garantizar, con respecto al arsénico, el cadmio, el níquel y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos, el mantenimiento de la calidad del aire 
ambiente donde es buena y la mejora en otros casos; 

c) Establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las concentraciones 
de arsénico, cadmio, mercurio, níquel e hidrocarburos aromáticos policíclicos en 
el aire ambiente, así como de los depósitos de arsénico, cadmio, mercurio, 
níquel e hidrocarburos aromáticos policíclicos;  

d) Garantizar la obtención y la puesta a disposición pública de información 
adecuada sobre las concentraciones de arsénico, cadmio, mercurio, níquel e 
hidrocarburos aromáticos policíclicos, así como sobre los depósitos de arsénico, 
cadmio, mercurio, níquel e hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

 Garantizar, con respecto al arsénico, el cadmio, el níquel y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos, el mantenimiento de la calidad del 
aire ambiente donde es buena y la mejora en otros casos. 

Directiva 2008/50/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de mayo de 2008, relativa a 
la calidad del aire ambiente y a 
una atmósfera más limpia en 
Europa. 

Europeo Esta Directiva, tal y como señala su artículo 1,  establece medidas destinadas 
a: 

1) Definir y establecer objetivos de calidad del aire ambiente para evitar, 
prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y el medio 
ambiente en su conjunto; 

2) Evaluar la calidad del aire ambiente en los Estados miembros basándose 
en métodos y criterios comunes; 

3) Obtener información sobre la calidad del aire ambiente con el fin de 
ayudar a combatir la contaminación atmosférica y otros perjuicios y controlar 
la evolución a largo plazo y las mejoras resultantes de las medidas nacionales 
y comunitarias; 

4) Asegurar que esa información sobre calidad del aire ambiente se halla a 
disposición de los ciudadanos; 

5) Mantener la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los demás 
casos; 

6) Fomentar el incremento de la cooperación entre los Estados miembros para 
reducir la contaminación atmosférica. 

 Mantener la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los 
demás casos. 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de 
la atmósfera. 

Estatal Tal y como señala su artículo 1, esta ley tiene por objeto establecer las bases 
en materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación 
atmosférica con el fin de evitar y cuando esto no sea posible, aminorar los 
daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y 
demás bienes de cualquier naturaleza. 

 Evitar o aminorar la contaminación atmosférica para así minimizar la 
afección a las personas, en medio ambiente y otros bienes. 

Real Decreto 102/2011, de 28 de 
enero, relativo a la mejora de la 
calidad del aire 

Estatal Este Real Decreto, de acuerdo con lo señalado en su artículo 1, tiene por 
objeto: 

a) Definir y establecer objetivos de calidad del aire, de acuerdo con el anexo 
III de la Ley 34/2007, con respecto a las concentraciones de dióxido de 
azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, partículas, plomo, 
benceno, monóxido de carbono, ozono, arsénico, cadmio, níquel y 
benzo(a)pireno en el aire ambiente. 

b) Regular la evaluación, el mantenimiento y la mejora de la calidad del aire 
en relación con las sustancias enumeradas en el apartado anterior y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) distintos al benzo(a)pireno. 

c) Establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las concentraciones 
de las sustancias reguladas en el apartado 1, el mercurio y los HAP y de los 
depósitos de arsénico, cadmio, mercurio, níquel y HAP. 

d) Determinar la información a la población y a la Comisión Europea sobre las 
concentraciones y los depósitos de las sustancias mencionadas en los 
apartados anteriores, el cumplimiento de sus objetivos de calidad del aire, los 
planes de mejora y demás aspectos regulados en la presente norma. 

e) Establecer, para amoniaco (NH3), de acuerdo con el anexo III de la Ley 
34/2007, métodos y criterios de evaluación y establecer la información a 
facilitar a la población y a intercambiar entre las administraciones. 

 Mantener la calidad del aire, cuando sea buena, y mejorarla en los 
demás casos. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Tabla 24.  Instrumentos de planificación en materia de clima y calidad del aire con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 
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Instrumento de 
planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático 

 

Estatal Este Plan es el marco general de referencia para las actividades de 
evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático, y 
proporciona la estructura global donde “encajan” las diferentes evaluaciones 
de los sectores, los sistemas y las regiones. 

De entre los sectores y sistemas que pueden verse afectados por el cambio 
climático, el Plan hace referencia específica a la biodiversidad, los bosques y 
los recursos hídricos. Respecto a estos últimos, el Plan señala que el aumento 
de la temperatura y la disminución en general de la precipitación, rasgos del 
cambio climático, causarán una reducción de las aportaciones hídricas y una 
modificación de la demanda de agua en los sistemas de regadío. 

Los impactos del cambio climático sobre los recursos hídricos no sólo dependen 
de las aportaciones procedentes del ciclo hidrológico, sino que el sistema de 
recursos hidráulicos disponible, y la forma de gestionarlo, es un factor 
determinante de la suficiencia o escasez de agua frente a la demanda. 

Entre las medidas, actividades y líneas de trabajo para las evaluaciones de 
impactos, vulnerabilidad y adaptación relativas a los recursos hídricos que se 
llevarán a cabo en el desarrollo del Plan Nacional de Adaptación, pueden 
señalarse las siguientes: 

 Desarrollo de modelos regionales acoplados clima-hidrología que 
permitan obtener escenarios fiables de todos los términos y procesos del 
ciclo hidrológico, incluidos eventos extremos. 

 Desarrollo de modelos de la calidad ecológica de las masas de agua, 
compatible con el esquema de aplicación de la Directiva Marco. 

 Aplicación de los escenarios hidrológicos generados para el siglo XXI a 
otros sectores altamente dependientes de los recursos hídricos (energía, 
agricultura, bosques, turismo, etc.) 

 Identificación de los indicadores más sensibles al cambio climático dentro 
del esquema de aplicación de la DMA 

 Evaluación de las posibilidades del sistema de gestión hidrológica bajo 
los escenarios hidrológicos generados para el siglo XXI 

 Desarrollo de directrices para incorporar en los procesos de Evaluación 
de Impacto Ambiental y de Evaluación Ambiental Estratégica las 
consideraciones relativas a los impactos del cambio climático para los 
planes y proyectos del sector hidrológico. 

 Promover la participación entre todos los agentes implicados en los 
distintos sectores / sistemas, con objeto de integrar en las políticas 
sectoriales la adaptación al cambio climático.  

 Consideración del cambio climático en la evaluación de los efectos de los 
planes y proyectos del sector hidrológico. 

Instrumento de Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 5 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

planificación: el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Estrategia Española de Cambio 
Climático y Energía Limpia. 
Horizonte 2007-2012-2020 

Estatal El objeto de esta estrategia es reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero que tanta incidencia tienen sobre el cambio climático, el cual tiene 
unos efectos negativos sobre la economía global, la salud y el bienestar social.  

Esta estrategia está estructurada en dos partes, en la primera se han definido 
actuaciones para luchar contra el cambio climático y, en la segunda, para 
conseguir una energía más limpia (esta segunda, directamente relacionada 
también con el cambio climático, dado que las energías limpias reducen las 
emisiones de gases de efecto invernadero). 

 Asegurar la reducción de gases de efecto invernadero 

 Aumentar la concienciación y sensibilización publica en lo referente a 
energía limpia y cambio climático. 

 Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación en materia de 
cambio climático y energía limpia. 

 Garantizar la seguridad del abastecimiento de energía fomentando la 
penetración de energías más limpias, principalmente de carácter 
renovable. 

 Impulsar el uso racional de la energía y el ahorro de recursos tanto para 
las empresas como para los consumidores finales. 

Plan Nacional de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera 2013-
2016 

Estatal El objetivo principal del Plan AIRE es mejorar la calidad del aire, para que se 
encuentre dentro de los límites de la normativa vigente de modo que, a su vez, 
se proteja la salud de las personas y el medio ambiente. 

En este Plan se definen una serie de objetivos específicos, agrupados en cinco 
grupos (información, concienciación, administración, i+D+I y fiscalidad), y 
para cada uno de ellos se definen una serie de medidas. 

 Garantizar el cumplimiento de la legislación nacional, europea e 
internacional en materia de calidad del aire y de límites de emisión de 
contaminantes. 

 Reducir los niveles de emisión a la atmósfera de los contaminantes más 
relevantes y con mayor impacto sobre la salud y los ecosistemas, 
especialmente en las áreas más afectadas por la contaminación. 

Plan de Actuación de Calidad del 
Aire de la Comunidad Autónoma de 
Canarias 

Autonómico La finalidad de este Plan de Actuación es la mejora y mantenimiento de una 
buena calidad del aire en la Comunidad Autónoma de Canarias, mediante la 
definición de una serie de planes de acción de carácter preventivo en 
aquellas zonas en que exista riesgo de superación de los valores límite o de 
los umbrales de alerta por parte de las Administraciones competentes y de 
adoptar planes de actuación en aquellas otras zonas en que los niveles de uno 
o más de los contaminantes regulados superen su valor límite. 

Este Plan de Actuación define una serie de zonas, incluyéndose todos los 
municipios de La Gomera en la Zona ES 0508. Zona de las Islas de La Palma, 
La Gomera y El Hierro, para los cuales se analiza la calidad del aire de los 
contaminantes SO2, NO2, PM10 y ozono, no superándose los límites legales en 
La Gomera para ninguno de ellos. 

Para las zonas en las que sí se producen superaciones en los niveles de 
calidad, se definen una serie de Planes de Actuación específicos. 

 

 Mejorar y mantener una buena calidad del aire en la Comunidad 
Autónoma de Canarias 
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Instrumento de 
planificación: 

Ámbito  Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directrices de Ordenación Territorial 
de Canarias 

Autonómico Aprobadas mediante la Ley 19/2003, de 14 de abril, tienen como fin 
adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el desarrollo 
sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, prestando 
especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una perspectiva 
general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 
Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 
coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión de 
las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 
servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 
reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 
territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 
naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 
biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 
social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 
renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 
territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 
sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 
instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias. 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 
complementariedad de los instrumentos que conforman 

Directriz de Principios (relativa a la Calidad Atmosférica, Acústica y Lumínica): 

  Las administraciones públicas prestarán atención relevante a calidad de 
la atmósfera, el ruido y la iluminación exterior, por su incidencia 
cotidiana en la calidad de vida de los residentes y visitantes de las islas, 
por su influencia en la adecuada convivencia de los ciudadanos y por su 
impacto en la formación de una sensibilidad, cada día más 
deseablemente acusada, en relación con el medio ambiente. Las 
Directrices de Ordenación de la Calidad Ambiental establecerán el 
marco de ordenación en estas materias.  

  La política de calidad ambiental del archipiélago se adecuará a los 
principios y criterios contenidos en el Protocolo de Kyoto de 1997 de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y 
a lo establecido por la Directiva relativa a la prevención y control 
integrados de la contaminación.  

 Las intervenciones de las administraciones públicas en materia de 
calidad ambiental establecerán medidas para la reducción del ruido, 
sobre todo en los ámbitos urbanos, en las áreas más frecuentadas por 
los turistas y en los entornos de las infraestructuras de comunicaciones, a 
través de la regulación de los niveles de ruido y vibraciones, y la 
adopción de medidas de prevención, vigilancia y corrección de dicha 
contaminación.  

  El Gobierno de Canarias cuidará la calidad lumínica del archipiélago, 
estableciendo niveles adecuados para el mantenimiento de la actividad 
de observación astrofísica en óptimas condiciones, el ahorro y 
aprovechamiento adecuado de la energía, y el respeto a la vida 
silvestre. 

Tabla 25.  Referencias normativas en materia de biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas) con incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2009/147/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo 
de 30 de noviembre de 2009 

Europeo Esta Directiva (Directiva Aves) tiene como fin la protección, administración y la 
regulación de todas las especies de aves que viven normalmente en estado 
salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros en los que es 

 Conservación de los hábitats de especies de avifauna incluidas en el 
Anexo I de la Directiva Aves. 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

relativa a la conservación de las 
aves silvestres 

aplicable el Tratado y de su explotación 

En el Anexo I se incluyen las especies que deberán ser objeto de medidas de 
conservación especiales en cuanto a su hábitat. 

Directiva 92/43/CEE del Consejo 
de 21 de mayo de 1992 relativa a 
la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora 
silvestres 

Europeo Esta Directiva (Directiva Hábitats) tiene por objeto contribuir a garantizar la 
biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres en el territorio europeo de los Estados miembros al 
que se aplica el Tratado, mediante medidas que permitan el mantenimiento o 
el restablecimiento de los mismos. 

Esta Directiva crea la denominada Red Natura 2000, compuesta por los 
Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) –definidos en base a los hábitats 
naturales de interés comunitario recogidos en el Anexo I de la misma y a los 
hábitats de especies incluidas en el Anexo II, y los cuales se declaran 
posteriormente como Zonas Especiales de Conservación (ZEC)- y las Zonas de 
Especial Protección para las Aves (ZEPA) -definidas en base a los criterios de 
la referida Directiva Aves-. 

 Conservación de los hábitats naturales 

 Conservación de la flora silvestre 

 Conservación de la fauna silvestre y de sus hábitats 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad 

Estatal Esta Ley establece el régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar 
de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 
establecido en el artículo 45.2 de la Constitución. De este modo, se aborda la 
necesidad de crear el Inventario Nacional de Biodiversidad, de elaborar un 
Plan Estratégico Estatal del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales de Espacios Naturales Protegidos, 
de la definición de un Catálogo Español de Hábitats en Peligro de 
Desaparición, de la declaración de Espacios Naturales Protegidos en 
diferentes categorías en función de los valores naturales primordiales del 
espacio, de la definición de la Red Natura 2000, de la definición del 
Inventario Español de Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y 
Áreas protegidas por instrumentos internacionales, del Inventario Español del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, de la conservación de la 
biodiversidad y del usos sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad. 

 Conservación de los hábitats naturales 

 Conservación de la flora silvestre 

 Conservación de la fauna silvestre y de sus hábitats 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Real Decreto 139/2011, de 4 de 
febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas 

Estatal Define el Listado de Especies Silvestres en régimen de protección especial y, 
en su seno, el Catálogo Español de Especies Amenazadas.  

El Listado tiene como finalidad garantizar la conservación de la biodiversidad 
que vive en estado silvestre, definiéndose dentro del Catálogo Español, 
aquellas que requieren estar incluidas en alguna catalogación para 
garantizar su supervivencia (en peligro de extinción o vulnerable). 

Las especies incluidas en el Listado serán objeto de un seguimiento específico 
por parte de las comunidades autónomas en sus ámbitos territoriales con el fin 
de realizar una evaluación periódica de su estado de conservación. 

 Conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre en 
España. 

Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes.(*) 

Estatal Esta Ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los 
montes españoles, promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y 
aprovechamiento racional, apoyándose en la solidaridad colectiva y la 
cohesión territorial. 

Los montes desempeñan una función social relevante, tanto como fuente de 
recursos naturales como por ser proveedores de múltiples servicios 
ambientales, entre ellos, de protección del suelo y del ciclo hidrológico; de 
fijación del carbono atmosférico; de depósito de la diversidad biológica y 
como elementos fundamentales del paisaje. 

 Conservación de los montes por su importante labor en la protección del 
ciclo hidrológico. 

Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el 
Catálogo español de especies 
exóticas invasoras 

Estatal Este Real Decreto tiene como objeto establecer: 

 Las características, contenidos, criterios y procedimiento de inclusión o 
exclusión de especies en el catálogo. 

 Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies 
exóticas invasoras y para su control y posible erradicación. 

 Las características y el contenido de las estrategias de gestión, control y 
posible erradicación de las especies exóticas invasoras. 

 Conservación de la biodiversidad del territorio español 

Ley 4/2010, de 4 de junio, del 
Catálogo Canario de Especies 
Protegidas. 

Autonómica Esta Ley tiene como objeto preservar la biodiversidad canaria, tan rica y 
singular, con un alto número de endemismos, pero con una gran fragilidad de 
los ecosistemas insulares y una alta vulnerabilidad frente a las perturbaciones 
provocadas por las actividades humanas 

 

Esta Ley clasifica las especies en: “especies amenazadas” -dentro de esta 
categoría se clasifican en especies “en peligro de extinción” y “vulnerables”-, 
“especies de interés para los ecosistemas canarios” y “especies de protección 
especial” 

 Conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre en 
Canarias. 
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Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Decreto 62/2006, de 16 de mayo, 
por el que se establecen medidas 
para favorecer la protección, 
conservación e identidad genética 
de la palmera canaria (Phoenix 
canariensis). 

Autonómica Es objeto de este Decreto establecer un régimen específico de protección de 
la palmera y palmerales canarios pertenecientes a la especie Phoenix 
canariensis en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
mediante el establecimiento de medidas tendentes a garantizar su 
conservación e identidad genética, la continuidad histórica de los valores 
naturales, culturales y socioeconómicos que representa, así como la promoción 
de su plantación y cultivo. 

 Protección y conservación de la palmera canaria (Phoenix canariensis) 

Orden de 20 de febrero de 1991, 
sobre protección de especies de la 
flora vascular silvestre de la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Autonómica El objeto de esta Orden es la definición de las medidas necesarias para 
proteger el patrimonio genético canario y conservar las especies vegetales 
amenazadas o en peligro de extinción. 

Las especies incluidas en el anexo I se declaran estrictamente protegidas, 
quedando prohibido el arranque, recogida, corta y desraizamiento de dichas 
plantas o parte de ellas, destrucción deliberada y alteración, incluidas sus 
semillas, así como su comercialización. 

Por su parte, las especies incluidas en el anexo II se declaran protegidas, 
quedando sometidas a previa autorización de la Dirección General de Medio 
Ambiente y Conservación de la Naturaleza, para lo señalado en el artículo 
anterior, así como para su cultivo en vivero, traslado entre islas, introducciones 
y reintroducciones. 

 Protección de las especies de la flora vascular silvestre de las islas 
Canarias. 

Fuente: Elaboración propia 

(*) Necesidad de contemplar políticas forestales en función de lo señalado en el artículo 38 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias. 

 

 

Tabla 26.  Instrumentos de planificación en materia de biodiversidad (vegetación, fauna y ecosistemas) con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La 
Gomera 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 
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Plan Estratégico del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad 2011-
2017 

Estatal Aprobado mediante Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, se 
redacta en base a lo señalado en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con objeto de establecer y definir 
objetivos, acciones y criterios que promuevan la conservación, el uso sostenible 
y la restauración del patrimonio, los recursos naturales terrestres y marinos, la 
biodiversidad y la geodiversidad. 

Como metas específicas del Plan se plantean las siguientes: 

META 1. Disponer de los mejores conocimientos para la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad y los servicios de los ecosistemas. 

META 2. Proteger, conservar y restaurar la naturaleza en España y reducir sus 
principales amenazas.  

META 3. Fomentar la integración de la biodiversidad en las políticas 
sectoriales.  

META 4. Conservar la biodiversidad global y contribuir al alivio de la 
pobreza en el mundo.  

META 5. Promover la participación de la sociedad en la conservación de la 
biodiversidad y fomentar su concienciación y compromiso.  

META 6. Mejorar la gobernanza ambiental para la conservación de la 
biodiversidad. 

META 7. Contribuir al crecimiento verde en España.  

META 8. Movilizar los recursos financieros de todas las fuentes para alcanzar 
los objetivos de conservación de la biodiversidad.  

A partir de estas metas se definen una serie de objetivos y para cada uno de 
ellos una serie de acciones. 

 Contribuir a la conservación y restauración de hábitats naturales y 
especies silvestres. 

 Aumentar la integración de la biodiversidad en la planificación y 
gestión hidrológica. Se proponen las siguientes acciones: 

o Avanzar en la consecución de los objetivos medioambientales de la 
Directiva Marco del Agua. 

o Acelerar la definición, aplicación efectiva y evaluación de regímenes 
ecológicos de caudales. Especialmente en los espacios protegidos, 
lugares Natura 2000 y humedales de importancia internacional. 

o Continuar la aplicación del Plan Nacional de Calidad de las Aguas. 

o Asegurar la coherencia de la planificación hidrológica y la de 
evaluación y gestión de los riesgos de inundación con los instrumentos 
de planificación de la biodiversidad y considerar los efectos del 
cambio climático sobre estos aspectos. 

o Continuar con la caracterización de los tramos fluviales en mejor 
estado ecológico, con el fin de completar y actualizar la red nacional 
de reservas fluviales. 

o Mejorar y completar el estudio de las formaciones de vegetación de 
ribera. 

o Continuar la identificación de las principales presiones sobre las 
masas de agua y fomentar su difusión entre los interesados. 

o Diseñar, seleccionar y ejecutar proyectos de restauración ecológica 
para mejorar el estado ecológico de las masas de agua. Se 
considerarán las principales presiones identificadas, la reducción del 
riesgo de inundaciones y el fomento de la conectividad territorial. 

o Contribuir a la lucha contra las especies invasoras de medios 
acuáticos por medio del establecimiento de sistemas de prevención 
de la entrada, de detección y alerta temprana así como de 
erradicación o control. 

o Establecer mecanismos para el intercambio de información sobre 
biodiversidad asociada a aguas continentales. 

o Aumentar la coordinación y colaboración intra e interadministrativa 
para promover la ordenación y gestión sostenible de los recursos 
naturales a escala de cuenca hidrográfica. 

 Continuar la política de conservación de humedales. 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 
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Estrategia Española de 
Conservación y Uso Sostenible de la 
Biodiversidad Biológica 

Estatal La finalidad planteada por esta Estrategia es, como señala el propio título, la 
conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica, y sólo será 
alcanzada si se cumplen una serie de objetivos básicos ineludibles y que 
inspiran en general toda la Estrategia: 

1.- La cooperación activa entre todas las partes implicadas, para lograr un 
compromiso de toda la sociedad con la conservación de la diversidad 
biológica a través de su uso racional y, por tanto, sostenible. 

2.- La incorporación de los principios de restauración, conservación y uso 
sostenible de la diversidad biológica a los procesos de planificación y 
ejecución de las políticas sectoriales e intersectoriales. 

3.- La creación de los mecanismos necesarios para la planificación de la 
gestión y conservación a medio y largo plazo de los recursos naturales. 

4.- El fomento de la investigación, conocimiento y formación en materia de 
diversidad biológica. 

5.- El fomento de la educación, divulgación e información dirigidas a 
aumentar la conciencia ciudadana y a alcanzar la implicación social en la 
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica. 

6.- La articulación de los instrumentos normativos y financieros necesarios, ya 
sea mediante la adaptación de los existentes o a través de la creación en su 
caso de otros nuevos. 

7.- El impulso de una activa cooperación internacional en este ámbito, 
mediante programas bilaterales y multilaterales, y la participación activa en 
todas las iniciativas que surjan entre los países encaminadas a una mejor 
conservación del patrimonio natural. 

 Incorporación de los principios de restauración, conservación y uso 
sostenible de la diversidad biológica a los procesos de planificación y 
ejecución de las políticas sectoriales e intersectoriales. 

 Incorporación a la gestión de los recursos hídricos de los requisitos 
necesarios para garantizar la conservación y mantenimiento de la 
diversidad en los sistemas acuáticos. 

 Sustitución en la medida de lo posible del uso de las energías no 
renovables por las renovables. 

 

 

Programa de Acción Nacional contra 
la Desertificación 

Estatal El objetivo fundamental del Programa de Acción Nacional contra la 
Desertificación es contribuir al logro del desarrollo sostenible de las zonas 
áridas, semiáridas y subhúmedas secas del territorio nacional y, en particular, 
la prevención o la reducción de la degradación de las tierras, la 
rehabilitación de tierras parcialmente degradadas y la recuperación de 
tierras desertificadas. 

Así, resulta fundamental definir los factores que contribuyen a la 
desertificación y las medidas prácticas necesarias para luchar contra ella y 
mitigar los efectos de la sequía. 

Dentro de las políticas sectoriales con influencia en la lucha contra la 
desertificación se encuentra el sector de la gestión de los recursos hídricos. 

 Aplicación de una política de gestión sostenible de los recursos hídricos 
especialmente enfocada a la eficiencia y ahorro de agua. 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 
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Estrategia Forestal Española (*) Estatal La Estrategia Forestal Española adopta la política de conservación en 
cantidad y calidad de las masas forestales españolas.  

Las acciones sectoriales que propone la Estrategia se concretan en cinco 
grandes bloques: 

1. El mantenimiento y la creación de redes de parcelas a efectos de que las 
Comunidades Autónomas entre sí y con la Administración General del Estado 
obtengan los datos y experimenten técnicas de mejora constante de la puesta 
en valor de los montes y de la gestión sostenible. 

2. La coordinación de las actuaciones que por su excepcionalidad o por el 
valor económico marginal de la coordinación exigen aunar recursos, como 
plagas, incendios o investigación. 

3. Los grandes planes en los que la actuación forestal reviste un carácter 
ambiental especial, como la hidrología forestal, la lucha contra la 
desertificación, y la lucha contra los efectos del cambio climático. 

4. El fomento de la rentabilidad económica y social de los montes, fomento 
del sector productivo, recuperación de espacios rurales y potenciación de los 
usos terciarios de los montes. 

5. La educación ambiental como instrumento horizontal de sensibilización. 

Las actuaciones de Restauración Hidrológico – Forestal que define la 
Estrategia buscan los siguientes efectos inducidos sobre la protección de los 
recursos básicos agua y suelo: 

• Efectos relacionados con la protección del suelo: disminución de las pérdidas 
de suelo por erosión; mantenimiento y mejora de la estructura, cohesión y 
humectación de los suelos; incremento de su permeabilidad, penetrabilidad y 
capacidad de oxidación e hidratación; conservación de la estabilidad de los 
nutrientes naturales del suelo. 

• Efectos relacionados con la protección del agua: mejora del régimen de 
escorrentía superficial; incremento del tiempo de concentración de las aguas 
en los cauces; favorecimiento de la adherencia y estaticidad de la nieve 
sobre el suelo; incremento de las precipitaciones horizontales y la aportación 
hídrica heterodoxa; mejora de la calidad de las aguas y disminuir los 
caudales sólidos de las corrientes hídricas. 

 

 Mejora del régimen de escorrentía superficial 

 Incremento del tiempo de concentración de las aguas en los cauces 

 Favorecimiento de la adherencia y estaticidad de la nieve sobre el suelo 

 Incremento de las precipitaciones horizontales y la aportación hídrica 
heterodoxa 

 Mejora de la calidad de las aguas y disminuir los caudales sólidos de 
las corrientes hídricas. 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 
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Plan Forestal de Canarias (*) Autonómico Se plantea como objetivo fundamental del Plan Forestal de Canarias mejorar 
el estado de la cubierta vegetal del archipiélago, con los distintos criterios 
que en cada caso se establezcan según la función de la masa forestal 
concreta, y en la medida de lo posible compatibilizar una triple función en 
ellas (incluyendo las de nueva creación): la función ecológica, la función 
económica y la función social. 

El Plan Forestal distingue la aplicación de siete programas: 

-Programa de repoblación forestal. 

-Programa hidrológico-forestal 

-Programa de ordenación, selvicultura y aprovechamientos forestales. 

-Programa horizontal de área frontera y extensión forestal. 

-Programa de investigación y experimentación forestal. 

-Programa de legislación y apoyo administrativo. 

-Programa de seguimiento del Plan Forestal. 

 Corregir los procesos de erosión de origen no natural que han sido 
inducidos o acentuados por el hombre mediante deforestación, prácticas 
agrícolas inadecuadas, usos ganaderos excesivos y desordenados y 
construcción de infraestructuras. 

 Proteger y defender las áreas habitadas del archipiélago frente a 
posibles avenidas procedentes de las cuencas hidrográficas. 

 Lograr la disminución de pérdidas de suelo productivo o potencialmente 
productivo para las actividades agropecuarias y forestales por procesos 
de erosión 

 Optimizar las reservas hídricas embalsadas en la isla de La Gomera, 
entre otras islas canarias, mediante el control de caudales sólidos o 
sedimentos en el ámbito de la cuenca vertiente. 
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Instrumento de 
planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Estrategia Canaria contra la 
desertificación 

Autonómico 
Esta Estrategia tiene como finalidad evaluar la situación del Archipiélago en 
cuanto al fenómeno de la erosión y la desertificación y definir los mecanismos 
necesarios para eliminar o paliar sus efectos. 

Para ello se han identificado las áreas del archipiélago con importantes zonas 
con riesgo de desertificación, se describe la estrategia contra este proceso y 
se efectúan propuestas para frenar este riesgo en zonas susceptibles de ser 
abordados, 

 Garantizar el mantenimiento de los ecosistemas canarios evitando la 
incidencia sobre ellos de la erosión y la desertificación. 

Estrategia canaria para la 
prevención y control de las especies 
exóticas invasoras 

Autonómico 
Esta estrategia tiene como finalidad el desarrollo de líneas estratégicas que 
identifiquen los problemas existentes ante la presencia de estas especies 
exóticas invasoras y propongan prioridades, acciones a desarrollar y 
responsables de su ejecución. 

El Programa de Actuación que contempla la "Estrategia Canaria para la 
Prevención y Control de las Especies Exóticas Invasoras" desarrollada 
propone acciones de prevención; detección temprana y acción inmediata; 
erradicación, control, contención y monitoreo; educación, sensibilización e 
información al público; capacitación técnica; sistemas de información; 
coordinación interadministrativa; y recursos legales y financieros para la 
implementación. 

 

 Garantizar el mantenimiento de los ecosistemas canarios evitando la 
incidencia de las espepecies exósticas. 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 15 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directrices de Ordenación Territorial 
de Canarias 

Autonómico Aprobadas mediante la Ley 19/2003, de 14 de abril, tienen como fin 
adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el desarrollo 
sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, prestando 
especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una perspectiva 
general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 
Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 
coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión 
de las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 
servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 
reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 
territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 
naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 
biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 
social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 
renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 
territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 
sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 
instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias. 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 
complementariedad de los instrumentos que conforman 

En lo referente a Biodiversidad: 

Objetivos.  

 La conservación y gestión sostenible de la biodiversidad de las islas es 
un objetivo que inspirará al conjunto de las intervenciones públicas y 
regirá en las acciones privadas, como valor en sí misma y como 
indicador y exigencia de la calidad ambiental.  

 La conservación y gestión sostenible de la biodiversidad es el objetivo 
específico de las políticas de protección del conjunto del patrimonio 
natural y del ecosistema, incluirá la gestión sostenible de los cultivares y 
razas autóctonos y del saber que de ellos se deriva, y será uno de los 
criterios rectores de las restantes intervenciones públicas.  

Criterios para la conservación de la diversidad de las especies (Directriz 
13.3).   

 Las reintroducciones y reubicaciones de especies sólo podrán ser 
autorizadas en aquellos casos en que las especies hayan habitado 
alguna vez de forma natural la zona donde se las quiere liberar, 
cuando las razones que provocaron en su día su extinción hayan sido 
corregidas. La introducción de especies exóticas será reglamentada 
específicamente.  

Criterios para la restauración (Directriz 17.1):. 

 Las intervenciones de recuperación de espacios degradados y las 
acciones de integración paisajística de las infraestructuras serán 
llevadas a cabo mediante el empleo de especies autóctonas. Se 
atenderá específicamente a corregir la fragmentación de los hábitats 
mediante el establecimiento de corredores biológicos. 
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Tabla 27.  Referencias normativas en materia de espacios naturales protegidos con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad 

Estatal Determina la definición de espacio natural protegido, cómo deben ser sus 
normas de protección y las diferentes categorías que se pueden definir, en 
función de las características del espacio a proteger. 

 Conservación de los valores naturales de los territorios que merecen su 
declaración como Espacio Natural Protegido. 

Decreto 174/2009, de 29 de 
diciembre, por el que se declaran 
Zonas Especiales de Conservación 
integrantes de la Red Natura 2000 
en Canarias y medidas para el 
mantenimiento en un estado de 
conservación favorable de estos 
espacios naturales. 

Autonómico El objeto de este Decreto es la declaración como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) de la Red Natura 2000 en Canarias de los espacios 
relacionados en el anexo I del mismo. 

 

Esta norma establece que para las Zonas Especiales de Conservación no 
coincidentes con espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales 
Protegidos, deberán elaborarse disposiciones específicas de conservación que 
complementen las medidas protectoras establecidas, ya sea en la legislación 
vigente o en los instrumentos de ordenación de los recursos naturales o planes 
de recuperación y conservación de especies aplicables en dicho ámbito. 

 Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de 
Zonas Especiales de Conservación de estos espacios. 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales 
de Canarias. 

Autonómico  El presente Texto Refundido tiene por objeto en la Comunidad Autónoma de 
Canarias: 

1) Establecer el régimen jurídico general de los Espacios Naturales de 
Canarias.  

2) Regular la actividad administrativa en materia de ordenación de los 
recursos naturales, territorial y urbanística.  

3) Definir el régimen jurídico urbanístico de la propiedad del suelo y vuelo, 
de acuerdo con su función social. 

 Conservación de los valores naturales de los territorios que merecen su 
declaración como Espacio Natural Protegido. 

Orden ARM/2417/2011, de 30 de 
agosto, por la que se declaran 
zonas especiales de conservación los 
lugares de importancia comunitaria 
marinos de la región biogeográfica 
Macaronésica de la Red Natura 
2000 y se aprueban sus 
correspondientes medidas de 
conservación. 

Autonómico El objeto de esta Orden es la declaración como Zonas Especiales de 
Conservación (ZEC) los lugares de importancia comunitaria marinos de la 
región biogeográfica Macaronésica de la Red Natura 2000 relacionados en 
el anexo I de la misma. 

 

 Conservación de los valores naturales que han llevado a la definición de 
Zonas Especiales de Conservación de estos espacios. 
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Tabla 28.  Instrumentos de planificación en materia de espacios naturales protegidos con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Nacional de Garajonay 

Insular El PRUG del Parque parte de los objetivos del mismo. A saber: 

 Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flora y vegetación 
autóctonas, la gea, las aguas y la atmósfera y, en definitiva, mantener 
la dinámica y la estructura funcional de los ecosistemas de que se 
compone el Parque. 

 Promover la educación ambiental y el conocimiento público de los 
valores ecológicos y culturales del Parque, y su significado.  

 Proteger los recursos arqueológicos y culturales significativos del Parque. 

 Restaurar, en lo posible, los ecosistemas y lugares alterados por el 
hombre o sus actividades sin perjuicio del objetivo anterior. 

 Garantizar la persistencia de los recursos genéticos significativos. 

 Eliminar, lo antes posible, los usos y derechos reales existentes en el 
territorio del Parque incompatibles con los objetivos anteriores. 

 Facilitar el disfrute público basado en los valores del Parque. 

 Integrar la gestión del Parque Nacional en el contexto general de la 
isla. 

 Promover el desarrollo socio-económico de las comunidades asentadas 
en la periferia del Parque. 

 Aportar al Patrimonio Nacional y Mundial una muestra representativa 
de la laurisilva canaria, participando en los programas internacionales 
preferentemente europeos, de conservación de la naturaleza. 

En base a estos objetivos, el PRUG define una zonificación del Parque: zona 
de reserva, zona de uso restringido, zona de uso moderado y zona de uso 
especial; definiendo para cada una de ellas una serie de usos y limitaciones. 

 

 Mantenimiento del uso de instalaciones, aprovechamientos y usos 
tradicionales hasta que por los Organismos pertinentes se obtengan 
caudales alternativos y similares fuera del Parque Nacional (depósito y 
tubería de Chipude, depósito y tubería de Meriga, depósito y tubería 
de los Aceviños, depósito de El Cerrado, de Laguna Grande, de Budien 
y tubería que deriva desde Laguna Grande hasta El Cercado, depósito 
y tubería de Igualero, depósito de Garajonay, depósito de El Cedro, 
tubería de Tanquilla de Jorge, de Macayo y de Los Gallos, tubería de 
Fuensanta, de Los Zarzales y de Agua de Los Llanos, tubería de la 
ermita de El Cedro y de Pavón. 

 Mantenimiento de los actuales aprovechamientos de agua en la forma 
que se realizan en cuencas determinadas del Parque, hasta que se 
cumpla lo previsto sobre caudales alternativos. 

 Llevar a cabo una especial actividad de control de los barrancos que 
lleven cursos de agua constante, así como asegurar el paso de un mínimo 
caudal de agua hacia el curso inferior del azud que se pretende 
construir en Meriga, para garantizar la preexistencia de las 
comunidades hidrófilas que se asientan bajo ella. 
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Plan Rector de Uso y Gestión de la 
Reserva Natural Integral de 
Benchijigua 

Insular  Garantizar la conservación de los ecosistemas naturales, hábitats y 
elementos de la gea, flora, fauna y paisaje de la Reserva, y restaurar 
los elementos naturales y las áreas y lugares significativamente 
alterados que así lo requieran. 

 Promover y favorecer un mejor conocimiento de los recursos naturales y 
culturales de la Reserva que redunde en beneficio de su conservación. 

 Regular el uso científico de la Reserva de tal forma que suponga el 
menor perjuicio para la conservación de los recursos naturales y 
culturales. 

 Proteger el patrimonio arqueológico, etnográfico y cultural de la 
Reserva. 

En base a estos objetivos el Plan Rector define una zonificación de la Reserva: 
zona de exclusión, zona de uso restringido y zona de uso moderado. 

 Prohibición de la apertura de nuevas galerías y perforaciones, así como 
las nuevas obras o infraestructuras para la desviación, captación o 
retención de aguas de escorrentía superficial o de los alumbramientos 
de nacientes. 

 Prohibición de la reperforación de la galería existente, en lo que afecta 
al subsuelo de la Reserva, y las nuevas excavaciones en los nacientes 
actualmente en explotación. 

Plan Especial de la Reserva Natural 
Especial de Puntallana 

Insular  Regular el uso público de la Reserva en todas sus facetas, con especial 
atención a los problemas derivados del acceso de peregrinos a los actos 
religiosos que tienen lugar en la ermita de la Virgen de Guadalupe 
durante las fiestas patronales. 

 Realizar una limpieza profunda de toda la Reserva, con especial 
atención a los escombros y residuos localizados en los alrededores de la 
ermita, en el litoral de la plataforma de Puntallana y en las Casas de 
Aluce, estableciendo las medidas necesarias para que no se repitan los 
vertidos. 

 Eliminación del vertedero de Punta de Ávalo, recuperando las laderas y 
los fondos marinos afectados. 

 Conservar el paisaje y restaurar las áreas alteradas de la Reserva. 

 Desarrollo de líneas de investigación que incrementen los conocimientos 
de la Reserva. 

 Establecer medidas que favorezcan la conservación y el aumento de las 
poblaciones de las especies autóctonas de la Reserva, principalmente 
las que se encuentren catalogadas como amenazadas, y en especial las 
de los hábitats rupícolas de Aluce y psamófilo de Puntallana. 

 Proteger y conservar la integridad de la flora, fauna y gea del espacio, 
y garantizar el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales. 

 Autorizable el acondicionamiento de canalizaciones, conducciones o 
depósitos de agua ya existentes. 

 Justificación de todas las obras referidas a infraestructuras hidráulicas 
mediante el correspondiente proyecto técnico. 

 Situación de las nuevas infraestructuras en los lugares que provoquen el 
menor impacto paisajístico posible, incorporando el criterio de mínimo 
impacto visual en los proyectos técnicos. 

 Diseño de Los depósitos de agua enterrados o semienterrados, de 
manera que no sobresalgan más de 2 metros, como máximo en su punto 
más alto de la superficie del terreno donde se ubiquen. Las paredes 
exteriores deberán estar forradas en piedra o con una solución técnica 
que logre su integración paisajística. 

 Diseño de canalizaciones y de instalaciones de redes de servicio de 
abastecimiento de agua y saneamiento, subterráneos  siempre que sea 
técnicamente viable y no suponga una afección mayor para el Espacio 
Natural y sus recursos. 

 Ajuste de las canalizaciones hidráulicas, en aquellos casos que sea 
factible, al trazado de otras infraestructuras lineales de trazado 
paralelo para evitar duplicidad de impactos sobre el territorio. 
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 Establecer medidas que favorezcan la conservación del patrimonio 
cultural de la Reserva, acondicionando los alrededores de la ermita de 
la Virgen de Guadalupe, conforme a sus necesidades, pero protegiendo 
y conservando su entorno. 

 Canalizar el uso público en toda la Reserva, restringiendo el tráfico 
rodado, y limitando el uso peatonal a los senderos establecidos. 

Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de Majona 

Insular  Conservar y restaurar los recursos naturales y paisajísticos del área 
protegida. 

 Fomentar acciones que posibiliten el uso público del parque natural. 

 Ordenar las actividades humanas presentes en el parque, de acuerdo 
con los fundamentos de protección 

 Adecuar los aprovechamientos hidrológicos para hacerlos compatibles 
con los fundamentos de protección. 

 Autorizables los aprovechamientos hidráulicos, adaptados a lo dispuesto 
en el Plan Hidrológico Insular. 

Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Rural Valle del Gran Rey 

Insular  La conservación y protección de los ecosistemas, procesos ecológicos 
esenciales, hábitats y elementos naturales presentes en el Parque, así 
como la restauración de los mismos cuando su interés o particulares 
condiciones así lo aconsejen, contribuyendo así a garantizar la 
biodiversidad, con especial atención, en los sectores declarados como 
Lugar de Importancia Comunitaria a través de la adopción de medidas 
para la conservación de los hábitats y de la fauna y flora silvestre. 

 La conservación del particular paisaje, resultado de la convivencia en el 
tiempo entre los elementos naturales y culturales, restaurando los lugares 
sensiblemente más alterados. 

 La protección del patrimonio arqueológico, etnográfico e histórico del 
Parque. 

 La mejora de la calidad de vida de los habitantes del Parque, 
promoviendo mejoras socioeconómicas y la dotación de infraestructuras 
adecuadas. 

 Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos. 

 La potenciación de la actividad científica y de investigación de los 
valores naturales, culturales y económicos del Parque. 

 Procurar que los asentamientos poblacionales se encuentren 
adecuadamente dotados de infraestructuras y servicios. 

 Ordenar de forma racional los aprovechamientos de los recursos, 
especialmente los referidos a prácticas agrícolas y ganaderas 
tradicionales así como favorecer la implantación de técnicas alternativas 
incentivando aquellas que supongan una intervención más respetuosa en 
el medio y la conservación de los recursos. 

 Conservar la sauceda de los nacientes de Guadá y del barranco de 
Arure, garantizando el mantenimiento de aporte hídricos naturales y de 
unas adecuadas condiciones ambientales. 
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Normas de Conservación 
Monumento Natural Los Órganos 

Insular  Garantizar la conservación de los valores geológicos, ecológicos, 
paisajísticos y científicos-culturales del Monumento. En especial la 
protección de su estructura geológica, los hábitats naturales y las 
especies endémicas amenazadas, con el fin de proteger la estabilidad y 
la diversidad biológica. 

 Regular los usos y actividades que puedan desarrollarse en el espacio 
al objeto de compatibilizarlos con la conservación del mismo. 

 Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos corrigiendo procesos de 
degradación como el de pérdida de suelo e impulsando la regeneración 
vegetal de algunos sectores afectados por la implantación de especies 
introducidas. 

 Ordenar e impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a 
la investigación, estudio y divulgación de los valores del Monumento 
Natural para favorecer su conservación, profundizando en el 
conocimiento de los ecosistemas en general, con especial atención en el 
de las especies más amenazadas. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. 

-- 

Normas de Conservación 
Monumento Natural Roque Cano 

Insular  Garantizar para cada punto del Monumento Natural la conservación de 
sus valores ecológicos, paisajísticos y científico-culturales. En especial la 
protección de la flora y de la fauna, preferentemente de las especies 
endémicas amenazadas, con el fin de proteger la estabilidad y la 
diversidad biológica. 

 Regular los usos y actividades que puedan desarrollarse en el espacio 
al objeto de compatibilizarlos con la conservación del mismo. 

 Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y procesos del ambiente 
natural degradados por actividades incompatibles, y especialmente, 
atajar la pérdida de suelo y vegetación que se está produciendo con el 
acarcavamiento detectado en la Zona Oeste del Espacio, e impulsar la 
regeneración vegetal de la Zona Central. 

 Impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a la 
investigación y estudio tanto de los recursos y elementos naturales, 
profundizando en el conocimiento general de los ecosistemas, como de 
los recursos arqueológicos y culturales. 

 Prohibición de construcciones e instalaciones hidráulicas. 
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 Ordenar el uso científico, educativo y recreativo para facilitar el 
disfrute público de los valores del Monumento Natural, divulgar su 
interés y lograr una mejor utilización del mismo sin perjuicio de su 
conservación. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Normas de Conservación 
Monumento Natural Roque Blanco 

Insular  Garantizar para cada punto del Monumento Natural la conservación de 
sus valores ecológicos, paisajísticos y científico-culturales. En especial la 
de los hábitats naturales que alberga, brezales y laurisilva 
macaronésicos, así como la protección de la flora y de la fauna, 
preferentemente de las especies endémicas amenazadas, con el fin de 
proteger la estabilidad y la diversidad biológica. 

 Regular los usos y actividades que se vienen desarrollando o que se 
puedan realizar compatibilizándolos con la prioritaria conservación de 
los valores naturales. 

 Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y procesos del ambiente 
natural degradados por actividades incompatibles. 

 Impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a la 
investigación y estudio de los recursos y elementos naturales, 
profundizando en el conocimiento general de los ecosistemas. 

 Ordenar el uso científico, educativo y recreativo para facilitar el 
disfrute público de los valores del Monumento Natural, divulgar su 
interés y lograr una mejor utilización del mismo sin perjuicio de su 
conservación. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. 

 Prohibición de las construcciones de cualquier tipo, salvo las que se 
autoricen vinculadas a trabajos de control de erosión y conservación del 
suelo. 

 Prohibición de nuevas construcciones e instalaciones hidráulicas. 

 Autorizables las obras de reparación y conservación que exija el 
mantenimiento de la infraestructura e instalaciones existentes. 
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Normas de Conservación 
Monumento Natural de la Fortaleza 

Insular  Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, presentes como 
son las comunidades rupícolas y los palmerales y en general la 
conservación de los valores ecológicos, paisajísticos y culturales del 
Monumento. 

 Regular y controlar los usos y actividades presentes e impedir el 
desarrollo de usos incompatibles con la conservación de los recursos del 
Espacio Protegido. 

 Facilitar las medidas adecuadas para una mejora paulatina de las 
características naturales y paisajísticas del Espacio. 

 Regular los usos relacionados con el disfrute público del espacio, la 
educación ambiental y la investigación e impulsar el desarrollo de 
actividades científicas dirigidas a la investigación y estudio. 

 Prohibición de construir construcciones e instalaciones hidráulicas. 

Normas de Conservación 
Monumento Natural Barranco del 
Cabrito 

Insular  Conservación y protección de los ecosistemas, procesos ecológicos 
esenciales, hábitats y elementos naturales presentes. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 
Natura 2000. 

 Realizar el adecuado seguimiento ecológico y ambiental. 

 Ordenación de las actividades que se están llevando a cabo para 
evitar efectos nocivos para la pervivencia de los valores objeto de 
protección. 

 Conservación del paisaje. 

 Ordenación del uso público con fines educativos y recreativos. 

 Promover y desarrollar medidas de protección activa para las unidades 
patrimoniales arqueológicas más significativas. 

 Potenciación de la actividad científica y de investigación de los valores 
naturales y culturales. 

 Prohibición de las captaciones de agua subterránea. 

 Prohibición de construir o instalar nuevos depósitos o conducciones de 
distribución de agua. 

 Prohibición de alterar los cursos de agua o cauces que supongan 
perjuicios para ecosistemas del Monumento Natural del Cabrito. 

 Autorizables las obras de mantenimiento y mejora de las conducciones y 
depósitos de agua, con las siguientes condiciones: 

1. Deberán adaptarse a lo que disponga el Plan Hidrológico Insular 
para este tipo de infraestructuras. 

2. Las paredes exteriores de los depósitos de agua deberán forrarse 
en piedra, al objeto de lograr la máxima integración paisajística. 

3. En todas las obras hidráulicas de mejora que se realicen en el 
Monumento Natural y previa petición del órgano de gestión y 
administración, se podrán incluir puntos de agua que sirvan de 
bebederos para la fauna silvestre. 

4. En el caso de obras de mejora de las canalizaciones, se promoverá su 
integración paisajística mediante enterramiento, mimetización, o por 
cualquier otro medio que se juzgue conveniente. 

5. El cambio de trazado de las canalizaciones hidráulicas se realizará 
intentando ajustarse al de otras infraestructuras lineales de trazado 
paralelo, como pistas o carreteras, cuando éstas existan, para evitar 
duplicidad de impactos sobre el territorio. Cuando esto no sea posible, 
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deberá justificarse motivadamente en el proyecto técnico. 

6. Durante la realización de cualquier tipo de obra de mantenimiento o 
mejora deberán tomarse precauciones para evitar alteraciones de la 
cubierta vegetal en las zonas adyacentes y, en todo caso, tendrán que 
estar debidamente justificadas mediante el oportuno proyecto técnico, 
proyecto que incluirá las necesarias partidas presupuestarias para la 
corrección del impacto producido, así como para la adecuación 
ecológica y paisajística de la zona afectada. 

Normas de Conservación 
Monumento Natural La Caldera 

Insular  Proteger el edificio volcánico de La Caldera de Alajeró, así como a los 
hábitats naturales que alberga, como parte integrante del paisaje 
natural del volcán. 

 Regular los usos y actividades que se realizan o puedan realizarse en el 
interior del área protegida, para compatibilizarlos con la prioritaria 
conservación de los valores naturales. 

 Prohibición de las conducciones y depósitos de agua. 

 

Normas de Conservación 
Monumento Natural Lomo del 
Carretón 

Insular  Garantizar para cada punto del Monumento Natural la conservación de 
sus valores ecológicos, paisajísticos y científico-culturales. En especial la 
protección de la flora y fauna que alberga, preferentemente de las 
especies endémicas más amenazadas. 

 Regular y controlar usos y actividades que puedan desarrollarse en el 
espacio, así como establecer las limitaciones que se consideren 
oportunas al objeto de compatibilizarlos con la conservación de los 
valores del mismo. 

 Mejorar, recuperar o rehabilitar elementos y procesos del ambiente 
natural degradados por actividades incompatibles, procurando evitar la 
pérdida de suelo e impulsando la restauración ecológica y regeneración 
vegetal de determinados sectores. 

 Impulsar el desarrollo de actividades científicas dirigidas a la 
investigación y estudio, tanto de los elementos naturales como de los 
arqueológicos y culturales. 

 Ordenar el uso científico, educativo y recreativo que contribuya a 
divulgar el interés de los valores presentes en el Monumento y facilite el 
disfrute público del mismo con el fin de garantizar su conservación. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

-- 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 24 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Normas de Conservación 
Monumento Natural Los Roques 

Insular  Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flora y vegetación 
autóctonas, la gea, las aguas y la atmósfera y, en definitiva, mantener 
la dinámica y la estructura funcional de los ecosistemas de que se 
compone el monumento natural. 

 Fomentar y facilitar la investigación científica y el estudio de los recursos 
naturales y culturales del monumento natural. 

-- 

Plan Especial del Paisaje Protegido 
de Orone 

Insular  Mantener y fomentar la conservación de los núcleos con tipología de 
construcción tradicional, por su gran trascendencia en el paisaje del 
espacio. 

 Mantener y mejorar el estado de conservación de los elementos 
hidrológicos presentes en el Paisaje Protegido. 

 Adecuar el desarrollo urbanístico a los valores naturales, culturales y 
paisajísticos del espacio. 

 Impedir la ocupación de suelo de gran valor por usos incompatibles con 
su conservación. 

 Preservar la integridad de los valores culturales, así como de las 
especies de la fauna y flora, amenazada o protegida. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la Red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales de la fauna y flora silvestres. 

 Prohibición de cualquier actuación que haga disminuir los caudales 
actuales de los rezumes presentes en el Paisaje Protegido. 

 Prohibición de corregir el trazado de los cauces de agua presentes en el 
Paisaje. 

 Autorizable el acondicionamiento y mejora de todas las infraestructuras, 
instalaciones y edificaciones existentes. 

Normas de Conservación del Sitio 
de Interés Científico Acantilados de 
Alajeró 

Insular  Conservar y proteger los ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, 
hábitat y elementos naturales presentes, así como contribuir a la 
restauración de los. 

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en concreto 
las especies de avifauna que justifican la consideración del Sitio de 
Interés Científico como ZEPA. 

 Ordenar y proteger el patrimonio. 

 Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos de forma 
compatible con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

 Potenciar la actividad científica y de investigación de los valores 
naturales y culturales. 

 Preservar la calidad de las aguas del Sitio de Interés Científico, fuente 
de recursos para la fauna presente en el mismo. 

 Prohibición de alterar los cursos de agua o cauces que supongan 
perjuicios para ecosistemas riparios del Sitio de Interés Científico de 
Acantilados de Alajeró. 

 Prohibición de construir e instalar cualquier infraestructura, equipamiento 
o edificación. 
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Normas de Conservación del Sitio 
de Interés Científico Charco del 
Conde 

Insular  Conservar y proteger los ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, 
hábitats y elementos naturales presentes, así como contribuir a la 
restauración de los mismos cuando su interés o particulares condiciones 
así lo aconsejen.  

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 Realizar el adecuado seguimiento ecológico y ambiental, de manera 
que se pueda evaluar el estado y evolución de la biodiversidad y de los 
procesos ecológicos naturales, así como el efecto de las actividades de 
gestión sobre el medio. 

 Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos de forma 
compatible con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

 Potenciar la actividad científica y de investigación de los valores 
naturales y culturales. 

 Ordenar la actividad edificatoria y urbanística de forma compatible 
con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

-- 

Normas de Conservación del Sitio 
de Interés Científico Charco de 
Cieno 

Insular  Conservar y proteger los ecosistemas, procesos ecológicos esenciales, 
hábitat y elementos naturales presentes, así como contribuir a la 
restauración de los mismos cuando su interés o particulares condiciones 
así lo aconsejen.  

 Contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio de la red 
Natura 2000 a través de la adopción de medidas para la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

 Ordenar el uso público con fines educativos y recreativos de forma 
compatible con la finalidad de protección del Sitio de Interés Científico. 

 Proteger el patrimonio arqueológico del Sitio de Interés Científico, de 
forma compatible con la prioritaria conservación de los recursos 
naturales del espacio natural. 

 Potenciar la actividad científica y de investigación de los valores 
naturales y culturales. 

 Prohibición de todo tipo de construcciones, edificaciones y nuevas 
infraestructuras. 

 Mejorar el estado actual de las aguas del espacio protegido y 
conservarlo, de forma que permita la supervivencia y regeneración de 
la vegetación natural, así como su utilización como recurso para las aves. 

 Proteger el paisaje natural en su integridad, procurando eliminar o, al 
menos, reducir el impacto de aquellas infraestructuras o usos que 
afecten negativamente y de forma significativa al Sitio de Interés 
Científico, o que sean incompatibles con la finalidad de protección del 
espacio protegido. 
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Disposiciones Específicas de 
Conservación ZEC Teselinde-
Cabecera de Vallehermoso 
(ES7020097) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

 Promover la prevención contra los efectos de la erosión del suelo, la 
desertización y el cambio climático. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Montaña 
del Cepo (ES7020098) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Mejorar el estado de conservación de los hábitats naturales (9560P) 
Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp, (5330) Matorrales 
termomediterráneos y preestépicos, (1250) Acantilados con vegetación 
de las costas macaronésicas, (4050P) Brezales macaronésicos endémicos, 
(9360P) Bosques de laureles macaronésicos, (9370P) Palmerales de 
Phoenix y (92D0) Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-
Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion 
tinctoriae). 

 Mejorar el estado de conservación de los hábitats de las especies 
(1828) Cheirolophus ghomerytus, (1610) Ferula latipinna, (1426) 
Woodwardia radicans, (1576) Euphorbia lambii, (1421) Vandenboschia 
speciosa y (1308) Barbastella barbastellus 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

 Promover la prevención contra los efectos de la erosión del suelo, la 
desertización y el cambio climático. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 
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Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Laderas de 
Enchereda (ES7020101)  

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Mejorar el estado de conservación del hábitat natural (4050P) Brezales 
macaronésicos endémicos. 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Barranco 
del Charco Hondo (ES7020102) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Barranco 
del Águila (ES7020105) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Cabecera 
del Barranco de Aguajilva 
(ES7020106) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 
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Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC cuenca de 
Benchijigua-Guarimiar (ES7020107) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Mejorar el estado de conservación del hábitat natural (9550) Pinares 
macaronésicos 

 Promover la restauración y rehabilitación ambiental y paisajística de las 
áreas afectadas por la actividad extractiva desarrollada al norte de la 
ZEC. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Taguluche 
(ES7020108) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

Disposiciones Específicas de 
Conservación de la ZEC Barranco 
del Cedro y Liria (ES7020109) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Reducir el impacto en la biodiversidad de las especies exóticas invasivas 
y de los genotipos exóticos. 

 Ampliar el conocimiento y la información respecto a los hábitats 
naturales y a los hábitats de especies de interés comunitario, 
especialmente en lo relativo a sus exigencias ecológicas y estado de 
conservación. 

 Restaurar las áreas afectadas por la presencia de basuras o residuos 
sólidos. 

 Promover la prevención contra los efectos de la erosión del suelo, la 
desertización y el cambio climático. 

Plan de Gestión de la ZEC Franja 
Marina Santiago-Valle Gran Rey 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Completar el inventario de los tipos de hábitats naturales y especies de 
interés comunitario. 

 Definir los estados de conservación actual y favorable de los tipos de 
hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

 Mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitats naturales y 
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especies de interés comunitario así como las condiciones de su entorno. 

 Favorecer las buenas prácticas en actividades y aprovechamientos, 
particularmente en los tradicionales. 

 Promover un uso público ordenado y compatible con la conservación de 
los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

 Desarrollo de un inventario de los emisarios y los vertidos tierra.mar de 
zonas urbanas en colaboración con las administraciones públicas 
competentes asegurando la depuración de las aguas vertidas al mar 

Plan de Gestión de la ZEC Costa de 
Los Órganos (ES7020125) 

Autonómico Proponer una serie de medidas encaminadas a proteger los valores naturales 
que caracterizan este espacio de la Red Natura 2000 

 Completar el inventario de los tipos de hábitats naturales y especies de 
interés comunitario. 

 Definir los estados de conservación actual y favorable de los tipos de 
hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

 Mejorar el estado de conservación de los tipos de hábitats naturales y 
especies de interés comunitario así como las condiciones de su entorno. 

 Favorecer las buenas prácticas en actividades y aprovechamientos, 
particularmente en los tradicionales. 

 Promover un uso público ordenado y compatible con la conservación de 
los tipos de hábitats naturales y especies de interés comunitario. 

 

Tabla 29.  Referencias normativas en materia de ordenación del territorio, suelo y paisaje con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 
de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Leyes de 
Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales 
de Canarias. 

Autonómico  El presente Texto Refundido tiene por objeto en la Comunidad Autónoma de 
Canarias: 

1) Establecer el régimen jurídico general de los Espacios Naturales de 
Canarias.  

2) Regular la actividad administrativa en materia de ordenación de los 
recursos naturales, territorial y urbanística.  

3) Definir el régimen jurídico urbanístico de la propiedad del suelo y vuelo, 
de acuerdo con su función social. 

 Este Decreto Legislativo define el régimen de un Plan Territorial Especial, 
como el Plan Hidrológico de La Gomera. 
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Tabla 30.  Instrumentos de planificación en materia de ordenación del territorio, suelo y paisaje con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La 
Gomera 

Instrumento de 
planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directrices de Ordenación Territorial 
de Canarias 

Autonómico Tienen como fin adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el 
desarrollo sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, 
prestando especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una 
perspectiva general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 
Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 
coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión 
de las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 
servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 
reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 
territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 
naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 
biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 
social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 
renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 
territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 
sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 
instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias. 

f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 
complementariedad de los instrumentos que conforman 

Criterios de prevención de riesgos (Directriz 50). 

 El planeamiento, en todos sus niveles, y los proyectos sectoriales de 
infraestructuras dedicarán un apartado específico a la prevención de 
riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos u otros, incluyendo los 
incendios forestales, en su caso. Cuando fuera necesario, el 
planeamiento determinará las disposiciones a que las edificaciones e 
infraestructuras deberán atenerse para minimizar tales riesgos y 
prestará una especial atención a la justificación de la localización y 
características de las infraestructuras y servicios esenciales en caso de 
emergencia. 

 La justificación precisa y exhaustiva, y el análisis ponderado de las 
características geológicas y orográficas del lugar de actuación, serán 
requisitos necesarios para la excepcional ocupación y canalización de 
barrancos, barranquillos y escorrentías. 

 El planeamiento definirá las áreas que deberán ser excluidas del 
proceso de urbanización y edificación por razones de riesgo y los 
criterios a seguir en el trazado y diseño de las infraestructuras por tal 
causa. 

 El planeamiento general establecerá los criterios de diseño para evitar 
o minimizar los riesgos, tanto en las áreas urbanas existentes como en los 
ámbitos y sectores a ocupar, y adoptará determinaciones para la 
corrección de las situaciones de riesgo existentes, en particular la 
modificación, sustitución o eliminación de edificaciones e infraestructuras 
que se encuentren en situación de peligro o puedan provocar riesgos, 
especialmente en relación con las escorrentías naturales y el drenaje. 

Infraestructuras (Directriz 114.3). 

 El planeamiento insular, en relación con el impacto paisajístico de las 
grandes infraestructuras, deberá establecer los objetivos, criterios y 
condiciones sin perjuicio de las competencias estatales en materia de 
infraestructuras y para el adecuado ejercicio del deber de colaboración 
interadministrativa. 

a) Para el planeamiento, proyecto y ejecución de las infraestructuras 
viarias, portuarias y aeroportuarias y, en su caso, para la redacción de 
proyectos complementarios de adaptación paisajística.  
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b) De los planes especiales y proyectos de mejora e integración 
paisajística de las obras públicas ya ejecutadas, con especial atención a 
las autopistas y autovías, y su capacidad de organizar sistemas de 
paisaje de orden supramunicipal.  

c) Para el desarrollo, implantación y adecuación paisajística de las 
infraestructuras de telecomunicación, distribución de energía y 
conducciones de agua en alta. 

Criterios de ordenación (Directriz 36.6): 

 La reserva de los suelos con mayor potencialidad para la producción 
eólica se establecerá en los Planes Insulares de Ordenación y en los 
Planes Territoriales Especiales que desarrollen los mismos. 

Fomento de energías renovables (Directriz 37): 

 Las Directrices de Ordenación sectorial establecerán medidas que 
faciliten la implantación territorial y el uso de las diferentes 
modalidades de energías renovables. Entre esas energías mantendrán 
un destacado papel la energía eólica y la energía solar, además del 
aprovechamiento energético de los recursos geotérmicos, hidroeléctricos, 
las olas, las mareas, la biomasa, los residuos y el hidrógeno. 

 Los Planes de Ordenación Insular elaborarán un Mapa Eólico de cada 
isla, donde se determinarán las áreas de mayor interés para su 
aprovechamiento energético, teniendo en cuenta los recursos de viento 
existentes y la compatibilidad de tales usos con los demás usos del suelo 
en su entorno y con los valores territoriales, paisajísticos y naturales de 
los emplazamientos. Los Planes Insulares de Ordenación o los Planes 
Territoriales Especiales correspondientes establecerán las pautas para 
la implantación y fomento de las instalaciones de producción de energía 
eólica, que se sujetará a las consideraciones contenidas en los citados 
mapas. 

 Las Directrices de Ordenación sectorial contendrán disposiciones que 
estimulen el ahorro energético, las energías renovables y la 
diversificación de fuentes, tanto en el ámbito doméstico como en el 
turístico, el industrial y el institucional. Se fomentará de forma especial 
la energía solar, para su uso doméstico, y la generalización de prácticas 
edificatorias que minimicen el consumo energético de los hogares, 
mediante su adecuado aislamiento, orientación, iluminación y ventilación 
naturales. Las Directrices establecerán los criterios a seguir por los 
ayuntamientos capitalinos y los de más de 50.000 habitantes, para la 
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redacción de las ordenanzas municipales en materia de energías 
renovables y edificación bioclimática. El Gobierno de Canarias, 
concertadamente con las administraciones insulares y municipales, 
realizará un modelo tipo de tales ordenanzas, para su posible adopción 
por los municipios. 

 Las Directrices de Ordenación del Sector Energético fomentarán el uso 
de energías renovables y el ahorro energético en el medio rural, en 
consonancia con las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario, 
estimulando la implantación de instalaciones de producción de energías 
renovables en los asentamientos agrícolas y en las instalaciones de 
producción agraria. 

Intervenciones en materia energética (Directriz 38.3.): 

 Los futuros desarrollos de suelo para actividades productivas y, en 
especial, aquellos destinados para las implantaciones consideradas 
como estratégicas, señalados ambos en los Planes Insulares de 
Ordenación, incluirán entre los elementos propios de su urbanización las 
redes de distribución de gas. 

 Prevención de suelos contaminados (Directriz 45.1.): 

 Los residuos susceptibles de causar procesos de contaminación de los 
suelos deberán almacenarse convenientemente por los productores y 
entregarse para su gestión a gestores autorizados, en operaciones 
documentadas. 

Plan Insular de Ordenación de La 
Gomera (PIOG) 

Insular Es objeto del PIOG, la ordenación insular de la Isla de La Gomera, que 
incluye ineludiblemente lo siguiente: 

1º.- Ordenación de los Recursos Naturales Insulares. 

2º.- Ordenación Territorial Insular, mediante la plasmación del modelo de 
ordenación territorial Insular propugnado para la isla de La Gomera, 
estableciendo determinaciones normativas y de localización de usos y 
actividades estructurantes de la isla de La Gomera, siempre con pleno respeto 
a las competencias sectoriales y de otras Administraciones Públicas 
involucradas en el territorio. 

3º.- Ordenación urbanística, estrictamente en el ejercicio de las competencias 
y contenido que le corresponde según la legislación vigente, con pleno respeto 
a las Administraciones Públicas Municipales con competencias urbanísticas 
mediante sus Planes Generales de Ordenación, así como las Administraciones 
Públicas con competencias urbanísticas ejercidas mediante los Planes y 

 Se garantizará el mantenimiento de la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas. 

 Debe garantizarse el funcionamiento hidráulico de la red de drenaje 
por lo que se encuentran sometidos a protección todos los cauces, lleven 
o no aguas de escorrentías de forma permanente. Debe quedar 
prohibida cualquier actuación o instalación que pueda dificultar el 
funcionamiento hidráulico de la red de drenaje, modificar sus formas o 
alterar su escorrentía y favorecer o incrementar los riesgos de avenidas. 
Asimismo, se debe garantizar la ausencia de construcciones e 
instalaciones o edificaciones en la zona inundable por las avenidas 
extraordinarias, sea cual sea la propiedad y clasificación del terreno. 

 Se debe garantizar la preservación del acuífero y asegurar el 
mantenimiento de las surgencias naturales y de los caudales ecológicos. 
Se deberán realizar estudios concretos que determinen los caudales 
ecológicos de aplicación teniendo en cuenta el carácter irregular de la 
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Normas de los Espacios Naturales Protegidos. mayoría de los barrancos. 

 No se admitirá ningún uso en los cauces, lechos o dominio público 
hidráulico, zonas y servidumbres que pueda deteriorar la calidad de las 
aguas o conllevar la reducción de su caudal, con el objetivo específico 
de salvaguardar la capacidad natural de desagüe de los cauces frente 
a avenidas correspondientes a periodos de retorno de 500 años. En 
todo caso, se deberá tener especial cautela en los usos y encauzamiento 
de los barrancos cuanto discurran por zonas de naturaleza urbana, con 
la finalidad de que dichas intervenciones no disminuyan su funcionalidad 
ni capacidad natural de desagüe ya citado. 

 La demostración de la autosuficiencia en lo referente al abastecimiento 
y depuración de las aguas será ineludible para la autorización de 
cualquier nueva instalación, complejo o establecimiento que pueda 
desarrollarse fuera de los núcleos consolidados. 

 En el caso de ausencia de redes generales de saneamiento de aguas, 
será preceptivo la instalación de depuradoras individuales para las 
instalaciones ya existentes que por su carácter sean generadoras de 
aguas residuales no domésticas.  

 Toda instalación, depósito o infraestructura en materia de gestión de 
residuos, deberá respetar las determinaciones de la Directiva 
1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril, relativa al vertido de 
residuos, minimizando los vertidos incontrolados realizados en 
vertederos para los que no se hayan tomado los más elementales 
precauciones ambientales ni cuentan con autorización administrativa. 

 A este respecto, los citados vertederos incontrolados deberán adaptarse 
a las exigencias ambientales de la Directiva antedicha, procediéndose 
al cierre, sellado y restauración ecológica del entorno para el resto que 
no pueda adaptarse. Sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa 
comunitaria anterior, los mismos deben incluir la impermeabilización del 
terreno en el que se depositen los residuos, el drenaje y evacuación de 
las aguas para evitar la producción de lixiviados, y cuantas medidas de 
proyecto sean necesarias para garantizar la ausencia de contaminación 
de las aguas. 

 Se prohíbe el vertido directo de aguas residuales brutas al mar. 

 Se prohíbe, de conformidad con el artículo 5 del Decreto 174/1994, de 
29 de julio, la incorporación a los vertidos de sustancias afectadas por 
legislación en materia de Residuos Tóxicos y Peligrosos, debiendo 
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tenerse en cuenta el Anexo I (Sustancias prohibidas por su carácter 
tóxico o peligroso) del citado Decreto que identifica, con carácter 
enunciativo, las citadas sustancias. 

 Para las granjas de cría de animales, explotaciones agrícolas, o 
instalaciones de transformación de productos agrícolas, en tanto no se 
produzca la conexión con las redes generales deberán disponer de 
depuradoras o fosa sépticas individuales, quedando prohibidos los 
pozos negros. 

 Las actividades industriales consideradas “grandes usuarios” (industrias 
en cuyos procesos se incorporen acciones de lavado, dilución, desecado 
o macerado y en las que produzcan líquidos o sólidos miscibles 
residuales de cualquier clase, deberán someterse a sistemas de 
depuración secundarios como mínimo, siempre que sus efluentes superen 
la cantidad de 40 metros cúbicos diarios para los líquidos o 200 
kilogramos diarios para los sólidos), deberán mantener instalaciones 
depuradoras de tipo industrial, dimensionadas conforme a previsiones 
temporales de, al menos, a diez (10) años vista, diseñadas y operadas 
por técnicos competentes y con elementos de control de su 
funcionamiento permanente y fácilmente revisables. 

 Las actividades industriales consideradas “pequeños usuarios no 
domésticos” que produzcan aguas residuales, podrán verterlas 
directamente al alcantarillado, siempre que ello no dificulte la 
depuración o reutilización de las aguas. En caso contrario, habrán de 
depurarlas previamente mediante sistemas adecuados. 

 Tales sistemas habrán de ser objeto de limpieza periódica, tratándose 
los lodos, fangos o restos que se produzcan, de forma que no puedan 
contaminar de ningún modo el ambiente. Todo ello se hará constar en la 
autorización de vertido que a tal efecto se emita. 

 Las entidades de población con más de doscientos cincuenta (250) 
habitantes tienen la consideración de grandes usuarios, debiendo ser el 
tratamiento de las aguas residuales de los grandes usuarios secundario 
como mínimo. 

 Las edificaciones de uso residencial utilizarán la red general o sistema 
municipal de alcantarillado allí donde exista. En los restantes casos y en 
tanto no se produzca la conexión con las redes generales deberán 
disponer de depuradoras o fosa sépticas individuales y filtrantes, 
construidas con las debidas garantías de acción física, química y 
biológica, y suficientemente alejadas de cualquier manantial, pozo o 
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galería para evitar todo riesgo de contaminación. 

 Cuando en las citadas edificaciones se realicen actividades laborales, 
fabriles, industriales o económicas de cualquier tipo, y en ellas se 
originen vertidos distintos de los domésticos, las instalaciones de 
depuración serán las exigidas para las pequeñas industrias de acuerdo 
con la normativa que al efecto les sea aplicable y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado relativo a vertidos industriales. 

 Las urbanizaciones aisladas y los vertidos al mar están sometidos al 
mismo régimen general de vertidos. 

 Se prohíbe la construcción y funcionamiento de fosas sépticas y pozos 
negros en los casos en que exista una red de alcantarillado y pueda 
establecerse la conexión de ésta sin necesidad de bombeo. 

 En el caso de edificaciones o construcciones e instalaciones de obra 
nueva con uso turístico (principal o accesorio), es obligatorio el vertido 
de aguas residuales al alcantarillado público o prever las condiciones 
para que ello sea posible en el caso de que no exista esta red general 
en el momento de su construcción. 

 El Plan Hidrológico Insular de La Gomera deberá tener en cuenta las 
siguientes determinaciones: 

a) Se considera prioritario la reutilización de aguas residuales 
depuradas en la Isla de La Gomera, en especial en lo relativo a las 
actividades turísticas alojativas y las complementarias, tales como los 
campos de golf. 

b) Se considerada prioritario, tras la aplicación preferente de la 
reutilización de aguas residuales, la desalación de aguas salobres, en 
los mismos términos que los establecidos para la reutilización de aguas 
residuales en cuanto al uso turístico. 

c) La regulación de la extracción de áridos en los barrancos de La 
Gomera. Dicha regulación debe necesariamente ir encaminada a la 
restauración paisajística del ámbito ambiental degradado por estas 
actividades extractivas, mediante mecanismos de gestión, todo ello de 
conformidad con la regulación del presente PIOG en relación al uso y 
actividades extractivas. 
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Plan Territorial Especial de 
Desarrollo Turístico de la isla de La 
Gomera. 

Insular Tiene como objeto la ordenación territorial de la actividad turística de la isla, 
para lo cual establece las previsiones específicas para el desarrollo turístico, 
determinando la localización y categorización de la actividad alojativa y 
justificándolas en relación con las características ambientales, socioeconómicas 
y territoriales convenientemente inventariadas y diagnosticadas.  

 

 En lo que se refiere al uso del agua, este Plan Territorial Especial 
establece lo siguiente: 

1. Se prohíbe el vertido directo de aguas residuales brutas al mar. Todo 
vertido de aguas residuales desde tierra al mar deberá sufrir, con 
carácter general, un pretratamiento. Dicho pretratamiento consistirá 
normalmente en un sistema de rejas o desbastado, desarenado, 
desengrasado y tamizado. El grado de tratamiento exigido queda 
determinado según los objetivos de calidad establecidos por las normas 
vigentes para las distintas zonas de uso que pudieran afectarse por el 
vertido.  

2. Deberá instalarse en las zonas costeras, instalaciones de depuración 
y/o reutilización de aguas residuales, y en perjuicio de las mismas y en 
aquellas zonas costeras declaradas menos sensibles, se podrán sustituir 
las mismas por emisarios submarinos frente a depuradoras biológicas 
convencionales. No se autorizarán instalaciones de depuración de aguas 
residuales que no superen una magnitud suficiente para asegurar la 
posibilidad de una explotación adecuada. El Consejo podrá expropiar 
las existentes que no cumplan esta condición.  

3. Se prohíbe la construcción y funcionamiento de fosas sépticas y pozos 
negros en los casos en que exista una red de alcantarillado y pueda 
establecerse la conexión de ésta sin necesidad de bombeo. 

 

Plan Territorial Especial Barranco de 
La Concepción.  

Plan Territorial Especial Barranco de 
Santiago. 

Plan Territorial Especial y 
Anteproyecto de la Infraestructura 
Viaria entre Arure y Taguluche. 

Insular Estos instrumentos, que tienen como finalidad la ordenación de ámbitos muy 
concretos de la isla gomera, se encuentran en la actualidad en tramitación: 

 Plan Territorial Especial Barranco de La Concepción, en fase de 
aprobación provisional por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La 
Gomera con fecha 15 de abril del 2006. 

 Plan Territorial Especial Barranco de Santiago, en fase de Avance 
aprobado por el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Gomera con 
fecha 10 de marzo del 2006 y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife número 47 de 31 de marzo de 
2006. 

 Plan Territorial Especial y Anteproyecto de la Infraestructura Viaria 
entre Arure y Taguluche cuyo Avance salió a información pública 
mediante anuncio publicado en el BOC nº 099 de 24 de mayo de 
2004. 

-- 
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Plan Director del Aeropuerto de La 
Gomera 

Insular Aprobado por Orden del Ministerio de Fomento del 3 de agosto de 2001, 
tiene como finalidad definir las grandes directrices de ordenación y 
desarrollo del aeropuerto hasta alcanzar su máxima expansión previsible y 
tiene por objeto la delimitación de la zona de servicio del aeropuerto. 

En la medida de lo posible, las medidas definidas por el Plan Hidrológico 
deberán ser coherentes con lo señalado en el Plan Director. 

 

Plan Territorial Especial de 
Infraestructuras Energéticas de La 
Gomera 

Insular Este instrumento, que tiene como finalidad la ordenación de las 
infraestructuras energéticas de la isla gomera, se encuentra en la actualidad 
en tramitación. 

 

-- 

Plan Territorial Especial de Grandes 
Equipamientos Comerciales de La 
Gomera 

Insular Este instrumento, que tiene como finalidad la ordenación de los grandes 
equipamientos comerciales de la isla gomera, se encuentra en la actualidad 
en tramitación. 

Ha sido aprobado inicialmente mediante Orden de 27 de junio de 2011 
mediante anuncio publicado el el BOC nº 133, de 7 de julio de 2011. 

-- 

Plan de Regadíos de Canarias Insular Este instrumento, actualmente en tramitación, tiene como objeto la planificación 
estratégica que ha de establecer los objetivos y directrices que habrán de 
orientar la actuación del Gobierno de Canarias en materia de regadíos 
durante los próximos años y, en concreto, para el período 2014-2020, que es 
el espacio temporal para el que se formula este Plan. 

El Plan de Regadíos de Canarias propone cinco actuaciones en la isla de La 
Gomera: 

 Red de riego la Palmita (Agulo) 

 Mejora de la red de riego de San Sebastián 

 Estudio de viabilidad de la constucción de azudes en Vallehermoso 

 Mejora de las presas públicas del T.M. de San Sebastián 

 Estudio de viabilidad de la ejecución de determinadas obras 
complementarias de la red de riego de Alajeró 

No obstante, cabe destacar que estas actuaciones pertenecen a un plan no 
aprobado y que en el presente Plan Hidrológico únicamente se dan las 
determinaciones a las que, desde el punto de vista de la planificación 
hidrológica, deben someterse las actuaciones infraestructurales que finalmente 
proponga el Plan de Regadíos de Canarias para la isla de La Gomera. 

Plan General de Ordenación de San 
Sebastián de La Gomera. 

Plan General de Ordenación de 
Alajeró. 

Normas Subsidiarias de Valle Gran 
Rey. 

Municipal Estos instrumentos tienen como finalidad la ordenación del territorio municipal En la medida de lo posible, las medidas definidas por el Plan Hidrológico 
deberán ser coherentes con lo señalado en los instrumentos de planificación 
urbanística, si bien el Plan Hidrológico, al tratarse de un Plan Territorial 
Especial, es jerárquicamente superior a estas herramientas de planificación 
urbanística. 
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Plan General de Ordenación 
Urbana de Vallehermoso. 

Plan General de Ordenación de 
Agulo. 

Plan General de Ordenación de 
Hermigua 
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Tabla 31.  Referencias normativas en materia de agua, costas y sociedad con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la 
que se establece un marco 
comunitario de actuación en el 
ámbito de la política de agua 

Europeo El objeto de esta Directiva es establecer un marco para la protección de las 
aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y 
las aguas subterráneas que: 

a) prevenga todo deterioro adicional y proteja y mejore el estado de los 
ecosistemas acuáticos y, con respecto a sus necesidades de agua, de los 
ecosistemas terrestres y humedales directamente dependientes de los 
ecosistemas acuáticos; 

b) promueva un uso sostenible del agua basado en la protección a largo 
plazo de los recursos hídricos disponibles; 

c) tenga por objeto una mayor protección y mejora del medio acuático, 
entre otras formas mediante medidas específicas de reducción progresiva 
de los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, y 
mediante la interrupción o la supresión gradual de los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias; 

d) garantice la reducción progresiva de la contaminación del agua 
subterránea y evite nuevas contaminaciones; y 

e) contribuya a paliar los efectos de las inundaciones y sequías,  y que 
contribuya de esta forma a: 

- garantizar el suministro suficiente de agua superficial o subterránea en 
buen estado, tal como requiere un uso del agua sostenible, equilibrado 
y equitativo, 

- reducir de forma significativa la contaminación de las aguas 
subterráneas, 

- proteger las aguas territoriales y marinas, y 

- lograr los objetivos de los acuerdos internacionales pertinentes, 
incluidos aquellos cuya finalidad es prevenir y erradicar la 
contaminación del medio ambiente marino. 

 

 

 

 

 Para las aguas superficiales: 

- Aplicación de las medidas necesarias para prevenir el deterioro 
del estado de todas las masas de agua superficial. 

- Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua 
superficial. 

- Aplicación de medidas necesarias para reducir progresivamente 
la contaminación procedente de sustancias prioritarias e 
interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y 
las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

 Para las aguas subterráneas: 

- Aplicación de medidas para  evitar o limitar la entrada de 
contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro del 
estado de todas las masas de agua subterránea. 

- Aplicación de medidas para proteger, mejorar y regenerar todas 
las masas de agua subterránea y garantizar un equilibrio entre la 
extracción y la alimentación de dichas aguas con objeto de 
alcanzar un buen estado de las aguas subterráneas a más tardar 
quince años después de la entrada en vigor de esta Directiva. 

- Aplicación de medidas necesarias para invertir toda tendencia 
significativa y sostenida al aumento de la concentración de 
cualquier contaminante debida a las repercusiones de la 
actividad humana con el fin de reducir progresivamente la 
contaminación de las aguas subterráneas. 

 Para las zonas protegidas: 

- Cumplimiento de todas las normas y objetivos a más tardar quince 
años después de la entrada en vigor de la presente Directiva, a 
menos que se especifique otra cosa en el acto legislativo 
comunitario en virtud del cual haya sido establecida cada una de 
las zonas protegidas. 
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Real Decreto Legislativo 1/2001, de 
20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de 
Aguas. 

Estatal 1. Es objeto de esta Ley la regulación del dominio público hidráulico, del uso 
del agua y del ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en las 
materias relacionadas con dicho dominio en el marco de las competencias 
delimitadas en el artículo 149 de la Constitución. 

2. Es también objeto de esta ley el establecimiento de las normas básicas de 
protección de las aguas continentales, costeras y de transición, sin perjuicio de 
su calificación jurídica y de la legislación específica que les sea de aplicación. 

 3. Las aguas continentales superficiales, así como las subterráneas 
renovables, integradas todas ellas en el ciclo hidrológico, constituyen un 
recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte del dominio 
público estatal como dominio público hidráulico. 

 4. Corresponde al Estado, en todo caso, y en los términos que se establecen 
en esta Ley, la planificación hidrológica a la que deberá someterse toda 
actuación sobre el dominio público hidráulico. 

 5. Las aguas minerales y termales se regularán por su legislación específica. 

 La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el 
buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y 
de las aguas objeto de esta ley, la satisfacción de las demandas de 
agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, 
incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el 
medio ambiente y los demás recursos naturales. 

 La política del agua está al servicio de las estrategias y planes 
sectoriales que sobre los distintos usos establezcan las Administraciones 
públicas, sin perjuicio de la gestión racional y sostenible del recurso que 
debe ser aplicada por el Ministerio de Medio Ambiente, o por las 
Administraciones hidráulicas competentes, que condicionará toda 
autorización, concesión o infraestructura futura que se solicite. 

 La planificación se realizará mediante los planes hidrológicos de cuenca 
y el Plan Hidrológico Nacional. El ámbito territorial de cada plan 
hidrológico de cuenca será coincidente con el de la demarcación 
hidrográfica correspondiente. 

Real Decreto 907/2007, de 6 de 
julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Planificación 
Hidrológica 

Estatal 1. La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el 
buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las 
aguas, la satisfacción  de las demandas de agua, el equilibrio y armonización 
del desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del 
recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando 
sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

2. Para la consecución de esos objetivos la planificación hidrológica se guiará 
por criterios de sostenibilidad en el uso del agua plazo de los recursos 
hídricos, prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y 
mejora del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y reducción de la 
contaminación. Asimismo, la planificación hidrológica contribuirá a paliar los 
efectos de las inundaciones y sequías. 

Ídem 
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Ley 12/1990, de 26 de julio, de 
Aguas. 

Autonómico Esta Ley tiene por objeto la regulación de las aguas terrestres superficiales y 
subterráneas, cualquiera que sea su origen, natural o industrial, en las Islas 
Canarias, así como el ejercicio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma en las materias relacionadas con el dominio público hidráulico. 

Los Planes Hidrológicos Insulares, en sus respectivos ámbitos, contemplarán los 
siguientes extremos: 

1.º Inventario general de los recursos en explotación, indicando zonas de 
captación y aprovechamiento, así como la energía necesaria para su 
producción, elevación o transporte a los lugares de consumo.  

2.º Inventario general de los heredamientos, Comunidades y Entidades de 
Gestión del Agua.  

3.º La delimitación de las zonas hidrológicas de la isla y, en la medida en que 
técnicamente sea posible, de los siguientes extremos: 

a) Zonas o acuíferos no aprovechados o infraexplotados.  

b) Zonas o acuíferos que, en el momento de la redacción del Plan, se 
encuentren sobreexplotados o en riesgo inminente de estarlo.  

c) Sistemas de captación y aprovechamiento a emplear según las 
diferentes zonas y criterios para su ordenación.  

d) Redes idóneas de transporte y alternativas posibles.  

e) Enumeración y descripción de embalses, depósitos y otras obras e 
instalaciones relevantes existentes.  

f) Enumeración, situación y trazado real de los pozos y galerías existentes 
de acuerdo con el Registro y Catálogo de aguas y aforos autorizados.  

g) Descripción y calificación de las aguas desde el punto de vista de su 
calidad.  

h) Descripción y previsión de evolución de los lugares de consumo y 
aprovechamiento, incluyendo previsiones sobre las aguas residuales 
depuradas.  

4.º Zonas cuyos recursos hídricos, superficiales o subterráneos, se declaren 
reservados para destinos determinados, así como las de protección especial.  

5.º Definición de obras necesarias para la consecución de los objetivos 
previstos, así como previsiones de financiación, pública o privada, de las 
mismas.  

6.º Medidas legales y técnicas acerca de las siguientes cuestiones: 

a) Ordenación del establecimiento de servidumbres y regulaciones de 
aprovechamientos comunes.  
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b) Normas técnicas para la conservación y la recarga de acuíferos y de 
protección del medio ambiente y los recursos naturales.  

c) Asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y futuras.  

7.º Los criterios sobre estudios, actuaciones y obras a llevar a cabo para 
prevenir y evitar daños por inundaciones, avenidas y otros fenómenos 
hidráulicos.  

8.º Los Planes Hidrológico-forestales y de conservación de suelos que hayan 
de ser realizados por la Administración.  

9.º Cualesquiera otros, de carácter técnico o legal, encaminados a lograr la 
aplicación de los principios inspiradores de esta Ley y que, 
reglamentariamente, se determinen. 
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Instrumento de 
planificación: 

Ámbito: Finalidad del instrumento de planificación: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Plan Hidrológico Nacional Estatal a) Alcanzar el buen estado del dominio público hidráulico, y en particular de 
las masas de agua. 

b) Gestionar la oferta del agua y satisfacer las demandas de aguas 
presentes y futuras a través de un aprovechamiento racional, sostenible, 
equilibrado y equitativo del agua, que permita al mismo tiempo garantizar la 
suficiencia y calidad del recurso para cada uso y la protección a largo plazo 
de los recursos hídricos disponibles. 

c) Lograr el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, en 
aras a conseguir la vertebración del territorio nacional. 

d) Reequilibrar las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad y 
economizando sus usos, en armonía con el medio ambiente y los demás 
recursos naturales. 

Ídem 

Plan Nacional de Calidad de las 
Aguas: Saneamiento y Depuración 
2007-2015 

Estatal Objetivos generales: 

1. Definir y asegurar los caudales ambientales. 

2. Proteger la biodiversidad y los dominios públicos hidráulicos y 
marítimo-terrestres como territorio. 

3. Gestionar los dominios públicos hidráulico y marítimo terrestre para 
asegurar la calidad y el buen estado de las masas de agua superficiales, 
subterráneas, de transición y costeras. 

4. Garantizar el abastecimiento a las poblaciones. 

5. Fomentar la participación pública y asegurar una administración del 
agua transparente. 

6. Potenciar la concertación, cooperación y coordinación 
interadministrativa para mejorar la dotación y los niveles de servicios a la 
población. 

7. Proteger los derechos de las generaciones actuales y futuras a un agua 
de calidad y a la conservación de los ecosistemas y del rico y abundante 
patrimonio natural español. 

Objetivos específicos: 

1. Cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE, de aguas 
residuales urbanas y de su trasposición (Real Decreto Ley 11/1995 y del 

 Definir y asegurar los caudales ambientales. 

 Proteger la biodiversidad y los dominios públicos hidráulicos y marítimo-
terrestres como territorio. 

 Gestionar los dominios públicos hidráulico y marítimo terrestre para 
asegurar la calidad y el buen estado de las masas de agua 
superficiales, subterráneas, de transición y costeras. 

 Garantizar el abastecimiento a las poblaciones. 

 Fomentar la participación pública y asegurar una administración del 
agua transparente. 

 Potenciar la concertación, cooperación y coordinación interadministrativa 
para mejorar la dotación y los niveles de servicios a la población. 

 Proteger los derechos de las generaciones actuales y futuras a un agua 
de calidad y a la conservación de los ecosistemas y del rico y 
abundante patrimonio natural español. 

 Cumplir las exigencias de la Directiva 91/271/CEE, de aguas 
residuales urbanas y de su trasposición (Real Decreto Ley 11/1995 y 
del Real Decreto 509/1996) 

 Contribuir a cumplir en el año 2015 los objetivos ambientales de la 
Directiva Marco del Agua. 
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Real Decreto 509/1996) 

2. Contribuir a cumplir en el año 2015 los objetivos ambientales de la 
Directiva Marco del Agua. 

3. Cumplimiento de los objetivos del Programa AGUA para conseguir un 
desarrollo socioeconómico equilibrado y ambientalmente sostenible. 

 Cumplimiento de los objetivos del Programa AGUA para conseguir un 
desarrollo socioeconómico equilibrado y ambientalmente sostenible. 

Plan Nacional de Reutilización de 
Aguas 

Estatal  Contribuir a alcanzar el buen estado de las aguas previsto en el artículo 
92 bis del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

 Contribuir al establecimiento y mantenimiento de los regímenes de 
caudales ecológicos. 

 Reducir, en la medida de lo posible, los vertidos directos de aguas 
residuales al mar. 

 Establecer un modelo de financiación adecuado que fomente la 
reutilización sostenible de aguas. 

 Promover que el uso de las aguas regeneradas se realice conforme a 
las buenas prácticas de reutilización de aguas. 

 Informar, sensibilizar y concienciar de los beneficios de la reutilización 
de aguas. 

 Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica de 
los sistemas de regeneración. 

 Contribuir a alcanzar el buen estado de las aguas. 

 Contribuir al establecimiento y mantenimiento de los ecosistemas 
dependientes del medio hídrico. 

 Reducir en la medida de lo posible los vertidos directos de aguas 
residuales al mar. 

 Establecer un modelo de financiación adecuado que fomente la 
reutilización sostenible de aguas. 

 Promover que el uso de las aguas regeneradas se realice conforme a 
las buenas prácticas de reutilización de aguas. 

 Informar, sensibilizar y concienciar de los beneficios de la reutilización 
de aguas. 

 Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica de 
los sistemas de regeneración. 

Plan Estratégico directrices gestión 
integrada de costas 

Estatal Principales Objetivos 

 Coordinar las diferentes políticas que influyen sobre las regiones 
costeras de la Unión. 

 Planificar y gestionar los recursos y espacios costeros. 

 Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y 
económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial. 

 Proteger los ecosistemas naturales, incrementar el bienestar social y 
económico de las regiones costeras y desarrollar su potencial 

Estrategia Marina para la 
demarcación Canaria 

Autonómica la Estrategia Marina para la Demarcación Canaria (EMC) establece una serie 
de objetivos ambientales para las masas de agua costeras (únicas masas de 
agua superficiales en el caso de La Gomera, por no haber ríos ni lagos de 
entidad suficiente para que hayan sido considerados como masas de agua). 

Esta Estrategia es una de las cinco estrategias españolas en esta materia, 
definidas en base a lo señalado en la Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de 

 Garantizar que las actividades y usos en el medio marino sean 
compatibles con la preservación de su biodiversidad.  

 Lograr o mantener el buen estado ambiental del medio marino, 
incluyendo su biodiversidad, y recuperar los ecosistemas marinos en las 
zonas que se hayan visto afectos negativamente.  
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Protección del Medio Marino, que transpone al sistema normativo español de 
la Directiva 2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece 
un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva 
marco sobre la estrategia marina). 

El principal objetivo de dicha normativa es lograr o mantener un buen estado 
ambiental del medio marino a más tardar en el año 2020, para cuya 
consecución se crean las estrategias marinas como herramienta de 
planificación del medio marino. 

Actualmente se han finalizado los trabajos técnicos de las tres primeras fases 
de definición de las estrategias (evaluación inicial, buen estado ambiental y 
objetivos ambientales).  

Directrices de Ordenación Territorial 
de Canarias 

Autonómico Tienen como fin adoptar las medidas necesarias y precisas que garanticen el 
desarrollo sostenible y equilibrado de las diferentes islas del archipiélago, 
prestando especial atención al desarrollo turístico, en el marco de una 
perspectiva general de diversificación de la actividad económica. 

Así, los objetivos de las Directrices pueden concretarse en los siguientes: 

a) Articular las actuaciones que garanticen el desarrollo sostenible de 
Canarias, y en este sentido orientar las políticas y actuaciones necesarias 
coordinando los distintos niveles competenciales; fijar el ritmo de expansión 
de las actividades económicas en función de las dotaciones, infraestructuras y 
servicios de cada sistema insular; y determinar las orientaciones de 
reconversión de las actividades económicas con incidencias negativas sobre el 
territorio. 

b) Definir los criterios básicos para la ordenación y gestión de los recursos 
naturales, propiciando su uso racional y eficiente y la conservación de la 
biodiversidad, compatibilizándose con un equilibrado desarrollo económico y 
social, y respetando la integridad de los ecosistemas y su capacidad de 
renovación o sustitución alternativa. 

c) Fijar los objetivos generales de las intervenciones con relevancia territorial. 

d) Establecer estrategias de acción territorial para la definición del modelo 
territorial básico de Canarias. 

e) Establecer un marco referencial para las Directrices de Ordenación 
sectorial que se formulen y de obligado cumplimiento para los restantes 
instrumentos de ordenación, en los términos del artículo 14 del Texto 
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias. 

Criterios de planificación (Directriz 26): 

 Sin perjuicio de la preeminencia de la planificación hidrológica y la 
aplicación de lo establecido en la normativa sectorial, los Planes 
Hidrológicos Insulares, en su calidad de Planes Territoriales Especiales, 
se adecuarán a las presentes Directrices, a las determinaciones de la 
Directiva por la que se establece el marco comunitario de actuación en 
el ámbito de la política de aguas y a las normas que la transpongan. 

 La planificación insular asegurará la gestión integrada del ciclo del 
agua en cada isla, englobando las aguas superficiales y subterráneas, y 
las de transición. 

 Los criterios que orientarán la actividad planificadora serán, al menos, 
los siguientes: 

a) Asegurar la utilización más eficiente del agua, fomentando la 
implantación de tecnologías y sistemas adecuados a tal fin. 

b) Fomentar de forma permanente la educación y sensibilización de la 
población sobre el valor del agua y su coste ambiental, energético y 
económico. 

c) Internalizar los costes medioambientales en los precios de los servicios 
de abastecimiento y saneamiento de las aguas, sin perjuicio de las 
posibles subvenciones a determinados tipos de consumo. 

d) Preservar los ecosistemas y paisajes asociados a la presencia del 
agua, manteniendo el caudal ecológico. 

e) Fomentar las operaciones de recarga de acuíferos allí donde sea 
técnica y económicamente viable. 
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f) Articular las actuaciones sobre la base del equilibrio interterritorial y la 
complementariedad de los instrumentos que conforman 

f) Recuperar y mantener la buena calidad de las aguas, adoptando 
medidas contra la contaminación de los acuíferos y de las aguas 
superficiales y subterráneas. 

g) Maximizar el empleo de las aguas residuales, convenientemente 
tratadas, e incentivar la articulación insular de las redes de reutilización 
de aguas. 

h) Completar con aguas procedentes de desalación las carencias 
existentes. 

i) Estimular la articulación entre los diferentes sistemas de abastecimiento 
de cada isla. 

j) Estimular la promoción y gestión supramunicipal de las instalaciones de 
tratamiento de las aguas, mediante mancomunidades, consorcios o 
empresas insulares. 

k) Implantar eficientes sistemas de control de la calidad de los recursos. 

 

 El planeamiento hidrológico asignará los recursos a sus posibles usos 
conforme a las siguientes prioridades: 

a) El abastecimiento a la población, incluidas las industrias de bajo 
consumo. 

b) Los regadíos y usos agrícolas. 

c) Los usos industriales no incluidos en el apartado a) y los usos turísticos. 

d) Los usos recreativos. 

e) Otros usos y aprovechamientos. 

 Las administraciones públicas estimularán el ahorro del agua con un 
constante seguimiento de las dotaciones empleadas entre los diversos 
usuarios, la implantación de unos sistemas tarifarios penalizadores del 
exceso de consumo y unos eficaces métodos de intervención para el 
mantenimiento de las obras hidráulicas y de las redes de 
abastecimiento. 

Criterios de ordenación territorial y urbanística (Directriz 28): 

 Los Planes insulares de Ordenación y el planeamiento urbanístico 
acompasarán la generación de suelo para uso residencial y turístico y la 
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autorización de la edificación a la disponibilidad de recursos de agua 
suficientes para los nuevos desarrollos y a la viabilidad de la inserción 
de sus redes de abastecimiento en los sistemas preexistentes. 

 Los nuevos desarrollos urbanísticos deberán asegurar su conexión con las 
redes de saneamiento y las instalaciones de tratamiento existentes, y la 
efectiva capacidad para su tratamiento. 

 Los instrumentos de planeamiento urbanístico aplicarán criterios 
extensivos para la clasificación de suelo rústico en las categorías de 
protección hidráulica y de protección forestal, por su directa implicación 
en el ciclo hidrológico, debiendo justificar especialmente la delimitación 
que realicen en dichos suelos. Las administraciones públicas canarias 
impulsarán las obras y planes de reforestación destinados a facilitar la 
infiltración de las aguas de lluvia, favoreciendo la recarga de los 
acuíferos. 

 El planeamiento general procurará la instalación de las conducciones de 
agua en alta, en los corredores que definirá para tal fin, y fomentará su 
unificación en redes de uso común compartido. 

Calidad de las aguas (Directriz 30): 

 Las Directrices de Ordenación de la Calidad Ambiental determinarán, 
en el marco de la legislación sectorial aplicable y de la planificación 
hidrológica, los sistemas de seguimiento, control e información de 
calidad de las aguas a establecer en el archipiélago. 

 Cuando las aguas se destinen al consumo humano, los requisitos de 
calidad se ajustarán a lo determinado en la Directiva y restante 
normativa aplicable. 

 Los Consejos Insulares implantarán los sistemas de seguimiento, control e 
información de calidad de las aguas de la isla. 
Los Planes Hidrológicos Insulares determinarán los límites de calidad que 
deberán mantener las aguas extraídas en pozos y galerías. Los 
Consejos Insulares asegurarán el cumplimiento de esos requerimientos. 

 Los Consejos Insulares llevarán a cabo las intervenciones necesarias para 
erradicar los vertidos al dominio público hidráulico de aguas sin depurar 
y para asegurar que los vertidos autorizados mantienen las condiciones 
que permitieron dicha autorización. 

 Los Planes Hidrológicos señalarán las zonas sensibles donde la actividad 
agraria y ganadera extremará sus cautelas para minimizar sus 
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aportaciones de nutrientes a los acuíferos. 

 Las Directrices de Ordenación del Suelo Agrario, en consonancia con las 
determinaciones de estas Directrices, establecerán las condiciones que 
han de dirigir las intervenciones de las administraciones agrarias en las 
zonas sensibles, y fijarán los criterios de los Códigos de Buenas Prácticas 
Agrícolas que han de adoptar las explotaciones de las mismas. 

Depuración, reutilización y vertido (Directriz 31): 

 Las administraciones canarias desplegarán los recursos necesarios para 
que todos los núcleos urbanos cuenten con redes de saneamiento y éstas 
se hallen conectadas con los sistemas que transportan las aguas a las 
depuradoras, en los plazos marcados por el Plan de Saneamiento, 
Depuración y Reutilización. 

 Destinarán igualmente los recursos precisos para que, en los plazos 
máximos señalados en el Plan de Saneamiento, Depuración y 
Reutilización, estén construidas y operativas las instalaciones de 
depuración de las aguas residuales que aseguren el adecuado 
tratamiento a todas las aguas procedentes de los núcleos urbanos de las 
islas. 

 Para facilitar una correcta gestión de los colectores principales y de las 
plantas depuradoras, las administraciones canarias fomentarán su 
implantación en sistemas mancomunados, cuando ello sea posible. 

 Las administraciones públicas adoptarán medidas de fomento de la 
reutilización de las aguas, y entre ellas: 

a) Promover la construcción de redes separativas de saneamiento en las 
áreas urbanas, para la captación y reutilización de pluviales. 

b) Promover, en el medio rural, la depuración y reutilización 
descentralizada de agua y biomasa a través de sistemas naturales. 

c) Fomentar sistemas para la reutilización doméstica de las aguas 
grises. 

El Gobierno de Canarias prestará una especial atención a las circunstancias 
en que se producen los vertidos mediante emisarios, manteniendo controles 
regulares del cumplimiento de los requisitos que los autorizaron y colaborará 
en las intervenciones necesarias para erradicar los vertidos al mar de aguas 
sin depurar y para asegurar que los vertidos autorizados mantienen las 
condiciones que permitieron su autorización. 
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Plan Regional para la Ordenación 
de la Acuicultura de Canarias. 

Autonómico Este Plan tiene como objeto establecer las bases para una adecuada 
explotación y gestión de los recursos marinos vivos, de forma que se pueda 
impulsar el desarrollo sostenible de la acuicultura en Canarias, aprovechando 
la potencialidad de esta actividad para generar riqueza y empleo, pero 
siempre preservando la calidad ambiental de las costas. 

En dicho Plan se establece una zonificación para las costas canarias de: 

 Zonas de Interés Acuícola: zonas con potencialidad para la acuicultura, 
situadas dentro de la batimetría 20-50 y que cumplen con los criteriors 
técnicos y ambientales idóneos para el desarrollo actual de la 
actividad. En La Gomera se definen tres zonas. 

 Zonas Aptas: zonas localizadas en tramos sin potencialidad que no se 
encuentran incluidas en zonas prohibidas o que, encontrándose en 
tramos con potencialidad, no reúna las condiciones técnicas y 
ambientales idóneas para el desarrollo actual de la actividad.  

 Zonas Prohibidas: zonas localizadas en tramos con o sin potencialidad 
para la acuicultura, que presentan una batimetría de 0-20 m, 
comunidades marinas prohibidas y sustratos rocosos. También se 
considera prohibida la zona comprendida entre la batimetría 0-50 m si 
información sobre las comunidades. 

 

(*) Destacar que este Plan Regional no está aprobado definitivamente. En la 
actualidad ha superado la fase de Avance del Plan y está prevista su 
aprobación definitiva para el primer semestre de 2014. 

Explotación y gestión sostenible de los recusos marinos vivos para generar 
actividad económica pero preservando la calidad ambiental de las costas 
canarias. 

 

Tabla 33.  Referencias normativas en materia de patrimonio cultural con posible incidencia sobre el Plan Hidrológico de La Gomera 

Referencia normativa: Ámbito: Finalidad de la norma: Objetivos y criterios que pueden tener una vinculación con 
el Plan Hidrológico de La Gomera: 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. 

Estatal  Son objeto de esta Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 
generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español. 

Protección y conservación del Patrimonio Histórico Español 

Ley 6/2006, de 17 de julio, del 
Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

Autonómico Esta Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico, la administración, 
defensa y conservación del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

Ídem 

(*) Nota: No se han identificado instrumentos de planificación o referencias normativas relativas a patrimonio geológico de aplicación en la comunidad canaria. 





PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 51 

En lo que respecta al estudio de las “relaciones” entre los objetivos del Plan Hidrológico y los 
que devienen de otros instrumentos de planificación o normativa vigente, se ha estimado 
oportuno  hacer un análisis específico de la interacción y coherencia con las Directrices de 
Ordenación General de Canarias y con el Plan Insular de Ordenación de La Gomera por su 
superioridad jerárquica y por su vinculación directa con el Plan Hidrológico ahora en cuestión 

De este modo, se considera adecuado estructurar este análisis de relaciones en tres partes 
diferenciadas: en la primera, se analiza la coherencia del Plan Hidrológico de La Gomera con 
las Directrices de Ordenación General de Canarias; en la segunda, se analiza la coherencia 
con el Plan Insular de Ordenación, de una forma genérica, y d forma específica sobre aspectos 
directamente vinculados con un plano como el que está ahora en cuestión; por último, se hace 
un análisis global de la coherencia con un conjunto de instrumentos de planificación y 
referencias normativas relativas a aspectos o factores socio-ambientales-territoriales sobre los 
cuales es posible que el Plan Hidrológico de La Gomera tenga una incidencia significativa. 

El análisis respecto a las Directrices de Ordenación General de Canarias es totalmente 
novedoso, pues no se contempló explícitamente en el ISA. Por su parte, si bien el análisis 
general con el Plan Insular de Ordenación de La Gomera ya se realizó en el Informe de 
Sostenibilidad, se considera adecuado incluir un análisis de los aspectos específicos del PIOG 
que el Plan Insular debe considerar: 

Coherencia del Plan Hidrológico de La Gomera con las Directrices de Ordenación 
General de Canarias 

Para valorar la coherencia de la propuesta del Plan Hidrológico de La Gomera con las 
Directrices de Ordención General de Canarias señalar que se ha realizado un trabajo 
previo de criba con el fin de discriminar aquellas directrices que por razón de la 
materia (bien porque se refieren a factores transversales que afectan directa o 
indirectamente al Plan Hidrológico, bien porque regulan aspectos relacionados 
directamente con el instrumento de planificación hidrológica) o por la naturaleza de 
plan territorial especial, sean de aplicación. 

De este modo, se han identificado las siguientes directrices como de aplicación para el 
presente Plan Hidrológico: 

Titulo II. Recursos naturales 

Capítulo II Biodiversidad 

Directriz 13.3. Cristerios para la conservación de la diversidad 
de las especies 

Directriz 17.1. Criterios para la restauración 

Capítulo IV Aguas 

Directriz 26. Criterios de planificación 

Directriz 28. Criterios de ordenación territorial y urbanística 

Directriz 30. Caldiad de las aguas 

Directriz 31. Depuración, reutilización y vertido 

Título III Energía y residuos (en relación con la producción hidroeléctrica) 
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Capítulo I Energía 

Directriz 36.6. Criterios de ordenación 

Directriz 37. Fomento de las energías renovables 

Directriz 38.3. Interevenciones en materia energética 

Capítulo II Residuos 

Directriz 45.1. Prevención de suelos contaminados 

Título IV. Ordenación territorial 

Capítulo I. Modelo territorial 

Directriz 50. Prevención de riesgos 

Título VI. Patrimonio cultural y paisaje 

Capítulo II Paisaje 

Directriz 114.3. Infraestructuras 

La propuesta de Plan Hidrológico ha considerado todas estas directrices que le son de 
aplicación, asumiéndolas en su contenido y contemplando consideraciones específicas al 
respecto en la propia ordenación recogida en el presente documento así como en la 
normativa. 

Análisis de los aspectos específicos del Plan Hidrológico de La Gomera con respecto al 
Plan Insular de Ordenación 

Adicionalmente a las consideraciones generales respecto al PIOG, se ha de destacar 
una serie de determinaciones que el Plan Hidrológico de La Gomera debe considerar, 
según señala específicamente el Plan Insular de Ordenación de La Gomera en su 
artículo 180.  

A continuación se muestran estas determinaciones del PIOG, seguidas de su 
consideración en el Plan Hidrológico de la Gomera: 

a) Se considera prioritario la reutilización de las aguas residuales depuradas en la isla de 
La Gomera, en especial en lo relativo a las Actividades turísticas Alojativas y las 
Complementarias, tales como los Campos de Golf de conformidad con el “uso turístico” 
regulado en el presente PIOG. 

Entre la Normativa del Plan Hidrológico se incluye un artículo específico sobre la 
reutilización de aguas residuales (artículo 43) en la que se especifica que en los nuevos 
establecimientos turísticos alojativos deberán en todo caso verterse las aguas residuales 
a una estación depuradora, tanto perteneciente a la Red General de Saneamiento o, si 
no existiera en el entorno, se deberá incorporar una estación propia y autónoma de la 
urbanización turística. El agua tratada en las estaciones depuradoras será la que deba 
utilizarse para el riego de las zonas ajardinadas de la urbanización. 

Por su parte, los campos de Golf deberán adecuarse a los recursos hídricos precisos 
para su implantación, por lo que se deberá justificar el volumen de agua en relación a 
la superficie de riego del campo de golf que procederá necesariamente de la 
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depuración de aguas residuales, desalinización de aguas del mar o cualquier otro 
proceso análogo. 

Para el resto de los usos, el Plan no considera prioritarias las actuaciones en materia de 
reutilización de aguas residuales depuradas, ya que dado el grado actual de 
aprovechamiento de los recursos naturales y la baja eficiencia obtenida, resultar 
preferible, económica y ambientalmente, mejorar la gestión de los aprovechamientos 
actuales y de las demandas. No obstante, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera 
prestará su apoyo a los ayuntamientos que, a la vista de circunstancias concretas 
favorables, consideren oportuno promover proyectos de reutilización con fines públicos 
de riego de jardines o terraplenes, limpieza vial y otros similares. 

b) Se considera prioritario, tras la aplicación preferente de la reutilización de aguas 
residuales, la desalación de aguas salobres en los mismos términos establecidos para la 
reutilización de aguas residuales en cuanto al uso turístico. 

Tal y como establece la Normativa del presente Plan Hidrológico (artículo 44), las 
urbanizaciones turísticas de nueva planta situadas por debajo de la cota 250, tendrán 
que utilizar agua desalada para atender su demanda. 

Para los demás usos, destacar que el Plan no considera prioritaria la desalación de 
agua de mar. No obstante, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera someterá a 
trámite las peticiones de autorización que se presenten, valorando positivamente el 
ahorro de otros recursos que esta fuente pueda producir. 

Asimismo, se incorpora un artículo en la Normativa referido a las “Condiciones a los 
desarrollos turísticos de nueva implantación” en el que se señala que las redes de 
abastecimiento de agua potable y riego deben ser independientes para la propia 
urbanización y ámbito turístico. Se deberá contar con depósitos de acumulación de 
cómo mínimo quinientos (500) litros por plaza alojativa. Se deberá garantizar el 
abastecimiento y saneamiento de aguas a toda la urbanización turística, debiendo en 
todo caso verterse las aguas residuales a una estación depuradora, tanto perteneciente 
a la red general de saneamiento o, si no existiera en el entorno, se deberá incorporar 
una estación propia y autónoma de la urbanización turística. Asimismo, se indica que lo 
señalado deberá servir de referencia para las intervenciones sobre la planta turística 
existente así como su reconvención 

c) La regulación de la extracción de áridos en los barrancos de La Gomera, ya que dicha 
actividad es preexistente a la entrada en vigor del presente PIOG y se desarrolla en Áreas 
Extractivas delimitadas por este PIOG. Dicha regulación debe necesariamente ir 
encaminada a la restauración paisajística del ámbito ambiental degradado por estas 
actividades extractivas, mediante mecanismos de gestión, todo ello de conformidad con la 
regulación del presente PIOG en relación al Uso y Actividades Extractivas. 

A este respecto, el Plan Territorial Parcial Barranco de Santiago será el encargado de la 
ordenación del Barranco de Playa de Santiago, como Ámbito de Ordenación Remitida, 
esquema de ordenación que deberá asumir el Plan Hidrológico Insular. 

La necesidad de llevar a cabo la restauración paisajística de los barrancos de La 
Gomera afectados por las actividades de extracción de áridos, tal y como indica el 
PIOG, ha llevado a que el Plan Hidrológico que ahora se aborda contemple la 
regulación de la extracción de áridos en estos cauces y la restauración de los 
afectados, quedando reflejada tal circunstancia en el documento normativo que forma 
parte de este Plan. 
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Asimismo, señalar que a fecha de elaboración del presente Plan Hidrológico no se ha 
aprobado definitivamente el Plan Territorial Parcial de Barranco de Santiago, estando 
éste aún en fase de Avance (BOC de  31 de marzo de 2006).. 

Por otro lado, la propia normativa en materia de aguas remite a la legislación en 
materia de ordenación territorial. Así, se hace necesaria la consideración por el Plan 
Hidrológico Insular de las zonas que el Plan Insular declare como de especial protección 
agraria, las cuales son establecidas en el artículo 18.3 del Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias: 
“Los Planes Insulares habrán de establecer las áreas del territorio insular que deban 
preservarse del desarrollo urbanístico por su valor agrícola existente o potencial”. 

De este modo, la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias señala en su 
artículo 39 que “Aquellas zonas que el Gobierno de Canarias, previo informe favorable 
del respectivo Consejo Insular de Aguas, declare como de Especial Protección Agraria, 
gozarán de un estatuto de adscripción del agua a la agricultura, según módulos de riego 
que habrán de establecerse en los Planes Hidrológicos Insulares. Tal condición ha de ser 
recogida en los Planes Hidrológicos”. 

A este respecto, el Plan Hidrológico de La Gomera acuerda no declarar ninguna Zona 
de Especial Protección Agraria. Esta decisión viene justificada porque en La Gomera, y 
al menos con el horizonte de aplicación del Plan Hidrológico, no es conveniente 
promover nuevas zonas en las que el agua esté adscrita directamente a la agricultura. 

Por último, resta aclarar en este punto el motivo por el que el presente Plan Hidrológico 
no asume las previsiones de crecimiento turístico del PIOG.  

Un análisis pormenorizado del contenido del PIOG muestra que el Artículo 232. Límite 
Global Máximo Insular (calificado como NAD), en su apartado 3 recoge que “el Límite 
Global Máximo Insular para la isla de La Gomera se fija en 8.688 plazas turísticas 
alojativas para el año 2015”. El punto 4 del mismo artículo señala el reparto entre 
ámbitos de este número de plazas, aclarando que se trata de plazas adicionales a las 
que ya contaban con autorización previa otorgadas con anterioridad a la entrada en 
vigor del PIOG. Por tanto este límite debe entenderse como el límite superior, que no 
puede ser superado, para el incremento de plazas alojativa. Este límite impuesto por el 
PIOG permanece vigente en cuanto al número de plazas alojativas que como máximo 
podrían implantarse en La Gomera por razón de sus consecuencias sobre el medio 
natural, socioeconómico y territorial. Sin embargo el análisis de los datos más recientes 
muestra que este límite no será alcanzado. 

Por su parte los datos evaluados por el PHI-LG, elaborados con base en datos 
estadísticos recientes, se tratan con la finalidad de obtener una cifra de demanda de 
agua que presumiblemente sea la más cercana a la realidad y no pretende establecer 
directamente su límite superior. Por lo tanto el cálculo de la demanda de agua en 2015 
asociada al turismo se considera que debe mantenerse asociado a los cálculos 
realizados en el PHI-LG. 

Por su parte, se considera necesario profundizar el análisis de coherencia del Plan Hidrológico 
de La Gomera respecto a la normativa vigente y a otros Planes y Programas sectoriales 
relacionados en lo que se refiere a los Espacios Naturales Protegidos.  

Así, en primer lugar se ha de destacar que, si bien en la redacción del Plan Hidrológico de La 
Gomera se han tenido presentes en todo momento otros instrumentos de planificación de 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 55 

aplicación en el territorio isleño, el hecho de que los Planes y Normas de los Espacios Naturales 
Protegidos sean superiores jerárquicamente al mismo -según el Texto Refundido de las Leyes 
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias- y por lo tanto, 
sus indicaciones prevalezcan por encima de las del Plan Hidrológico, ha hecho que éste asuma 
como propios las indicaciones, criterios y objetivos de los mismos. 

Por su parte, el referido análisis se debe centrar en el hecho de que se ha realizado una 
revisión del Programa de medidas del Plan de forma que se han eliminado aquellas 
actuaciones infraestructurales a ejecutar, quedando sólo aquellas ya finalizadas o en 
avanzado estado de ejecución, entendiendo que son estas medidas las que podrían tener una 
incidencia mayor sobre los Espacios Naturales Protegidos. 

Los potenciales impactos derivados de las actuaciones ya ejecutadas o en ejecución son 
mitigados con la aplicación de las adecuadas medidas protectoras y correctoras que hayan 
definido cada uno de sus proyectos correspondientes. 

Sin embargo, podrían aparecer algunas incompatibilidades entre los objetivos de conservación 
de los recursos naturales y la biodiversidad y el objetivo del Plan Hidrológico propuesto 
referido a la satisfacción de las demandas (Objetivo II), en el caso de que aparezcan conflictos 
entre los usos del agua y el mantenimiento de ecosistemas dependientes del medio hídrico (por 
ejemplo, explotación de manantiales excesiva que entra en conflicto con la conservación de los 
hábitats naturales de interés comunitario y especies prioritarias del Parque Nacional de 
Garajonay). 

Para evitar estos conflictos en el Programa de Medidas de este Plan Hidrológico se incluye la 
realización del "Análisis de las infraestructuras hidráulicas y captaciones relacionadas con el 
Parque Nacional de Garajonay y su repercusión medioambiental". Este trabajo prestará 
atención al análisis de las posibilidades reales de mejora medioambiental asociadas a 
modificaciones en las infraestructuras y en los puntos de captación de aguas superficiales y de 
manantiales. Específicamente se revisará caso a caso el procedimiento a seguir para evitar 
cortar el paso de agua hacia agua abajo. 

Se adjunta un plano de Ordenación con el estado de las infraestructuras mencionadas en el 
PRUG 1986 y las captaciones existentes. Hay que decir que en ese plano se muestra algunas 
infraestructuras que han sido retiradas.  

Además, en la Normativa del Plan Hidrológico se incorpora unartículo referido a la "Limitación 
a la extracción de recursos hídricos en el Parque Nacional de Garajonay". 

Por último, resta aclarar, en lo que respecta a la coherencia que debe existir entre las 
determinaciones del Plan Hidrológico de La Gomera y los instrumentos de planificación 
urbanística que, a pesar de la prevalencia del primero sobre los segundos, no se van a 
generar situaciones de conflicto o incoherencia, puesto que, por una parte, las medidas 
incorporadas al Programa de Medidas del Plan Hidrológico de La Gomera están orientadas a 
la mejora del conocimiento, de gestión y desarrollos normativos y, por otro, dado que las 
actuaciones infraestructurales incluidas en el Plan han sido realizadas en el periodo 2010 a 
2015, todas están ya terminadas o en avanzado estado de realización, por lo que, a los 
efectos del Plan, se consideran infraestructuras existentes. De este modo, se puede decir que no 
hay medidas que supongan nuevas infraestructuras dentro del ámbito temporal del Plan 
Hidrológico de las que puedieran devenir interferencias entre el Plan Hidrológico y los 
instrumentos de planificación urbanística municipal. 
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Tal extremo, se desarrolla con posterioridad en el presente documento, si bien se puede 
adelantar en este punto que, tras la revisión realizada del Proyecto-Avance del Plan 
Hidrológico sometido a Información Pública en base a las alegaciones realizadas, se retiran las 
dos únicas medidas infraestructurales que aún no estaban ejecutadas o no estaban en 
realización, que se asumían como propias y que provenían de este Plan de Regadíos de 
Canarias. Concretamente, la “Mejora de la red de riego de San Sebastián de La Gomera” y 
“Mejora de las presas públicas del término municipal de San Sebastián de La Gomera”. Esto es 
debido a que se considera que se trata de actuaciones que son definidas por un Plan que aún 
no está aprobado.   

No obstante, la vinculación del Plan de Regadíos de Canarias, dados los aspectos que aborda, 
con el Plan Hidrológico es clara. Por ello, se han incluido dos artículos nuevos en la Normativa 
del Plan Hidrológico con esta finalidad, relativos a las Condiciones para las actuaciones 
relacionadas con el regadío y a los Criterios para la implantación territorial de las infraestructuras 
de regadío. 
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6. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 

En este capítulo se da respuesta a las exigencias del apartado h) del Anejo I de la Ley 
9/2006, el cual establece lo siguiente: 

h) Un resumen de las razones de la selección de las alternativas previstas y una descripción 
de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades (como deficiencias técnicas 
o falta de conocimientos y experiencia) que pudieran haberse encontrado a la hora de recabar la 
información requerida. 

La selección de las alternativas en caso de propuestas tecnológicas, incluirá un resumen del estado 
del arte de cada una y justificará los motivos de la elección respecto a las mejores técnicas 
disponibles en cada caso. 

Asimismo, el análisis de alternativas es un requisito establecido en el apartado 5 del Anejo del 
Documento de Referencia. 

El análisis de alternativas íntegro del Plan Hidrológico de La Gomera se encuentra en el 
apartado 5. Análisis de alternativas de la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III). 

Este análisis está condicionado por el hecho de que no hay ninguna propuesta de actuación de 
tipo infraestructural que esté pendiente de ejecutar, pues todas las medidas contenidas en el 
Plan Hidrológico de La Gomera ya están ejecutadas o en avanzado estado de ejecución. Por 
ello, a efectos de la planificación en el momento actual no son relevantes, dado que ya han 
sufrido su tramitación medioambiental. 

Habrá sido en la tramitación ambiental de cada una de las infraestructuras donde se habrá 
analizado detalladamente las distintas opciones de localización y el coste-eficacia de las 
alternativas. 

De esto modo, partiendo de esta premisa y dada la naturaleza de las demás propuestas 
incluidas en el Programa de Medidas del Plan, el análisis de alternativas planteado ahora se 
ha orientado a la evaluación de las propuestas estratégicas del Plan, basadas en una serie de 
problemas detectados en la cuenca y que se realizó en el Esquema de Temas Importantes.  

Así, cada una de las alternativas propuesta define unos objetivos ambientales a cumplir, 
estableciendo las líneas estratégicas para conseguirlo, criterio que diferencia unas alternativas 
de otras. 

Por su parte, para realizar la valoración de los efectos ambientales derivados de cada una de 
las alternativas se tiene en consideración criterios ambientales, en este caso, también 
estratégicos. 

La diferencia en la valoración de cada una de las alternativas viene de que cada una define 
un planteamiento para la consecución de los distintos objetivos estratégicos definidos, del cual 
se presupone deriva una tipología de actuaciones o medidas cuya potencial repercusión 
ambiental 

El análisis de alternativas se ha orientado a la evaluación de las propuestas estratégicas del 
Plan, de carácter estructural, considerando en el análisis territorial, las propuestas relativas a 
actuaciones particulares sobre el territorio (medidas infraestructurales), de manera que este 
análisis en su conjunto posibilita identificar las afecciones potenciales derivadas de los posibles 
elementos no planificados o mantenedores de la tendencia resultante de no desarrollar el Plan 
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(alternativa cero o tendencial, que implica continuar con la aplicación del Plan Hidrológico de 
cuenca del año 2003 así como con las actuaciones y medidas que se encuentran ya en marcha 
para solucionar los problemas y que son objeto de planes anteriores o de otros planes). 

Así, se trabaja con cuatro alternativas globales, que son las siguientes: 

 Alternativa cero o tendencial. Continuar con la aplicación del Plan Hidrológico 
de cuenca del año 2003 así como con las actuaciones y medidas que se 
encuentran ya en marcha para solucionar los problemas y que son objeto de 
planes anteriores o de otros planes. 

 Alternativa 1: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015 en todas las 
masas de agua, con una gestión de la demanda que permita reducir el 
consumo del recurso hídrico. 

 Alternativa 2: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, siempre que 
económica, técnica y socialmente sea viable, con posibilidad de establecer 
prórrogas a 2021 o 2027 en algunas masas de agua. Se pretenden combinar 
soluciones de gestión del recurso y de la demanda, para atender a éstas de 
forma eficiente y sostenible. 

 Alternativa 3: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, siempre que 
económica, técnica y socialmente sea viable, con posibilidad de establecer 
prórrogas a 2021 o 2027 en algunas masas de agua. La atención a las 
demandas se pretende garantizar mediante un aumento de la oferta del 
recurso hídrico. 

En la tabla que se adjunta a continuación se enumeran y describen de forma resumida las 
diferentes alternativas de actuación consideradas para la resolución de los problemas 
identificados y los objetivos a los que se busca dar cumplimiento. El análisis se ha realizado, 
para una mejor comprensión del problema, en función de la agrupación de Temas Importantes 
plasmada en el ETI. 

Una vez definidas las alternativas que se van a considerar para alcanzar los objetivos 
planteados en cada uno de los principales grupos de problemas de la demarcación, se ha de 
valorar su significancia ambiental, de manera que se pueda realizar una comparación objetiva 
de las mismas.  

En lo que sigue se presenta la valoración cualitativa: ++ (efecto muy positivo),+ (efecto 
positivo), +/- (indiferente) y - (efecto negativo), de las alternativas para cada uno de los 
grupos de problemas estratégicos de la demarcación. Los criterios ambientales estratégicos 
que se utilizan para ello se han obtenido del Anexo V del Documento de Referencia y 
presentan una coherencia con los objetivos de los planes y programas de protección ambiental 
analizados. 
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Tabla 34.  Valoración cualitativa de las alternativas respecto al cumplimiento de objetivos ambientales 

ELEMENTOS CRITERIOS AMBIENTALES ESTRATÉGICOS DE EVALUACIÓN: ¿LA ALTERNATIVA PROPUESTA… ALT 0 ALT 1 ALT 2 ALT 3 

CLIMA Y CALIDAD 
DEL AIRE 

¿Promueve el ahorro de energía y la eficiencia energética? +/- + + + 

¿Reduce las emisiones de gases de efecto invernadero? - +/- +/- +/- 

¿Permite obtener la energía de una fuente renovable en vez de una fuente tradicional? +/- - - - 

BIODIVERSIDAD 
(VEGETACIÓN,  

FAUNA Y 
ECOSISTEMAS) 

¿Mejora la conectividad lateral y longitudinal de los cauces y sus riberas? + ++ + + 

¿Mejora el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos y asociados? + ++ + + 

¿Mejora la biodiversidad y protege a especies amenazadas? + ++ + + 

ESPACIOS 
NATURALES 
PROTEGIDOS 

¿Contribuye a la protección y conservación de los espacios naturales protegidos? + ++ ++ ++ 

ORDENACIÓN DEL  
TERRITORIO, SUELO 

Y PAISAJE 

¿Previene la contaminación del suelo? +/- + + + 

¿Previene, reduce y/o mitiga la erosión del suelo? + + + + 

¿Conserva la naturalidad de los paisajes existentes en el ámbito territorial? o ¿Contempla mecanismos para prevenir la 
fragmentación del paisaje? 

+/- + + + 

¿Promueve el desarrollo territorial sostenible? + + + + 

AGUA, COSTAS Y 
SOCIEDAD 

¿Garantiza la satisfacción de las demandas urbanas actuales y futuras? +/- +/- +/- +/- 

¿Garantiza la sostenibilidad del uso del agua? +/- + + + 

¿Contempla medidas dirigidas a la eficiencia del uso del agua (modernización de infraestructuras asociadas al agua, 
fomento del ahorro, etc)? 

+/- +/- +/- +/- 

¿Conservación y mejora del estado cuantitativo? +/- + + + 

¿Conservación y mejora del estado cualitativo? + ++ ++ ++ 

¿Implica una mejora de la salud humana? + ++ ++ ++ 

¿Tiene en cuenta el principio de recuperación de costes de los servicios del agua? - ++ + + 

PATRIMONIO 
GEOLÓGICO 

¿Supone la ocupación total o parcial de un espacio natural con valores geológicos? +/- +/- +/- +/- 

¿Causa afecciones a un espacio natural con valores geológicos? +/- +/- +/- +/- 
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ELEMENTOS CRITERIOS AMBIENTALES ESTRATÉGICOS DE EVALUACIÓN: ¿LA ALTERNATIVA PROPUESTA… ALT 0 ALT 1 ALT 2 ALT 3 

PATRIMONIO 
CULTURAL 

¿Aumenta la protección o la conservación del patrimonio cultural existente asociado al uso del agua? +/- +/- +/- +/- 

¿Promueve la divulgación y el conocimiento por parte de la sociedad de la riqueza del patrimonio cultural asociado al uso 
del agua existente? 

+/- +/- +/- +/- 

BIENES 
MATERIALES 

¿Preserva el tejido social? +/- +/- +/- +/- 

¿Ayuda a fijar población a las zonas rurales? +/- +/- +/- +/- 

¿Reduce el número de personas y la superficie afectada por fenómenos de inundación, sequía y/o de riesgo sísmico de 
presas? 

+/- +/- +/- +/- 

¿Elimina, cuando es posible, las actuaciones que pueden agravar los efectos de las inundaciones (ocupaciones de llanuras 
de inundación, canalizaciones mal dimensionadas, etc.)? 

+/- + + + 

¿Evita, corrige y/o minimiza los impactos sobre las zonas costeras derivados de las infraestructuras de la DH? +/- + + + 
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Una vez presentadas las alternativas de actuación (además de la alternativa tendencial) de los 
principales problemas existentes en la demarcación, se recoge una justificación detallada de la 
elección realizada de las mismas. En particular se exponen las razones de índole ambiental y 
territorial que han fundamentado este proceso de selección. 

Uno de los aspectos que cobran mayor relevancia en la selección de alternativas es la 
compatibilidad de las mismas, con vistas a poder visualizarlas y valorarlas en su conjunto, 
dando lugar a una gestión integrada de los recursos de la demarcación y de sus problemas. 

Por otro lado, es importante que la elección de las alternativas del primer problema planteado 
no suponga una restricción completa al resto de alternativas, de modo que el proceso de 
selección no se configure como una concatenación de decisiones supeditadas completamente a 
las de la primera alternativa. La aplicación de este criterio plantea ciertas dificultades, ya que 
la gestión integrada y unitaria de la demarcación conlleva, en ocasiones, que la elección de 
una alternativa restrinja el número de alternativas aceptables. Por ello, siempre que sea 
posible se debe evitar la restricción de alternativas sucesivas. 

Para evitar este problema se ha planteado, desde el inicio del proceso, la necesidad de 
constituir alternativas de carácter general que sean analizadas en función de las soluciones que 
aportan ante los problemas importantes identificados. Así, el análisis de elección de 
alternativas resulta más sencillo, de forma que se identifica cuál es la alternativa que más 
beneficios aporta. 

Así, se elige la alternativa 2, descrita como “Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, 
siempre que económica, técnica y socialmente sea viable, con posibilidad de establecer prórrogas 
a 2021 o 2027 en algunas masas de agua. Se pretenden combinar soluciones de gestión del 
recurso y de la demanda, para atender a éstas de forma eficiente y sostenible” y que parece ser 
la que ofrece una mejor solución ante la globalidad de problemas encontrados. Aún así, la 
alternativa 1, descrita como “Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015 en todas las 
masas de agua, con una gestión de la demanda que permita reducir el consumo del recurso 
hídrico” obtiene una valoración global inferior pero similar, por lo que es preceptivo explicar 
de forma sintética la decisión adoptada. 

A partir de la elección de esta alternativa se desarrolla el Programa de Medidas. 

La viabilidad económica de la alternativa seleccionada se estudia mediante la evaluación de 
la propia viabilidad económica de cada una de las medidas seleccionadas en el Programa de 
Medidas del Plan Hidrológico de La Gomera. 

se sintetiza a modo de tablas en la documentación del Plan e ISA. 

 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 62 

7. EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

En este capítulo se realiza una identificación y descripción de los efectos sobre el medio 
ambiente, tanto positivos como negativos, que las medidas de actuación establecidas por el 
Plan Hidrológico de cuenca podrían producir, con vistas a proponer en el capítulo siguiente de 
este informe medidas para evitar o reducir aquellos que sean más perjudiciales. Este capítulo 
da respuesta a las exigencias contenidas en el apartado 6 del Anejo Documento de 
Referencia, así como al apartado f) del Anejo I de la Ley 9/2006.  

f) Los probables efectos1 significativos en el medio ambiente, incluidos aspectos como la 
biodiversidad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los 
factores climáticos, los bienes materiales, el patrimonio cultural, incluido el patrimonio histórico, el 
paisaje y la interrelación entre estos factores. 

En el apartado 6. Programa de Medidas de la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III), 
se detalla el contenido de actuaciones que plantea y articula el Plan Hidrológico. 

Los efectos sobre el medio ambiente se analizan con detalle en el apartado 7. Efectos 

previsibles del Programa de Medidas del Plan Hidrológico sobre el territorio y el medio ambiente de 
la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III). 

El procedimiento general seguido para la definición del programa de medidas puede 
esquematizarse del siguiente modo: 

1. Fase previa de análisis de los principales problemas de la Demarcación y de las líneas 
de actuación más adecuadas para solventarlos. Esta etapa fue cumplida con la 
realización del Esquema de Temas Importantes. Debe destacarse que este proceso 
incluyó, previamente a la aprobación definitiva del citado documento, un periodo de 
participación  y de consulta pública de seis meses de duración, posteriormente al cual 
se incorporaron las aportaciones recibidas cuando ello se juzgó una mejora. 

2. Recopilación de los programas de medidas elaborados previamente por cada una de 
las administraciones competentes así como otras medidas previstas o en ejecución. 

3. Integración y coordinación de los programas. 

a) Comprobación de la adecuación a los escenarios y objetivos planteados. 

b) Comprobación de si el conjunto de las medidas produce el efecto deseado 
sobre el estado de las masas de agua. 

c) Si se detecta que con el programa de medidas inicialmente propuesto no se 
alcanzan los objetivos previstos, propuesta de nuevas medidas para alcanzar los 
objetivos. 

d) Selección de la combinación más adecuada de medidas, incluyendo en su caso 
escenarios de cambio climático.  

4. Elaboración del resumen del programa de medidas 

                                                

1 Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes 
y temporales, positivos y negativos. 
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Este procedimiento es especialmente adecuado para las medidas que corresponden a 
actuaciones específicas, sin embargo existe un conjunto importante de medidas que 
corresponden a instrumentos normativos, ya sean propios de la normativa del Plan Hidrológico 
o de otras disposiciones.  

El presente programa contempla tanto medidas ejecutadas, como en ejecución, proyectadas o 
programadas por alguno de los organismos que se mencionan en el apartado siguiente, como 
medidas nuevas consideradas necesarias para conseguir los objetivos definidos en este plan 
hidrológico.  

En el caso de las medidas ejecutadas o en marcha se ha tratado de obtener esta información 
de los organismos encargados de su planificación y realización. En este sentido se elaboraron y 
remitido peticiones de información.  

Todo el programa de medidas ha sido estructurado atendiendo a los problemas que fueron 
detectados en el Esquema de Temas Importantes de la Demarcación. 

Es importante recoger de forma sintética la manera en que la alternativa propuesta da 
cumplimiento a los objetivos planteados, que sirven de esquema para desarrollar las medidas 
ambientales que integran el Programa de Medidas, tal y como se presenta en la siguiente 
tabla. La alternativa 2 escogida permite cumplir con los objetivos planteados en la 
planificación de forma ambientalmente sostenible y atendiendo a las demandas actuales y 
futuras, combinando criterios de racionalidad del uso, ahorro, eficiencia, saneamiento 
adecuado u ordenación territorial para lograr la necesaria consecución del buen 
estado/potencial de las masas de agua. 

Además, sus requisitos económicos tendrán, probablemente, menores problemas de ser 
financiados que cualquiera de las otras dos alternativas. 
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Tabla 1.  Cuadro sinóptico donde se especifica la alternativa elegida para alcanzar los distintos objetivos planteados 

PROBLEMA 
CONCRETO 

IDENTIFICADO 
OBJETIVOS ALTERNATIVA ELEGIDA 

DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA, 
ANÁLISIS DE COMPATIBILIDAD 

Cumplimiento de 
los objetivos 
ambientales 

Además de los objetivos ambientales enumerados en 
el apartado 3: 
 
- Alcanzar una correcta ordenación del territorio 
para potenciar la recuperación y conservación de 
los ecosistemas dependientes de aguas subterráneas 
y de la dinámica costera. 
 
- Garantizar la seguridad para las poblaciones y 
actividades económicas que tienen alguna 
vinculación con las alteraciones hidromorfológicas 
existentes 

Alternativa 2: Cumplimiento de los objetivos medioambientales 
en el año 2015, con excepciones en aquellos casos que por 
motivos técnicos, económicos o sociales deban ser 
prorrogados, siguiendo lo establecido por la DMA. 
Saneamiento de la población urbana y dispersa. Desarrollar 
una ordenación del territorio sostenible, en la que se 
prevengan las nuevas alteraciones. 

Esta alternativa permite cumplir los 
objetivos medioambientales y es acorde a 
los criterios ambientales estratégicos. La 
alternativa 1 podría ser válida también, 
pero su peor comportamiento ante el 
análisis de los problemas del grupo 
“Atención a las demandas y racionalidad 
del uso”, además del más que probable 
problema económico que generaría su 
aplicación, más aún actualmente ante el 
panorama socio – económico general, 
hace recomendable adoptar la 
alternativa 2. 

Atención a las 
demandas y 
racionalidad del 
uso 

- Garantizar el abastecimiento de agua (cuantitativa 
y cualitativamente) a los distintos usos, de acuerdo al 
criterio de prioridad de uso y en un marco de 
sostenibilidad ambiental 
 
- Minimizar los impactos de las sequías 
 
- Integrar la adaptación del cambio climático en la 
planificación hidrológica 
 
- Mejorar la eficiencia del uso del agua en los 
distintos usos 
 
- Mejorar la compatibilización de los usos lúdicos 
 
- Conseguir una adecuada recuperación de costes 
de los servicios del agua 

Alternativa 2: Combinar medidas de gestión de la demanda, 
mejora de eficiencia y en último término, incremento de la 
oferta 

Esta alternativa permite cumplir los 
objetivos de garantía de suministro y es 
acorde a los criterios ambientales 
estratégicos 
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PROBLEMA 
CONCRETO 

IDENTIFICADO 
OBJETIVOS ALTERNATIVA ELEGIDA 

DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA, 
ANÁLISIS DE COMPATIBILIDAD 

Seguridad frente a  
fenómenos 
meteorológicos 
 extremos 

- Evitar y/o minimizar los impactos de las 
inundaciones.  
 
- Garantizar la seguridad para las poblaciones y 
actividades económicas que tienen alguna 
vinculación con las alteraciones hidromorfológicas 
existentes. 
 
- Prevenir los efectos de la contaminación por 
incendios, gestión forestal inapropiada, etc. 
 
- Prevenir la contaminación accidental y minimizar 
sus impactos ambientales. 
 
- Minimizar los impactos de las sequías 

Alternativa 2: Desarrollar una ordenación del territorio 
sostenible, en la que se prevenga la ocupación de zonas 
inundables y se prioricen las medidas de protección ante 
inundaciones de tipo no estructural. Evitar la ocupación de las 
zonas inundables. Mejorar los sistemas de previsión y alerta 
ante eventuales periodos de sequía y los servicios de 
vigilancia de DPH 

Esta alternativa permite cumplir los 
objetivos planteados y es acorde a los 
criterios ambientales estratégicos 

Conocimiento  
y gobernanza 

- Integrar la adaptación del cambio climático en la 
planificación hidrológica. 
 
- Integración de políticas sectoriales y coordinación 
entre administraciones. 
 
- Equilibrio y armonización del desarrollo regional. 

Alternativa 2: Consideración de la afección del cambio 
climático sobre los recursos. Mejora de la coordinación entre 
las administraciones implicadas en la planificación hidrológica 
e inclusión de la participación pública como un elemento 
central del proceso de planificación. 

Esta alternativa permite cumplir los 
objetivos planteados y es acorde a los 
criterios ambientales estratégicos 
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En los siguientes apartados se amplían  los condicionantes de la COTMAC respecto al 
Programa de Medidas y al análisis de los efectos. 

7.1.1. Respecto al Programa de Medidas 

En este análisis se tienen en consideración unas medidas que, tras la revisión posterior del 
Programa de Medidas como consecuencia de los informes recibidos de las diferentes 
administraciones implicadas, se han visto modificadas puntualmente.  

Entre estas modificaciones cabe destacar que se eliminan del Programa de Medidas las 
actuaciones que provenían del Plan de Regadíos de Canarias, actualmente en tramitación –
referidas a la “Mejora de la red de riego de San Sebastián de La Gomera” y “Mejora de las 
presas públicas del término municipal de San Sebastián de La Gomera”-, al considerar que el 
Plan Hidrológico no debe asumirlas sino sólo establecer un condicionado a su ejecución. 
Asimismo, se ha decidido eliminar las dos actuaciones relacionadas con paseos litorales y 
accesos al mar, así como el acondicionamiento de la playa de Valle Gran Rey, por considerar 
que estas actuaciones tienen una escasa relación con los objetivos marcados por la Directiva 
Marco del Agua. Adicionalmente, se han añadido nuevas medidas, fundamentalmente 
normativas. En todo caso, destacar que los objetivos y filosofía de Plan Hidrológico se 
mantienen. 

A continuación se recoge el Programa de Medidas revisado. 

Medidas adoptadas para el cumplimiento de los objetivos medioambientales 

Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población dispersa 

- Saneamiento en San Antonio, barranco de San Sebastián 

- Colector de Saneamiento del Barranquillo 

- Red de Saneamiento en La Ladera, T.M. de San Sebastián de La Gomera 

Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre 

- Mantenimiento y conservación de la costa provincia Santa Cruz Tenerife. Evaluación de 
la parte correspondiente a la isla de La Gomera. 

- Pliego de asistencia técnica para la realización del deslinde de DPMT de varios 
TT.MM.: s/c de La Palma, Breña Alta, Breña Baja y San Andrés y Sauces (La Palma); 
Vallehermoso y Valle Gran Rey (La Gomera). Delimitación del DPMT 

- Delimitación del Dominio Público Hidráulico 

- Aumento de la vigilancia sobre la ocupación de barrancos 

- Normativa del PHI: Protección de caudales en cauces con flujo permanente 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 58.2 Requerimiento de 
autorización a todas las obras en el DPH y Art. 59 a determinadas obras en zona de 
policía 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV y V La ocupación y realización 
de determinadas actividades en el DPMT está sometida a concesión o autorización 
previa. Modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible 
del litoral 
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Preservación de zonas protegidas 

- Seguimiento meteorológico con estaciones del Parque Nacional, incluida la precipitación 
de nieblas 

- Seguimiento de los caudales y calidad del agua del Parque Nacional y entorno 

- Control de especies exóticas invasoras en las inmediaciones de cursos de agua del 
Parque Nacional y entorno 

- Normativa del PHI: Limitación a la extracción de recursos hídricos en el Parque Nacional 

- Análisis de las infraestructuras hidráulicas y captaciones relacionadas con el Parque 
Nacional de Garajonay y su repercusión medioambiental 

Luchas contra la contaminación 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV Sec. 2ª Los vertidos al DPMT 
requieren autorización administrativa. Modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, 
de protección y uso sostenible del litoral 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 62.1 Toda actividad 
susceptible de provocar la contaminación, requiere autorización administrativa 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art.64 Prohibición de verter 
Sustancias susceptibles de contaminar los acuíferos 

Contribución adecuada de los usuarios a la recuperación de costes de los servicios 
relacionados con el agua 

- Normativa del PHI: Tasa por prestación del servicio de elevación del agua a los 
depósitos de cabecera para abastecimiento urbano 

- Normativa del PHI: Contribución adecuada del uso de regadío al pago del 
mantenimiento de las presas 

- Normativa del PHI: Diseño e implantación de herramientas para el seguimiento de la 
recuperación de costes de los servicios del agua 

Medidas adoptadas para la satisfacción de las demandas y la racionalidad del uso 

Atención y racionalidad del uso urbano 

- Redes de distribución de agua potable Igualero  - Las Nieves y Raso del Almuerzo – 
Los Aceviños. 

- Red de abastecimiento de agua potable Raso del Almuerzo-Degollada del Toril. T.M. 
de Agulo 

- Reparación de dos bombas de los sondeo de la Galería de Valle Gran Rey 

- Modificado del cuadro de Impulsión Igualero – Las Nieves, TT.MM. Vallehermoso y San 
Sebastián de La Gomera 

- Servicios y suministros para infraestructuras dañadas por el incendio 2012 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 69 

- Reparación de un equipo de bombeo tipo Indar del Sondeo Palomas III. T.M. de 
Alajeró 

- Adquisición de cuadros eléctricos para sondeos de Guarimiar. T.M. de Alajeró 

- Reposición de varios tramos de tubería de impulsión Guarimiar – Las Cruces. T.M. de 
Alajeró 

- Instalación de tubería en el trazado Los Campillos – Almácigos. T.M. de Alajeró 

- Puesta en Servicio de la LSMT y CT´S para la electrificación de los sondeos de 
Guarimiar y centro de entrega y medida anexo al CT barranco de Santiago. T.M. de 
Alajeró 

- Desvío de red aérea trenzada en los sondeos de El Altito. T.M. de Valle Gran Rey 

- Reparación de equipos eléctricos en estación transformadora del depósito de Los 
Cardones y Guarimiar. T.M. de Alajeró 

- Reposición de bomba sumergible en el sondeo de Juel. T.M. de Hermigua 

- Suministro y reparación de bombas sumergibles en el sondeo de Guarimiar III y electro-
bomba en depósito de Los Cardones. T.M. de Alajeró 

- Adquisición de tuberías y material para la recuperación del naciente de Agando.  T.M. 
San Sebastián de La Gomera 

- Mejora del Abastecimiento Urbano de la Isla de La Gomera 

- Red de abastecimiento de agua potable en las calles San Pedro, La Concepción, 
Mulagua, El Calvario, Amalauigue, Hautacuperche, Hupaluo, Iballa y Jonay 

- Reforma y sustitución de conducción de suministro de agua potable a San Sebastián de 
La Gomera, 1º Fase 

- Red de abastecimiento de agua potable en Camino de Las Nieves- El Calvario 

- Reparación y mantenimiento de infraestructuras hidráulicas 

- Mejora del registro de derechos de agua 

- Seguimiento de calidad química de captaciones destinadas al consumo humano 

- Normativa del PHI: Asignación de los recursos disponibles a los usos 

- Normativa del PHI: Zonificación de las aguas subterráneas para el uso exclusivo en 
abastecimiento urbano 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 73.2 La captación de aguas 
superficiales y el alumbramiento de las subterráneas requiere concesión administrativa 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 51.1 Registro de Aguas y 52. 
1. Catálogo de Aguas 

Atención y racionalidad del uso de regadío 

- Reparación y puesta en servicio de la presa de Mulagua. T.M. de Hermigua 
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- Información y sensibilización en el usos eficiente de los recursos hídricos 

- Normativa del PHI: Fomento de la reutilización de aguas regeneradas 

Medidas adoptadas para prevenir los fenómenos extremos y accidentes 

 

Prevención de inundaciones 

- Mantenimiento, conservación y mejora de infraestructuras hidráulicas en la isla de La 
Gomera: actuaciones en el Barranco de La Villa. T.M. de San Sebastián de La Gomera 

- Acondicionamiento de cauce en la zona de La Pila, Barranco de La Villa. T.M. de San 
Sebastián de La Gomera 

- Limpieza del barranco de San Marcos así como del trasvase de La Palmita. T.M. de 
Agulo 

- Limpieza y acondicionamiento de barranco Seco. T.M. de San Sebastián de La Gomera 

- Actuaciones de Preservación y Liberación de Vegetación Colonizadora de Cauces 
Hidráulicos, San Sebastián y en las zonas Afectadas por el Incendio Agosto 2012 

- Encauzamiento Barranco La Junta en Playa Santiago. T.M. de Alajeró  

- Encauzamiento de la Cañada del Herrero. T. M. San Sebastián de La Gomera 

- Control y vigilancia de las obras de encauzamiento de la Cañada del Herrero. T.M. 
San Sebastián de La Gomera 

- Reposición de Infraestructuras en el Barranco de Hermigua. T.M. de Hermigua 

- Reposición de Infraestructuras Hidráulicas Barranco de Valle Gran Rey. T.M. Valle Gran 
Rey 

Estas actuaciones se representan en los Planos de la Memoria de Ordenación. 

Prevención de accidentes 

- Estudios de seguridad de las presas 

Los aspectos relacionados con prevención de la contaminación accidental han sido tratados en 
el punto sobre “Contaminación accidental” dentro del apartado de Diagnóstico de la Memoria 
de Información y en el apartado de la presente Memoria de Ordenación relativo al “Análisis 
de coherencia entre los objetivos y criterios de Planes Dependientes relacionados con el Plan 
Hidrológico de La Gomera y los definidos por éste”. Este aspecto queda cubierto con los 
planes allí contemplados, razón por la cual no se repite lo ya señalado. 

Medidas adoptadas en el marco de la gobernanza y mejora del conocimiento 

Programas de control 

- Control de caudales en nacientes públicos y en los denominados como privados según la 
legislación anterior a la Ley 12/1990 de Aguas 

- Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales utilizados en 
abastecimiento urbano 
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- Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales utilizados en 
otros usos distintos del abastecimiento urbano 

- Programa de investigación sobre los nitratos de origen agrícola en la zona baja del 
barranco de Monteforte 

- Control analítico del saneamiento y la depuración 

- Programas de control de vigilancia y operativos de las masas de agua 

Investigación y mejora del conocimiento de la Demarcación 

- Mejora del conocimiento del estado cuantitativo del sistema hidrogeológico de La 
Gomera y su evolución 

- Actualización del estudio de demandas urbanas 

- Actualización del inventario de nacientes 

Este Programa de Medidas se resume en los Apéndices de este documento, en los que además 
se aclara de manera expresa, para evitar confusiones respecto a su estado, qué medidas están 
ejecutadas (la totalidad de las medidas infraestructurales) y cuáles son normativas. 

Asimismo, en la presente Adenda se incorpora un plano en el que se representan las 
Actuaciones del Programa de Medidas localizadas geográficamente, que viene a sustituir el plano 
de Infraestructuras hidráulicas en ejecución y previstas que se incluía en el Informe de 
Sostenibilidad Ambiental, de forma que sea coherente con el Programa de Medidas 
actualizado. 

7.1.2. Respecto al análisis de los efectos derivados del Plan 

Se considera oportuno replantear el análisis de los efectos ambientales derivados del Plan 
Hidrológico respecto al incluido en el Informe de Sostenibilidad Ambiental, como consecuencia 
de: 

 Haber eliminado del Programa de Medidas las actuaciones infraestructurales 
pendientes de ejecutar –procedentes del Plan de Regadíos de Canarias-. 

 La confusión que puede generar el concepto de “ya evaluado en otros planes” (*) que 
se incluyó en el ISA, con relación a las actuaciones que ya estaban ejecutadas o en 
avanzado estado de ejecución. 

De este modo, se plantea un análisis de afecciones o efectos derivados del Plan que está 
condicionado por dos circunstancias: 

 Por la tipología de las medidas previstas en el Plan: las específicas, que se refieren a 
actuaciones concretas, y las normativas, que se refieren a buenas prácticas y al control 
de las condiciones del medio. 

 Por el hecho de que la totalidad de las actuaciones específicas de carácter 
infraestructural incorporadas en la alternativa elegida ya han sido iniciadas y 
presentan un alto grado de ejecución o incluso están finalizadas. 

Por ello, la evaluación de los efectos ambientales y territoriales previsibles, se centra en la fase 
de funcionamiento o aplicación de las medidas propuestas, al entender, por una parte, que las 
medidas normativas sólo pueden producir efectos en su aplicación y, por otra, que la 
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valoración de los efectos de las obras de construcción de las actuaciones infraestructurales no 
tiene interés una vez éstas ya se han realizado, máxime contando con el hecho de que cada 
una de estas actuaciones ha tenido su propia tramitación ambiental. 

De este modo, se realiza una valoración de carácter estratégico de los efectos ambientales y 
territoriales de la aplicación de las medidas del Plan Hidrológico, plateándose un análisis 
basado en la interacción de las diferentes medidas propuestas en el Programa de Medidas del 
Plan con una serie de factores ambientales y territoriales que concurren en el ámbito gomero: 

 Clima, aire y energía: Emisiones de gases y partículas en sistemas de gestión del recurso 

 Biodiversidad: Hábitats, especies y espacios naturales protegidos 

 Patrimonio geológico: Alteración o destrucción del patrimonio geológico 

 Ordenación del territorio-suelo y paisaje: Contaminación del suelo y/o lecho marino, 
erosión del terreno, ocupación del suelo y calidad del paisaje. 

 Agua y sociedad: estado cuantitativo de las masas de agua, estado ecológico y químico 
de las masas de agua, salud y calidad de vida , garantía de abastecimiento a 
los usos del agua, sensibilización social, conocimiento del medio, riesgos. 

 Patrimonio cultural y vías pecuarias: afecciones al patrimonio cultural y las vías 
pecuarias 

Así, los efectos previsibles del desarrollo de cada una de las medidas incluidas en el Programa 
de Medidas del Plan Hidrológico sobre los diferentes factores del medio y del territorio 
considerados se clasifican en negativos (-), positivos (+) y poco significativos/nulos (0). Este 
análisis se realiza en forma de tablas para facilitar la comprensión al lector, las cuales se 
refieren a la agrupación establecida en el Esquema de Temas Importantes. 

EFECTOS DE LAS MEDIDAS DEL GRUPO 1: CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Las medidas del grupo 1, con carácter general, tienen por objetivo la consecución de los 
objetivos medioambientales, la mejora del medio hídrico y los ecosistemas acuáticos. Estas 
medidas tratan de mejorar las masas de agua, el restablecimiento de la dinámica natural, la 
protección de ecosistemas ligados al agua y de la calidad y cantidad de éstos, etc. Por ello, 
los efectos más importantes de las medidas de este grupo son positivos y se producen sobre la 
biodiversidad, el suelo (prevención de erosión) y el agua (mejora del estado químico y 
ecológico de las masas de agua); y en menor medida sobre el paisaje, la salud humana y la 
sensibilización social.  

Además, estas medidas no producirán efectos significativos sobre los elementos estratégicos 
clima, aire y energía y patrimonio cultural. 

Clima, aire y energía: 

No se prevé aumentar la capacidad de depuración y ni de tratamiento de aguas potables, por 
lo que el Plan no supone el incremento del consumo de energía ni de emisiones de gases de 
efecto invernadero ni de partículas. 

Biodiversidad: 
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Las medidas tendrán un efecto favorable sobre la biodiversidad de los cursos de agua y de 
las masas costeras, ya que persiguen la mejora y el control del estado de las aguas y de los 
ecosistemas. 

Patrimonio geológico: 

Las medidas del Plan incluidas en el Grupo 1 no tienen efectos negativos significativos sobre el 
patrimonio geológico.. 

Ordenación del territorio: 

Son las medidas destinadas al saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población 
dispersa, así como las relacionadas con la preservación del Dominio Público Hidráulico y 
Marítimo Terrestre las tendrán incidencia sobre la ordenación del territorio. 

Así, las actuaciones de saneamiento de las aglomeraciones urbanas y de la población, si bien 
contribuirán a disminuir el riego de contaminación del suelo, sus infraestructuras ocuparán 
recurso edáfico, siendo las que se establezcan en superficie causantes de un deteriorio de la 
calidad paisajística del entorno donde se localicen. No obstante, estas afecciones se consideran 
mínimas, al tener un carácter local y puntual, motivo por el cual se valoran como compatibles. 

Por su parte, las actuaciones encaminadas a la preservación del Dominio Público Hidráulico y 
Marítimo Terrestre inciden con carácter general de forma positiva en los elementos integrantes 
en la ordenación del territorio, especialmente en lo referido a la disminución del riesgo de 
erosión, a la calidad del paisaje y a la ocupación ordenada del territorio.  

Agua y sociedad: 

Las medidas propuestas contribuirán a la mejora del estado y calidad de las aguas y, como 
consecuencia de ello, sobre la salud y calidad de vida. 

Patrimonio cultural: 

No se prevén efectos negativos sobre el patrimonio cultural como consecuencia de las medidas 
del grupo I. 
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Tabla 2.  Valoración de los efectos ambientales previsibles de las medidas del Grupo 1 “cumplimiento de objetivos medioambientales”. 
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1.1 Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población dispersa 

Saneamiento en San Antonio, barranco de San 
Sebastián 

0 + 0 + 0 - 0 + + + 0 0 + 0 

Colector de Saneamiento del Barranquillo 0 + 0 + 0 - - + + + 0 0 + 0 

Red de Saneamiento en La Ladera, T.M. de 
San Sebastián de La Gomera 

0 + 0 + 0 - 0 + + + 0 0 + 0 

1.2 Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre 

Mantenimiento y conservación de la costa 
provincia Santa Cruz Tenerife. Evaluación de 
la parte correspondiente a la isla de La 
Gomera. 

0 + + 0 + 0 + + + + 0 + + 0 

Asistencia Técnica para el deslinde del DPMT 
de varios TT.MM.: s/c de La Palma, Breña 
Alta, Breña Baja y San Andrés y Sauces (La 
Palma); Vallehermoso y Valle Gran Rey (La 
Gomera) 

0 + + 0 0 + + + + + 0 + 0 0 

Delimitación del Dominio Público Hidráulico 0 + + 0 0 + + + + + 0 + 0 0 

Aumento de la vigilancia sobre la ocupación 0 + + 0 + + + + + + 0 + + 0 
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de barrancos 

Normativa del PHI: Protección de caudales en 
cauces con flujo permanente 

0 + 0 0 0 0 + + + + 0 + 0 0 

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de 
Canarias, Art. 58.2 Requerimiento de 
autorización a todas las obras en el DPH y Art. 
59 a determinadas obras en zona de policía 

0 + + 0 0 0 + + + + 0 0 + 0 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III 
Cap. IV y V La ocupación y realización de 
determinadas actividades en el DPMT está 
sometida a concesión o autorización previa. 
Modificada por la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo, de protección y uso sostenible del litoral 

0 + + 0 0 0 + + + + 0 0 + 0 

1.3 Preservación de zonas protegidas 

Seguimiento meteorológico con estaciones del 
Parque Nacional, incluida la precipitación de 
nieblas 

0 + 0 0 0 0 0 + + 0 0 + 0 0 

Seguimiento de los caudales y calidad del 
agua del Parque Nacional y entorno 

0 + 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 0 0 

Control de especies exóticas invasoras en las 
inmediaciones de cursos de agua del Parque 

0 + 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 0 
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Nacional y entorno 

Normativa del PHI: Limitación a la extracción 
de recursos hídricos en el Parque Nacional 

0 + 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 + 0 

Análisis de las infraestructuras hidráulicas y 
captaciones relacionadas con el PN de 
Garajonay y su repercusión medioambiental 

0 + 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 0 0 

1.4 Lucha contra la contaminación 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III 
Cap. IV Sec. 2ª Los vertidos al DPMT requieren 
autorización administrativa. Modificada por la 
Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y 
uso sostenible del litoral 

0 + 0 0 0 0 0 + + + 0 0 + 0 

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de 
Canarias, Art. 62.1 Toda actividad susceptible 
de provocar la contaminación, requiere 
autorización administrativa 

0 + 0 0 0 0 0 + + + 0 0 + 0 

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de 
Canarias, Art.64 Prohibición de verter 
Sustancias susceptibles de contaminar los 
acuíferos 

0 + 0 0 0 0 0 + + + 0 0 + 0 

1.5 Contribución adecuada de los usuarios a la recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua 
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Normativa del PHI: Ordenanza sobre la tasa 
por prestación del servicio de elevación del 
agua a los depósitos de cabecera para 
abastecimiento urbano 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 

Normativa del PHI: Ordenanza para la 
contribución adecuada del uso de regadío al 
pago del mantenimiento de las presas 

0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0 0 0 

Normativa del PHI: Diseño e implantación de 
herramientas para el seguimiento de la 
recuperación de costes de los servicios del 
agua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 0 

Normativa del PHI: Ordenanza sobre 
colaboración interinstitucional, la transparencia 
y la concienciación ciudadana 

0 + 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 0 0 
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EFECTOS DE LAS MEDIDAS DEL GRUPO 2: ATENCIÓN DE LAS DEMANDAS Y RACIONALIDAD 
DEL USO 

Las medidas incluidas en el Grupo 2 tienen como objetivo fundamental garantizar la atención 
de las demandas de los diferentes usos, mediante un uso sostenible del agua, garantizando las 
condiciones que mantengan los ecosistemas dependientes del agua y los cursos de agua 
permanente, y los requerimientos hídricos.  

Para el uso urbano se proponen tres tipos de medidas: ejecución o mejora de redes de 
distribución y abastecimiento, que requieren el tendido de tuberías y/o la instalación de 
estaciones de bombeo, y el desvío de redes aéreas de suministro eléctrico, la reparación, 
reposición o suministro de bombas y la mejora de instalaciones eléctricas, y las de tipo 
normativo, encaminadas a garantizar el abastecimiento y la calidad de las aguas. 

Por su parte, para la atención a las demandas y uso racional para el regadío se propone la 
reparación y puesta en servico de la presa de Mulagua en Hermigua, una medida de tipo 
normativo para fomentar la reutilización de las aguas regeneradas y una medida para la 
sensibilización del uso racional de los recursos. 

La mayor parte de los efectos de estas medidas afectan al elemento estratégico “agua y 
sociedad”, y de forma concreta, al estado cuantitativo, garantía de abastecimiento a los usos y 
sensibilización. También se producen efectos indirectos sobre la biodiversidad, el estado 
ecológico y químico de las masas de agua y las emisiones de gases de efecto invernadero, los 
cuales se resumen a continuación: 

Clima, aire y energía: 

Las medidas propuestas no tienen con carácter general incidencia significativa sobre este factor 
del medio. Sin embargo, aquellas medidas que implican la reparación de equipos de bombeo 
o actuaciones sobre sistemas de impulsión llevan consigo una reducción del consumo energético 
al instalarse equipos más modernos y energéticamente más eficientes. 

Biodiversidad: 

Tampoco este factor se verá afectado con carácter general por el desarrollo y aplicación de 
las medidas del grupo 2. 

No obstante, la medida que supone el desvío de la red aérea en los sondeos de El Altito (T.M. 
Valle Gran Rey) puede tener una incidencia negativa sobre la avifauna del entorno, existiendo 
riesgo de electrocución o colisión. En todo caso, se ha de tener en cuenta que la medida se 
trata de un desvío de una infraestructura eléctrica ya existente con lo cual no se trata de una 
nueva afección sino más bien un traslado de la misma, considerándose el impacto compatible 
con la aplicación de las adecuadas medidas preventivas. 

Patrimonio geológico: 

Las medidas del Plan incluidas en el Grupo 2 no tienen efectos negativos significativos sobre el 
patrimonio geológico. 

Ordenación del territorio: 

Los efectos sobre la ordenación del territorio derivados de las medidas previstas en el Grupo 2 
se producen fundamentalmente como consecuencia de la ocupación del suelo por las nuevas 
infraestructuras destinadas al abastecimiento urbano. No obstante, la incidencia de este efecto 
se considera mínima, por el carácter puntual y localizado de las actuaciones y porque se 
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afecta a suelo urbano, menos sensible a este tipo de infraestructuras. Por ello, este efecto se 
considera compatible. 

Asimismo, aquellas nuevas infraestructuras instaladas en superficie tienen incidencia sobre la 
calidad del paisaje, al introducir en esta componente del medio, elementos ajenos a él. Al igual 
que en el caso de la ocupación del suelo, el reducido número de nuevas infraestructuras 
instaladas en superficie establecidas y su carácter local y puntual permiten calificar su afección 
sobre la calidad del paisaje como compatible. 

Agua y sociedad: 

Las medidas encaminadas a dar servicio o mejorar las redes de abastecimiento existentes 
permiten garantizar el abastecimiento de agua para los usos urbanos y agrícolas, lo cual 
repercute directamente de forma positiva sobre la población. 

Las medidas que pretenden fomentar y realizar el uso de agua regenerada tendrán efectos 
favorables sobre el volumen de agua disponible tanto para los usos como para el medio 
ambiente. 

Las medidas normativas, al igual que las anteriores, tendrán un efecto favorable sobre la 
calidad de las aguas y el abastecimiento a la población, ya que están encaminadas a 
garantizar el suministro, mediante la definición del recurso y el aumento de su disponibilidad. 

Asimismo, las medidas de información y sensibilización en el uso eficiente de los recursos 
hídricos resta fundamental para que la población se comprometa con el ahorro del recurso 
hídrico. 

Patrimonio cultural: 

Las medidas del Plan incluidas en el Grupo 2 no tienen efectos negativos significativos sobre el 
patrimonio cultural. 
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Tabla 3.  Valoración de los efectos ambientales previsibles de las medidas del Grupo 2 “atención de las demandas y racionalidad del uso” (página 
siguiente). Para diferenciar entre medidas específicas y normativas, las primeras se han listado en cursiva. 
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2.1 Atención y racionalidad del uso urbano 

Redes de distribución de agua potable 
Igualero  - Las Nieves y Raso del Almuerzo – 
Los Aceviños. 

0 0 0 0 0 - 0 + 0 + + 0 0 0 

Red de abastecimiento de agua potable Raso 
del Almuerzo-Degollada del Toril. T.M. de 
Agulo 

0 0 0 0 0 - 0 + 0 + + 0 0 0 

Reparación de dos bombas de los sondeo de 
la Galería de Valle Gran Rey 

+ 0 0 0 0 0 0 + 0 + + 0 0 0 

Modificado del cuadro de Impulsión Igualero – 
Las Nieves, TT.MM. Vallehermoso y San 
Sebastián de La Gomera 

+ 0 0 0 0 0 0 + 0 + + 0 0 0 

Servicios y suministros para infraestructuras 
dañadas por el incendio 2012 

0 0 0 0 0 - 0 0 0 + + 0 0 0 

Reparación de un equipo de bombeo tipo 
Indar del Sondeo Palomas III. T.M. de Alajeró 

+ 0 0 0 0 0 0 + 0 + + 0 0 0 

Adquisición de cuadros eléctrico para sondeos 
de Guarimiar. T.M. de Alajeró 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 
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Reposición de varios tramos de tubería de 
impulsión Guarimiar – Las Cruces. T.M. de 
Alajeró 

0 0 0 0 0 - 0 0 0 + + 0 0 0 

Instalación de tubería en el trazado Los 
Campillos – Almácigos. T.M. de Alajeró 

0 0 0 0 0 - 0 0 0 + + 0 0 0 

Puesta en Servicio de la LSMT y CT´S para la 
electrificación de los sondeos de Guarimiar y 
centro de entrega y medida anexo al CT 
barranco de Santiago. T.M. de Alajeró 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 

Desvío de red aérea trenzada en los sondeos 
de El Altito. T.M. de Valle Gran Rey 

0 - 0 0 0 - - 0 0 0 0 0 + 0 

Reparación de equipos eléctricos en estación 
transformadora del depósito de Los Cardones 
y Guarimiar. T.M. de Alajeró 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 

Reposición de bomba sumergible en el sondeo 
de Juel. T.M. de Hermigua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 

Suministro y reparación de bombas 
sumergibles en el sondeo de Guarimiar III y 
electro-bomba en depósito de Los Cardones. 
T.M. de Alajeró 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 
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Adquisición de tuberías y material para la 
recuperación del naciente de Agando.  T.M. 
San Sebastián de La Gomera 

0 0 0 0 0 - - + 0 + + 0 0 0 

Mejora del Abastecimiento Urbano de la Isla 
de La Gomera 

0 0 0 0 0 - 0 + 0 + + 0 0 0 

Red de abastecimiento de agua potable en 
las calles San Pedro, La Concepción, Mulagua, 
El Calvario, Amalauigue, Hautacuperche, 
Hupaluo, Iballa y Jonay 

0 0 0 0 0 - 0 + 0 + + 0 0 0 

Reforma y sustitución de conducción de 
suministro de agua potable a San Sebastián 
de La Gomera, 1º Fase 

0 0 0 0 0 - 0 + 0 + + 0 0 0 

Red de abastecimiento de agua potable en 
Camino de Las Nieves- El Calvario 

0 0 0 0 0 - 0 + 0 + + 0 0 0 

Reparación y mantenimiento de 
infraestructuras hidráulicas 

0 0 0 0 0 0 0 + 0 + + 0 0 0 

Normativa del PHI: Asignación de los recursos 
disponibles a los usos 

0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0 0 0 

Normativa del PHI: Zonificación de las aguas 
subterráneas para el uso exclusivo en 
abastecimiento urbano 

0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0 0 0 
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Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de 
Canarias, Art. 73.2 La captación de aguas 
superficiales y el alumbramiento de las 
subterráneas requiere concesión administrativa 

0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0 0 0 

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de 
Canarias, Art. 51.1 Registro de Aguas y 52. 1. 
Catálogo de Aguas  

0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0 0 0 

Mejora del registro de derechos de agua 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0 0 0 

Seguimiento de calidad química de 
captaciones destinadas al consumo humano 

0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 0 0 0 

2.2 Atención y racionalidad del uso regadío 

Reparación y puesta en servicio de la presa 
de Mulagua. T.M. de Hermigua 

0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0 0 0 

Normativa del PHI: Fomento de la reutilización 
de aguas regeneradas 

0 + 0 0 0 0 0 + + 0 + + 0 0 

Información y sensibilización en el usos 
eficiente de los recursos hídricos 

0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + + 0 0 
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EFECTOS DE LAS MEDIDAS DEL GRUPO 3: PREVENCIÓN ANTE LOS FENÓMENOS ADVERSOS 
Y ACCIDENTES 

Los principales efectos de las medidas de este grupo tienen lugar sobre los elementos 
estratégicos “biodiversidad”, “patrimonio geológico”, “agua y sociedad” (fundamentalmente 
sobre la calidad del paisaje, la calidad físico-química de las aguas superficiales, en su caso, e 
indirectamente sobre las comunidades ecológicas, así como sobre la coordinación entre 
administraciones) y “suelo”. 

En general, las medidas propuestas contribuyen a evitar los riesgos derivados de inundaciones 
e incendios.  

Clima, aire y energía: 

Las medidas del Plan incluidas en el Grupo 3 no tienen efectos negativos significativos sobre el 
factor clima, aire y energía. 

Biodiversidad: 

Si bien la práctica totalidad de las medidas previstas no tienen una incidencia sobre el factor 
biodiversidad, el encauzamiento de algunos barrancos o la limpieza de cauces llevan implícita 
la eliminación de vegetación asociada al cauce. No obstante, esta medida se aplica en puntos 
muy localizados, siendo de escasa magnitud, por lo que la afección se considera compatible. 

Patrimonio geológico: 

En la medida que se realiza un encauzamiento de un barranco, se transforma la geomorfología 
del mismo. Si bien esta afección es puntual y de incidencia mínima, calificándose esta afección 
como compatible.  

Ordenación del territorio: 

El encauzamiento de ciertos barrancos de La Gomera contribuye a la reducción de riesgos de 
erosión en las márgenes de los mismos, con los problemas asociados a este fenómeno. Sin 
embargo, estas actuaciones suponen una pérdida de la naturalidad de los cauces, lo que 
supone un deterioro de la calidad paisajística, si bien de carácter mínimo y muy localizado, lo 
que permite calificar esta afección como compatible. 

Agua y sociedad: 

Las medidas incluidas en este grupo tienen como finalidad la preveneción de inundaciones y 
accidentes, por lo que éstas contribuyen a la disminución de la probabilidad de riesgos, lo cual 
repercute directamente en la integridad de las personas. 

Patrimonio cultural: 

Las medidas del Plan incluidas en el Grupo 3 no tienen efectos negativos significativos sobre el 
patrimonio cultural. 
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Tabla 4.  Valoración de los efectos ambientales previsibles de las medidas del Grupo 3 “fenómenos adversos y accidentes” (página siguiente). Para 
diferenciar entre medidas específicas y normativas, las primeras se han listado en cursiva. 
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3.1 Prevención de inundaciones 

Mantenimiento, conservación y mejora de 
infraestructuras hidráulicas en la isla de La 
Gomera: actuaciones en el Barranco de La 
Villa. T.M. de San Sebastián de La Gomera 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 

Acondicionamiento de cauce en la zona de La 
Pila, Barranco de La Villa. T.M. de San 
Sebastián de La Gomera 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 

Limpieza del barranco de San Marcos así 
como del trasvase de La Palmita. T.M. de 
Agulo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 

Limpieza y acondicionamiento de barranco 
Seco. T.M. de San Sebastián de La Gomera 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 

Actuaciones de Preservación y Liberación de 
Vegetación Colonizadora de Cauces 
Hidráulicos, San Sebastián y en las zonas 
Afectadas por el Incendio Agosto 2012 

0 - 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 
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Encauzamiento Barranco La Junta en Playa 
Santiago. T.M. de Alajeró  

0 - - 0 + 0 - 0 0 + 0 0 + 0 

Encauzamiento de la Cañada del Herrero. T. 
M. San Sebastián de La Gomera 

0 - - 0 + 0 - 0 0 + 0 0 + 0 

Control y vigilancia de las obras de 
encauzamiento de la Cañada del Herrero. 
T.M. San Sebastián de La Gomera 

0 0 0 0 + 0 - 0 0 + 0 0 + 0 

Reposición de Infraestructuras en el Barranco 
de Hermigua. T.M. de Hermigua 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 

Reposición de Infraestructuras Hidráulicas 
Barranco de Valle Gran Rey. T.M. Valle Gran 
Rey 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + 0 0 + 0 

3.2. Prevención de accidentes 

Estudios de seguridad de presas 0 + + + + 0 0 0 + + 0 0 + + 
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EFECTOS DE LAS MEDIDAS DEL GRUPO 4: CONOCIMIENTO Y GOBERNANZA 

Los principales efectos de las medidas de este grupo tienen lugar sobre el elemento estratégico 
“agua y sociedad” en tanto en cuanto van a permitir mejorar la gestión y la planificación 
hidrológica, a través del incremento de los sistema de seguimiento de caudales y del 
conocimiento de las masas de agua y de los nacientes, así como del control de la calidad de 
las aguas, tanto en cuanto a focos individuales de vertido (red de saneamiento y depuración) 
como a focos difusos (vertidos de nitratos en la agricultura de regadío). 

Además, estas medidas tendrán un efecto beneficioso indirecto sobre los elementos de la 
biodiversidad, especialmente la fauna y flora asociada a los cursos y cuerpos de agua, 
incluidos los costeros. 

No se identifican afecciones negativas derivadas de las medidas del Grupo 4. 
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Tabla 5.  Valoración de los efectos ambientales previsibles de las medidas del Grupo 4 “conocimiento y gobernanza” (página siguiente). Para diferenciar 
entre medidas específicas y normativas, las primeras se han listado en cursiva. 

MEDIDA 
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4.1 Programas de control 

Normativa del PHI: Instalación de dispositivos 
de control de los caudales utilizados en 
abastecimiento urbano 

0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0 0 0 

Normativa del PHI: Instalación de dispositivos 
de control de los caudales utilizados en otros 
usos distintos del abastecimiento urbano 

0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0 0 0 

Control de caudales en nacientes públicos y en 
los denominados como privados según la  
legislación anterior a la Ley 12/1990 de 
Aguas 

0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0 0 0 

Programa de investigación sobre los nitratos 
de origen agrícola en la zona baja del 
barranco de Monteforte 

0 + 0 + 0 0 0 + + + 0 0 0 0 

Control analítico del saneamiento y la 
depuración 

0 + 0 + 0 0 0 + + + 0 0 0 0 

Programas de control de vigilancia y 
operativos de las masas de agua 

0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0 0 0 
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MEDIDA 

CLIMA, 
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ORDENACIÓN DEL 
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4.2 Investigación y mejora del conocimiento de la Demarcación 

Mejora del conocimiento del estado 
cuantitativo del sistema hidrogeológico de La 
Gomera y su evolución 

0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 0 0 0 

Actualización del estudio de demandas 
urbanas 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 

Actualización del inventario de nacientes 0 + 0 0 0 0 0 + + 0 0 0 0 0 
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Por último, resta aclarar que en el Plan no se han identificado las determinaciones de la 
planificación potencialmente generadoras de impactos y la interacción entre las medidas 
propuestas por el Plan y la calidad ambiental y capacidad de las unidades que acogen estas 
medidas, al entender que esto se ha realizado detalladamente para cada actuación en la 
tramitación ambiental a la que se ha tenido que someter cada una de ellas. Nno en vano, tal y 
como se ha reiterado con anterioridad en este documento, todas las actuaciones de tipo 
infraestructural incluidas en el Plan Hidrológico de La Gomera son existentes, ya que están 
totalmente terminadas o han sido ya licitadas y están en avanzado estado de ejecución, por lo 
que a los efectos de la planificación no son relevantes dado que ya han sufrido su tramitación 
medioambiental. 
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8. MEDIDAS PARA PREVENIR Y CONTRARRESTAR LOS 
EFECTOS NEGATIVOS 

En este capítulo del Informe de Sostenibilidad Ambiental se da respuesta al apartado g) del 
Anejo I de la Ley 9/2006, según el cual, el contenido del ISA comprende, entre otros 
apartados: 

g) “Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 
contrarrestar cualquier efecto significativo negativo en el medio ambiente por la aplicación del 
plan o programa.” 

Asimismo, se da respuesta a los requerimientos establecidos en el apartado 7 del Anejo del 
Documento de Referencia. 

A partir de los efectos negativos detectados e indicados en el punto 7, se analizan las medidas 
necesarias para prevenir, minimizar y, en su caso, contrarrestar esos efectos perjudiciales sobre 
el medio. 

El objetivo del Plan Hidrológico de La Gomera y su carácter  instrumento para la protección 
ambiental devienen en un conjunto de medidas y un alcance en su desarrollo orientados a 
cumplir los objetivos generales de la Directiva Marco del Agua (capítulo 1.1 de la Memoria de 
Información): conseguir el buen estado y la adecuada protección de las masas de agua de la 
demarcación, la satisfacción de las demandas de agua y el equilibrio y armonización del 
desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos han de alcanzarse incrementando las 
disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 
racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

En el apartado 4. Programa de Medidas de la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III), 
se detalla el contenido de actuaciones que plantea y articula el Plan Hidrológico y permite 
concretar las medidas para prevenir y contrarrestar los efectos negativos identificados. 
Asimismo en el apéndice 1 de la Memoria de ordenación se ordenan los tipos de medidas 
conforme al articulado de la DMA que es un orden muy similar al indicado en el 
documento de referencia. 

Los efectos sobre el medio ambiente se analizan con detalle en el apartado 7. Efectos 

previsibles del Programa de Medidas del Plan Hidrológico sobre el territorio y el medio ambiente de 
la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III). 

El propio Plan está configurado por un Programa de Medidas orientado a prevenir, reducir y 
contrarrestar, cualquier efecto negativo identificado y previsto, incluyendo un diseño y 
formulación que incluye las propias medidas del Plan, donde los efectos negativos significativos 
sólo están relacionados con la ejecución de las obras necesarias, en todos los casos de baja 
magnitud e importancia, y que, además, tendrán que ser sometidas de manera individualizada 
al procedimiento reglado de evaluación ambiental de proyectos. 

En este sentido la formulación del Programa de Medidas se ha realizado con los siguientes 
objetivos: 

Las medidas del grupo 1, con carácter general, tienen por objetivo la consecución de los 
objetivos medioambientales, la mejora del medio hídrico y los ecosistemas acuáticos. Estas 
medidas tratan de mejorar las masas de agua, el restablecimiento de la dinámica natural, la 
protección de ecosistemas ligados al agua y de la calidad y cantidad de éstos, etc. Por ello, 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 93 

los efectos más importantes de las medidas de este grupo son positivos y se producen sobre la 
biodiversidad, el suelo (prevención de erosión) y el agua (mejora del estado químico y 
ecológico de las masas de agua); y en menor medida sobre el paisaje, la salud humana y la 
sensibilización social. 

Las medidas incluidas en el Grupo 2 tienen como objetivo fundamental garantizar la atención 
de las demandas de los diferentes usos, mediante un uso sostenible del agua, garantizando las 
condiciones que mantengan los ecosistemas dependientes del agua y los cursos de agua 
permanente, y los requerimientos hídricos.  

Las medidas incluidas en el Grupo 3 tienen como objetivo fundamental contribuir a evitar los 
riesgos derivados de inundaciones e incendios, por lo que pueden requerirse actuaciones 
particulares con efectos desfavorables que serán evaluadas adecuadamente en la fase de 
proyecto. 

Las medidas incluidas en el Grupo 4 tienen como objetivo fundamental mejorar la gestión y la 
planificación hidrológica, a través del incremento de los sistema de seguimiento de caudales y 
del conocimiento de las masas de agua y de los nacientes, así como del control de la calidad 
de las aguas, tanto en cuanto a focos individuales de vertido (red de saneamiento y 
depuración) como a focos difusos (vertidos de nitratos en la agricultura de regadío). 

Estos objetivos reflejan que, en conjunto, las medidas del Plan tienen una incidencia positiva 
sobre el medio y el territorio, si bien, algunas de ellas causan afecciones negativas, que dada 
su pequeña incidencia y su carácter local y puntual se han valorado como compatible. Estas 
afecciones se pueden resumir en las siguientes: 

 Ocupación del suelo por nuevas infraestructuras. 

 Deterioro de la calidad paisajística por la intrusión en el paisaje de elementos ajenos a 
él. 

 Pérdida de la naturalidad de los cauces que han sido encauzados. 

Por ello, se proporcionan una serie de indicaciones o directrices para prevenir o contrarrestar 
estas afecciones identificadas, no debiéndose hablar de medidas preventivas y correctoras 
como tal, al encontrarnos en el contexto de un instrumento de planificación general, siendo en 
otro marco donde estas medidas deben detallarse. 

Tabla 6.  Indicaciones y directrices para prevenir o minimizar afecciones sobre el medio 

Afecciones negativas identificadas 
Indicaciones y directrices para la prevención o 
corrección de afecciones 

Ocupación del suelo por nuevas infraestructuras. 

En este caso no cabe indicación, pues las 
infraestructuras ocupan el suelo que según su 
proyecto de definición debe ocupar, entendiendo que 
éste siempre ha buscado en cada caso la 
minimización de la superficie afectada. 

Deterioro de la calidad paisajística por la intrusión 
en el paisaje de elementos ajenos a él. 

Para minimizar ambas afecciones se considera que, 
dentro del contexto de las labores de mantenimiento 
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Afecciones negativas identificadas 
Indicaciones y directrices para la prevención o 
corrección de afecciones 

Pérdida de la naturalidad de los cauces que han 
sido encauzados. 

de las nuevas infraestructuras establecidas así como 
en los encauzamientos realizados, se valore el grado 
de integración de estas actuaciones en el entorno y 
en caso de considerarse insuficientes, analizar la 
posibilidad de aplicación de nuevas medidas de 
integración. 

Éstas, en caso de realizarse, deberán considerar la 
utilización de especies autóctonas, tal y como indica 
la Directiz 17.1 de la Directrices de Ordenación 
General de Canarias y deberán respetar los criterios 
para la conservación de la diversidad de especies 
indicado en la Directriz 13.3. de las mismas. 

 

 

 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 95 

9. SEGUIMIENTO 

El objetivo del Plan Hidrológico de La Gomera y su carácter instrumento para la protección 
ambiental devienen en un conjunto de medidas y un alcance en su desarrollo orientados a 
cumplir los objetivos generales de la Directiva Marco del Agua (capítulo 1.1 de la Memoria de 
Información): conseguir el buen estado y la adecuada protección de las masas de agua de la 
demarcación, la satisfacción de las demandas de agua y el equilibrio y armonización del 
desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos han de alcanzarse incrementando las 
disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y 
racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Como se ha resaltado en el capítulo anterior, el propio Plan está configurado por un Programa 
de Medidas orientado a prevenir, reducir y contrarrestar, cualquier efectos negativos 
identificados y previstos, incluyendo un diseño y formulación que incluye las propias medidas 
del Plan, donde los efectos negativos significativos sólo están relacionados con la ejecución de 
las obras necesarias, en todos los casos de baja magnitud e importancia, y que, además, 
tendrán que ser sometidas de manera individualizada al procedimiento reglado de evaluación 
ambiental de proyectos. 

En el apartado 4. Programa de Medidas de la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III), 
se detalla el contenido de actuaciones que plantea y articula el Plan Hidrológico y permite 
concretar las medidas para prevenir y contrarrestar los efectos negativos identificados. 

Los efectos sobre el medio ambiente se analizan con detalle en el apartado 7. Efectos 

previsibles del Programa de Medidas del Plan Hidrológico sobre el territorio y el medio ambiente de 
la Memoria de Ordenación del Avance (Tomo III). 

Cabe destacarse el contenido específico sobre las redes de control y los programas 
establecidos para el seguimiento de las aguas superficiales, de las aguas subterráneas y de 
las zonas protegidas (artº. 8 de la Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre), recogido, dentro 
del Programa de Actuaciones, dentro de las medidas incluidas en el Grupo 4, que tienen como 
objetivo fundamental mejorar la gestión y la planificación hidrológica, a través del incremento 
de los sistema de seguimiento de caudales y del conocimiento de las masas de agua y de los 
nacientes, así como del control de la calidad de las aguas, tanto en cuanto a focos individuales 
de vertido (red de saneamiento y depuración) como a focos difusos (vertidos de nitratos en la 
agricultura de regadío). 

Se da continuidad al programa de vigilancia que ha sido desarrollado en las primeras etapas 
de adaptación del Plan en relación con las exigencias de la Directiva Marco del Agua, 
pudiendo destacarse entre las medidas del Plan las específicas relativas a estos aspectos: 

- Control de caudales en nacientes públicos y en los denominados como privados según la 
legislación anterior a la Ley 12/1990 de Aguas 

- Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales utilizados en 
abastecimiento urbano 

- Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales utilizados en 
otros usos distintos del abastecimiento urbano 

- Programa de investigación sobre los nitratos de origen agrícola en la zona baja del 
barranco de Monteforte 
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- Control analítico del saneamiento y la depuración 

- Programas de control de vigilancia y operativos de las masas de agua 

- Seguimiento meteorológico con estaciones del Parque Nacional, incluida la precipitación 
de nieblas 

- Seguimiento de los caudales y calidad del agua del Parque Nacional y entorno 

En el apartado 3.4.10, Programas de Control Medidas de la Memoria de Información del 
Avance (Tomo II), se detalla el contenido de actuaciones desarrolladas y que tienen 
continuidad en el Programa de Medidas del Plan. 

Se plantea un sistema de indicadores con el objetivo de realizar un seguimiento que permita 
conocer las repercusiones de las medidas del Plan sobre el medio, identificar efectos adversos 
que no se hayan tenido en cuenta y poder corregir desviaciones en los objetivos planteados. 

La necesidad de realizar un seguimiento y vigilancia ambiental de nuevas actuaciones tiene su 
origen en la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, así 
como, dentro del ordenamiento español, en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, hoy ya derogado pero cuyas consideraciones a este 
respecto han sido incluidas en la normativa vigente. 

La posterior Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes 
y programas en el medio ambiente, incorpora también esta necesidad de realizar un seguimiento 
ambiental de los planes y programas entre sus prescripciones.  

Artículo 15. Seguimiento 

Los órganos promotores deberán realizar un seguimiento de los efectos en el 
medio ambiente de la aplicación o ejecución de los planes y programas, para 
identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo 
las medidas adecuadas para evitarlos. El órgano ambiental correspondiente 
participará en el seguimiento de dichos planes o programas. 

Además, en su su Anexo I, donde incluye los contenidos mínimos que debe tener un Informe de 
Sostenibilidad Ambiental, señala lo siguiente. 

i) Una descripción de las medidas previstas para elseguimiento, de conformidad 
con el artículo 15. 

Asimismo, en la Resolución de 28 de marzo de 2008, por la que se hace público el Acuerdo de la 
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 22 de febrero de 2008, 
relativo a la aprobación del Documento de Referencia para elaborar el Informe de Sostenibilidad 
de los Planes Hidrológicos Insulares se establece la necesidad de que en el Informe de 
Sostenibilidad de un Plan Hidrológico Insular, como éste de La Gomera, “se describan las 
medidas previstas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la aplicación  o 
ejecución del Plan”. 

El seguimiento de las repercusiones del Plan en el medio ambiente permitirá identificar con 
prontitud los efectos adversos no previstos y permitir llevar a cabo las medidas adecuadas 
para evitarlos. 
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Tal y como indica el artículo 25 de la referida Ley 9/2006, el Ministerio de Medio Ambiente 
(se entiende que igualmente el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma), participará en 
el seguimiento de dichos planes o programas, pudiendo recabar información y realizar las 
comprobaciones que considere necesarias para verificar la información que figura en el 
Informe de Sostenibilidad Ambiental y en la Memoria Ambiental. 

A continuación se propone un sistema de indicadores que va a permitir generar información 
cualitativa y cuantitativa sobre la evaluación del grado de consecución de los objetivos  
propuestos.  

Este sistema de indicadores se ha basado en lo señalado en el Documento de Referencia de los 
Planes Hidrológicos Insulares (aprobado mediante Resolución de 28 de marzo de 2008- BOC 
nº75 de 14/04/2008-) aunque por falta de información no se ha podido analizar la totalidad 
de los mismos. 

Para cada indicador se establece el valor de referencia a partir del cual se definieron los 
objetivos ambientales. La evolución cuantitativa o cualitativa de cada indicador en relación a 
ese valor reflejará la necesidad de llevar a cabo las medidas adecuadas para evitar efectos 
adversos no previstos. 

El Consejo Insular de Aguas, en colaboración con el órgano ambiental, elaborará informes 
periódicos sobre la evolución de los indicadores. 
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Tabla 7.  Indicadores para el seguimiento del Plan Hidrológico de La Gomera 

Indicador Observaciones 

RECURSOS HIDRÁULICOS 

Cantidad de los recursos superficiales Se incluye una estimación de las componentes del balance hídrico con el modelo SIMPA: Precipitación, infiltración, Evapotranspiración  y 
escorrentía o aportación superficial 

Cantidad de los recursos subterráneos Se incluye una estimación de las componentes del balance hídrico con el modelo SIMPA: escorrentía o aportación subterránea, así como un 
resumen de las principales infraestructuras de explotación subterráneas incluidas en el Avance del Plan Hidrológico de La Gomera 

Calidad de los recursos subterráneos Se incluyen los resultados de los programas de control de vigilancia y operativo del escenario actual (2008) del Avance del Plan Hidrológico 
de La Gomera. Los incumplimientos se analizan teniendo en cuenta los valores umbral fijados para el buen estado químico de las masas de 
agua subterráneas 

ABASTECIMIENTO 

Consumo de agua en el abastecimiento Se incluye el cálculo de la demanda actual de abastecimiento urbano 

Calidad de las aguas de abastecimiento Se incluye unas tablas con los resultados tomados por el SINAC en sondeos, arquetas y depósitos de distintas zonas de abastecimiento en la 
serie 2009, 2011 y 2012. Los incumplimientos se analizan respecto a los umbrales fijados en el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por 
el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Estos son puntuales y localizados, en general 
relacionados con la microbiología. 

Consumo de energía de abastecimiento Se obtiene de un estudio del Consejo Insular de Aguas de La Gomera sobre la tasa de abastecimiento en alta 

Disponibilidad de agua para abastecimiento Se obtiene de los datos de población facilitados por la Oficina de Información Territorial del Cabildo de La Gomera 

Porcentaje de pérdidas en redes de transporte y 
distribución 

Se obtiene de los datos de población facilitados por la Oficina de Información Territorial del Cabildo de La Gomera 

SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Cantidad de aguas residuales generadas, 
recogidas y tratadas 

Se obtiene del estudio “Censo de vertidos tierra mar” de La Gomera del 2008, el informe de cumplimiento de la Directiva 271/91/CEE y el 
estudio “Servicio para desarrollar la evaluación de los requerimientos de las instalaciones de depuración existentes en el Archipiélago, para 
cumplir el Real Decreto 1620/2007 sobre reutilización de las Aguas Depuradas, así como el tratamiento y valorización de los residuos de 
lodos de las depuradoras”. 

Población con sistemas de tratamiento de aguas 
residuales inadecuados 

Se obtiene de la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales de La Gomera (año 2009) 

REGADÍO 

Consumo de agua en el regadío agrícola Se calcula la demanda agrícola actual y al 2015 en el Avance del Plan Hidrológico de La Gomera utilizando de base la superficie del mapa 
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Indicador Observaciones 

de cultivos de 2010 de La Gomera y unas dotaciones por tipo de cultivo 

Superficie de regadío Se obtiene del mapa de cultivos de 2010 de La Gomera 

Calidad de las aguas de regadío Se obtiene de los tipos de cultivos del mapa de cultivos de 2010 de La Gomera y unos coeficientes de carga potencial de los principales 
nutrientes: N, P y K 

Eficiencia de los sistemas de regadío Se obtiene del mapa de cultivos de 2010 de La Gomera y del Plan de regadíos de Canarias 

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

Cantidad de agua desalada y reutilizada Sin información actualizada y un uso muy local. Es una cuestión que se quiere potenciar con el nuevo Plan Hidrológico a diferencia del Plan 
Hidrológico Vigente del 2003 

SOSTENIMIENTO AMBIENTAL 

Hábitats y especies vinculados al agua Se identifican para el registro de zonas protegidas del Avance del Plan hidrológico de La Gomera las especies y hábitats vinculados al agua. 
Adicionalmente se identificaron como complemento a la caracterización de las masas de agua subterráneas, los ecosistemas hídricos 
dependientes de las aguas subterráneas. 

Superficie de la masa forestal Se identifica la superficie del Mapa forestal de España a escala 1:50000. E 

Superficie de la masa forestal afectada por 
incendios 

Se obtiene de la base estadística del Gobierno de Canarias. Sistema de Información Medioambiental de Canarias 

Coste del sostenimiento ambiental vinculado al 
agua 

Se asimila al coste del Programa de medidas para el cumplimiento de los objetivos medioambientales del Avance del Plan Hidrológico Insular 
de La Gomera 

Especies y hábitats vinculados al medio marino. Se identifican para el registro de zonas protegidas del Avance del Plan hidrológico de La Gomera las especies y hábitats vinculados al medio 
marino 
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9.1. RECURSOS HIDRÁULICOS 

9.1.1. Cantidad de los recursos superficiales 

Los datos de referencia se encuentran detallados en el apartado “3.4.3. Inventario de recursos 
hídricos”, de la Memoria de Información del Plan. 

La información inicial es la utilizada para la realización del balance hídrico de la isla 
(precipitación, evapotranspiración y escorrentía, actualizando la información disponible en el 
vigente Plan Hidrológico Insular (2003) con la obtenida en estudios más recientes 
(“Hydrogeology of La Gomera (Canary Islands): contribution to conceptual models of volcanic 
island aquifers” (T. Izquierdo Labraca, 2011). El modelo global se completa con los resultados 
obtenidos en el Modelo de simulación de precipitación-aportación SIMPA, actualizado por el 
Centro de Estudios Hidrográficos del CEDEX para el periodo comprendido entre los años 
hidrológicos 1985/86 y 2010/11. 

Así, la precipitación media anual se estimó, respectivamente para las tres fuentes referidas, en 
370, 360 y 359 mm, respectivamente, con valores máximos locales en el rango de 800-630 
mm y mínimos en torno a los 110 mm. 

Debe destacarse el dato referido a precipitación horizontal, para la que se han estimado 
valores que en la zona central de la isla podrían aumentar una media de 100 mm anuales los 
valores pluviométricos. 

Los valores medios de evapotranspiración potencial se sitúan en torno a los 860 mm, variando 
entre un mínimo de 675 en la parte más alta a un máximo entre 950 en el litoral meridional y 
850 en el litoral norte. El modelo SIMPA, establece un rango de variación entre los 575 mm 
(zona central) y 56 mm (borde litoral). 

Asimismo, los valores de infiltración media anual oscilan éntre los 85,82 mm (SIMPA), 168,43 
mm (Plan Hidrológico vigente) y valores en el rango 36,28-111,42 mm (trabajo de Izquierdo 
Labraca). La aportación total por escorrentía es de 45 hm3/año (del orden de un 33% de los 
139 hm3/año de precipitación total), de los que un 24% (11 hm3/año) proviene de la 
escorrentía superficial directa, y el restante 76% (34 hm3/año) de la escorrentía subterránea. 

Finalmente, en la siguiente tabla se muestran la comparación entre los valores de precipitación, 
escorrentía, evapotranspiración y recarga reflejados en el antiguo Plan Hidrológico Insular 
(2003), los obtenidos con el Modelo SIMPA, y los propuestos en la tesis mediante los dos 
métodos de cálculo A (si el agua disponible, por ejemplo la precipitación neta junto con el 
agua del mes anterior almacenada en el suelo, es mayor que la capacidad de almacenamiento 
del suelo, el exceso supone la recarga del acuífero, mientras que la evapotranspiración se 
produce sobre el volumen almacenado en el suelo), y B (favorece la evapotranspiración frente 
a la recarga; la evapotranspiración se sustrae del agua disponible y el sobrante recarga el 
acuífero). 
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Tabla 8.  Comparación entre valores de precipitación, escorrentía, ETP y recarga 
(volúmenes en hm3) 

 Fuente Precipitación 
Escorrentía 
superficial 

Evapotranspiración 
real 

Recarga 

Plan Hidrológico 
Insular de La 

Gomera (2003) 
137 7 65 65 

Método A (Tesis) 150 42 65 43 

Método B (Tesis) 150 42 94 14 

Modelo SIMPA 139 11 94 33 
Fuente: “Hydrogeology of La Gomera (Canary Islands): contribution to conceptual models of volcanic island aquifers” (T. 
Izquierdo Labraca, 2011), Plan Hidrológico de La Gomera (2003) y Anális propios de los resultados del Modelo SIMPA. 

 

Es en este contexto donde resulta clave, para llevar a cabo una correcta gestión de los recursos 
hidrológicos subterráneos de la isla, el establecimiento de un programa de seguimiento de 
niveles en sondeos y caudales de manantiales, con datos reales registrados y su análisis 
periódico. 

Para esta labor se establecerán criterios operativos claros y eficaces durante la redacción del 
nuevo Plan Hidrológico de La Gomera. 

9.1.2. Cantidad de los recursos subterráneos 

Los datos de referencia se encuentran detallados en los apartados “3.4.3. Inventario de 
recursos hídricos”, “3.4.6. Infraestructuras” (Nacientes, pozos, galerías y sondeos) y “4.1.2.1. 
Estado cuantitativo”, de la Memoria de Información del Plan. 

El Avance del PHI de La Gomera recoge un total de 387 nacientes, la mayor parte de ellos son 
de escaso caudal (menor a medio litro por segundo), aunque también los hay con caudales 
mucho mayores, estimándose en 6,61 hm3 el volumen de agua que aflora a la superficie por 
medio de los nacientes. 

Por otro lado, se han inventariado los pozos perforados (81), sondeos (51) y galerías (9), 
construidos para el aprovechamiento de los recursos subterráneos que no emanan a la 
superficie a través de los nacientes, extrayéndose anualmente un volumen de: 3,4; 1,21 y 0,32 
hm3, respectivamente. 

Según la DMA el buen estado cuantitativo de las masas de agua se alcanza cuando el nivel 
piezométrico de la masa de agua subterránea es tal que la tasa media anual de extracción a 
largo plazo no rebasa los recursos disponibles de aguas subterráneas. 

El seguimiento del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneas se ha centrado hasta 
ahora en el estudio de niveles piezométricos y variaciones de los mismos en los sondeos 
existentes actualmente en La Gomera, disponiéndose de información proporcionada por el 
Consejo Insular de Aguas, para 20 de los 51 sondeos existentes actualmente en la isla de La 
Gomera. Como resumen se muestra en la siguiente figura el volumen extraído en el total de los 
sondeos en el periodo 2004-2011. 
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Fuente: Elaboración propia. 

Figura 5.  Evolución del volumen extraído de los sondeos 

 

Considerando lo anterior y con la información disponible, se puede concluir que actualmente en 
La Gomera no hay indicios de sobrexplotación en ninguna masa de agua aunque sí podría 
haber problemas locales no extensibles a toda la masa de agua. El indicador está orientado a 
poder evaluar la medida de “Mejora del conocimiento del estado cuantitativo del sistema 
hidrogeológico de La Gomera y su evolución”, recogido en el Programa de Medidas de la 
Memoria de Ordenación. 

9.1.3. Calidad de los recursos subterráneos 

Los datos de referencia se encuentran detallados en el apartado “4.1.2.2. Estado químico”, de 
la Memoria de Información del Plan. 

Los criterios para considerar el buen estado químico de una masa de agua subterránea quedan 
establecidos en la Directiva 2000/60/CE y Directiva 2006/118/CE (ver detalle en el 
apartado referido de la Memoria). En la siguiente tabla se resumen los valores umbral 
adoptados para esta demarcación. 

Tabla 9.  Valores umbral para el estado químico de las masas de agua 
subterráneas 
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(*) Sustancias activas de los plaguicidas, incluidos metabolitos y los productos de la 
degradación y reacción. 

 

Se concluye, atendiendo a los cálculos realizados, que la hidroquímica del agua subterránea 
indica diferencias en cuanto a su procedencia: el agua que proviene de los nacientes de la 
zona acuífera superior es de calidad buena a muy buena, mientras que el agua procedente de 
la zona más inferior y los depósitos aluviales presentan una calidad inferior. 

Esta degradación en la calidad se debe, fundamentalmente, a la contaminación por las aguas 
de retorno de riego y a los fenómenos locales de intrusión marina que se dan en la zona 
costera. Hay que considerar los aspectos relativos a contaminación difusa generada por los 
nitratos procedentes de las fuentes agrarias, principal presión sobre las masas de agua 
subterráneas de la Demarcación (si bien hay otras presiones como los productos fitosanitarios 
que también podrían afectar a las masas de agua es por ello que se enmarcan en el 
programa de control de vigilancia). 

Los resultados de la última campaña de control, en 2008 (escenario actual) en relación con el 
valor promedio de Nitratos, muestra que ninguna estación del Programa de Control operativo 
diseñado para las masas subterráneas en riesgo sobrepasa los 50 ppm. En Cambio se detecta 
un aumento en relación a este valor en la estación del Programa de Vigilancia “Puente La 
Playa” en Hermigua que se sitúa al límite de lo que marca la Directiva de Aguas Subterráneas 
(50 ppm) en relación al estado químico. 

Como consecuencia de las presiones significativas identificadas, se califican dos masas de agua 
subterráneas en riesgo de no alcanzar los objetivos medioambientales de la Directiva Marco 
de Aguas: ES70LG004  (Ac. San Sebastián de La Gomera) y ES70LG005 (Ac. Valle Gran 
Rey), optándose por mantener dichas masas con un objetivo de buen estado al 2015 (dado el 
lento ritmo de renovación de las aguas subterráneas, que tardan mucho en reaccionar a los 
cambios externos aunque suponga una mejora en las condiciones de contorno). 

Respecto a la masa ES70LG002 (Ac. Costero) afectada por el resultado de Nitratos de la 
estación “Puente la Playa” (50 ppm), no parece lógico penalizar toda la masa por un resultado 
puntual, si bien se ha propuesto en el apartado del Programa de Medidas de la Memoria de 
Ordenación un control de investigación en esta zona evaluar el estado real de esta masa y 
juzgar la conveniencia de separar esta zona como otra masa independiente que podría ser 
declarada a futuro zona vulnerable si se demuestra estadísticamente los incumplimientos con los 
Nitratos. 
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9.2. ABASTECIMIENTO 

9.2.1. Consumo de agua en el abastecimiento 

Los datos de referencia se encuentran detallados en el apartado “3.4.4. Usos y demandas”, de 
la Memoria de Información del Plan. 

No se dispone de información detallada sobre el consumo de agua, por lo que se ha tenido 
que estimar el valor para cada uso genérico, considerando que el volumen referido a los usos 
de abastecimiento, turismo, industria y recreativo están referidos al volumen facturado, 
mientras que el valor referido a agricultura está relacionado con el uso en parcela y el de 
ganadería al consumo por las cabezas de ganado. Los datos se han obtenido de las memorias 
elaboradas por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera, siendo el año base de referencia 
2010 (estimado para 2015 en el escenario tendencial). 

En las siguientes tablas se resumen los resultados de las demandas netas y brutas para la 
situación actual y el escenario tendencial a 2015. 

De esta manera, se estima una demanda neta de 5,56 hm3 anuales en el 2010, que asciende 
hasta los 6,07 hm3 en 2015. Estas cifras corresponden a 6,93 hm3/año y 7,58 hm3/año, 
respectivamente, en agua bruta utilizada. 
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Tabla 10.  Resumen de las demandas netas 2010 y 2015 en La Gomera 

USO 

2010 2015 

CRECIMIENTO 
2010-2015 (%) 

DEMANDAS 
NETAS (m3/año) % 

DEMANDAS 
NETAS (m3/año) % 

Doméstico 1.241.234 22.33% 1.424.008 23.45% 14.73% 

Agricultura 3.531.213 63.52% 3.823.643 62.97% 8.28% 

Recreativo 328.500 5.91% 328.500 5.41% 0.00% 

Turismo 290.832 5.23% 305.528 5.03% 5.05% 

Industria 134.103 2.41% 148.896 2.45% 11.03% 

Ganadería 33.630 0.60% 42.002 0.69% 24.89% 

TOTAL La Gomera 5.559.512 100% 6.072.577 100% 9,23% 
Fuente: Elaboración propia 

Tabla 11.  Resumen de las demandas brutas en el 2010 y 2015 en La Gomera 

USO 

2010 2015 

CRECIMIENTO 
2010-2015 (%) 

DEMANDAS 
BRUTAS (m3/año) % 

DEMANDAS 
BRUTAS 
(m3/año) % 

Doméstico 1.625.257 23.43% 1.864.581 24.61% 14.73% 

Agricultura 4.237.455 61.08% 4.588.372 60.56% 8.28% 

Recreativo 469.290 6.76% 469.290 6.19% 0.00% 

Turismo 383.897 5.53% 402.970 5.32% 4.97% 

Industria 176.451 2.54% 195.915 2.59% 11.03% 

Ganadería 44.840 0.65% 56.003 0.74% 24.90% 

TOTAL La Gomera 6.937.190 100% 7.577.131 100% 9.22% 
Fuente: Elaboración propia 

9.2.2. Calidad de las aguas de abastecimiento 

En el Avance del Plan Hidrológico de La Gomera se designan un tipo de zonas protegidas 
relacionadas con el abastecimiento a poblaciones actual y futuro.  

este tipo de zonas se designan con arreglo al artículo 7 de la DMA, en el que se indica que si 
bien forman parte del registro de zonas protegidas aquellas masas para la captación de 
aguas destinada al consumo humano que proporcionen un promedio de más de 10 m3 diarios o 
que abastezcan a más de cincuenta personas, en relación con el control de estas zonas 
protegidas, se efectuará un seguimiento de las que proporcionen un promedio de más de 100 
m3. 

Además, en el control de este tipo de zonas protegidas se debe tener en cuenta una protección 
tal que permita reducir el nivel de tratamiento de purificación necesario para la producción de 
agua potable cumpliendo con los requisitos de la Directiva 80/778/CEE modificada por la 
Directiva 98/83/CE, incorporada al ordenamiento jurídico español por el Real Decreto 
140/2003 de 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano.  
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Por otra parte, en el artículo 22 de la DMA se deroga la Directiva 75/440/CEE, relativa a la 
calidad requerida para las aguas superficiales destinadas a la producción de agua potable y 
la Directiva 79/869/CEE, relativa a los métodos de medición y a la frecuencia de los 
muestreos y del análisis de las aguas superficiales destinadas a la producción de agua 
potable, a partir de diciembre de 2007. 

La Directiva 98/83/CE, relativa a la calidad de las aguas destinadas a consumo humano, 
establece en su Anexo I los parámetros y valores paramétricos que han de cumplirse para que 
un agua destinada al consumo humano sea salubre y limpia (Artículo 4). 

Asimismo, la Directiva señala en su Artículo 5 que los Estados miembros establecerán valores 
aplicables a las aguas destinadas al consumo humano en relación con los parámetros que se 
muestran en dicho Anexo.  

En el ámbito jurídico estatal, esta Directiva fue incorporada mediante el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano. Estos criterios se establecen en el Artículo 5, de forma que, un agua 
de consumo humano será salubre y limpia cuando no contenga ningún tipo de microorganismo, 
parásito o sustancia, en una cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo para la 
salud humana, y cumpla con los requisitos que se indican en el anexo I del Real Decreto. En él 
se muestran 53 parámetros microbiológicos, químicos, indicadores y de radiactividad con sus 
correspondientes valores paramétricos. 

A continuación se recogen las normas de calidad establecidas para el agua de consumo 
humano, según se indican en el Anexo I del citado Real Decreto 140/2003. 

 Parámetros microbiológicos: Escherichia coli, Enterococos y Clostridium 
perfringes (incluidas las esporas). Los valores paramétricos han de ser de 0 
UFC en 100 ml para los tres parámetros establecidos. 

 Parámetros químicos: 

Tabla 12.  Anexo I del RD 140/2003. Parámetros químicos 

PARÁMETRO LÍMITE UNIDADES 

Antimonio 5 µg/l 

Arsénico 10 µg/l 

Benceno 1 µg/l 

Benzo(a) pireno 0,01 µg/l 

Boro 1 mg/l 

Bromato 10 µg/l 

Cadmio  5 µg/l 

Cianuro 50 µg/l 

Cobre 2 mg/l 

1,2- Dicloroetano 3 µg/l 

Fluoruro 1,5 mg/l 

Hidrocarburos Policíclicos Aromáticos (HPA) 0,1 µg/l 

(Benzo(b)fluoranteno + Benzo(ghi)perileno +  
Benzo(k)fluoranteno + Indeno(1,2,3cd)pireno) 

    

Mercurio 1 µg/l 

Microcistina 1 µg/l 
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PARÁMETRO LÍMITE UNIDADES 

Níquel 20 µg/l 

Nitrato 50 mg/l 

Nitritos:     

Red de distribución 0,5   

En la salida ETAP/ Depósito 0,1 mg/l 

    mg/l 

Total de plaguicidas 0,5 µg/l 

Plaguicida individual 0,1 µg/l 

(Excepto para los casos de Aldrán, Dieldrín, 
Heptacloro, Heptacloro epóxido) 

0,03 µg/l 

Plomo 25 µg/l 

Selenio 10 µg/l 

Trihalometanos (THMs) 100 µg/l 

(Bromodiclorometano + Bromoformo + Cloroformo 
+ Dibromoclorometano) 

    

Tricloroeteno + Tetracloroeteno 10 µg/l 

 

 Parámetros indicadores:  

Tabla 13.  Anexo I del RD 140/2003. Parámetros indicadores 

PARÁMETRO LÍMITE UNIDADES 

Bacterias coliformes 0 
UFC en 100 

ml 

Recuento de colonias a 22ºC     

A la salida de la ETAP 100 UFC en 1 ml 

En red de distribución 
Sin cambios 
anómalos 

  

Carbono Orgánico total 
Sin cambios 
anómalos 

mg/l 

Cloro combinado residual 2 mg/l 

Cloro libre residual 1 mg/l 

pH Min 6,5 
Unidades de 

pH 

  Máx. 9,5   

Conductividad 2500 µS cm-1 

Cloruros 250 mg/l 

Sulfatos 250 mg/l 

Amonio 0,5 mg/l 

Hierro 0,2 mg/l 

Manganeso 0,05 mg/l 

Aluminio 0,2 mg/l 

Sodio 200 mg/l 

Color 15 mg/l Pt/Co 

Olor 3 a 25ºC 
Índice de 
dilución 

Oxidabilidad 5 mg O2/l 
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PARÁMETRO LÍMITE UNIDADES 

Sabor 3 a 25ºC 
Índice de 
dilución 

Turbidez     

A la salida de la ETAP 1 UNF 

En red de distribución 5 UNF 

 

 Radiactividad: 

Tabla 14.  Anexo I del RD 140/2003. Radiactividad 

PARÁMETRO 
VALOR 

PARAMÉTRICO 

Dosis indicativa total 0,10 mSv/año 

Tritio 100 Bq/l 

Actividad α total 0,1 Bq/l 

Actividad β resto 1 Bq/l 

 

El SINAC realiza controles periódicos en varios puntos de muestreo de las zonas de 
abastecimiento identificadas en La Gomera. Estos controles se llevan a cabo en varios puntos 
del sistema de abastecimiento: en las tomas (sondeos, pozos, galerías y nacientes), en los 
depósitos y arquetas y en el grifo. En La página portal del SINAC acceso al ciudadano se 
informa de la calidad periódica de los puntos de muestreo. 

En las siguientes tablas se muestra la evolución de algunos parámetros de calidad en algunas 
estaciones de muestreo en los años 2009, 2011 y 2012. En general se concluye que los 
incumplimientos son muy localizados y se deben en su mayoría a incumplimientos de tipo 
microbiológico. 
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Tabla 15.  Resultados de estaciones de control gestionadas por el SINAC en el 2009 

  

N
o
rm

a
 d

e 
ca

li
d
a
d
 

RD. 140/2003 

U
m

b
ra

l 
 (

O
M

A
) 

50 0,1 0,5 0,5 1 25 5 10 Suma 10 250 250 2500 

U
n
id

a
d

 

mg/l µg/l µg/l mg/l µg/l µg/l µg/l µg/l µg/l µg/l mg/l mg/l µS/cm 

Er
ro

r 
(%

) 
13,1 32 - 15 13 12 12 12 27,3 27,3 13 13 6 

P
a
rá

m
et

ro
s 

N
it
ra

to
s 

P
la

g
u
ic

id
a
s 

P
la

g
u
ic

id
a
s 

  
(S

u
m

a
) 

A
m

o
n
io

 

M
er

cu
ri

o
 

P
lo

m
o

 

C
a
d
m

io
  

A
rs

én
ic

o
 

Tr
ic

lo
ro

et
il
e

n
o
 

Te
tr

a
cl

o
ro

et
i

le
n
o

 

C
lo

ru
ro

s 

Su
lf

a
to

s 

C
o
n
d

u
ct

iv
id

a
d
 

Nombre PM                             

Depósito de Igualero   23,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 24,1 3,3 202,0 

La Dama   6,8 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 19,2 3,1 220,0 

Las Hayas   6,8 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 19,2 3,1 217,0 

Los Gallos   7,0 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 19,2 2,8 219,0 

Depósito aeropuerto   5,2 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 28,4 3,9 267,0 

Depósito Orijama   24,0 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 127,8 45,7 770,0 

Depósito Cruz de María   7,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 21,3 3,3 220,0 

Depósito Las Toscas   5,2 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 28,4 4,4 265,0 

Sondeo Guarimiar Barranco   8,4 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 27,0 5,1 223,0 

Arqueta Laguerodes   4,4 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 51,1 5,8 240,0 

Depósito de Izcague   4,4 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 49,7 5,6 244,0 

Depósito La Hurona   4,4 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 51,1 5,7 248,0 
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Depósito El Altito   13,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 78,1 15,8 518,0 

Depósito El Cercado   7,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 17,8 2,8 217,0 

Hermigua. Campo de Fútbol   8,7 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 124,3 19,8 545,0 

Hermigua. Curva del Silvo   6,5 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 124,3 18,9 540,0 

Depósito del Túnel   7,2 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 125,0 14,9 562,0 

Depósito Guarimiar   5,7 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 25,0 3,3 249,0 

Depósito Los Campillos   21,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 28,4 3,4 230,0 

Depósito La Meseta   7,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 18,5 2,9 206,0 

Depósito Los Manantiales   7,0 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 12,8 3,1 216,0 

Depósito Tazo-Arguamul   6,9 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 22,0 3,1 218,0 

Depósito de Taguluche   7,2 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 74,6 5,6 306,0 

Media   8,9                   48,6 8,1 310,5 

Mediana   7,0                   28,4 3,9 240,0 

Máximo   24,0                   127,8 45,7 770,0 
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Mínimo   4,4                   12,8 2,8 202,0 

 

 

 

Tabla 16.  Resultados de estaciones de control gestionadas por el SINAC en el 2011 

Nombre PM 
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Depósito de Igualero   6,8 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 26,0 3,3 240,0 

Las Hayas   6,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 26,0 2,9 217,0 

Los Gallos   6,7 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 19,2 2,8 241,0 

Depósito aeropuerto   7,5 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 29,0 4,9 239,0 

Depósito Orijama   28,7 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 128,0 49,2 837 

Depósito Cruz de María   6,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 <10 3,6 252,0 

Depósito Las Toscas   8,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 28,0 4,5 242,0 

Arqueta Laguerodes   4,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 47,0 5,8 258,0 

Depósito de Izcague   4,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 45,0 3,9 272,0 

Depósito La Hurona   8,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 59,0 5,8 350,0 

Depósito El Altito   14,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 63,0 30,6 701,0 

Depósito El Cercado   7,3 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 26,0 3,0 241,0 

Hermigua. Campo de Fútbol   9,6 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 122,0 14,7 564,0 

Hermigua. Curva del Silvo   7,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 99,0 18,2 480,0 

Depósito del Túnel   7,2 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 125,0 14,9 562,0 

Depósito Cruce de Imada   16,1 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 23,0 3,1 200,1 

Depósito Guarimiar   4,3 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 27,0 3,1 236,0 
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Depósito Los Campillos   15,4 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 <10 2,3 195,7 

Depósito La Meseta   6,9 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 26,0 3,3 240,0 

Depósito Los Manantiales   6,7 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 26,0 3,6 240,0 

Depósito Tazo-Arguamul   7,0 <0,05 <0,5 <0,10 <0,50 <20 <5 <10 <2 <1 26,0 3,4 244,0 

Media   9,1                   51,1 8,9 335,8 

Mediana   7,1                   28,0 3,6 242,0 

Máximo   28,7                   128,0 49,2 837,0 

Mínimo   4,1                   19,2 2,3 195,7 
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Tabla 17.  Resultados de estaciones de control gestionadas por el SINAC en el 2012 
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Depósito de Igualero   7,9 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 86,7 8,3 566,0 

La Dama   3,4 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 22,6 4,2 238,0 

Las Hayas   3,7 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 22,4 4,4 238,0 

Los Gallos   3,7 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 22,1 4,4 239,0 

Depósito aeropuerto   3,6 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 25,6 5,2 244,0 

Depósito Orijama   21,6 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 130,0 50,6 858,0 

Depósito Cruz de María   3,8 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 23,7 4,6 239,0 

Depósito Cueva La Tosca   7,6 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 25,9 6,0 240,0 

Sondeo Guarimiar III   7,7 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 26,3 6,1 240,0 

Sondeo Guarimiar Barranco   4,3 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 24,8 5,8 240,0 

Sondeo Palomas II   11,9 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 21,9 3,7 193,0 
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Sondeo Palomas IV   11,5 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 22,1 3,8 225,0 

Arqueta Laguerodes   3,8 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 44,8 7,0 258,0 

Depósito de Izcague   3,7 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 41,0 6,0 259,0 

Depósito La Hurona   6,1 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 60,5 8,7 350,0 
Sondeo Charco Hondo 
Depuración 

  11,5 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 346,9 40,1 1407,0 

Depósito El Altito   14,1 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 96,1 35,6 755,0 

Depósito El Cercado   6,0 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 24,0 4,8 240,0 

Hermigua. Campo de Fútbol   5,9 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 121,1 17,5 565,0 

Hermigua. Curva del Silvo   6,1 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 125,0 18,2 565,0 

Depósito del Túnel   6,5 <0,1 <0,5 <0,10 <0,20 <2 <1 <2 <0,5 <0,5 121,1 17,8 563,0 

Media   7,4                   68,3 12,5 415,3 

Mediana   6,1                   26,3 6,0 244,0 

Máximo   21,6                   346,9 50,6 1407,0 
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Mínimo   3,4                   21,9 3,7 193,0 
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9.2.3. Consumo de energía de abastecimiento 

Con el objeto de abordar de forma preliminar el establecimiento de una tasa insular aplicable 
al servicio de distribución de agua subterránea en alta y conseguir repercutir en el usuario final 
todos los costes derivados de la extracción y distribución de los recursos, se realizó un informe 
en octubre de 2012 por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera. 

En este estudio se aborda el análisis de los costes energéticos asociados a cada grupo de 
sondeos que sirven para el abastecimiento para el primer trimestre de 2012, así como la tarifa 
eléctrica asociada a cada uno.  

A continuación se adjuntan los datos disponibles. 

Tabla 18.  Tarifa eléctrica de grupos de sondeos del primer trimestre de 2012 

GRUPO / SONDEOS COSTE ELÉCTRICO (EUROS) 

HURONA: Hurona II, Ventana del Diablo, Enchereda 
II, Los Campos y Juel 

19.229,73 

LOS REYES: Los Reyes, Altito I y Altito II 7.304,94 

EL PASO: Palomas II y Palomas IV 5.178,78 

ERQUE: Erque I y Erque II 12.353,46 

TOTAL 44.066,91 

 

La distribución de los costes de energía varía en función del consumo, tipo de tarifa y potencia 
contratada para cada grupo de sondeos. En este sentido y según el mencionado informe 
consultable en la web del Consejo Insular de Aguas, se observa como Los Reyes y Erque 
presentan un porcentaje de consumo eléctrico en términos de potencia bajo, entre el 9 y el 7 % 
mientras que La Hurona se encuentra en torno al 17 % y el Paso próximo al 40%. 

Al estudio realizado sobre los costes de energía eléctrica del primer cuatrimestre hay que 
incluir los costes del sondeo de Guarimiar, que entra en funcionamiento a partir de junio de 
2012, siendo previsible un coste energético de 31.110 Euros imputables al año 2012. 

En conjunto los costes energéticos teniendo en cuenta los costes fijos, el coste de mantenimiento 
de las instalaciones y el coste energético derivado del consumo de combustibles de algunos 
equipos de impulsión que emplean grupos electrógenos auxiliares ascienden a la cantidad de 
242.693,94 para el ejercicio 2012.  

La idea es revisar anualmente la tasa con lo que se podrá hacer un seguimiento de esta 
cuestión. 

9.2.4. Disponibilidad de agua para abastecimiento 

Las dificultades para concretar el valor estimado del agua no registrada en el abastecimiento 
urbano, llevan a considerar como indicador de referencia con mayor fiabilidad y registro el 
relativo a la población con déficit de abastecimiento de agua (habitantes) en los periodos 
estacionales de mayor población residente. 

A partir de la información facilitada por la Oficina de Información Territorial del Cabildo de 
La Gomera, relativas al año 2009 (validados en 2011), la población estacional máxima se 
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estima en 26.957 habitantes. El estudio de los resultados disponibles permite concluir que el 
100% de la población en La Gomera tiene garantizado el abastecimiento de agua (0 
habitantes tienen déficit de abastecimiento). Los valores desglosados por municipios se 
presentan en la siguiente tabla: 

Tabla 19.  Disponibilidad de agua para abastecimiento (índice de población 
abastecida)) 

Municipio Índice 
Población 

estacional máxima 
(habitantes) 

Población 
estacional con 

déficit de 
abastecimiento 

(habitantes) 
Agulo 100,00 1.456 0 

Alajeró 100,00 2.576 0 
Hermigua 100,00 2.635 0 

San Sebastián de la 
Gomera 

100,00 10.520 0 

Valle de Gran Rey 100,00 5.988 0 
Vallehermoso 100,00 3.782 0 

TOTAL 100,00 26.957 0 
Fuente: Oficina de Información Territorial del Cabildo de La Gomera (2009) 

 

9.2.5. Porcentaje de pérdidas en redes de transporte y distribución 

Las pérdidas en las conducciones y en las infraestructuras de captación generan importantes 
volúmenes de recursos no aprovechados.  

Estos problemas no se dan únicamente en las redes de abastecimiento urbano. Las 
infraestructuras de riego se encuentran también en mal estado debido, fundamentalmente, a la 
falta de inversiones en su renovación y mantenimiento. 

Actualmente, no se dispone de datos detallados de mediciones específicas relativas a las 
pérdidas en las redes de transporte y distribución, si bien se dispone de un registro de las 
longitudes de redes de distribución de agua en mal estado. 

Los datos los facilita la Oficina de Información Territorial del Cabildo de La Gomera, relativas 
al año 2009 (validados en 2011), estimándose en un 82,74% el porcentaje de red de 
distribución en buen estado. Los valores desglosados por municipios se presentan en la siguiente 
tabla: 

Tabla 20.  Red de abastecimiento (longitud total y en mal estado) 

Municipio Índice 
Longitud total de la 

red de 
abastecimiento (m) 

Longitud total de la 
red de 

abastecimiento en 
mal estado(m) 

Agulo 48,48 36.294 18.700 
Alajeró 84,99 31.589 4.743 

Hermigua 92,71 16.111 1.174 
San Sebastián de la 

Gomera 
100,00 32.279 0 

Valle de Gran Rey 97,29 22.609 613 
Vallehermoso 84,81 60.636 9.212 

TOTAL 82,74 199.518 34.442 
Fuente: Oficina de Información Territorial del Cabildo de La Gomera (2009) 
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El abastecimiento a las poblaciones comprende el uso doméstico, la provisión a servicios 
públicos locales e institucionales y el servicio de agua para los comercios e industrias ubicadas 
en el ámbito municipal que se encuentran conectadas a la red de suministro.  

Se entiende como volumen neto utilizado en abastecimiento el que corresponde al agua 
facturada en las redes de distribución urbanas, mientras que el bruto corresponde con el agua 
incorporada a las cabeceras de las redes de distribución, que incluye, además, las pérdidas en 
las redes de distribución y otros conceptos como los usos institucionales no contabilizados, los 
“subcontajes” y las conexiones ilegales. 

La participación de los distintos municipios de La Gomera en la demanda total se muestra en la 
siguiente tabla. Debe tenerse en cuenta que estos volúmenes se atribuye exclusivamente al uso 
doméstico. 

Tabla 21.  Dotaciones y demandas. Uso doméstico (2011) 

MUNICIPIO 
/ UDU 

Dotación 
Bruta 

(l/hab/día) 

Demanda 
Bruta 
Agua 

distribuida 
(m3/año) 

Perdidas 
% 

Dotación 
Neta 

(l/hab/día) 

Demanda 
Neta 
Agua 

facturada 
(m3/año) 

Agulo 138 60.325 20% 110 48.260 

Alajeró 150 110.376 20% 120 88.301 

Hermigua 159 129.330 20% 127 103.464 

San Sebastián 
de La Gomera 186 

620.160 27% 136 452.717 

Valle Gran Rey 265 518.706 23% 204 399.403 

Vallehermoso 163 186.360 20% 130 149.088 

TOTAL La 
Gomera 

193 1.625.257 24% 147 1.241.234 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la siguiente tabla se muestra la demanda bruta y neta de agua para uso doméstico en los 
distintos municipios de La Gomera en el escenario tendencial a 2015. 

Tabla 22.  Demandas de agua. Uso doméstico (2015) 

MUNICIPIO 
/ UDU 

Demanda 
Bruta 
Agua 

distribuida 
(m3/año) 

Demanda 
Neta 
Agua 

facturada 
(m3/año) 

Agulo 69.208 55.367 

Alajeró 126.629 101.303 

Hermigua 148.375 118.700 

San Sebastián 
de La Gomera 711.480 

519.381 

Valle Gran Rey 595.087 458.217 

Vallehermoso 213.802 171.041 

TOTAL La 
Gomera 

1.864.581 1.424.008 

Fuente: Elaboración propia 
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Teniendo en cuenta las previsiones se espera que el volumen de agua neto utilizado para el 
abastecimiento a la población residente sea de 1.424.000 m3/año en 2015, y el volumen 
bruto sea de 1.865.000 m3/año. 

En estas evaluaciones no se han hecho supuestos de reducción de las perdidas. En todo caso, se 
considera que esta es una importante medida que debe ser aplicada. 

En relación con los consumos en regadío se estiman en un 20% del volumen total consumido 
(4,23 hm3/año), las pérdidas en el almacenamiento y el transporte hasta las parcelas. 

9.3. SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

9.3.1. Cantidad de aguas residuales generadas, recogidas y tratadas 

En materia de saneamiento, la característica más relevante de la situación en la Isla de la 
Gomera es la escasa cobertura de sus redes de saneamiento. El alto grado de dispersión de la 
población ha dificultado los esfuerzos inversores en dotar de la correspondiente infraestructura 
al conjunto de la población de la isla. 

Según el censo de vertidos tierra- mar de 2008 de La Gomera, esta valoración general se 
concreta en varios aspectos que conviene resaltar: 

 La enorme dispersión de los núcleos poblacionales de la Isla dificulta la 
integración de éstos en las redes de saneamiento existentes, por lo que la 
cobertura de las mismas es limitada. 

 Sólo los núcleos costeros de mayor entidad (San Sebastián, Valle Gran Rey, 
Playa Santiago,...) y los núcleos urbanos principales de cada municipio 
(Alajeró, Vallehermoso, Hermigua,…) aparecen con un alto porcentaje de 
cobertura en sus redes de saneamiento. 

 Esto se traduce en unos volúmenes de agua residual a tratar relativamente 
escasos, que en algunas ocasiones están por debajo del caudal de diseño de 
la estación de tratamiento, con el consecuente mal funcionamiento de la misma 
(EDAR de Hermigua, por ejemplo). 

 Excepcionalmente, la EDAR de Valle Gran Rey presenta el problema inverso al 
encontrarse desbordada su capacidad al no poder poner en funcionamiento la 
segunda línea de tratamiento por falta de suministro eléctrico. 

 Por otro lado, la ausencia de redes de saneamiento ha motivado que perdure 
el tradicional sistema de evacuación de aguas residuales mediante vertido a 
pozos negros. 

El último Censo de vertidos desde tierra a mar disponible, se realizó durante los años 2007 – 
2008. En este censo se identificaron 12 vertidos, sin embargo para 7 de ellos no existen datos 
de caudal vertido ni su correspondencia con los habitantes-equivalentes que representan. Aun 
así, para los datos cuantificados (los correspondientes a las EDAR de Alajeró, Hermigua, Valle 
de Gran Rey y Vallehermoso, así como al Emisario submarino de Avalos), se calcula en 16.850 
habitantes-equivalentes el volumen vertido. En el caso de las EDAR el efluente ha tenido un 
tratamiento secundario previo; que se corresponden 13.350 habitantes-equivalentes), mientras 
que en el caso del emisario submarino de Avalos sólo se ha realizado un desbaste previo 
(3.500 habitantes-equivalentes). 
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Por lo que respecta al sistema de depuración, nos encontramos con que: 

 Existen estaciones de tratamiento de aguas residuales en todos los municipios 
en los que se producen vertidos al mar, si bien el grado de depuración que se 
logra en el efluente final varía notablemente entre unos y otros. 

 Se pueden apreciar anomalías en el funcionamiento de las depuradoras de 
Hermigua, Vallehermoso y Valle Gran Rey, siendo las más notables las 
encontradas en la EDAR de Hermigua, en la que la estación de tratamiento 
actúa como simple depósito de almacenamiento de las aguas residuales antes 
de su vertido final. En estos tres casos se aprecia que, difícilmente, se puedan 
lograr los requisitos de calidad mínimos exigibles al efluente antes del vertido. 

En la tabla adjunta se indican las plantas de depuración existentes en la Isla, con detalles 
acerca del tipo de tratamiento, producción y habitantes equivalentes, que completan los datos 
presentados arriba en relación con los vertidos al mar. 

Tabla 23.  Plantas de depuración más significativas de La Gomera 

Municipio Denominación Tipo de tratamiento 
Producción 

teórica 
(m3/día) 

Producción 
real 

(m3/día) 

Hab-
eq 

Alajeró 
Barranco de Playa 

Santiago 
Aireación prolongada 

con decantación 2ª 
1000 400 2500 

Hermigua Zona del Lamero 
Aireación prolongada 

con decantación 2ª 
300 150 2000 

San Sebastián 
de La Gomera 

Hotel Jardín Tecina 
Oxidación total con 

aireación prolongada 
400 250 4000 

San Sebastián 
de La Gomera 

Liligomera Biogest 100 100   

San Sebastián 
de La Gomera 

Barranco de la Concepción 
Aireación prolongada 

con decantación 2ª 
1500 800 7500 

Valle Gran Rey Playa del Inglés 
Aireación prolongada 

con decantación 2ª 
900 405 5000 

Vallehermoso Valle Bajo 
Aireación prolongada 

con decantación 2ª 
600 250 4000 

Fuente: Censo de vertidos tierra-mar de 2008 

 

Así, puede estimarse que del orden del 60-65 % de la población de la Isla de La Gomera está 
conectada a una red de alcantarillado, lo que supone que, aún descontando una cierta porción 
de población encuadrada dentro del “diseminado”, todavía existe un gran número de 
viviendas sin conectar, lo que implica la correspondiente problemática sanitaria y 
medioambiental. 

Con posterioridad al 2008 se han puesto en marcha la EDAR de Agulo de membranas y la 
EDAR de Alojera con fangos activos 

Las redes unitarias de La Gomera, ocasionan problemas al presentarse tormentas y lluvias 
intensas, debido principalmente a la elevada pendiente de las redes en algunos tramos, y a la 
falta de conservación y mantenimiento en otros casos. 

Asimismo, todos los municipios disponen de estaciones depuradoras de aguas residuales 
(E.D.A.R.), con tratamiento secundario mediante fangos activos. La capacidad conjunta 
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aproximada según el censo de vertidos tierra-mar de La Gomera de 2008 es de 4.300 
m3/día, lo que corresponde a unos 21.000 habitantes equivalentes. En los casos de Playa 
Santiago, Valle Gran Rey y San Sebastián, se cuenta con estaciones de bombeo previas que 
permiten incorporar las aguas recogidas a cada una de las EDAR. 

Se completa el análisis con referencias al tratamiento que presentan las dos principales 
aglomeraciones urbanas de La Gomera y la correspondencia con las EDAR que las sirven. 

Tabla 24.  Principales Aglomeraciones Urbanas de La Gomera 

AGLOMERACIÓN 

NOMBRE CARGA (h-eq) 
% RECOGIDO POR 

COLECTORES 

San Sebastián de La Gomera 8.000 90 

Playa de La Calera 6.000 85 
 

Tabla 25.  EDAR asociada a las principales aglomeraciones urbanas de La Gomera 

EDAR 

NOMBRE 
CAPACIDAD (h-

eq) 

CARGA 
ENTRANTE (h-

eq) 

TIPO 
TRATAMIENTO 

CONFORMIDAD 

San Sebastián de La 
Gomera 

7.500 7.200 
Secundario sin 

eliminación de N y 
P 

Respecto al total de sólidos en 
suspensión, DBO y DQO y no 
relevante respecto a N y P 

Valle Gran Rey 5.000 5.100 
Secundario sin 

eliminación de N y 
P 

Respecto al total de sólidos en 
suspensión, DBO y DQO y no 
relevante respecto a N y P 

 

9.3.2. Población con sistemas de tratamiento de aguas residuales 
inadecuados 

Por último respecto a la presión por déficit de saneamiento. Se ha consultado esta información 
en la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (en adelante EIEL) del 2009. La 
información utilizada de la EIEL hace referencia a las características del saneamiento 
autónomo, entendido como el que tienen una o más viviendas, que no pueden conectarse a una 
red de alcantarillado, diferenciándose entre tres tipos: pozo negro, fosa séptica y otros. 

Según el EIEL del 2009 en La Gomera hay once Fosas sépticas de titularidad y gestión 
municipal sin problemas existentes significativos, de las que seis situadas en Vallehermoso no 
presentan tratamiento. Las cinco restantes se ubican dos en Valle Gran Rey, dos en Hermigua y 
una en Agulo. 

Se considera que los pozos negros son un saneamiento inadecuado. En consecuencia, el estado 
del saneamiento autónomo por pozos negros es “malo” y las respectivas viviendas se 
consideran deficitarias, si bien no se dispone de un umbral de significancia ni la ubicación de 
este tipo de presiones para ponerlos en relación con las masas de agua subterráneas. En la 
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siguiente tabla se muestra por municipio los núcleos con pozos  negros y la población y 
viviendas asociados a los mismos. 

Tabla 26.  Núcleos de La Gomera con pozos negros 

MUNICIPIO NÚCLEOS 
POBLACIÓN 
RESIDENCIAL 

POBLACIÓN  
ESTACIONAL 

VIVIENDAS 

Agulo 9 500 629 379 

Alajeró 7 457 563 259 

Hermigua 18 451 594 231 

San Sebastián de La 
Gomera 

18 
1052 1245 624 

Valle Gran Rey 10 516 645 246 

Vallehermoso 21 1478 1795 1061 

TOTAL 
 

4454 5471 2800 
 

9.4. REGADÍO 

9.4.1. Consumo de agua en el regadío agrícola 

Los datos de referencia se encuentran detallados en el apartado “3.4.4.1.4. Usos agrarios”, de 
la Memoria de Información del Plan. 

No se dispone de información detallada sobre el consumo de agua, por lo que se ha tenido 
que estimar el valor para cada uso genérico, considerando que el volumen referido al uso 
agrario y considerando el reparto entre cultivos de secano y regadío. Los valores están 
relacionados con el uso en parcela. Los datos se han obtenido de las memorias elaboradas por 
el Consejo Insular de Aguas de La Gomera, siendo el año base de referencia 2010 (estimado 
para 2015 en el escenario tendencial). 

En relación con los consumos en regadío se estiman en un 20% del volumen total consumido 
(4,23 hm3/año), las pérdidas en el almacenamiento y el transporte hasta las parcelas. 

En las siguientes tablas se resumen los resultados de las demandas netas y brutas para la 
situación actual y el escenario tendencial a 2015. 

Tabla 27.  Resumen de las demandas brutas y netas en 2010 y 2015 en La Gomera 

USO 

2010 2015 
CRECIMIENTO 

2010-2015 (%) 
DEMANDAS 

BRUTAS (m3/año) % 
DEMANDAS 

BRUTAS (m3/año) % 

Agricultura 4.237.455 61.08% 4.588.372 60.56% 8.28% 

USO 

2010 2015 
CRECIMIENTO 

2010-2015 (%) 
DEMANDAS 

NETAS (m3/año) % 
DEMANDAS NETAS 

(m3/año) % 

Agricultura 3.531.213 63.52% 3.823.643 62.97% 8.28% 
Fuente: Elaboración propia 

9.4.2. Superficie de regadío 

Los datos de referencia se encuentran detallados en el apartado “3.4.4.1.4. Usos agrarios”, de 
la Memoria de Información del Plan. 

Según las estimaciones realizadas, el volumen de agua utilizado en el regadío supone 
aproximadamente el 68% del volumen total utilizado en la Isla. 
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Estas demandas se satisfacen prácticamente en su totalidad mediante aguas superficiales y 
subterráneas (aguas blancas) captadas generalmente por embalses y posteriormente 
distribuidas por una red de 169 km (con un 53% de canales y 47% de tuberías). 

Para analizar la importancia del uso del agua en la agricultura en la isla de La Gomera se 
obtuvieron las superficies de cultivos del mapa de cultivos de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas correspondiente al año 2010. Según estos datos, la superficie 
cultivable de La Gomera en 2010 era de 4.828,03 h, de las cuales 712,31 h se encontraban 
cultivadas y de éstas 393,39 h bajo riego, lo que supone el 55,23% de la superficie cultivada 
de la isla y el 8,15% de la superficie cultivable de la isla. 

De la rama agrícola, el 90% de la producción final agraria corresponde al grupo de 
hortalizas y frutas, donde el tomate y el plátano son los más relevantes. 

Tabla 28.  Superficie cultivada en 2010 (ha) 

Agrupación de cultivos Secano Regadío Total 
Cereales y 
Leguminosas 10.35 13.55 23.90 

Cítricos 6.86 16.27 23.13 

Frutales Subtropicales 0.03 61.37 61.40 

Frutales Templados 11.25 3.73 14.98 

Huerta 60.02 58.75 118.77 

Ornamentales 4.26 1.99 6.24 

Papa 28.74 59.40 88.14 

Platanera 0.00 168.82 168.82 

Viña 197.05 9.46 206.52 

Otros cultivos  0.35 0.08 0.42 

Total 318.91 393.42 712.32 
Fuente: Mapa de cultivos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas correspondiente al año 2010. 

 

Con los datos del mapa de cultivos se puede apreciar la importancia del regadío, sobre todo 
respecto a las papas, los plátanos y los frutales. 

Para el cálculo de la superficie de cultivos en el escenario 2015 se analizaron las tendencias en 
los Censos Agrarios previos, observando un incremento en la superficie cultivada en regadío. En 
estos Censos también se pueden evaluar las tendencias en las técnicas de riego, siendo notable 
el cambio hacia técnicas más eficientes. 

Esto permitió, además de la optimización en el consumo de agua, una potencial reducción de 
los efectos contaminantes al reducir la percolación profunda que se presenta con sistemas de 
riego poco eficientes como el riego a manta. 

Tabla 29.  Superficie de cultivos en 2015 (ha) 

Agrupación de cultivos Secano Regadío Total 

Cereales y Leguminosas 13.31 14.74 28.05 

Cítricos 6.86 16.27 23.13 

Frutales Subtropicales 0.03 67.75 67.78 
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Frutales Templados 16.54 4.39 20.93 

Huerta 80.03 68.65 148.68 

Ornamentales 4.26 1.99 6.24 

Papa 24.91 50.31 75.22 

Platanera 0.00 184.81 184.81 

Viña 162.87 4.73 167.60 

Otros cultivos  0.35 0.08 0.42 

Total 309.15 413.71 722.86 
Fuente: Mapa de cultivos de 2010, Estadística Agraria de Canarias: Superficie cultivada y producción agrícola (ISTAC), 
censos agrarios de 1989 y 1999, y proyecciones según las repercusiones de la PAC y limitaciones físicas 

 

Así, en la isla de La Gomera se obtiene un ligero aumento en la superficie cultivada total, con 
una leve disminución de la superficie en secano y un aumento de la superficie en regadío. 

9.4.3. Calidad de las aguas de regadío 

Se ha estimado la calidad potencial de las aguas de regadío en cuanto a nutrientes: N, K y P. 
Se ha realizado utilizando las superficies por tipo de cultivo del mapa de cultivos de 2010 y 
utilizando unos coeficientes de carga contaminante potencial de N, K y P por tipo de cultivo. 
Los resultados obtenidos se muestran en las siguientes figuras. 

 

Figura 6.  Calidad potencial aguas de riego para nitrógeno (N) 
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Figura 7.  Calidad potencial aguas de riego para fósforo (P) 

 

 

Figura 8.  Calidad potencial aguas de riego para potasio (K) 
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9.4.4. Eficiencia de los sistemas de regadío 

No se dispone de datos detallados para evaluar la eficiencia de los sistemas de regadío, si 
bien asociando la tipología de riego empleado a cada una de las superficies cultivadas en 
regadío puede concluirse que es poco eficiente, ya que como se muestra en la figura adjunta, 
la mayor parte de la superficie en regadío se encuentra clasificada en el método de riego sin 
tecnificar, lo que puede asimilarse a los procedimientos de riego a manta y a demanda. En el 
caso de las categorías de cultivo de invernadero y otras técnicas puede asimilarse a una 
eficiencia mayor más vinculado en general a riego por aspersión, microaspersión o goteo. 

 

 

Figura 9.  Distribución de cultivos según técnicas de regadío 

 

9.5. PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

9.5.1. Cantidad de agua desalada y reutilizada 

En los últimos años, la desalación de agua de mar o salobre y la reutilización de aguas 
residuales tratadas se ha convertido en recursos no convencionales que están alcanzando un 
claro protagonismo en un territorio frágil como el canario, de hecho, en las islas orientales, se 
lleva más de treinta años desalando agua de mar. 

La aparición de las plantas de ósmosis inversa en los años ochenta facilitó la desalación de las 
aguas salobres. En los noventa, las mejoras tecnológicas permitieron abaratar 
considerablemente los costes de la desalación, con el consiguiente aumento en el número de 
plantas pequeñas, en especial para instalaciones hoteleras y para la desalación de aguas 
salobres para regadíos. 

Sin embargo, hay que mencionar que en la isla de La Gomera, el uso de recursos hídricos no 
convencionales no alcanza un volumen significativo. 
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En este sentido, hay que destacar que en la normativa del Avance del Plan Hidrológico de La 
Gomera incluye como premisa el potenciar la reutilización y no prohibir la desalación, 
estableciendo un cambio de enfoque respecto al Plan Hidrológico vigente. Este nuevo marco 
propuesto es acorde con las indicaciones realizadas en la Directiva Marco del Agua, el 
conjunto de la normativa básica estatal (en particular Real Decreto 1620/2007, de 7 de 
diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas 
depuradas) y la Ley de Aguas de Canarias, además de ser coherente con el planteamiento 
realizado desde el Plan Insular de Ordenación de La Gomera (PIOG) que establece que: 

El Plan Hidrológico Insular de La Gomera deberá tener en cuenta las siguientes determinaciones: 

a) Se considera prioritario la reutilización de aguas residuales depuradas en la Isla de La Gomera, 
en especial en lo relativo a las actividades turísticas alojativas y las complementarias, tales como 
los campos de golf. 

b) Se considerada prioritario, tras la aplicación preferente de la reutilización de aguas residuales, 
la desalación de aguas salobres, en los mismos términos que los establecidos para la reutilización 
de aguas residuales en cuanto al uso turístico. 

Los datos más recientes disponibles se presentan en el documento “Servicio para desarrollar la 
evaluación de los requerimientos de las instalaciones de depuración existentes en el 
Archipiélago, para cumplir el Real Decreto 1620/2007 sobre reutilización de las Aguas 
Depuradas, así como el tratamiento y valorización de los residuos de lodos de las 
depuradoras”, elaborado por el Gobierno de Canarias en 2009 (Proyma Consultores), donde 
se recoge la siguiente información (se incorpora el dato de caudal de proyecto para valorar el 
potencial de uso): 

Tabla 30.  Reutilización de agua depurada 

MUNICIPIO Nombre EDAR 
Reutiliza en la 

actualidad 
Usos 

Caudal de 
proyecto 
(m3/d) 

Alajeró Alajeró Sí Urbanos 540 

Hermigua Hermigua No - 300 

San Sebastián de La Gomera San Sebastián Sí Urbanos 1.500 

San Sebastián de La Gomera Liligomera Sí Urbanos 100 

San Sebastián de La Gomera Hotel Tecina 
Sí Urbanos 

Recreativos 
400 

Valle Gran Rey Valle Gran Rey 
Sí Urbanos 

Agrícolas 
900 

 

9.6. SOSTENIMIENTO AMBIENTAL 

9.6.1. Hábitats vinculados al agua 

Los datos de referencia se encuentran detallados en los apartados“3.4.2.3. Ecosistemas hídricos 
dependientes”; “3.4.8.6. Zonas de protección de hábitats o de especies de la Red Natura 
2000 y zonas de especial conservación dependientes del medio hídrico“ y “4.1.3.5. Zonas 
protegidas por la Directiva de Aves y la Directiva Hábitats”, de la Memoria de Información del 
Plan. 

Se ha analizado la correspondencia entre las formaciones vegetales ligadas al agua en La 
Gomera y los hábitats de interés comunitario, según la correspondencia asociación-hábitat 
señalada en el documento "Hábitats de interés comunitario presentes en Canarias acorde a la 
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Directiva 92/43/CEE y al RD 1997/1995", según la versión Rev.28.12.2001 de la Dirección 
de Política Ambiental del Gobierno de Canarias). Las correspondencias halladas fueron las 
siguientes: 

 

Tabla 31.  Correspondencia entre formaciones vegetales ligadas al agua y los 
hábitats de interés comunitario 

CÓDIGO 
HÁBITAT 

NOMBRE OFICIAL 
NOMBRE 
LOCAL 

ASOCIACIÓN 

1150* Lagunas - Ruppietum maritimae 

5333 
Fruticedas, retamares y 
matorrales mediterráneos 
termófilos: fruticedas termófilas 

Baleras 
Euphorbietum 
balsamiferae-
Plocametosum pendulae 

6420 
Prados mediterráneos de 
hierbas altas y juncos 

Juncales 
Scirpo globiferi-Juncetum 
acuti 

7220* 

Vegetación de manantiales de 
aguas carbonatadas con 
frecuencia formadoras de 
tobas calizas 

- - 

92D0 
Arbustedas, tarajales o 
tarayares y espinares de ríos, 
arroyos, ramblas y lagunas 

Tarajaledas 
Atriplici ifniensis-
Tamaricetum canariensis 

9363* 
Bosques de monteverde o 
laurisilva 

Monteverde 
higrófilo 

Diplazio caudati-
Ocoteetum foetentis 

9370* 
Palmerales de Phoenix 
canariensis 

Palmerales 
Periploco laevigatae-
Phoenicetum canariensis 

*Hábitat prioritario 

 

Con los hábitats antes descritos se ha realizado una selección de los LIC que los contuvieran 
para que pasaran a formar parte del registro de zonas protegidas como “LICs dependientes 
del medio hídrico”. Cabe indicar que de los 27 LIC presentes en La Gomera, 26 se consideran 
dependientes del medio hídrico y sólo uno “Risco de la Mérica” se ha excluido de este registro. 

Para la selección de las ZEPAs relacionadas con el agua, se ha tenido en cuenta la presencia 
en las mismas de especies del Anexo I de la Directiva 2009/147/CE (Directiva Aves) que sean 
dependientes del agua o tengan alguna vinculación con el medio hídrico. Como resultado del 
proceso se ha concluido que las cinco ZEPAs declaradas en La Gomera son dependientes del 
medio hídrico. 

Adicionalmente se hizo un estudio de los hábitats dependientes de las masas de agua 
subterráneas que se muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 32.  Hábitats dependiente de las masas de agua subterráneas 

MASA DE AGUA Ecosistema 

CÓDIGO NOMBRE Nombre común Asociación vegetal 

ES70LG001 Acuífero insular 

Palmeral 
Periploco laevigatae-

Phoenicetum canariensis 

Tarayal 
Atriplici ifniensis-Tamaricetum 

canariensis 
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MASA DE AGUA Ecosistema 

CÓDIGO NOMBRE Nombre común Asociación vegetal 

Juncal 
Scripo globiferi-Juncetum 

acutí 

Vegetación briocarmofítica 
de manantiales 

Eucladio-Adicutetum-veneris 

Monteverde higrófilo 
Diplazio cauditi-Ocotectum 

foetensis 

ES70LG002 Acuífero costero 

Palmeral 
Periploco laevigatae-

Phoenicetum canariensis 

Sauceda Salix canariensis 

Juncal 
Scripo globiferi-Juncetum 

acutí 

ES70LG003 
Acuífero 

Complejo Basal 

Palmeral 
Periploco laevigatae-

Phoenicetum canariensis 

Sauceda Salix canariensis 

ES70LG004 
Acuífero Valle de 

San Sebastián 
Palmeral 

Periploco laevigatae-
Phoenicetum canariensis 

ES70LG005 
Acuífero Valle 

Gran Rey 

Palmeral 
Periploco laevigatae-

Phoenicetum canariensis 

Comunidad de agua 
salobre 

Ruppietum maritimae 

 

El indicador, por tanto, estará orientado a recoger las superficies afectadas de los hábitats 
identificados como dependientes del agua en relación con la implementación de cada una de 
las actuaciones o proyectos que desarrollan el Plan. 

9.6.2. Superficie de la masa forestal 

Se ha recopilado la información sobre superficie forestal a partir del II Inventario Forestal 
Nacional (1995), actualizado con la información del Mapa Forestal de La Gomera, elaborado 
por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

La superficie forestal arbolada en La Gomera es de 5.439,60 hectáreas (14,70% de la 
superficie total de la isla, que corresponde a 36.990,45 h). Esta superficie se completa con la 
correspondiente al uso forestal arbolado ralo (3.269,24 h; 8,84% del total) y el uso forestal 
desarbolado (25.174,88 h; 68,06% del total). La superficie correspondiente a cultivos, urbanos 
e improductivos es de 3.106,73 h (8,40% del total). 

9.6.3. Superficie de la masa forestal afectada por incendios 

Los datos oficiales sobre incendios forestales en La Gomera sólo están disponibles hasta 2010 
(Gobierno de Canarias, Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad: Sistema de 
Información Medioambiental de Canarias). 

Tabla 33.  Superficies afectadas por incendios forestales en La Gomera 

AÑO N.º incendios 
Superficie 
arbolada 

Superficie 
desarbolada 

Superficie total 
Superficie no 

forestal 

2000 83 3.808,89 542,79 4.351,68 1.759,99 

2001 69 178,66 106,22 284,88 6,81 

2002 56 86,26 35,09 121,35 0 
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AÑO N.º incendios 
Superficie 
arbolada 

Superficie 
desarbolada 

Superficie total 
Superficie no 

forestal 

2003 74 346,06 82,63 428,69 0,8 

2004 137 99,15 208,82 307,97 36,66 

2005 145 1.862,18 281,71 2.143,89 0,51 

2006 123 1.016,28 596,37 1.612,65 0 

2007 139 21.007,80 14.750,82 35.758,62 1.815,86 

2008 133 375,99 50,06 426,05 131,63 

2009 122 2.905,30 708,45 3.613,75 554,78 

2010 111 12,5 186,18 198,68 0 

Total 1192 31699,071 17549,14 49248,211 4307,04 
 

9.6.4. Coste del sostenimiento ambiental vinculado al agua 

Los datos de referencia se encuentran detallados en los apartados “3.4.9.5.1. Costes 
ambientales” y 6. Programa de medidas”, de la Memoria de Información del Plan. 

Para la valoración de los costes asociados a los servicios del agua, la Instrucción de 
Planificación Hidrológica establece en el apartado 7.4 que los costes ambientales se valorarán 
como el coste de las medidas establecidas para alcanzar los objetivos ambientales, incluyendo 
las adoptadas tanto por las administraciones competentes como por los usuarios. 

Dada la dificultad de estimar los costes monetarios ambientales de los servicios relacionados 
con el agua como daños al ecosistema, se ha planteado que dicha valoración se puede realizar 
considerando los costes monetarios de recuperación ambiental para conseguir unos objetivos de 
calidad establecidos. Esta valoración conlleva considerar el coste de las medidas que permiten 
mantener o alcanzar el buen estado de las masas de agua requerido por la DMA. De esta 
forma, el coste de las medidas para reducir, eliminar o mitigar los impactos ambientales puede 
ser empleado para valorar los costes externos medioambientales, los cuales han de ser 
internalizados. 

En esta línea, los costes ambientales asociados a la prestación de los servicios del agua en el 
ámbito de la Demarcación se han internalizado en las últimas décadas mediante el 
establecimiento de estándares de calidad y normativas de cumplimiento de los mismos a través 
de las exigencias derivadas de otras directivas medioambientales europeas, y se han 
transformado en costes de infraestructuras (asumidos por Administraciones públicas, que los 
repercuten a los usuarios del agua, y asumidos directamente por los propios usuarios del agua). 
Por ello, es posible estimar los costes en los que se incurre actualmente y aquellos que son 
necesarios para alcanzar los estándares actuales, exigidos para el cumplimiento de los 
objetivos medioambientales fijados en la DMA. 

Con la aplicación del programa de medidas se espera que se alcancen los objetivos 
ambientales expuestos.  

En la tabla siguiente se muestra el resumen del número de medidas y los costes más relevantes 
disponibles actualmente, según los grandes grupos del Esquema de Temas Importantes. 

Tabla 34.  Número y coste estimado de las medidas según clasificación del Esquema 
de Temas Importantes 

Clasificación según ETI Número medidas Coste (€) 
Cumplimiento de objetivos medioambientales 23 7.087.350 € 
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Clasificación según ETI Número medidas Coste (€) 
Atención a las demandas y racionalidad del uso 31 6.155.005 € 

Prevención ante los fenómenos extremos y accidentes 11 12.572.616 

Conocimiento y gobernanza 9 85.000 € 

Total 74 25.899.970 € 
 

9.6.5. Especies y hábitats vinculados al medio marino 

Los datos de referencia se encuentran detallados en los apartados “3.4.8.6. Zonas de 
protección de hábitats o de especies de la Red Natura 2000 y zonas de especial conservación 
dependientes del medio hídrico“; “4.1.3.5. Zonas protegidas por la Directiva de Aves y la 
Directiva Hábitats” y “3.2.7. Medio Marino” de la Memoria de Información del Plan. 

En concreto en las siguientes tablas se muestran los LICs y ZEPAs seleccionados por hábitats o 
especies marinos. 

Tabla 35.  LICs y ZEPAs seleccionados por hábitats o especies marinos 

CÓDIGO DE 
LA ZONA  

PROTEGIDA 

NOMBRE  DE LA 
ZONA  

PROTEGIDA 

CÓDIGO 
DE LA 

MASA DE 
AGUA 

NOMBRE DE LA 
MASA DE AGUA 

CÓDIGO DEL 
HÁBITAT 

CÓDIGO 
DE LA 

ESPECIE 

SUPERFICIE  
(Km2) 

ES7020123 
Franja marina 
Santiago - Valle 
Gran Rey 

ES70LGTV 
Masa de agua 
costera  

  

1124 
(Delfín 
Mular) y 
1349 
(Tortuga 
Boba) 

131,39 
ES70LGTIII 

Masa de agua 
costera  

ES7020125 
Costa de Los 
Órganos 

ES70LGTI 
Masa de agua 
costera  

8330 (Cuevas 
marinas 
sumergidas o 
semisumergidas) 

  11,61 

 

CÓDIGO DE 
LA ZONA  

PROTEGIDA 

NOMBRE  
DE LA 
ZONA  

PROTEGIDA 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

NOMBRE 
COMÚN 

ES0000105 
Acantilados 
de Alajeró 

Calonectris 
diomadea 

Pardela 
cenicienta 

Hydrobates 
pelagicus 

Paíño común 

Bulweria 
bulwerii 

Petrel de 
Bulwer 

Puffinus 
assimilis 

Pardela 
chica 

ES0000341 Los Órganos 

Calonectris 
diomadea 

Pardela 
cenicienta 

Puffinus 
assimilis 

Pardela 
chica 

ES0000342 
Costa de 
Majona, El 
Águila y 

Calonectris 
diomedea 
borealis 

Pardela 
cenicienta 
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CÓDIGO DE 
LA ZONA  

PROTEGIDA 

NOMBRE  
DE LA 
ZONA  

PROTEGIDA 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 

NOMBRE 
COMÚN 

Avalo Puffinus 
assimilis 
baroli 

Pardela 
chica 

Pandion 
haliaetus 

Águila 
pescadora 

Falco 
peregrinus 
pelegrinoides 

Halcón de 
berbería  

Sterna 
hirundo 

Charrán 
común 

 

A partir de los datos disponibles de las distintas fuentes utilizadas se han concretado unos 
valores de referencia para valorar la evolución de las especies y hábitats vinculados al medio 
marino. 

Según recoge el “Cartografiado de los campos de algas y praderas marinas del piso 
infralitoral del Archipiélago Canario” (Wildpret, GIl-Rodríguez y Afonso-Carrillo, 1986) se 
presentan los siguientes hábitats marinos: 

Tabla 36.  Hábitats marinos cartografiados en La Gomera 

TIPO DE VEGETACIÓN 
ESTATUS DE 

DISTRIBUCIÓN EN 
LA ISLA (1) 

Fondos de arena desprovistos de vegetación N. C. (F) 
Fondos de callaos desprovistos de vegetación N. C. (F) 
Fondos colonizados por el erizo Diadema antillarum M. (M) 
Comunidad en orla de Cystoseira abies marina M. (F) 
Comunidad de roquedos inclinados de Cystoseira abies marina N.C. 
Comunidad en plataformas de Cystoseira abies marina R. 
Comunidades zonadas de Gelidium arbuscula, G. versicolor y Cystoseira 
abies-marina 

R. (LA) 

Comunidad de Stypocaulon scoparium y Padina pavonica N. C. (LA) 
Praderas submarinas de Cymodocea nodosa M. R. (LA) 
Praderas mixtas de Cymodocea nodosa y Caulerpa sp. R 

(1): Estatus de distribución para La Gomera: M.: Muy frecuente; F.: Frecuente; LA.: Localmente abundante; R.: Rara; MR.: Muy rara; N. C.: 
No constatada. Debe considerarse que son datos de hace más de 10 años. Entre paréntesis se añade la información actualizada 
disponible sobre las comunidades. 

 

En cuanto a la especies de algas marina, en el trabajo "Checklist of The Marine Plants from the 
Canary Islands (Central Eastern Atlantic)" (Haroun y Col., 2002) se citan 711 especies de algas 
marinas en el archipiélago canario, de las que 137 especies se encuentran en La Gomera, 
distribuidas en 6 cianofitas, 77 rodofitas, 24 faeofitas, 28 clorofitas y 2 magnoliofitas. De 
estas especies, las que se muestran en la tabla siguiente se encuentran incluidas en el Catálogo 
Canario de Especies Protegidas y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Tabla 37.  Especies de algas marinas protegidas en La Gomera 

ESPECIE CATÁLOGO CANARIO 
CATÁLOGO 
ESPAÑOL 

Cystoseira abies-marina (mujo amarillo) 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
- 
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ESPECIE CATÁLOGO CANARIO 
CATÁLOGO 
ESPAÑOL 

Gelidium arbuscula (gelidio rojo) Vulnerable - 
Gelidium canariense (gelidio negro) Vulnerable - 
Sargassum vulgare (sargazo común) Vulnerable - 

Halophila decipiens (Hojitas de arena) 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
- 

Los invertebrados marinos están representados en la isla por 170 especies, según datos del 
Catálogo Preliminar de los Invertebrados Marinos Bentónicos de Canarias, realizado en el 
Estudio del Bentos Marino del Archipiélago Canario (1982). Estas especies se distribuyen en 
esponjas (11), cnidarios (25), platelmintos (2), equiúridos (1), briozoos (2), anélidos (9), moluscos 
(69), artrópodos crustáceos (32), equinodermos (13) y cordados (procordados) (6). De estas 
especies, destacan por su grado de amenaza las siguientes: 

Tabla 38.  Especies de invertebrados marinos protegidos en La Gomera 

ESPECIE CATÁLOGO CANARIO 
CATÁLOGO 
ESPAÑOL 

Corallistes nollitangere (esponja cerebro) Vulnerable - 

Palythoa canariensis 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
- 

Dendrophyllia laboreli (cabezuelo) 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
- 

Haliotis coccinea canariensis (almeja canaria) 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
- 

Charonia lampas (bucio de honduras) 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
Vulnerable 

Charonia tritonis variegata 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
Listado 

Patella ulyssiponensis (lapa de pie blanco) - Listado 

Scyllarides latus (Langosta mocha) (3) 
Interés para los ecosistemas 

canarios 
- 

 

Además, según un estudio de ictiofauna de los fondos infralitorales rocosos de las islas 
Canarias, realizado por Falcón et al en 1993, mediante muestreos visuales in situ, en La 
Gomera existen 100 especies de peces agrupadas en 51 familias, de las que 7 lo son de 
condrictios o peces cartilaginosos, con 9 especies, y 44 los son de peces óseos u osteíctios, con 
91 especies. De las especies citadas en ese estudio, se destacan aquellas que se encuentran 
incluidas en el Catálogo Canario de Especies Protegidas y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas, que se muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 39.  Especies de peces marinos protegidos en La Gomera 

ESPECIE CATÁLOGO CANARIO CATÁLOGO 
ESPAÑOL 

Labrus bergylta (romero capitán) Interés para los ecosistemas 
canarios 

- 

Chilomycterus atringa (tamboril espinoso) Interés para los ecosistemas 
canarios 

Vulnerable 

Gaidropsarus guttatus ( brota de tierra) Interés para los ecosistemas 
canarios 

- 

Gymnothorax bacalladoi (murión atrigado) Interés para los ecosistemas 
canarios 

- 

Hippocampus ramulosus (=H. hippocampus) Interés para los ecosistemas 
canarios 

- 

Anguilla anguilla (anguila) Vulnerable - 
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En aguas de las islas Canarias pueden verse cinco especies de tortugas marinas, que recalan en 
aguas costeras e interinsulares durante sus viajes oceánicos (ninguna de ellas nidifica en la 
actualidad en las islas, es muy posible que en el pasado lo hicieran, probablemente la tortuga 
boba): Tortuga boba (Caretta caretta); Tortuga verde (Chelonia mydas); Tortuga laúd 
(Dermochelys coriacea); Tortuga carey (Eretmochelys imbricata); y Tortuga golfina (Lepidochelys 
kempii). 

Respecto a la presencia de cetáceos en La Gomera, en diferentes fuentes se citan hasta 21 
especies. Las especies de cetáceos avistadas en La Gomera y su grado de amenaza se 
muestran en la siguiente tabla. 

Tabla 40.  Especies de cetáceos marinos protegidos en La Gomera 

ESPECIE CATÁLOGO CANARIO 
CATÁLOGO 
ESPAÑOL 

Balaenoptera borealis (Rorcual norteño) Vulnerable Vulnerable 
Balaenoptera edeni (Rorcual tropical) - Listado 
Balaenoptera musculus (Ballena azul) Vulnerable Vulnerable 
Balaenoptera physalus (Rorcual común) Vulnerable Vulnerable 
Delphinus delphis (Delfín común) Anexo IV Listado 

Eubalaena glacialis (Ballena franca) Protección especial 
En peligro de 

extinción 
Globicephala macrorhynchus (Calderón tropical) Protección especial Vulnerable 
Grampus griseus (Calderón gris) Anexo IV Listado 
Hyperoodon ampullatus (Calderón de )hocico boreal - Listado 
Kogia breviceps (Cachalote pigmeo) Anexo IV Listado 
Lagenodelphis hosei (Delfín de fraser) - Listado 
Megaptera novaeangliae (Yubarta, ballena jorobada) - Vulnerable 
Mesoplodon densirostris (Zifio de blainville) - Listado 
Orcinus orca (Orca) Anexo IV Vulnerable 
Physeter macrocephalus (Cachalote) Vulnerable Vulnerable 
Pseudorca crassidens (Orca bastarda) - Listado 
Stenella coeruleoalba (Delfín listado) Anexo IV Listado 
Stenella frontalis (Delfín manchado del atlántico) Anexo IV Listado 
Steno bredanensis (Delfín de dientes rugosos) Anexo IV Listado 
Tursiops truncates (Delfín mular) - - 
Ziphius cavirostris (Zifio común) - Listado 
 



PLAN HIDROLÓGICO DE LA GOMERA. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

                                Página 137 

10. RESUMEN NO TÉCNICO 

El presente documento constituye el Resumen No Técnico del Informe de Sostenibilidad 
Ambiental (ISA), parte integrante del Plan Hidrológico Insular de La Gomera, en revisión y 
adaptación, del que ahora se tramita el Avance. El proceso metodológico y normativo, en que 
se integra este documento, se explica seguidamente. 

La Evaluación Ambiental del Plan Hidrológico de La Gomera se realiza conforme a lo 
establecido en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente (al tratarse de un plan que puede 
tener efectos significativos sobre el medio ambiente y que debe ser aprobado por una 
Administración pública. Art. 3). 

Asimismo, el Informe de Sostenibilidad Ambiental se desarrolla conforme a lo establecido en su 
Documento de Referencia (Resolución de 28 de marzo de 2008, por la que se hace público el 
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 22 de 
febrero de 2008, relativo a la aprobación del Documento de Referencia para elaborar el 
Informe de Sostenibilidad de los Planes Hidrológicos Insulares), dada la tramitación del Plan 
como Plan Territorial Especial, conforme al esquema de ordenación territorial de de Canarias, 
definido en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de 
Espacios Naturales de Canarias (Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo; TRLOTC). 

En este capítulo se da respuesta a los requerimientos del apartado 9 del Anejo del Documento 
de Referencia y a las exigencias del apartado j) del Anejo I de la Ley 9/2006, el cual 
establece que el Informe de Sostenibilidad Ambiental debe contener lo siguiente: 

j) “Un resumen no técnico de la información facilitada en virtud de los párrafos 
precedentes.” 

El marco normativo (véase el capítulo 2 de la Memoria de Información), establece el proceso 
de elaboración del Plan Hidrológico de La Gomera, uno de los principales instrumentos de 
planificación y ordenación hidrológica en la isla, en el que convergen criterios territoriales y 
ambientales que se integran en un marco de elaboración y aprobación por etapas donde 
participan muchas administraciones competentes. 

El Plan Hidrológico de La Gomera recoge los objetivos generales de la Directiva Marco del 
Agua (capítulo 1.1 de la Memoria de Información): conseguir el buen estado y la adecuada 
protección de las masas de agua de la demarcación, la satisfacción de las demandas de agua 
y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos han de 
alcanzarse incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 
economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los 
demás recursos naturales. 

Así pues el nuevo Plan Hidrológico de La Gomera en elaboración se guía por criterios de 
sostenibilidad en el uso del agua mediante la gestión integrada y la protección a largo plazo 
de los recursos hídricos, prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y mejora 
del medio acuático y de los ecosistemas acuáticos y reducción de la contaminación, además de 
contribuir a paliar los efectos de las inundaciones y sequías. Además, dado el carácter de esta 
Demarcación Hidrológica es de gran importancia considerar e integrar los objetivos derivados 
de la planificación territorial y de la legislación Canaria tanto en materia medioambiental 
como en lo relativo a la gestión del agua y la costa. 
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La Ley de Aguas de Canarias (Ley 12/1990, de 26 de julio), establece el ámbito territorial de 
la demarcación hidrográfica de La Gomera, que comprende la zona terrestre y marina, hasta 
una distancia de una milla náutica aguas adentro a partir de la línea base que delimita las 
aguas interiores (límite de las pleamares). 

La Comunidad Autónoma de Canarias ostenta la competencia exclusiva en materia de 
ordenación de los recursos hidráulicos (Estatuto de Autonomía de Canarias; Ley Orgánica 
10/1982, de 10 de agosto), siendo el Gobierno de Canarias el superior órgano colegiado de 
dirección de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de Canarias, capaz de 
aglutinar los distintos ámbitos sobre los que incide la Directiva Marco del Agua, así como 
ejercer las funciones de planificación, coordinación, alta inspección y asistencia a las demás 
Administraciones Públicas de Canarias, del Estado y demarcaciones hidrográficas. 

Asimismo, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera es el ente de derecho público con 
personalidad jurídica propia adscritos a efectos administrativos al Cabildo Insular de La 
Gomera, que ejerce en la isla las funciones que la legislación general confía a los organismos 
de cuenca, teniendo entre sus funciones la revisión del planeamiento hidrológico. 

En lo que respecta a la política de aguas en España el marco de actuación está definido en el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio), que 
constituye la transposición al ordenamiento jurídico español de la norma que regula el marco 
comunitario de actuación, la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE), cuyo objetivo 
principal es alcanzar el buen estado de las masas de agua, protegiéndolas y evitando su 
deterioro. 

La Ley de Aguas de Canarias establece que la elaboración y aprobación inicial del Plan 
Hidrológico Insular de La Gomera (véase capítulo 1.6 de la Memoria de Información), compete 
al Consejo Insular, su aprobación provisional al Cabildo Insular y su aprobación definitiva al 
Gobierno de Canarias. Por último al ser un Plan Hidrológico de una Demarcación del Estado 
español, un mes después de la aprobación definitiva, debe procederse a la elaboración del 
Proyecto de Real Decreto de Contenido Normativo por los Ministerios; dos meses después de 
dicho Informe, el Consejo Nacional del Agua debe elaborar su Informe; y dos meses después, 
el Consejo de Estado debe emitir el suyo. Posteriormente, tendrá lugar la aprobación por el 
Gobierno de España del Plan Hidrológico de La Gomera y tres meses después su Notificación 
a la Comisión Europea. 

El Avance para la adaptación del Plan Hidrológico en La Gomera, recoge contenidos 
adicionales a los del vigente Plan Hidrológico Insular de La Gomera, aprobado en 2002, 
para adecuarse en su totalidad a los nuevos requerimientos marcados por la Directiva Marco 
del Agua y al esquema de ordenación territorial de Canarias, definido en el Texto Refundido 
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias 
(Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo; TRLOTC). 

Este esquema establece que las Directrices de Ordenación General (DOG), constituyen la 
cúspide jerárquica de los instrumento de ordenación de los recursos naturales y del territorio, 
justo por encima de los Planes Insulares, que a su vez se sitúan sobre los Planes Hidrológicos 
insulares. Establece, además, la tramitación del Plan Hidrológico como Plan Territorial 
Especial, conforme al Plan Insular de Ordenación de La Gomera (Decreto 97/2011, de 27 de 
abril; PIOG), recogiendo las determinaciones fijadas en los documentos superiores de 
ordenación territorial, en coherencia con los Planes Territoriales sectoriales convergentes. 
Además, puesto que las determinaciones del Plan pueden afectar a Espacios Naturales 
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Protegidos, se requerirá informe de compatibilidad del órgano encargado de la gestión del 
mismo. 

Así pues, las determinaciones contempladas en el Plan Hidrológico tienen como objetivo general 
en materia de planificación territorial garantizar el equilibrio y armonización del desarrollo 
regional y sectorial incrementando la disponibilidad del recurso, pero a la vez economizar el 
empleo del agua y racionalizar sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás 
recursos naturales, además de promover un uso sostenible del agua basado en la protección a 
largo plazo. 

Por tanto, el Plan Hidrológico de La Gomera constituye un plan de síntesis sectorial, territorial 
y ambiental (véase capítulo 1.4 de la Memoria de Información), que integra dichos enfoques 
en la planificación del agua, y donde concurren sus objetivos, al presentar como finalidad la 
protección y mejora de la calidad de vida de las personas, mediante el desarrollo equilibrado 
y sostenible basado en las características del territorio y en la gestión racional de los recursos 
naturales. 

Adicionalmente, el Plan constituye el documento básico para exponer y evaluar las diferentes 
alternativas planteadas a partir de los objetivos y criterios ambientales contemplados en el 
propio documento, en relación con las determinaciones establecidas en el Reglamento de 
Contenido Ambiental de los Instrumentos de Planeamiento (Decreto 35/1995, 24 de febrero), 
conteniendo la fase de análisis, diagnosis, y una propuesta de la zonificación y del régimen de 
usos, así como un avance del modelo de gestión, donde aparezcan desglosados y enunciados 
las actuaciones o programas propuestos por el Plan. 

Asimismo, justifica el contenido ambiental específico asumido por el instrumento de 
planeamiento, incluyendo incluir las determinaciones de la legislación básica estatal relativa a 
la Evaluación Ambiental Estratégica (Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente), en cuanto a los requisitos 
para someter el Plan Hidrológico Insular al procedimiento ambiental, incluyendo la elaboración 
del Informe de Sostenibilidad Ambiental, documento integrante del Plan. Dentro de éste 
procedimiento, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera, pondrá el ISA a disposición del 
público y de las administraciones afectadas al mismo tiempo que la Propuesta de Avance del 
Plan Hidrológico de La Gomera, por un plazo mínimo de Consulta a las Administraciones 
públicas afectadas y al público interesado, de cuarenta y cinco días. 

Finalizado dicho plazo, el Consejo Insular de Aguas de La Gomera elaborará una propuesta 
de Memoria Ambiental (documento que valora la integración de los aspectos ambientales 
realizada durante el proceso de evaluación, así como el informe de sostenibilidad ambiental y 
su calidad, el resultado de las consultas y cómo éstas se han tomado en consideración, además 
de la previsión sobre los impactos significativos de la aplicación del Plan, estableciendo las 
determinaciones finales), para su aprobación en la Comisión de Ordenación del Territorio y del 
Medio Ambiente de Canarias (COTMAC), que debe pronunciarse, tras su recepción, en un 
plazo de dos meses. 

Siguiendo el proceso de elaboración del Plan Hidrológico de La Gomera, acorde con el 
Reglamento de Planificación Hidrológica (Real Decreto 907/2007, de 6 de julio; RPH) y la 
Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH), tras la culminación de los trabajos previos 
realizados en los años anteriores (identificación de la Demarcación Hidrográfica, descripción y 
principales impactos; análisis económico del uso del agua; identificación de áreas protegidas; 
implantación de programas de seguimiento del estado cuantitativo, químico y ecológico de las 
aguas; así como del Esquema de Temas Importantes, documento que identifica la problemática 
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esencial para la elaboración del Plan y que se encuentra en fase de consulta pública), 
corresponde en esta etapa la elaboración del nuevo Plan Hidrológico, ajustado a los nuevos 
requerimientos establecidos por la Directiva Marco del Agua. 

Los requisitos legales de la naturaleza territorial/ambiental del Avance del plan Hidrológico 
de La Gomera quedan recogidos en el Decreto 35/1995 y en el Reglamento de 
Procedimientos de los instrumentos de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias 
(Decreto 55/2006, de 9 de mayo). Adaptando lo dispuesto en ambos conjuntos normativos, 
territorial y ambiental, se ha optado por un documento unificado que facilite su proceso de 
tramitación y aprobación. 

El esquema del Plan posibilita un proceso de análisis y evaluación secuencial que garantiza el 
cumplimiento de los requerimientos referidos: 

 Marco legal e institucional. 

 Inventario ambiental y territorial. 

 Localización y caracterización de masas de agua costeras y subterráneas. 

 Análisis de los usos del agua y diagnóstico del cumplimiento de las demandas. 

 Criterios de prioridad y compatibilidad de usos y balance y asignación de recursos. 

 Diagnóstico de la consideración de fenómenos meteorológicos extremos y problemas de 
gobernanza. 

 Estudio de recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua. 

 Análisis de las presiones sobre las masas de agua y posibles impactos. 

 Identificación, control y diagnóstico de zonas protegidas. 

 Definición de los programas de control del estado establecidos sobre las masas de agua 
costeras y subterráneas. 

 Análisis de resultados de los programas de control y evaluación del estado de las masas 
de agua costeras y subterráneas. 

 Registro de planes, programas y normativa relacionados y análisis de coherencia con el 
Plan. 

 Estudio del proceso de participación pública realizado. 

 Infraestructuras actuales, programa de medidas y su efecto sobre el medio ambiente, 
objetivos y análisis de alternativas del Plan. 

Así, siguiendo la Instrucción de Planificación Hidrológica, que establece los criterios técnicos 
para la homogeneización y sistematización de los trabajos de elaboración de los planes 
hidrológicos de cuenca, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Planificación 
Hidrológica, el documento de Avance del Plan Hidrológico de La Gomera recoge la 
información del Plan vigente y de la Propuesta del Esquema de Temas Importantes de La 
Gomera. Con todo ello, la estructura del documento de Avance (capítulo 1.5 de la Memoria 
de Información) es la siguiente: 
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 Memoria de Información, que contiene la información y diagnóstico ambiental, territorial 
y sectorial. 

 Memoria de Ordenación, que incluye la definición de objetivos, el análisis de 
alternativas, el programa de medidas enmarcado en la alternativa elegida y un análisis 
de los efectos del programa de medidas el medio ambiente y el territorio; 

 Normativa del Plan; 

 Planos de Información y Ordenación. 

 Informe de Sostenibilidad Ambiental, ISA (como parte del Plan). 

El marco integrado territorial y ambiental del Plan (véase capítulo 1.4 de la Memoria de 
Información), ha permitido seguir un método de trabajo y de exposición, que permite 
establecer relaciones directas entre los contenidos Ambientales y los de Ordenación, así como 
entre los contenidos propios del Plan y el Informe de Sostenibilidad Ambiental que integra, de 
manera que permite acotar los contenidos del ISA y evitar redundancias de información, que 
ya está recogida en la memoria del Plan, de manera que el presente Resumen No Técnico, lo 
es del ISA y, del Plan que lo integra como pieza inseparable de su evaluación ambiental. 

Este documento de Avance hace su contribución al conocimiento hidrológico e hidrogeológico 
como al planteamiento integral de la gestión del agua en la isla de La Gomera, completando 
un marco de planificación hidrológica con con larga tradición en Canarias y antecedentes 
destacados (capítulo 1.3 de la Memoria de Información), iniciado en la década de los años 
setenta con el “Estudio científico de los recursos de agua en las Islas Canarias”, donde se 
evaluaron de una forma sistemática y científica, para cada una de las islas, los recursos hídricos 
y su problemática), que en La Gomera culmina con la aprobación en 2002 del Plan Hidrológico 
Insular de La Gomera (Decreto 101/2002, de 26 de julio), ahora en fase de adaptación. 

En 2012 se encomienda a la empresa PROINTEC, S.A. la “Adaptación del Plan Hidrológico 
Insular de La Gomera, a las directrices de la Directiva Marco del Agua” (el equipo redactor 
queda recogido en el capítulo 1.8 de la Memoria Informativa). Previamente al documento de 
Avance del Plan, se redactaron una serie de documentos iniciales y el Esquema de Temas 
Importantes que han supuesto la base documental sobre la que se asienta. 

El Plan incluye un apartado específico relativo a conceptos básicos (véase el capítulo 1.7 de 
la Memoria de Información), que facilitan la comprensión de la Memoria, de los que se 
destacan los siguientes, relativos al proceso de evaluación: 

 Estado de las aguas superficiales: la expresión general del estado de una masa de agua 
superficial, determinado por el peor valor de su estado ecológico y de su estado 
químico. 

 Estado de las aguas subterráneas: la expresión general del estado de una masa de 
agua subterránea, determinado por el peor valor de su estado cuantitativo y de su 
estado químico. 

 Estado ecológico: una expresión de la calidad de la estructura y el funcionamiento de los 
ecosistemas acuáticos asociados a las aguas superficiales. 

 Estado cuantitativo: una expresión del grado en que afectan a una masa de agua 
subterránea las extracciones directas e indirectas. 
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 Masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 
como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, 
unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras. 

 Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas subterráneas 
en un acuífero o acuíferos. 

 Presión significativa: presión que supera un umbral definido a partir del cual se puede 
poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos medioambientales en una masa de 
agua. 

La Memoria de Ordenación del Plan, en base a lo establecido en el artículo 40.1 del (TRLA), 
establece los objetivos generales del Plan Hidrológico de La Gomera: conseguir el buen 
estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de la 
Ley de Aguas, la atención de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del 
desarrollo regional y sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su 
calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente 
y los demás recursos naturales (véanse capítulo 2.1, Objetivos del Plan Hidrológico, del Informe 
de Sostenibilidad Ambiental, y capítulo 3, Objetivos y Criterios del Plan Hidrológico Insular de 
La Gomera, de la Memoria de Ordenación del Avance). 

En aras a encontrar la coherencia del Plan y sus objetivos con los restantes instrumentos de 
planificación, se han considerado desde sus primeras fases de definición los objetivos y 
criterios establecidos por la normativa vigente, así como por otros instrumentos de 
planeamiento territorial y sectorial (véase capítulo 3 de la Memoria de Ordenación). 

Primeramente, se identifican y describen en primer lugar los requerimientos derivados de las 
referencias normativas vigentes (europea, estatal y autonómica), para a continuación describir 
los principales objetivos y criterios recogidos en los instrumentos de planificación a escala 
nacional, autonómica e insular que tienen o pueden tener una relación directa con el Plan 
Hidrológico que ahora se analiza. 

Seguidamente el Plan realiza un análisis y evaluación del grado de coherencia entre los 
objetivos y criterios identificados como con posible incidencia en el Plan Hidrológico de La 
Gomera, con los que parte el instrumento de planificación hidrológica. 

Para facilitar este análisis se han definido una serie de objetivos globales, que se pueden 
denominar Objetivos y criterios de protección ambiental y desarrollo sostenible y que 
resumen todos los objetivos específicos identificados. Además, estos objetivos y criterios 
globales se agrupan por elemento estratégico del medio, de forma que se facilite la 
comprensión de los resultados obtenidos en este análisis de coherencia (véase también capítulo 
2.1, Objetivos del Plan Hidrológico del presente Informe de Sostenibilidad Ambiental). 

Como consecuencia del análisis realizado se concluye que los objetivos del Plan Hidrológico de 
La Gomera son, con carácter general, coherentes con otros instrumentos de planificación o 
referencias normativas existentes. 

El Avance recoge de manera exhaustiva la caracterización del territorio insular en La Gomera 
(véase capítulo 3 de la Memoria de Información). La isla de La Gomera se encuentra al oeste 
del archipiélago canario, entre las islas de Tenerife, La Palma y El Hierro, presentando una 
forma y una superficie de 370 km2 (con un perímetro de 118 km), presenta una altitud máxima 
de 1.484 metros en el pico Garajonay y un perfil aproximadamente cóncavo, truncado en la 
zona más alta por una meseta central con unos 1000 m de altura media. 
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Su clima es de tipo subtropical fuertemente condicionado por el régimen alternativo de alisios 
y frentes noratlánticos, así como por su accidentada orografía, las altitudes que se alcanzan en 
la isla, su proximidad al continente africano y la incidencia de una corriente oceánica fría. Con 
carácter general, las temperaturas son suaves durante todo el año debido al efecto 
atemperante del mar y las precipitaciones tienen un régimen estacional y torrencial (donde se 
registran importantes valores de precipitación en pocos días de lluvia), siendo más húmedas las 
vertientes septentrionales que las meridionales por estancamiento de la nubosidad en los 
relieves elevados del centro de la isla, proceso que origina la precipitación horizontal 
(derivada de las nieblas), que puede incrementar en más de 100 mm los valores medios 
anuales, constituyendo una componente notable de la recarga anual del sistema hidrológico, 
con valores muy elevados en determinadas zonas y épocas. Así, las zonas bajas del norte, 
situadas a cotas inferiores a 500 m.s.n.m., presenten un clima subtropical que varía de seco a 
semihúmedo, con medias anuales de temperaturas comprendidas entre 18º C y 22º C y de 
pluviosidad entre 125 y 600 mm, mientras que las franjas costeras del sur presentan, sin 
embargo, condiciones áridas muy pronunciadas. 

Como el resto de las Islas Canarias es de origen volcánico (constituyendo una estructura 
volcánica aislada, formada por lavas y otros productos magmáticos de composición 
mayoritariamente basáltica, que suponen más del 95% del volumen total), por lo que la 
alternancia de la actividad magmática y de los periodos erosivos ha condicionado 
sobremanera tanto su geología como su geomorfología, destacando sus elevadas pendientes, 
su red hidrográfica radial y su costa mayoritariamente acantilada (alrededor de 80 km de 
longitud de costa son acantilados, siendo escasas las playas). 

En muchos puntos de la isla el agua infiltrada por el terreno llega a alimentar el acuífero, 
produciéndose en otros muchos la formación de manantiales o nacientes, importantes como 
fuente de recursos hídricos y por su valor ecológico y cultural, al ser la base de los usos 
tradicionales que han modelado su paisaje, destacando el abancalamiento de las laderas para 
las explotaciones agrícolas. 

Las elevadas pendientes ejercen un control muy importante de los usos y la ordenación del 
territorio insular. Y es que, los terrenos de pendiente suave y moderada (<20%) son muy 
escasos y aparecen en los tramos bajos de los barrancos principales. Algunas áreas 
emplazadas en las lomas y otras formaciones muestran pendientes fuertes a muy fuertes (30-
50%), pudiendo clasificarse el resto del territorio como insular escarpado. Así, la población ha 
tendido a concentrarse en núcleos urbanos situados en las zonas más llanas, especialmente en 
la desembocadura de los grandes barrancos, o en el fondo de éstos en el caso de los núcleos 
rurales tradicionales del interior de la isla, generándose una organización de la actividad 
económica en unidades muy autónomas constituidas por los principales barrancos. 

En lo que respecta a la red hidrológica, la morfología cónica inicial de la isla, típica de muchas 
estructuras volcánicas, hace que la red de drenaje se disponga radialmente, con las cuencas 
hidrográficas principales divergiendo a partir de una divisoria central. Estas cuencas presentan 
como rasgo característico una extensión reducida (que no supera los 35 km2, en ningún caso); 
unas elevadas pendientes medias, que rondan el 15%; y normalmente una importante 
profundidad de los barrancos formados, destacando los de Vallehermoso (norte), Hermigua 
(nordeste), barranco de la Villa (este), barranco de Santiago (sur) y Valle Gran Rey (oeste), 
que constituyen las cuencas hidrográficas principales en La Gomera. 

Por otro lado, la flora y la fauna de archipiélago canario en general y, de manera particular, 
de La Gomera, están condicionadas por los procesos de especiación geográfica y adaptativa, 
con una clara influencia de las condiciones climáticas y la geomorfología asociada a la 
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actividad volcánica. Estos procesos, similares en otros lugares del planeta, han generado, en 
Canarias, una riqueza y variedad de ecosistemas y formaciones geológicas que determinan la 
importancia, singularidad y especial fragilidad de las islas. 

Por todo ello, las islas Canarias mantienen especificidades únicas en su conjunto y en su forma 
individual (incluso dentro del entorno en el que se desarrolla, que es la región biogeográfica 
macaronésica, incluyendo: Cabo Verde, Azores, Madeira e Islas Salvajes), constituyendo un 
área especialmente particular dentro del panorama biogeográfico mundial, con singular 
importancia zoológica y botánica, tanto por su diversidad, como por el elevado número de 
endemismos y especies vegetales relictas del Terciario. 

La diversidad en la vegetación de La Gomera queda patente con la presencia de importantes 
enclaves con: vegetación vascular bentónica (sebadales), en los escasos fondos marinos 
arenosos; vegetación halófila en playas, dunas costeras y franja rocosa litoral; vegetación 
xerófila (adaptada a las condiciones de escasas precipitaciones y altas temperaturas), 
constituido por tabaibal, cardonal y baleras; sabinares y vegetación xeromesófila de transición 
al monteverde; laurisilva (monteverde), bosque húmedo en las partes altas, constituido por el 
fayal-brezal y codesares; pinares (extendidos por plantaciones, aún se manientes enclaves de 
pinar natural). 

Además, La Gomera resulta ser una de las islas de mayor importancia florística dentro del 
archipiélago, ya que alberga casi 1.000 taxones diferentes (lo que constituye 
aproximadamente el 44% de la riqueza total de las islas: 1.995 especies), siendo 162 
especies endemismos canarios (16,2%) y 53 exclusivas de la isla (5,3%). 

Por otro lado, el tamaño de la isla ha condicionado la riqueza faunística de La Gomera, 
habiéndose citado aproximadamente 2.154 especies terrestres, lo que resulta el 17% de las 
existentes en el archipiélago canario, destacando el grupo de las aves, por el número de 
especies que habita (el 51,7% de las especies que nidifican en canarias) y por su singularidad, 
habitando en la isla 3 de las 5 especies endémicas del archipiélago. También destaca el grupo 
de los reptiles, presentando 4 de las 16 especies endémicas de reptiles que se encuentran en 
Canarias. En relación con el grupo de los invertebrados se concluye que existen 227 especies 
exclusivas de la isla y 577 endémicas del archipiélago canario. En total representan un 40,7% 
de endemismos y un 5,6% de especies de distribución restringida a la Macaronesia. 

Esta riqueza natural y el valor de los diferentes paisajes gomeros han llevado a la definición 
en la isla de numerosos espacios naturales protegidos, además de un denso entramado de 
espacios de la Red Natura 2000 (a partir de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, también considerados Espacios Naturales 
Protegidos), entre los que destaca el Parque Nacional de Garajonay, el más emblemático y 
significativo de La Gomera, con su bosque de laurisilva, ausente en el continente, su 
innumerable cantidad de endemismos florísticos y faunísticos y sus morfologías volcánicas, 
circunstancias que corroboran su designación por parte de la UNESCO como Patrimonio de la 
Humanidad. Además, toda la isla de La Gomera ha sido considerada Reserva de la Biosfera. 

Resta mencionar el rico patrimonio arqueológico y paleontológico de la isla gomera, además 
del extenso catálogo de elementos de interés etnográfico y arquitectónico con los que cuenta 
la isla, vestigio de la actividad agrícola que se ha desarrollado en La Gomera, haciendo frente 
a las dificultades que la abrupta orografía isleña. 

En relación con el análisis de la información territorial (véase capítulo 3.3 de la Memoria de 
Información), el Plan elaborado permite dar cumplimiento a la Estrategia de Transformación 
Territorial Insular propugnada por el PIOG: 
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 Desarrollando un sistema insular equilibrado, con base a la polarización no 
fundamentada en la capitalidad de la isla, sino en el equilibrio de las distintas 
capitalidades de cada uno de los seis municipios. 

 Garantizando el acceso de la población a los Sistemas Generales de Infraestructuras y 
Equipamientos, en igualdad de condiciones a capitalidad y mundo rural, y una utilización 
eficaz y sostenible de las mismas, con pleno respeto al alto valor ambiental de la Isla. 

 Protección y Gestión de la Naturaleza y el Patrimonio Histórico de la isla, seña de 
identidad y potencial de desarrollo. 

La información sectorial analizada se completa en el Plan (véase capítulo 3.4 de la Memoria 
de Información) con los apartados referidos a: Localización, límites y caracterización de las 
masas de agua superficiales y subterráneas; Inventario de recursos hídricos; Usos, demandas, 
presiones e infraestructuras; Prioridades de usos y asignación de recursos; Registro de Zonas 
protegidas; Análisis económico del uso del agua; Programas de control; y Procesos de 
participación pública y Autoridades Competentes. 

Conforme a los criterios utilizados para la delimitación de las masas de agua costeras 
(siguiendo las directrices de la Directiva Marco del Agua y atendiendo a cuatro parámetros: 
profundidad, exposición al oleaje, velocidad de la corriente y presiones e impactos 
resultantes), estableciendo el límite externo a 1 milla náutica aguas adentro, las masas de 
agua costeras del archipiélago canario ocupan una superficie total de 4.550,44 km2, llegando 
a alcanzar profundidades superiores a los 100 metros, habiéndose delimitado en total 32 
masas de agua costeras en el Archipiélago canario, de las cuales 4 corresponden a La 
Gomera, mostrándose en la siguiente figura. 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del “Informe de los artículos 5 y 6. Directiva Marco de Aguas” y del “Programa de 
seguimiento de las aguas costeras. Directiva Marco de Aguas”. 

Figura 10.  Masas de agua costeras 
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La caracterización de las masas de agua subterráneas se ha realizado trabajando en la 
identificación y localización geográfica, características hidrogeológicas, presiones sobre las 
masas de agua, estados cualitativos y cuantitativos y evaluación del riesgo de no alcanzar los 
objetivos ambientales. Así, en La Gomera resultan un total de cinco masas de agua subterránea 
(mostrándose entre paréntesis su superficie en km2), totalizando una superficie de 368,04 km2: 
Acuífero insular (199,8); Acuífero costero (109,5); Acuífero Complejo Basal (45,2); Acuífero 
Valle de San Sebastián (10,5); Acuífero Valle Gran Rey (3,0). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información del Sistema de Información del Agua. 

Figura 11.  Masas de agua subterráneas 

 

Como indicadores indirectos del estado de las masas de agua subterránea, se han definido 
los ecosistemas dependientes de éstas en la isla, tomando como criterios la relación de estos 
ecosistemas con la permanencia de las corrientes de agua, las salidas de agua en manantiales 
y su dependencia de humedad en el suelo (véase capítulo 3.4.2.3 de la Memoria de 
Información). 

El inventario de recursos hídricos (véase capítulo 3.4.3 de la Memoria de Información), se ha 
realizado: considerando las condiciones climáticas en La Gomera; evaluando la información 
pluviométrica disponible y modelos de simulación de precipitación-aportación (SIMPA) y 
recogiendo la precipitación horizontal; incorporando los registros de temperatura y 
estimaciones de evapotranspiración; valores de infiltración o recarga; valores de escorrentía; 
estimando el balance hídrico. Todo ello tendente a establecer una zonificación que permita 
establecer el diagnóstico de la situación actual, facilitar el seguimiento de las previsiones del 
Plan y aumentar la eficacia de los mecanismos de control de su ejecución. Finalmente se han 
definido dos zonas hidrográficas, Zona Norte y la Zona Sur, cuya distribución territorial se 
muestra en la siguiente figura: 
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Figura 12.  Zonificación hidrográfica 

 

Se ha desarrollado el apartado de Características básicas de calidad de las aguas en 
condiciones naturales (véase capítulo 3.4.3.2 de la Memoria de Información), cumpliendo el 
requerimiento del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) para los contenidos de los Planes 
Hidrológicos de cuenca, formando parte del inventario de recursos superficiales y subterráneos, 
a incluir en la descripción general de la demarcación hidrográfica. 

En este ejercicio se han considerado de manera importante los resultados relativos al estudio 
fisicoquímico sobre determinados cursos permanentes y semipermanentes del Parque 
Nacional de Garajonay, sirviendo de base para la caracterización básica de las aguas, al 
considerarse el Parque Nacional como la zona mejor conservada de la isla y contar con una 
extensión significativa. 

Así, en relación a la hidroquímica del agua subterránea indicar que hay diferencias en cuanto 
a su procedencia: el agua que proviene de los nacientes de la zona acuífera superior es de 
calidad buena a muy buena, mientras que el agua procedente de la zona más inferior y los 
depósitos aluviales presentan una calidad inferior. Esta degradación en la calidad se debe, 
fundamentalmente, a la contaminación por las aguas de retorno de riego y a los fenómenos 
locales de intrusión marina que se dan en la zona costera. La Gomera presenta altos contenidos 
en sulfatos y cloruros en las aguas en contacto con el Complejo Basal, pero es la única isla del 
archipiélago canario que no presenta procesos de alteración de la calidad de las aguas 
subterráneas por CO2. 

En lo que respecta a los recursos hídricos superficiales en La Gomera (véase capítulo 3.4.3.3 
de la Memoria de Información), estos circulan por una red de drenaje dispuesta de manera 
radial, con las cuencas principales divergiendo a partir de una divisoria central. En esta red de 
drenaje los recursos fluyen intermitentemente y de manera torrencial debido a la naturaleza 
discontinua y estacional de las precipitaciones, la escasa extensión de las cuencas y su elevada 
pendiente media. 
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La solución convencional para posibilitar el aprovechamiento de recursos hídricos 
superficiales, que se producen de manera tan irregular, es el almacenamiento de los mismos en 
embalses y otras formas de depósito temporal. En la isla de La Gomera existen un total de 37 
presas y 2 balsas (dos tercera partes de titularidad pública y un tercio privada), cuya 
capacidad total es de 5,06 hm3 y con las que se logran regular 3,41 hm3 anuales (el 70% de 
su capacidad total), según estimaciones no actualizadas. 

En relación con los recursos subterráneos se han considerado los nacientes (manantiales) que 
representan un volumen de volumen de 6,61 hm3; así como los aprovechamientos de recursos 
subterráneos que no emanan a la superficie: pozos, sondeos y galerías, de los que se han 
inventariado 81, 51 y 9, respectivamente. En los pozos la extracción media anual se sitúa en 
torno a los 3,422 hm3. Del conjunto de galerías existentes en La Gomera se extraen un total de 
0,318 hm3 anuales. De los sondeos se extrajo en 2011 un volumen total de 1,207 hm3. 

En la isla de La Gomera, el uso de recursos hídricos no convencionales (desalación de agua 
de mar o salobre y la reutilización de aguas residuales tratadas), no representa aún un 
volumen significativo. 

En relación con la evaluación del cambio climático, el marco de referencia para la adaptación 
al cambio climático en Canarias se establece por medio de la Estrategia Canaria de Lucha 
contra el Cambio Climático, aprobada por el Consejo de Gobierno el 17 de marzo de 2009. 
En abril de 2011 se puso en información pública durante un periodo de dos meses el Plan 
Canario de Adaptación al Cambio Climático. En este Plan figuran las propuestas de mitigación 
de este fenómeno y de preparación para acometerlas, contiene un diagnóstico de la situación 
en el que figuran los impactos globales y locales del Cambio Climático y un estudio sobre los 
escenarios climáticos de esa situación, sobre todo en las islas, así como el alcance del plan, sus 
fases y su gestión, entre otras cuestiones. 

En relación con los usos y demandas recogidos en el Plan, el uso al que se le otorga prioridad 
en la legislación de aguas, y por su propia naturaleza, exige una elevada garantía de 
suministro y alto nivel de calidad, es el doméstico. La caracterización de este uso incluye la 
siguiente información: Evolución, distribución espacial y estructura de la población; Distribución, 
número y características de las viviendas principales y secundarias; Niveles de ingreso per 
cápita, renta familiar y presupuestos de gasto familiar. 

Según el padrón municipal de 2011 la población de La Gomera era de 23.076 habitantes, lo 
que suponía el 1,09% de la población total del Archipiélago, registrándose en el periodo 
2000-2011 un aumento del un 25,7%, lo que supone un incremento poblacional del 2,1% 
anual. La densidad poblacional de la isla en 2011 era de 62,4 habitantes/km2. Por otro lado, 
según los datos obtenidos de las estimaciones y proyecciones del Instituto Canario de 
Estadística, la población total de la isla de La Gomera en 2015 será de 26.474 habitantes. 

El censo de población y viviendas de 1991, 2001 y 2011 recoge un total de 4.662, 6.678 y 
8.760 viviendas principales respectivamente en la isla. A partir de la cifra oficial de población 
de 2011 y afectando por un 10% de reducción el número de habitantes por vivienda, 
obtenidos a nivel municipal en el periodo 2011-2015, se estimaron en 9.136 las viviendas 
principales para el año 2015. Así, el número de viviendas principales de la Demarcación 
aumentó un 31,2% en el periodo 2001-2011, siendo la tasa de crecimiento interanual del 
3,1%. La densidad de viviendas principales en el conjunto de la isla alcanza un valor de 25 
viviendas por km2 para el año 2015. 

En relación con los usos agrarios, en el periodo analizado 2000-2008, la generación de 
empleo en el sector agrario descendió un 40% tanto en La Gomera (valor superior al ritmo de 
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descenso observado en el conjunto del Archipiélago y España), suponiendo, en 2008 un total 
de 146 empleos (el 2,40% del total de empleos de la isla). 

Para analizar la importancia del uso del agua en la agricultura en la isla de La Gomera se 
obtuvieron las superficies de cultivos del mapa de cultivos de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Aguas correspondiente al año 2010. Según estos datos, la superficie 
cultivable de La Gomera en 2010 era de 4.828,03 ha, de las cuales 712,31 ha se 
encontraban cultivadas y de éstas 393,39 ha bajo riego, lo que supone el 55,23% de la 
superficie cultivada de la isla y el 8,15% de la superficie cultivable de la isla. 

En el pasado, en las Islas Canarias la actividad ganadera estaba asociada a la actividad 
agrícola, pero la tendencia socioeconómica de los últimos años ha requerido la intensificación y 
tecnificación de las explotaciones, proceso que ha tenido menor desarrollo en La Gomera 
donde se registra es siguiente reparto del número de cabezas de ganado existente: porcino 
(708), ovino (4.432); caprino (9.568); bovino (80); equino (15); avícola (78.512) y cuníola 
(3.430). 

La actividad pesquera tradicional ha venido perdiendo peso con el paso de los años, 
empleando en 2008 a 33 personas (48 en 2000). El VAB del sector pesquero en la isla de La 
Gomera supone un 1% del VAB total (730 mil euros en 2008), esperándose que disminuya su 
aportación en 2015. 

El sector industrial tiene en términos absolutos y relativos poca importancia en La Gomera. Esto 
se debe, principalmente, a la escasa entidad poblacional, consecuentemente el pequeño 
mercado interior, y a la escasez de recursos aptos para los procesos industriales 
convencionales. El sector industrial emplea en La Gomera a 186 personas, estimándose la 
evolución del VAB en el periodo 2000-2008 en 15,04 millones de euros, estimándose un 
crecimiento para el año 2015 hasta alcanzar los 17,65 millones de euros. 

En La Gomera la escasa posibilidad de aprovechar los recursos hídricos para la generación de 
energía eléctrica y la escasa penetración en el Archipiélago de las energías renovables (que 
en 2004 supusieron únicamente el 0,5% de la energía generada en la Comunidad Autónoma) 
hacen que en Canarias exista una gran dependencia de combustibles fósiles, sobre todo de 
fuel-oil y gasóleo. El sector energético emplea en la isla a un total de 68 personas. 

La isla de La Gomera dispone de la central termoeléctrica del Palmar, que produce la práctica 
totalidad de la energía generada: únicamente un porcentaje insignificante corresponde a la 
generación mediante eólica o fotovoltaica. 

En La Gomera existen tres puertos competencia de la Comunidad Autónoma y uno de Puertos 
del Estado (San Sebastián de La Gomera), esperándose un crecimiento del sector en el 
escenario tendencial a 2015. 

En la isla de La Gomera, por su parte, si bien se aprecia cierta actividad hostelera, no es un 
espacio especializado en esta actividad. En 2008, el sector del comercio, hostelería y 
transporte generó un total de 114.329.000 € de VAB, y 2.275 empleos en La Gomera, de los 
que el 42,79% correspondían al sector hostelero (973). La contribución del sector hostelero al 
conjunto de empleos generados en la isla ha ido aumentando linealmente, suponiendo en 2000 
el 13% del total, mientras que en 2008 prácticamente alcanza el 16%. 

El total de plazas turísticas (hoteleras y extrahoteleras) en La Gomera ha pasado de 1.316 en 
2000 a 1.879 en 2010, en el caso de plazas hoteleras, y de 3.322 a 4.323 en el mismo 
periodo para los apartamentos turísticos (plazas extrahoteleras). En el periodo considerado, el 
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número de plazas turísticas se vio incrementado en un 33,72%, siendo superior el crecimiento 
de las plazas hoteleras (42,78%) que el de las extrahoteleras (30,13%). El estudio tendencial 
al 2015 del número de plazas turísticas incrementa los valores hasta un total de 6.591 plazas 
totales (1.936 hoteleras y 4.655 extrahoteleras) 

Entre los usos recreativos potenciados para incrementar los gastos y reducir la estacionalidad 
inherente al turismo, destaca el campo de golf Tecina, ubicado en Playa Santiago (con 54 
hectáreas y 18 hoyos). 

Tal y como requiere la DMA, las demandas actuales y al horizonte 2015 se analizan según 
los diferentes usos: doméstico, agrícola, ganadero, turístico, recreativo e industrial. Cada uno 
de ellos es tratado independientemente utilizando los datos disponibles. A continuación se 
recogen los valores de demanda evaluados para cada uso para la situación actual y el 
escenario tendencial a 2015: 

Tabla 41.  Resumen de las demandas brutas en el 2010 y 2015 en La Gomera 

USO 

2010 2015 
CRECIMIENTO 
2010-2015 

(%) 

DEMANDAS 
BRUTAS 
(m3/año) % 

DEMANDAS 
BRUTAS 
(m3/año) % 

Doméstico 1.625.257 23.43% 1.864.581 24.61% 14.73% 

Agricultura 4.237.455 61.08% 4.588.372 60.56% 8.28% 

Recreativo 469.290 6.76% 469.290 6.19% 0.00% 

Turismo 383.897 5.53% 402.970 5.32% 4.97% 

Industria 176.451 2.54% 195.915 2.59% 11.03% 

Ganadería 44.840 0.65% 56.003 0.74% 24.90% 

TOTAL La Gomera 6.937.190 100% 7.577.131 100% 9.22% 
Fuente: Elaboración propia 

 

Tras realizar la caracterización de las masas de agua se realiza un inventario de las 
presiones sobre las masas de agua, para determinar el riesgo de las masas de agua de no 
cumplir los objetivos medioambientales, estableciendo: 

 Masas de agua en con riesgo seguro: aquellas que no cumplirán los objetivos 
medioambientales de la DMA, sin necesidad de más datos. 

 Masas de agua en riesgo nulo: aquellas donde no existe el riesgo de no cumplir los 
objetivos medioambientales de la DMA, sin necesidad de más datos. 

 Masas de agua con riesgo en estudio: aquellas donde se necesitan más datos 
para valorar. 

El análisis de las presiones significativas sobre las masas de agua superficiales, 
requerido por la DMA, incluye la contaminación de fuente puntual y difusa, la extracción y 
regulación de caudal, las alteraciones morfológicas y otros tipos de incidencia 
antropogénica, así como la evaluación del impacto y la identificación de las masas en 
riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales. Del análisis de los datos disponibles se 
puede concluir que: 
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 Hay un número relativamente reducido de vertidos con un predominio claro de los 
vertidos de tipo urbano residual sobre los restantes. Este tipo de vertido representa 
el 67% del total. 

 Con carácter de efluente industrial aparece un único vertido generado en la Central 
Térmica de producción de energía eléctrica de El Palmar (San Sebastián). Aún 
siendo un vertido con caudal considerable, la carga contaminante de este vertido, en 
condiciones normales de operación es baja, al tratarse de agua procedente, 
mayoritariamente, del sistema de refrigeración de la Central Térmica, presentando 
el mayor impacto asociado a su elevada temperatura. 

 Se registró un único vertido de salmuera procedente del rechazo de la planta 
desaladora del complejo Tecina-Golf. Este efluente no estaba recogido en el censo 
anterior, y su aparición es fruto de las nuevas tendencias en la oferta turística 
ligadas a la construcción de campos de golf, que requieren consumos elevados de 
agua que necesitan satisfacerse a través de la instalación de plantas desaladoras. 

 Por último se incluyen dos vertidos en el apartado de otros que corresponden al 
vaciado de piscinas de complejos de apartamentos en la costa de Valle Gran Rey. 

Un segundo aspecto que conviene destacar es el inapropiado sistema de conducción de los 
vertidos existentes en la actualidad, encontrándonos que: 

 Sólo el municipio de San Sebastián de La Gomera tiene canalizados sus vertidos a través 
de conducciones de desagüe submarinas. 

 En el resto de municipios, el vertido se realiza bien a pozos filtrantes o bien directamente 
a barrancos o a la orilla del mar. 

 En este sentido resultan significativos los casos de la EDAR de Valle Gran Rey, en donde 
la conducción de desagüe del efluente vierte a un pedregal próximo a la planta 
depuradora, y el de la EDAR de Vallehermoso, en donde los vertidos afloran de nuevo a 
la superficie a pocos metros del pozo al que son evacuados. 

En el caso de los vertidos de aguas residuales, dado que tienen como origen instalaciones de 
depuración, es probable que la carga contaminante efectivamente vertida sea reducida. Los 
principales contaminantes emitidos en los vertidos urbanos son compuestos de fósforo, nitrógeno 
y materia orgánica. 

Según el artículo 78.3 del RPH, han de señalarse las presiones significativas sobre las masas 
de agua subterránea, incluyendo la contaminación de fuentes puntuales y difusas, las 
extracciones de agua y la recarga artificial, así como la evaluación del impacto y la 
identificación de las masas de agua en riesgo de no cumplir los objetivos medioambientales. 
Las presiones consideradas son aquellas para las que se dispone de datos, lo cual no implica 
que sobre los recursos subterráneos de la isla no actúen otras presiones como los contaminantes 
asociados al uso del sistema viario, zonas sin saneamiento, gasolineras, etc., para los cuáles no 
se ha dispuesto de datos. 

Como conclusión se admite que la principal presión de naturaleza difusa son las zonas 
vulnerables por nitratos de origen agrario (Directiva 91/676/CEE) que solapan en gran 
medida con las masas subterráneas ES70LG004 y ES70LG005 denominadas masas de San 
Sebastián de La Gomera y Valle Gran Rey respectivamente. 
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Respecto a las extracciones de aguas subterráneas, tal como se mencionaba en un apartado 
anterior, se contabilizan un notable número de puntos de captación en la isla entre sondeos, 
pozos y galerías, que se evalúa en 141 instalaciones. En todo caso, con los datos disponibles, 
se cree que las extracciones de agua subterránea no suponen una presión significativa para las 
masas de agua subterráneas insulares en su conjunto. 

Finalmente, señalar que en la isla de La Gomera no existen obras de recarga artificial de 
agua. 

La intrusión marina no constituye una presión significativa para las masas de agua y que sólo 
hay problemas locales potenciales en verano en el pozo de La Calera en la masas subterránea 
Valle Gran Rey y en el pozo de los Bonys en la masa subterránea de San Sebastián de La 
Gomera. Ambos pozos son muestreados periódicamente en los programas de control operativo 
en relación a la conductividad por lo que hay un seguimiento de este tipo de presión. 

De acuerdo a los umbrales mencionados para la evaluación de las presiones identificadas, se 
constató la existencia de dos presiones puntuales significativas sobre las masas de agua 
costeras de La Gomera, la correspondiente de la conducción de desagüe de San Sebastián y 
la de la EDAR de Valle Gran Rey por presentar un caudal mayor a 500 m3/d. Adicionalmente 
señalar que el vertido “Aliviadero EBAR2-Valle Gran Rey” vierte a la zona sensible “Franja 
Marina Santiago-Valle Gran Rey” por lo que también se considera significativa. Por último 
destacar el vertido de la “Central Térmica de Unelco-El Palmar” por perteneces a una industria 
IPPC con Autorización Ambiental integrada. De este vertido destacar que su caudal es 
aproximadamente la mitad del señalado en el umbral de significancia para centrales térmicas. 

Las fuentes de contaminación difusa detectadas en las masas costeras de La Gomera se 
corresponden con los entornos portuarios existentes en la isla. Las operaciones portuarias que 
mayor impacto ejercen sobre el medio litoral son, entre otras: el transporte de mercancías 
peligrosas, las labores de avituallamiento, y por último, la limpieza de sentinas. Por ello, para 
determinar las zonas portuarias que deben considerarse presiones significativas se ha tenido en 
cuenta el nivel de tráfico del puerto y las mercancías transportadas por dicho tráfico. Tras la 
realización del programa de control de vigilancia preliminar, y la evaluación de los resultados 
obtenidos del mismo, se constata el buen estado de todas las masas de agua costeras de La 
Gomera, presentando un riesgo nulo de no alcanzar los objetivos medioambientales. 

El Sistema Hidráulico Insular es aquel cuya finalidad es el abastecimiento y saneamiento de 
agua, necesaria para el desarrollo de los núcleos de población y el desarrollo de la actividad 
económica en la isla. Se compone de: 

 Sistema de Abastecimiento de Agua, conformado por las conexiones de la zona 
nordeste, conexión de Agulo, Hermigua y San Sebastián, y noroeste, conexión de 
Alajeró, Valle Gran Rey y Vallehermoso y, a su vez, la conexión entre ambas zonas, a 
través de embalses, depósitos reguladores, sondeos, galerías y conducción de transporte 
de agua. 

 Sistema de Saneamiento de Aguas conformado por las estaciones de depuradoras de 
aguas residuales, estaciones de bombeo de aguas residuales, colectores y emisarios 
submarinos. 

Como Línea de Acción Estratégica, el PIOG propugna la Potenciación del Sistema Hidráulico, 
para lo que remite al Plan Hidrológico la ordenación de las infraestructuras hidráulicas que 
componen el sistema general de infraestructuras hidráulicas, así como, la regulación del uso y 
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aprovechamiento de los recursos hídricos de la Isla y de las actuaciones que puedan llevarse a 
cabo con este fin. 

Por otro lado, las características orográficas de la Isla de La Gomera, unidas a una distribución 
dispersa de la población a lo largo de su territorio, ha determinado un sistema de 
abastecimiento de agua potable complejo y abundante en instalaciones. Estas condiciones 
iniciales han desembocado en la constitución de diversos sistemas de suministro autónomos e 
independientes en su origen si bien, a posteriori, se hayan establecido entre algunos de ellos 
ciertas conexiones imprescindibles para garantizar el servicio. 

La mayor parte de los recursos destinados al abastecimiento de agua potable provienen de 
pozos con fines exclusivos de abasto –San Sebastián y Vallehermoso-, de nacientes, 
compartidos con comunidades de regantes – Hermigua, San Sebastián, Vallehermoso y Agulo-, 
o sólo para abastecimiento de la población –Valle Gran Rey-, de galerías compartidas con 
regantes – Agulo-, y de sondeos –Alajeró. 

Respecto al transporte en alta y almacenamiento, su complejidad es acorde a la multiplicidad 
de las fuentes de suministro, que a lo largo de los kilómetros de conducciones y bombeos, 
desembocan en un gran número (127 según el EIEL del 2009) de depósitos y tanquillas 
dispersas por el territorio insular, con una capacidad conjunta de 97.748 m3 y un grado de 
conservación muy variado, encontrándose alguno de ellos fuera de servicio o con cuantiosas 
pérdidas y filtraciones, lo que unido a las de las redes de distribución, supone del orden un 
porcentaje significativo de recursos no aprovechados. 

El riego agrícola utiliza la mayor parte de los recursos superficiales captados por los embalses 
y del orden del 75% de las aguas subterráneas, llevándose a cabo su transporte construida 
por la iniciativa privada, por kilómetros de canales y tuberías, los cuales se encuentran, en 
general, en deficiente estado de conservación y escasa eficacia de gestión, lo que determina 
un nivel de pérdidas importante. 

En materia de saneamiento, la característica más relevante de la situación en la Isla de la 
Gomera es la escasa cobertura de sus redes de saneamiento. El alto grado de dispersión de la 
población ha dificultado los esfuerzos inversores en dotar de la correspondiente infraestructura 
al conjunto de la población de la isla. Según el censo de vertidos tierra- mar de 2008 de La 
Gomera, esta valoración general se concreta en los siguientes aspectos: 

 La enorme dispersión de los núcleos poblacionales de la Isla dificulta la integración de 
éstos en las redes de saneamiento existentes, por lo que la cobertura de las mismas es 
limitada. 

 Sólo los núcleos costeros de mayor entidad (San Sebastián, Valle Gran Rey, Playa 
Santiago,...) y los núcleos urbanos principales de cada municipio (Alajeró, Vallehermoso, 
Hermigua,…) aparecen con un alto porcentaje de cobertura en sus redes de 
saneamiento. 

 Esto se traduce en unos volúmenes de agua residual a tratar relativamente escasos, que 
en algunas ocasiones están por debajo del caudal de diseño de la estación de 
tratamiento, con el consecuente mal funcionamiento de la misma (EDAR de Hermigua, por 
ejemplo). 

 Excepcionalmente, la EDAR de Valle Gran Rey presenta el problema inverso al 
encontrarse desbordada su capacidad al no poder poner en funcionamiento la segunda 
línea de tratamiento por falta de suministro eléctrico. 
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 Por otro lado, la ausencia de redes de saneamiento ha motivado que perdure el 
tradicional sistema de evacuación de aguas residuales mediante vertido a pozos negros. 

Por lo que respecta al sistema de depuración, nos encontramos con que: 

 Existen estaciones de tratamiento de aguas residuales en todos los municipios en los que 
se producen vertidos al mar, si bien el grado de depuración que se logra en el efluente 
final varía notablemente entre unos y otros. 

 Se pueden apreciar anomalías en el funcionamiento de las depuradoras de Hermigua, 
Vallehermoso y Valle Gran Rey, siendo las más notables las encontradas en la EDAR de 
Hermigua, en la que la estación de tratamiento actúa como simple depósito de 
almacenamiento de las aguas residuales antes de su vertido final. En estos tres casos se 
aprecia que, difícilmente, se puedan lograr los requisitos de calidad mínimos exigibles al 
efluente antes del vertido. 

Así, puede estimarse que del orden del 60-65 % de la población de la Isla de La Gomera 
tiene conexión a la red de alcantarillado, lo que supone que, aún descontando una cierta 
porción de población encuadrada dentro del “diseminado”, todavía existe un gran número de 
viviendas sin conectar, lo que implica la correspondiente problemática sanitaria y 
medioambiental. 

Las redes unitarias de La Gomera, ocasionan problemas al presentarse tormentas y lluvias 
intensas, debido principalmente a la elevada pendiente de las redes en algunos tramos, y a la 
falta de conservación y mantenimiento en otros casos. 

Asimismo, todos los municipios disponen de estaciones depuradoras de aguas residuales 
(E.D.A.R.), con tratamiento secundario mediante fangos activos. La capacidad conjunta 
aproximada según el censo de vertidos tierra-mar de La Gomera de 2008 es de 4300 
m3/día, lo que corresponde a unos 21.000 habitantes equivalentes. En los casos de Playa 
Santiago, Valle Gran Rey y San Sebastián, se cuenta con estaciones de bombeo previas que 
permiten incorporar las aguas recogidas a cada una de las EDAR. Con posterioridad al 2008 
se han puesto en marcha la EDAR de Agulo de membranas y la EDAR de Alojera con fangos 
activos 

Según la normativa de aplicación, el Plan hidrológico contendrá los criterios de prioridad y de 
compatibilidad de usos que deben aplicarse en los distintos territorios de la demarcación 
hidrográfica. En relación con tales criterios, y para toda la demarcación hidrográfica, se 
establecerán los órdenes de preferencia entre los distintos usos y aprovechamientos aplicando 
la regla sobre supremacía del uso para abastecimiento de poblaciones. Las demandas 
ambientales no tendrán el carácter de uso, debiendo considerarse como una restricción que se 
impone con carácter general al sistema de explotación. 

Siguiendo lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 12/1990, de Aguas del Archipiélago 
Canario, los Planes Hidrológicos Insulares deberán ajustarse al orden de prelación de los 
consumos establecido en dicho artículo: 

1º-. Abastecimiento de la población, incluidas las industrias de poco consumo de aguas 
conectadas a la red municipal, dentro de los módulos que reglamentariamente se establezcan 
en base a la población de derecho. 

2º-. Regadíos y usos agrícolas dentro de los módulos de consumo según cultivos y zonas, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. 
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3º-. Usos industriales y turísticos. 

4º-. Usos recreativos. 

5º-. Otros usos y aprovechamientos. 

En el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley Aguas estatal, se establece el contenido de los 
Planes Hidrológicos de cuenca. Entre los requisitos de información se incluye “la descripción 
general de los usos, presiones e incidencias antrópicas significativas sobre las aguas, 
incluyendo: (…) la asignación y reserva de recursos para usos y demandas actuales y 
futuros, así como para la conservación o recuperación del medio natural”. A este respecto, 
deberán determinarse “los caudales ecológicos, entendiendo como tales los que mantienen 
como mínimo la vida piscícola que de manera natural habitaría o pudiera habitar en el río, así 
como su vegetación de ribera”. 

Sin embargo, en La Gomera, al no existir cursos fluviales de naturaleza asimilable a masas de 
agua río según las especificaciones de la DMA, no existe regulación de caudales ecológicos en 
el sentido dado en el Texto Refundido de la Ley de Aguas estatal, dado que los barrancos, 
salvo excepciones de escaso caudal, sólo corren bajo condiciones meteorológicas adversas 
como son fuertes eventos tormentosos, muy discontinuos en el tiempo y en el espacio, lo que 
conlleva que durante largos periodos de tiempo, generalmente plurianuales, su cauce esté seco. 

En Canarias y por extensión en La Gomera se nombra el concepto de restricciones al uso del 
agua en su legislación específica, es decir, la Ley 12/1990 (Ley de Aguas de Canarias) y el 
Decreto 86/2002 (Reglamento de Dominio Público Hidráulico de Canarias). En concreto en el 
capítulo VI de la Ley de Aguas y en título V del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se 
regulan los apartados correspondientes a la declaración de las reservas de agua, de las 
situaciones de emergencia, de las requisas de agua, de las zonas sobreexplotadas y de los 
acuíferos en proceso de salinización. 

Adicionalmente, indicar que en la normativa del avance del Plan hidrológico de La Gomera se 
incluye la protección de los nacientes y de cursos de agua permanente recogidos en los planos 
de la memoria de información. Esto constituye una peculiaridad isleña que supone una 
restricción al uso del agua.  

El sistema de asignación existente permite la coexistencia de diferentes fórmulas de 
asignación natural, donde el recurso es principalmente la precipitación que cae directamente 
sobre el lugar del uso; consumo propio que utiliza aguas subterráneas o superficiales privadas, 
concesión privativa que utiliza aguas superficiales o subterráneas y requiere de una concesión 
administrativa y el servicio público que hace referencia a las asignaciones de abastecimiento y 
riego por parte de las administraciones públicas. 

La normativa del Plan establece en relación a la asignación de recursos hídricos que se 
aportarán en la cantidad suficiente para atender a las necesidades o demandas previsibles en 
el horizonte del Plan en función de los recursos disponibles. 

En relación al regadío, las tomas provienen de las presas y en menor medida de pozos, 
galerías y nacientes. En el apartado de usos y demandas de la memoria de información del 
Avance del PHI de La Gomera, se describen las Comunidades de Regantes y de Aguas 
presentes en la Isla y se identifican las distintas zonas de regadío desde el punto de vista de 
los tipos de cultivos y la demanda actual y futura asignada a los mismos. En el mismo apartado 
se describen otros usos que en relación al uso urbano y de regadío son minoritarios. 
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Con arreglo al artículo 9 de la Directiva y al artículo 99 bis del texto refundido de la Ley de 
Aguas, el Consejo Insular de Aguas está obligado como órgano competente en la redacción del 
Plan Hidrológico de La Gomera a establecer y mantener actualizado un Registro de Zonas 
Protegidas. La inclusión de todas ellas en un registro único en la demarcación resulta de 
especial interés para su adecuada consideración en la planificación hidrológica en 
coordinación con la planificación ambiental y territorial. 

El Plan incluye un resumen del Registro de Zonas Protegidas en la Demarcación Hidrográfica 
de La Gomera, diferenciando los siguientes tipos de zonas protegidas: 

 Zonas de captación de agua para abastecimiento 

 Masas de agua de uso recreativo 

 Zonas vulnerables  

 Zonas sensibles  

 Zonas de protección de hábitat o especies 

 Zonas de protección especial designadas en los planes hidrológicos 

El Plan incorpora un análisis económico de los usos del agua (véase capítulo 3.4.9 de la 
Memoria de Información), de acuerdo con la definición de los servicios del agua de la DMA se 
han establecido los siguientes servicios de agua objeto de análisis: 

 Servicios de abastecimiento en alta y en baja: captación, transporte, almacenamiento, 
tratamiento y distribución. 

 Servicios de saneamiento: recogida (alcantarillado), tratamiento (depuración) y vertido. 

El artículo 9 de la DMA señala que a la hora de tener en cuenta el principio de recuperación 
de costes hay que considerar al menos los servicios de agua a los usos industriales, domésticos y 
agrícolas, con el objetivo de lograr una contribución adecuada de los diversos usos del agua a 
la recuperación de los costes. 

Respecto a la organización de la prestación de los servicios del agua en La Gomera, dentro 
de los usos urbanos se incluyen el uso doméstico pero también otros usos que utilizan las mismas 
infraestructuras de captación, tratamiento, distribución, depuración o vertido, como son usos 
industriales, usos turísticos o usos municipales, entre otros. Es importante destacar que los costes 
de los servicios en alta (captación y bombeo) no son repercutidos a los municipios respectivos y 
por lo tanto tampoco a los usuarios, sino que son asumidos por el Consejo Insular del Agua. A 
futuro deberá realizarse una repercusión de estos costes a los ayuntamientos para que estos a 
su vez los facturen a los  usuarios mediante una hipotética subida de la tarifa, tal y como indica 
la DMA.  

El volumen suministrado para el abastecimiento urbano procede de sondeos, pozos y galerías. 
La mayor parte del agua aportada a las cabeceras de las redes de distribución municipal es 
gratuita para el gestor, por lo que tampoco es repercutido a los usuarios, mientras que apenas 
un 3% del agua consumida es agua comprada. Esta situación no es compatible con los 
mandatos básicos de la DMA y produce la falta de un importante incentivo para la mejora de 
las redes de distribución y por tanto la disminución de las pérdidas. 
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El servicio de saneamiento urbano incluye la prestación de los servicios de recogida, 
evacuación, tratamiento y vertido de aguas residuales. La longitud por habitante de la red de 
alcantarillado es un importante indicador de costes de inversión en dicha red, así como de los 
de mantenimiento y explotación. En La Gomera, la distribución territorial de la población 
supone un elevado valor de longitud de alcantarillado por habitante. 

Según datos de la EIEL se estimó que en 2000 el déficit de alcantarillado para conectar la 
totalidad de la población, con obligación de recogida y depuración de las aguas residuales en 
La Gomera alcanzaba el 18%. Actualmente, la población afectada por el déficit de 
saneamiento se estima en unos 2.000 habitantes. 

Según las estimaciones realizadas, el volumen de agua utilizado en el regadío supone 
aproximadamente el 68% del volumen total utilizado en la Isla. 

Estas demandas se satisfacen prácticamente en su totalidad mediante aguas superficiales y 
subterráneas (aguas blancas) captadas generalmente por embalses y posteriormente 
distribuidas por una red de 169 km (con un 53% de canales y 47% de tuberías). 

Los costes asociados al regadío generalmente no se repercuten a los usuarios. El servicio se 
realiza casi gratuitamente. Por tanto, en La Gomera no se cuenta con un sistema tarifario, salvo 
una cuota mínima que abonan las comunidades de regantes, estimada en 0,07 €/m3. Esta 
estimación, realizada a efectos del presente estudio, tiene un carácter aproximativo y deberá 
actualizarse en futuros estudios. 

En el contexto de aplicación de la DMA, la Comunicación de la Comisión Europea sobre política 
de tarificación y uso sostenible de los recursos hídricos define los costes ambientales, como 
aquellos que representan los costes del daño que los usos del agua suponen al medioambiente, 
a los ecosistemas y a los usuarios del medioambiente (por ejemplo, reducción de la calidad 
ecológica de los ecosistemas acuáticos o salinización y deterioro de los suelos productivos). 
Para la valoración de los costes asociados a los servicios del agua, la Instrucción de 
Planificación Hidrológica establece en el apartado 7.4 que los costes ambientales se valorarán 
como el coste de las medidas establecidas para alcanzar los objetivos ambientales, incluyendo 
las adoptadas tanto por las administraciones competentes como por los usuarios.  

Dada la dificultad de estimar los costes monetarios ambientales de los servicios relacionados 
con el agua como daños al ecosistema, se ha planteado que dicha valoración se puede realizar 
considerando los costes monetarios de recuperación ambiental para conseguir unos objetivos de 
calidad establecidos. Esta valoración conlleva considerar el coste de las medidas que permiten 
mantener o alcanzar el buen estado de las masas de agua requerido por la DMA. De esta 
forma, el coste de las medidas para reducir, eliminar o mitigar los impactos ambientales puede 
ser empleado para valorar los costes externos medioambientales, los cuales han de ser 
internalizados. 

En el presente Plan Hidrológico, para valorar el coste ambiental se han tomado como 
referencia las medidas dirigidas a la consecución de los objetivos ambientales recogidas en el 
apartado del programa de medidas de la Memoria de Ordenación. 

En relación con los Programas de Control, en el apartado 1.3 del Anexo II de la DMA se 
establece que los Estados Miembros, basándose en el análisis de las características y en la 
evaluación del impacto, establecerán programas de seguimiento para las aguas superficiales 
en cada periodo de aplicación del plan hidrológico de cuenca. 
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Los resultados del reconocimiento preliminar llevado a cabo en relación con los programas de 
control se detallan en el capítulo 3.4.10 de la Memoria de Información del Plan. 

El diseño y redacción de estos Programas de Seguimiento se finalizó en 2006, dando 
cumplimiento a las exigencias de la DMA a este respecto. 

Se han definido los siguientes Programas de Control en relación con las masas de agua 
superficiales: 

 El programa de vigilancia supone un reconocimiento preliminar de las aguas 
superficiales, con el fin de verificar el riesgo otorgado a las masas de agua en el 
informe del artículo 5 y 6 de la DMA, es decir, para comprobar el efecto real de la 
contaminación producida por las presiones significativas y su impacto sobre las masas 
de agua en las que se vierten. 

 Programa de control operativo. El seguimiento ordinario o programa de control 
operativo se llevará a cabo durante los periodos comprendidos entre los programas de 
vigilancia sobre las masas superficiales en riesgo seguro, para determinar el estado de 
estas masas y evaluar los cambios producidos como resultado de la aplicación de los 
programas de medidas. En función de los cambios producidos, este programa de 
control podrá ser modificado a medida que avanza el plan hidrológico. A partir de los 
resultados obtenidos del reconocimiento preliminar (apartado 4.13.2.1 del presente 
documento) las masas de agua superficiales de la isla de La Gomera fueron 
catalogadas como masas de agua en riesgo nulo de no alcanzar los objetivos 
medioambientales establecidos por la Directiva Marco de Agua en su artículo 4, por lo 
que no es preciso realizar el Programa de Control Operativo o Seguimiento Ordinario, 
a no ser que se presuponga alguna modificación de su calidad durante la duración del 
Plan Hidrológico. 

 Programa de investigación. Habrá de llevarse a cabo en aquellos casos en los que: 

 En una masa de agua supere los límites de calidad establecidos para algún 
parámetro, pero se desconozca la presión causante de dicho estado.  

 Cuando el control de vigilancia indique la improbabilidad de alcanzar los 
objetivos establecidos en el artículo 4 para una masa de agua y no se haya 
puesto en marcha aún el control operativo.  

Se ha establecido también, un Programa de Control en relación con las masas de agua 
subterráneas. En este caso se han llevado a cabo varias campañas pero con carácter muy 
temporal y en zonas muy determinadas. Puede destacar la del Instituto Geológico y Minero de 
España, la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Consejo Insular de Aguas de Gran 
Canaria, entre otros. 

Salvo en Tenerife, en el momento de redacción del Informe de los artículos 5 y 6 de la DMA, no 
existían en las Islas Canarias redes de control sistematizadas y continuas de las aguas 
subterráneas. 

En la isla de La Gomera, se establecieron programas de seguimiento que incluían puntos de 
agua de galerías, pozos, sondeos y manantiales en los que el parámetro a medir para evaluar 
el estado cuantitativo fue el caudal. 
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Por otro lado, al estar, las masas de agua subterráneas ES70LG004 (Acuífero Valle San 
Sebastián) y ES70LG005 (Acuífero Valle Gran Rey) catalogados en riesgo seguro por presión 
agrícola, los puntos de control situados en ellas son de carácter operativo. 

Complementariamente, se han establecido diversos Programas de Control de zonas 
protegidas: 

 Zonas de abastecimiento: La Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario 
de la Salud, como órgano de la administración canaria responsable de la protección 
de la salud de la población, ostenta la competencia de elaborar las directrices, los 
planes y programas destinados a proteger la salud de la población frente a los 
factores de riesgo ambientales, y en concreto, de velar porque el agua de consumo 
humano cumpla los criterios sanitarios establecidos en la legislación comunitaria y 
nacional. Con este propósito se elaboró el primer programa de vigilancia sanitaria del 
agua de consumo humano en Canarias, cuya aplicación durante el bienio 2005-2007 
puso de manifiesto que disponer de un documento de trabajo de estas características, 
constituye una herramienta necesaria para todos los sectores implicados en la tarea de 
poner a disposición de los ciudadanos un agua salubre y limpia. 

 Zonas de baño: La Directiva de Aguas de Baño tiene por objeto la conservación, 
protección y mejora de la calidad del medio ambiente y la protección de la salud 
humana, en complemento a la Directiva 2000/60/CE, mediante la gestión de la 
calidad de las aguas de baño, regulada a través de su artículo 3. Dicho artículo 
establece que el punto de control será el lugar de las aguas de baño en que se prevea 
la mayor presencia de bañistas o el mayor riesgo de contaminación, atendiendo al 
perfil de las aguas de baño. 

 Zonas sensibles: La Directiva 91/271/CEE no define estrategias de muestreo, sin 
embargo alude a la obligación del tratamiento de las aguas residuales urbanas. En 
concreto determina que, a más tardar el 31 de diciembre de 1998, los Estados 
miembros debían velar por que las aguas residuales urbanas que entrasen en los 
sistemas colectores fuesen objeto, antes de ser vertidas en zonas sensibles, de un 
tratamiento más riguroso, cuando se tratase de vertidos procedentes de 
aglomeraciones urbanas que representen más de 10.000 h-e. 

 Zonas vulnerables: Las zonas vulnerables del Archipiélago canario son aquellas cuyas 
acuíferos se ven directamente afectados por actividades agrícolas intensas. Todas son 
adyacentes a zonas costeras, que pueden, por consiguiente, verse perjudicadas tanto 
por la contaminación por nitratos de origen agrícola, como por los pesticidas y 
herbicidas utilizados en los cultivos. Dichas zonas han sido incluidas en el Programa de 
Seguimiento como aguas afectadas por una fuente de contaminación difusa e 
incorporadas al Seguimiento ordinario de las presiones. 

 Zonas protegidas por la Directiva de Aves y la Directiva HábitatsSegún la DMA, las 
masas de agua que contienen algún espacio declarado en virtud de las Directivas de 
Aves (ZEPA) o Hábitats (LIC) deben disponer de algún requisito adicional para 
asegurar la protección de los hábitats y especies protegidas por ellas. 

 Zonas de protección especial: constituyen la Red de Espacios Naturales protegidos. El 
control de este tipo de zonas protegidas va muy ligado al de La Red Natura por el 
amplio solape entre ambos tipos de zonas protegidas. El Parque Nacional de 
Garajonay cuenta con un Programa de Seguimiento Ecológico que data del año 1992 
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y puede ser considerado como un proyecto piloto dentro de la Red de Parques 
Nacionales. El diseño del concepto y la estructura del Programa de Seguimiento, tiene 
un planteamiento interdisciplinario, integrando estudios sectoriales en un marco 
conceptual global.  

A continuación se comentan los principales problemas relacionados con el cumplimiento de 
atención de las demandas, considerando que las infraestructuras de captación y transporte 
tienen un mal estado de conservación, muy especialmente las presas. 

En relación con la explotación de los recursos hídricos, la satisfacción de los distintos usos 
existentes en La Gomera se realiza en su mayor parte mediante los recursos subterráneos, no 
disponiendo de volúmenes de recursos no convencionales, como pueden ser los derivados de la 
regeneración de aguas residuales o la desalación de agua de mar. Las demandas totales a 
satisfacer calculadas para el año 2015 alcanzaron un volumen total de 6,07 hm3.  

Actualmente no puede afirmarse que exista riesgo de sobreexplotación. Sin embargo, si se 
ajustan los valores por municipios y/o zonas pueden aparecer situaciones de sobreexplotación, 
lo que podría comprometer la capacidad de respuesta de las infraestructuras de 
abastecimiento existentes en la actualidad, pudiendo llegar a situaciones en las que los 
recursos subterráneos no sean suficientes para satisfacer todas las demandas. En este contexto 
resulta de capital importancia el seguimiento y análisis de los niveles de los sondeos y de las 
aportaciones de algunos manantiales estratégicos y su análisis continuo y riguroso. 

En relación con el cumplimiento de atención de las demandas puede concluirse que: 

 El sector de la agricultura ha ido perdiendo de forma ininterrumpida su participación 
en el modelo económico de La Gomera, lo que ha supuesto un gran impacto 
socioeconómico y ambiental por el abandono de formas de agricultura tradicionales. 

 El turismo se configura como una actividad que impulsa más dinámicamente el 
crecimiento de la Isla, aunque el modelo convencional debe incluir medidas claras de 
apoyo al desarrollo rural para no dañar el frágil equilibrio de un territorio que tiene 
un alto porcentaje de su superficie protegida por sus notables valores ambientales 

 El suministro actual para abastecimiento urbano, plantea serios problemas, debido a 
situaciones coyunturales de sequía y la dispersión de los caseríos en la zona central por 
la orografía. La atención de estas necesidades se cubre a partir de las presas, 
captaciones dispersas de aguas subterráneas y manantiales. 

 Hay una deficiente red primaria en los sistemas de distribución urbana. Es frecuente 
que los sistemas de distribución tengan una capacidad insuficiente de los depósitos 
reguladores y que la red sea antigua y se conserve en mal estado, detectándose 
pérdidas bastante considerables. En el caso de las presas existen problemas de 
seguridad por antigüedad y falta de conservación. 

 Se debe hacer un seguimiento continuo de las previsiones de crecimiento de la 
demanda permanente y la estacional y turística, con objeto de adaptar la ejecución de 
infraestructuras al crecimiento real de la demanda. 

 Por lo que se refiere al regadío, el problema más generalizado es la baja eficiencia 
del sistema por el mal estado de las infraestructuras y el empleo de unas dotaciones de 
agua muy elevadas, que a su vez genera deficiencias de suministro y la falta de 
previsiones sobre la evolución de la demanda de riego. 
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 El aprovechamiento de los recursos es poco eficiente 

Se ha realizado un diagnóstico del cumplimiento de la recuperación de costes, observándose 
que el estado de las infraestructuras de abastecimiento puede comprometer la prestación de 
dicho servicio.  

La causa principal de los daños provocados por el estado de las infraestructuras de 
abastecimiento es la insuficiencia de recursos económicos para la adopción de las medidas 
necesarias para llevar a cabo su reparación y/o sustitución. En cuanto al servicio de 
abastecimiento en alta, hay que destacar que aproximadamente la mitad de las necesidades 
de la Isla, es puesto por el Consejo Insular de Aguas de La Gomera a disposición de los 
ayuntamientos sin percibir pago alguno. 

Esta situación no es compatible con los mandatos básicos de la DMA y produce la falta de un 
importante incentivo para la mejora de las redes de distribución y por tanto la disminución de 
las pérdidas.  

En La Gomera el servicio de regadío no se repercute a los usuarios del mismo, sino que se 
realiza de forma prácticamente gratuita. La Gomera no cuenta actualmente con un sistema 
tarifario de los servicios del agua relacionados con el regadío, salvo una cuota mínima que 
abonan las comunidades de regantes, estimada en 0,07 € por m3.  

Por otra parte, la casi gratuidad del agua para riego propicia el uso de sistemas de riego 
poco eficientes, como el riego por gravedad, lo que repercute en una baja eficiencia en el 
aprovechamiento de los recursos. 

En la Gomera no se han desarrollado hasta la fecha planes generales derivados de 
situaciones meteorológicas extremas: inundaciones y sequías sino actuaciones específicas de 
emergencia ad hoc. 

Esta circunstancia no implica que estos fenómenos no ocurran en La Gomera, de hecho 
históricamente han acaecido episodios de esta naturaleza con consecuencias a tener en cuenta. 
Un ejemplo de esta circunstancia fue la designación de la Zona Sensible de la Presa de la 
Encantadora por destinarse temporalmente a abastecimiento ante un episodio significativo de 
sequía. 

La DMA promueve la consideración de estos fenómenos para poder justificar exenciones 
temporales al cumplimiento de los objetivos medioambientales de las masas de agua o zonas 
protegidas.  

En el apartado de “Objetivos” de la Memoria de Ordenación, se incluye un resumen de los 
hitos de planificación finalizados o pendientes de desarrollo en relación con los planes y 
programas más detallados sobre las aguas (inundaciones, sequías y contaminación accidental). 
En concreto se analiza la coherencia de los objetivos del presente Plan Hidrológico (documento 
de Avance) y los de los Planes dependientes que se relacionan con los fenómenos 
meteorológicos extremos para fomentar su coordinación en las distintas fases previstas del 
planeamiento. Este mandato viene definido en la Instrucción y en el Reglamento de 
Planificación Hidrológica (artículo 4 y 62). 

Respecto a las inundaciones, la orografía, climatología y la geología de la isla de La Gomera 
propician situaciones de riadas o avenidas, que pueden generar graves daños y que tienen 
importantes repercusiones económicas, especialmente en las zonas bajas de los barrancos. 
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La ocupación del Dominio Público Hidráulico, el incumplimiento de la normativa y la falta de 
medios de vigilancia está conllevando la creación de situaciones de riesgo de avenidas. 

La configuración del sistema de recursos de La Gomera, hace que los eventuales sucesos de 
sequía meteorológica se traduzcan en escasez, únicamente, en la parte de las disponibilidades 
de agua que se utilizan para el riego agrícola procedentes de los embalses, así como en una 
progresiva disminución de los caudales de algunos nacientes que tiende a recuperarse pasada 
la racha seca. Sin embargo los aprovechamientos subterráneos que captan el agua mediante 
elevación no están sometidos a las irregularidades climatológicas ni a corto ni a medio plazo, 
por lo que las disponibilidades ofrecidas por ellos no se ven afectados aparentemente por la 
seguía. Por tanto es esencial el control continuo de los recursos hídricos subterráneos, que 
permita una evaluación técnica de su previsible evolución a medio y largo plazo. 

La contaminación accidental en La Gomera relacionada con el posible incumplimiento de 
objetivos en masas de agua y zonas protegidas va ligada en gran medida a la presencia de 
puertos. 

En este sentido se desarrolló un Plan de Contingencias De Lucha Contra La Contaminación 
Marina definido a partir de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de 
prestación de servicios de los puertos de interés general sobre las Autoridades Portuarias y 
Real Decreto 253/2004, de 13 de febrero, por el que se establecen medidas de prevención y 
lucha contra la contaminación en las operaciones de carga, descarga y manipulación de 
hidrocarburos en el ámbito marítimo y portuario.  

Otro plan de importancia en este sentido es el Plan Específico de Contaminación Marina 
Accidental de Canarias (PECMAR). 

A partir del diagnóstico del estado de las masas de agua y zonas protegidas existentes en La 
Gomera, se han definido unidades homogéneas para la síntesis de la problemática desde el 
punto de vista hidrogeológico e hidrográfico. Para ello se ha utilizado como base las unidades 
ambientales o unidades de paisaje, como criterios los objetivos de protección ambiental que 
establece la DMA y como elementos descriptores de la situación actual las presiones, 
diagnóstico de las masas de agua y zonas protegidas, así como de las infraestructuras 
hidráulicas y los usos del agua existentes en la isla. 

Sobre esa base, se ha cruzado los cursos de agua que mantienen ecosistemas dependientes 
directa o indirectamente de las aguas subterráneas, los cursos de agua permanente y los 
manantiales, las presiones existentes (depuradoras, vertidos de aliviaderos, vertederos y 
contaminación por nitratos, presencia de industrias), zonas protegidas, así como las 
infraestructuras hidráulicas existentes. 

Para la definición de las unidades de diagnóstico se ha seguido una técnica de integración 
mediante la superposición de mapas temáticos. Esta técnica es un análisis gráfico que usa de 
manera flexible los datos. Los elementos del medio que se han ido superponiendo son los ya 
mencionados (presiones, infraestructuras, usos y demandas del agua (aglomeraciones urbanas, 
regadíos), infraestructuras hidráulicas y ecosistemas dependientes del agua. El resultado se 
muestra en los Planos de la Memoria de Ordenación. 

Del análisis realizado se observó que las presiones, como consecuencia directa de ello, se 
concentran en los grandes valles, donde se han desarrollado los asentamientos humanos, y, de  
manera especial, en aquellos que han experimentado el mayor impulso económico en las 
últimas décadas, debido a la construcción de importantes infraestructuras de comunicación 
(puertos marítimos y aeropuerto). 
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Así, las mayores presiones se concentran actualmente en la vertiente sur y en la vertiente este, 
en la primera en el Valle Gran Rey y en Alajeró y Playa de Santiago, y en la segunda en San 
Sebastián de la Gomera. En estos tres valles se concentran las infraestructuras de captación 
(pozos y sondeos) y de saneamiento (EDAR y EBAR), con vertidos puntuales significativos, 
especialmente en Valle Gran Rey y Santiago. A su vez, se encuentran las principales zonas de 
baño, lo que muestra la necesidad de impulsar acciones para minimizar estas presiones. 
Finalmente, las unidades de diagnóstico definidas son (véase capítulo 2 de la Memoria de 
Ordenación, donde, también se recogen las unidades de diagnóstico marinas): 

UNIDADES DE DIAGNÓSTICO DE LA ISLA 

01. Meseta central y barrancos con monteverde hidrófilo. 

02. Acuífero Complejo basal. 

03. Agulo-Hermigua. 

04. Vertiente noreste. 

05. Acuífero Valle San Sebastián. 

06. Vertiente sur. 

07. Valle Santiago-Alajeró. 

08. Acuífero Valle Gran Rey. 

09. Vertiente oeste (Alojera-Taguluche). 

10. Arure-Las Hayas-El Cercado-Temocadá-Igualero. 

UNIDADES DE DIAGNÓSTICO MARINAS 

01. Masa con presiones. 

02. Masa con impactos. 

03. Masa sin presiones. 

El análisis de alternativas presentado como parte del Informe de Sostenibilidad Ambiental 
(véase capítulo 5 de la Memoria de Ordenación), se ha desarrollado conforme a los 
requerimientos establecidos por la normativa vigente, dándose respuesta a las exigencias del 
apartado h) del Anexo I de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, así como al Documento de 
Referencia. 

El análisis de alternativas se ha orientado a la evaluación de las propuestas estratégicas del 
Plan, de carácter estructural, considerando en el análisis territorial, las propuestas relativas a 
actuaciones particulares sobre el territorio (medidas infraestructurales), de manera que este 
análisis en su conjunto posibilita identificar las afecciones potenciales derivadas de los posibles 
elementos no planificados o mantenedores de la tendencia resultante de no desarrollar el Plan 
(alternativa cero o tendencial, que implica continuar con la aplicación del Plan Hidrológico de 
cuenca del año 2003 así como con las actuaciones y medidas que se encuentran ya en marcha 
para solucionar los problemas y que son objeto de planes anteriores o de otros planes). 

Así, se trabaja con cuatro alternativas globales, que son las siguientes: 
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 Alternativa cero o tendencial. Continuar con la aplicación del Plan Hidrológico de 
cuenca del año 2003 así como con las actuaciones y medidas que se encuentran ya en 
marcha para solucionar los problemas y que son objeto de planes anteriores o de otros 
planes. 

 Alternativa 1: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015 en todas las masas 
de agua, con una gestión de la demanda que permita reducir el consumo del recurso 
hídrico. 

 Alternativa 2: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, siempre que 
económica, técnica y socialmente sea viable, con posibilidad de establecer prórrogas a 
2021 o 2027 en algunas masas de agua. Se pretenden combinar soluciones de gestión 
del recurso y de la demanda, para atender a éstas de forma eficiente y sostenible. 

 Alternativa 3: Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, siempre que 
económica, técnica y socialmente sea viable, con posibilidad de establecer prórrogas a 
2021 o 2027 en algunas masas de agua. La atención a las demandas se pretende 
garantizar mediante un aumento de la oferta del recurso hídrico. 

Atendiendo al análisis realizado (véase capítulo 5 de la Memoria de Ordenación), finalmente 
se elige la alternativa 2, descrita como “Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015, 

siempre que económica, técnica y socialmente sea viable, con posibilidad de establecer prórrogas a 

2021 o 2027 en algunas masas de agua. Se pretenden combinar soluciones de gestión del recurso y 

de la demanda, para atender a éstas de forma eficiente y sostenible” y que parece ser la que 
ofrece una mejor solución ante la globalidad de problemas encontrados. Aún así, la alternativa 
1, descrita como “Cumplimiento de los objetivos ambientales en 2015 en todas las masas de 
agua, con una gestión de la demanda que permita reducir el consumo del recurso hídrico” obtiene 
una valoración global inferior pero similar, por lo que es preceptivo explicar de forma sintética 
la decisión adoptada. 

A partir de la elección de esta alternativa se desarrolla el Programa de Medidas. 

El Programa de Medidas es uno de los elementos clave del Plan Hidrológico. En él se plasman 
buena parte de los resultados obtenidos en el proceso de planificación, así como de las 
decisiones y acuerdos adoptados, describiendo las medidas concretas que se adoptan para 
alcanzar los objetivos de la planificación hidrológica.  

Siguiendo con la ordenación adoptada en el Esquema de Temas Importes este Programa de 
Medidas vertebra las actuaciones del siguiente modo: las destinadas al cumplimiento de 
objetivos medioambientales, las consideradas para la atención de las demandas y la 
racionalidad del uso, las referidas a la prevención de los fenómenos meteorológicos extremos y 
los accidentes, y aquellas otras relacionadas con la gobernanza y de la mejora del 
conocimiento. 

Las medidas tratan de abarcar a todos los agentes posibles, desde la Administración General 
del Estado y el Gobierno de Canarias hasta los privados, pasando por el Cabildo de La 
Gomera, el Consejo Insular de Aguas y los seis ayuntamientos de la Isla; cada uno en el ámbito 
de sus competencias. Por tanto es fundamental la colaboración interinstitucional y de la 
sociedad. 

Se ha seguido el criterio de no incluir medidas en el Programa que no tengan la financiación 
asegurada o al menos que en las que se han incluido no sean previsibles problemas de 
financiación. 
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De este modo las medidas se asocian a un presupuesto y a un agente responsable, evitando 
indicar simples líneas de actuación general más propias de la etapa ya cumplida del Esquema 
de Temas Importantes. En todo caso debe tenerse en cuenta que existe un importante grupo de 
medidas que son de carácter normativo por lo que no son evaluadas en cuanto al coste 
económico de implantación. Además en algunos otros casos, determinadas actuaciones 
específicas no han sido precisadas en su cuantía económica por ser desarrolladas con medios 
propios de la administración difícilmente cuantificables. El periodo en el que se han 
considerado las actuaciones se inicia en el 1 de enero de 2010. 

Esta limitación temporal de la aplicación del Plan entre los años 2010 y 2015, que debe ser 
actualizado cada seis años según el mandato expreso de la Directiva Marco del Agua, facilita 
el mejor control de la inversión y la adecuación de las actuaciones a la cambiante situación. 

 Medidas adoptadas para el cumplimiento de los objetivos medioambientales (grupo 
1) 

- Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población dispersa 

- Saneamiento en San Antonio, barranco de San Sebastián 

- Colector de Saneamiento del Barranquillo 

- Red de Saneamiento en La Ladera, T.M. de San Sebastián de La Gomera 

- Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre 

- Mantenimiento y conservación de la costa provincia Santa Cruz Tenerife. 
Evaluación de la parte correspondiente a la isla de La Gomera. 

- Acondicionamiento de la playa de Valle Gran Rey; T.M. de Valle Gran Rey. 
Regeneración de playas 

- Paseo litoral y accesos al mar en la zona conocida como Callao de la Moza y 
el Guirre; T.M. de Valle Gran Rey (La Gomera). Delimitación del DPMT 

- Paseo litoral y accesos al mar en la zona conocida como Callao de la Moza y 
el Guirre; T.M. de Valle Gran Rey (La Gomera). Adquisición de fincas por 
parte de la AGE para su incorporación al DPMT 

- Pliego de asistencia técnica para la realización del deslinde de DPMT de 
varios TT.MM.: s/c de La Palma, Breña Alta, Breña Baja y San Andrés y 
Sauces (La Palma); Vallehermoso y Valle Gran Rey (La Gomera). Delimitación 
del DPMT 

- Delimitación del Dominio Público Hidráulico 

- Aumento de la vigilancia sobre la ocupación de barrancos 

- Normativa del PHI: Protección de caudales en cauces con flujo permanente 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 58.2 Requerimiento 
de autorización a todas las obras en el DPH y Art. 59 a determinadas obras 
en zona de policía 
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- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV y V La ocupación y 
realización de determinadas actividades en el DPMT está sometida a 
concesión o autorización previa 

- Preservación de zonas protegidas 

- Seguimiento meteorológico con estaciones del Parque Nacional, incluida la 
precipitación de nieblas 

- Seguimiento de los caudales y calidad del agua del Parque Nacional y 
entorno 

- Control de especies exóticas invasoras en las inmediaciones de cursos de agua 
del Parque Nacional y entorno 

- Limitación a la extracción de recursos hídricos en el Parque Nacional 

- Luchas contra la contaminación 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV Sec. 2ª Los vertidos al 
DPMT requieren autorización administrativa 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 62.1 Toda 
actividad susceptible de provocar la contaminación, requiere autorización 
administrativa 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art.64 Prohibición de 
verter Sustancias susceptibles de contaminar los acuíferos 

- Contribución adecuada de los usuarios a la recuperación de costes de los 
servicios relacionados con el agua 

- Tasa por prestación del servicio de elevación del agua a los depósitos de 
cabecera para abastecimiento urbano 

- Contribución adecuada del uso de regadío al pago del mantenimiento de las 
presas 

- Diseño e implantación de herramientas para el seguimiento de la recuperación 
de costes de los servicios del agua 

 Medidas adoptadas para la satisfacción de las demandas y la racionalidad del uso 
(grupo 2) 

- Atención y racionalidad del uso urbano 

- Redes de distribución de agua potable Igualero  - Las Nieves y Raso del 
Almuerzo – Los Aceviños. 

- Red de abastecimiento de agua potable Raso del Almuerzo-Degollada del 
Toril. T.M. de Agulo 

- Reparación de dos bombas de los sondeo de la Galería de Valle Gran Rey 

- Modificado del cuadro de Impulsión Igualero – Las Nieves, TT.MM. 
Vallehermoso y San Sebastián de La Gomera 
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- Servicios y suministros para infraestructuras dañadas por el incendio 2012 

- Reparación de un equipo de bombeo tipo Indar del Sondeo Palomas III. T.M. 
de Alajeró 

- Adquisición de cuadros eléctricos para sondeos de Guarimiar. T.M. de Alajeró 

- Reposición de varios tramos de tubería de impulsión Guarimiar – Las Cruces. 
T.M. de Alajeró 

- Instalación de tubería en el trazado Los Campillos – Almácigos. T.M. de 
Alajeró 

- Puesta en Servicio de la LSMT y CT´S para la electrificación de los sondeos de 
Guarimiar y centro de entrega y medida anexo al CT barranco de Santiago. 
T.M. de Alajeró 

- Desvío de red aérea trenzada en los sondeos de El Altito. T.M. de Valle Gran 
Rey 

- Reparación de equipos eléctricos en estación transformadora del depósito de 
Los Cardones y Guarimiar. T.M. de Alajeró 

- Reposición de bomba sumergible en el sondeo de Juel. T.M. de Hermigua 

- Suministro y reparación de bombas sumergibles en el sondeo de Guarimiar III 
y electro-bomba en depósito de Los Cardones. T.M. de Alajeró 

- Adquisición de tuberías y material para la recuperación del naciente de 
Agando.  T.M. San Sebastián de La Gomera 

- Mejora del Abastecimiento Urbano de la Isla de La Gomera 

- Red de abastecimiento de agua potable en las calles San Pedro, La 
Concepción, Mulagua, El Calvario, Amalauigue, Hautacuperche, Hupaluo, 
Iballa y Jonay 

- Reforma y sustitución de conducción de suministro de agua potable a San 
Sebastián de La Gomera, 1º Fase 

- Red de abastecimiento de agua potable en Camino de Las Nieves- El 
Calvario 

- Reparación y mantenimiento de infraestructuras hidráulicas 

- Mejora del registro de derechos de agua 

- Seguimiento de calidad química de captaciones destinadas al consumo 
humano 

- Normativa del PHI: Asignación de los recursos disponibles a los usos 

- Zonificación de las aguas subterráneas para el uso exclusivo en 
abastecimiento urbano 
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- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 73.2 La captación 
de aguas superficiales y el alumbramiento de las subterráneas requiere 
concesión administrativa 

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 51.1 Registro de 
Aguas y 52. 1. Catálogo de Aguas 

La actuación “Mejora del Abastecimiento Urbano de la Isla de La Gomera” que incluye la 
ejecución de los sondeos de la Negra, se ha representado en los Planos de la Memoria de 
Ordenación por la relevancia de su ubicación para los esquemas de abastecimiento y las zonas 
protegidas de abastecimiento a futuro. 

- Atención y racionalidad del uso de regadío 

- Reparación y puesta en servicio de la presa de Mulagua. T.M. de Hermigua 

- Información y sensibilización en el usos eficiente de los recursos hídricos 

- Normativa del PHI: Fomento de la reutilización de aguas regeneradas 

- Mejora de la red de riego de San Sebastián de La Gomera 

- Mejora de las presas públicas del término municipal de San Sebastián de La 
Gomera 

Las actuaciones “Mejora de la red de riego de San Sebastián de La Gomera” y “Mejora de 
las presas públicas del término municipal de San Sebastián de La Gomera” incluidas en el Plan 
de Regagíos de Canarias se han representado en los Planos de la Memoria de Ordenación. 

 Medidas adoptadas para prevenir los fenómenos extremos y accidentes (grupo 3) 

- Prevención de inundaciones 

- Mantenimiento, conservación y mejora de infraestructuras hidráulicas en la isla 
de La Gomera: actuaciones en el Barranco de La Villa. T.M. de San Sebastián 
de La Gomera 

- Acondicionamiento de cauce en la zona de La Pila, Barranco de La Villa. T.M. 
de San Sebastián de La Gomera 

- Limpieza del barranco de San Marcos así como del trasvase de La Palmita. 
T.M. de Agulo 

- Limpieza y acondicionamiento de barranco Seco. T.M. de San Sebastián de La 
Gomera 

- Actuaciones de Preservación y Liberación de Vegetación Colonizadora de 
Cauces Hidráulicos, San Sebastián y en las zonas Afectadas por el Incendio 
Agosto 2012 

- Encauzamiento Barranco La Junta en Playa Santiago. T.M. de Alajeró  

- Encauzamiento de la Cañada del Herrero. T. M. San Sebastián de La Gomera 

- Control y vigilancia de las obras de encauzamiento de la Cañada del 
Herrero. T.M. San Sebastián de La Gomera 
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- Reposición de Infraestructuras en el Barranco de Hermigua. T.M. de Hermigua 

- Reposición de Infraestructuras Hidráulicas Barranco de Valle Gran Rey. T.M. 
Valle Gran Rey 

Estas actuaciones se representan en los Planos de la Memoria de Ordenación. 

- Prevención de accidentes 

- Estudios de seguridad de las presas 

Los aspectos relacionados con prevención de la contaminación accidental han sido tratados en 
el punto sobre “Contaminación accidental” dentro del apartado de Diagnóstico de la Memoria 
de Información y en el apartado de la presente Memoria de Ordenación relativo al “Análisis 
de coherencia entre los objetivos y criterios de Planes Dependientes relacionados con el Plan 
Hidrológico de La Gomera y los definidos por éste”. Este aspecto queda cubierto con los 
planes allí contemplados, razón por la cual no se repite lo ya señalado. 

 Medidas adoptadas en el marco de la gobernanza y mejora del conocimiento (grupo 
4) 

- Programas de control 

- Control de caudales en nacientes públicos y en los denominados como 
privados según la legislación anterior a la Ley 12/1990 de Aguas 

- Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales 
utilizados en abastecimiento urbano 

- Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales 
utilizados en otros usos distintos del abastecimiento urbano 

- Programa de investigación sobre los nitratos de origen agrícola en la zona 
baja del barranco de Monteforte 

- Control analítico del saneamiento y la depuración 

- Programas de control de vigilancia y operativos de las masas de agua 

- Investigación y mejora del conocimiento de la Demarcación 

- Mejora del conocimiento del estado cuantitativo del sistema hidrogeológico de 
La Gomera y su evolución 

- Actualización del estudio de demandas urbanas 

- Actualización del inventario de nacientes 

La viabilidad económica de la alternativa seleccionada se estudia mediante la evaluación de 
la propia viabilidad económica de cada una de las medidas seleccionadas en el Programa de 
Medidas del Plan Hidrológico de La Gomera. 

Con la aplicación del programa de medidas se espera que se alcancen los objetivos 
ambientales expuestos. 
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Tabla 42.  Número y coste estimado de las medidas según clasificación del Esquema 
de Temas Importantes 

Clasificación según ETI Número medidas Coste (€) 
Cumplimiento de objetivos medioambientales 23 7.087.350 € 

Atención a las demandas y racionalidad del uso 31 6.155.005 € 

Prevención ante los fenómenos extremos y accidentes 11 12.572.616 

Conocimiento y gobernanza 9 85.000 € 

Total 74 25.899.970 € 

 

En relación con la financiación de las medidas, en la tabla adjunta se detallan los costes de 
inversión en el periodo 2010-2015, según sean las actuaciones básicas, otras básicas, 
complementarias o adicionales; repartidas por los diferentes agentes financiadores. 

 

Tabla 43.  Coste de las medidas según agente financiador (€) 

 

Clasificación medidas DMA 
Agente financiador 

Básicas Otras Básicas Complementarias Adicionales 

Ad. General Estado   3.367.959 € 17.867.917 €   

Gobierno de Canarias   1.150.000 € 181.281 €   

Cabildo La Gomera 54.347 €       

Consejo Ins. de Aguas 27.402 € 1.409.862 € 1.246.767 €   

San Sebastián 113.461 € 421.286 €     

Hermigua 3.938 € 8.000 €     

Agulo 3.938 € 8.000 €     

Vallehermoso 3.938 € 8.000 €     

Valle Gran Rey 3.938 € 8.000 €     

Alajeró 3.938 € 8.000 €     

Privados         

Sin definir         

Total 214.898 € 6.389.108 € 19.295.964 € - 

 

El análisis de los efectos previsibles del programa de medidas del Plan se circunscribe al 
marco de aquellas actuaciones que previsiblemente generen efectos en el medio ambiente, las 
cuales han sido previamente identificadas. El capítulo 7 de la Memoria de Ordenación incluye 
unas tablas que reflejan el valor de la interacción entre las medidas del Plan y los diferentes 
elementos ambientales: Clima, aire y energía; Biodiversidad; Patrimonio geológico; 
Ordenación del territorio; Agua y sociedad; Patrimonio cultural. Se evalúan así las medidas 
atendiendo a los efectos ambientales significativos que se derivan de su aplicación: negativos (-
), positivos (+), y las medidas en las que el carácter de los efectos ambientales 
(positivos/negativos) ya ha sido considerado en otros procesos paralelos de tramitación 
ambiental o territorial como la Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos o la Evaluación 
de otros Planes y programas relacionados. 
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Esta primera evaluación de los efectos previsibles de las medidas es importante, ya que 
aquellas con previsibles efectos ambientales desfavorables deben ser objeto de una 
evaluación más detallada. Además, este sistema permite valorar en que ámbitos del medio 
ambiente tendrán efectos las medidas, lo que resulta una información interesante de cara a 
proponer las correspondientes medidas protectoras, correctoras o compensatorias. 

En este contexto es de interés resaltar que las actuaciones de carácter infraestructural 
incorporadas en la alternativa elegida, casi en su totalidad ya han iniciadas o incluso están 
finalizadas, tal y como se ha descrito en el apartado precedente. Las únicas actuaciones 
infraestructurales no iniciadas, son dos que provienen del Plan de Regadíos de Canarias, en 
cuyo ámbito son debidamente analizadas. 

El propio Plan está configurado por un Programa de Medidas orientado a prevenir, reducir y 
contrarrestar, cualquier efectos negativos identificados y previstos, incluyendo un diseño y 
formulación que incluye las propias medidas del Plan, donde los efectos negativos significativos 
sólo están relacionados con la ejecución de las obras necesarias, en todos los casos de baja 
magnitud e importancia, y que, además, tendrán que ser sometidas de manera individualizada 
al procedimiento reglado de evaluación ambiental de proyectos. 

 Efectos de las medidas del Grupo 1: Cumplimiento de objetivos medioambientales 

Las medidas del grupo 1, con carácter general, tienen por objetivo la consecución de los 
objetivos medioambientales, la mejora del medio hídrico y los ecosistemas acuáticos. Estas 
medidas tratan de mejorar las masas de agua, el restablecimiento de la dinámica natural, la 
protección de ecosistemas ligados al agua y de la calidad y cantidad de éstos, etc. Por ello, 
los efectos más importantes de las medidas de este grupo son positivos y se producen sobre la 
biodiversidad, el suelo (prevención de erosión) y el agua (mejora del estado químico y 
ecológico de las masas de agua); y en menor medida sobre el paisaje, la salud humana y la 
sensibilización social. 

Además, estas medidas no producirán efectos significativos sobre los elementos estratégicos 
clima, aire y energía, patrimonio geológico y cultural. 

Sin embargo, existe incertidumbre sobre el carácter de los efectos que pueden producir las 
medidas específicas que requieren de obras para su ejecución. En este caso, la definición del 
diseño de las actuaciones en la fase de proyecto y su correcta ejecución determinan si los 
efectos sobre el medio son favorables o desfavorables. 

Clima, aire y energía: 

No se prevé aumentar la capacidad de depuración y ni de tratamiento de aguas potables, por 
lo que el Plan no supone el incremento del consumo de energía ni de emisiones de gases de 
efecto invernadero ni de partículas. 

Las actuaciones específicas de este grupo pueden tener efectos adversos sobre este elemento 
del medio que se corrigen durante las obras. 

Biodiversidad: 

Según cómo se definan los métodos constructivos y técnicos para la ejecución de las medidas 
específicas que requieren obras, así como su localización, puede existir un efecto desfavorable 
sobre la vegetación, los hábitats y la fauna. En el proceso de evaluación ambiental de 
proyectos se definen la metodología y las medidas para evitar estas afecciones. 
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El resto de medidas tendrán un efecto favorable sobre la biodiversidad de los cursos de agua 
y de las masas costeras, ya que persiguen la mejora y el control del estado de las aguas y de 
los ecosistemas. 

Patrimonio geológico: 

Las medidas del Plan incluidas en el Grupo 1 no tienen efectos significativos sobre el 
patrimonio geológico. Puede verse perjudicado este elemento por la localización de las 
medidas específicas que requieren obras. 

Ordenación del territorio: 

La definición de las actuaciones necesarias para llevar a cabo las medidas específicas que 
requieren obra determinará si se producen fenómenos erosivos posteriores que deterioren el 
patrimonio geológico. En todo caso, estas actuaciones suponen ocupación del suelo, si bien ésta 
no se considera importante. Igualmente, se puede producir una afección negativa sobre el 
paisaje, si bien las medidas encaminadas a recuperar y mantener el dominio público 
contribuirán a la mejora de este elemento. 

Agua y sociedad: 

Las medidas propuestas contribuirán a la mejora del estado y calidad de las aguas y, como 
consecuencia de ello, sobre la salud y calidad de vida. 

Únicamente la ejecución del acondicionamiento y recuperación de playas puede tener un efecto 
adverso sobre el agua y su calidad, que se corrige en la fase de evaluación de impacto 
ambiental. 

Patrimonio cultural: 

La definición de las actuaciones necesarias para llevar a cabo las medidas específicas que 
requieren obra determinará si se producen fenómenos erosivos posteriores que deterioren el 
patrimonio cultural. 

 Efectos de las medidas del Grupo 2: Atención de las demandas y racionalidad del 
uso 

Las medidas incluidas en el Grupo 2 tienen como objetivo fundamental garantizar la atención 
de las demandas de los diferentes usos, mediante un uso sostenible del agua, garantizando las 
condiciones que mantengan los ecosistemas dependientes del agua y los cursos de agua 
permanente, y los requerimientos hídricos.  

Por ello, la mayor parte de los efectos de estas medidas afectan al elemento estratégico 
“agua y sociedad”, y de forma concreta, al estado cuantitativo, garantía de abastecimiento a 
los usos y sensibilización. También se producen efectos indirectos sobre la biodiversidad, el 
estado ecológico y químico de las masas de agua y las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

Para el uso urbano se proponen tres tipos de medidas: ejecución o mejora de redes de 
distribución y abastecimiento, que requieren el tendido de tuberías y/o la instalación de 
estaciones de bombeo, y el desvío de redes aéreas de suministro eléctrico, la reparación, 
reposición o suministro de bombas y la mejora de instalaciones eléctricas, y las de tipo 
normativo, encaminadas a garantizar el abastecimiento y la calidad de las aguas. 
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Los efectos del primer grupo de medidas, las cuales son específicas y requieren obras, sobre la 
mayor parte de los elementos (clima, aire, energía, biodiversidad, patrimonio geológico, 
contaminación del suelo, erosión, calidad del paisaje y riesgos) están determinados por la 
localización y trazado de las actuaciones, así como el diseño constructivo. Por tanto, la 
valoración de los posibles impactos y la definición de medidas se consideran en el marco del 
proceso de evaluación ambiental de proyectos. En todo caso, estas actuaciones suponen la 
ocupación del suelo. 

El segundo grupo de medidas también tienen carácter específico, si bien, por sus dimensiones, 
no suponen efectos significativos sobre los elementos del medio. 

Las medidas normativas, al igual que las anteriores, tendrán un efecto favorable sobre la 
calidad de las aguas y el abastecimiento a la población, ya que están encaminadas a 
garantizar el suministro, mediante la definición del recurso y el aumento de su disponibilidad. 

En cuanto a las medidas relativas al uso de regadío, pueden tener efectos desfavorables sobre 
el medio, si bien estos pueden evitarse en la fase de proyecto, con la definición de las técnicas 
constructivas adecuadas y la gestión adecuada de los residuos que se produzcan. Por tanto, la 
valoración de los posibles impactos y la definición de medidas se llevan a cabo en el proceso 
de evaluación ambiental de proyectos. Las actuaciones concretas  encaminadas a la mejora de 
presas existentes y a la mejora de la red de riego en el término municipal de San Sebastián de 
La Gomera, está prevista su ejecución en 2014, 2015 y años posteriores. El análisis de los 
efectos de estas actuaciones se ha llevado a cabo en la tramitación ambiental y territorial del 
Plan de Regadíos de Canarias y en este Plan Hidrológico (fase de avance) se ha analizado su 
compatibilización con los objetivos del propio Plan. 

Las medidas que pretenden fomentar y realizar el uso de agua regenerada tendrán efectos 
favorables sobre el volumen de agua disponible tanto para los usos como para el medio 
ambiente. 

 Efectos de las medidas del Grupo 3: prevención ante los Fenómenos adversos y 
accidentes 

Los principales efectos de las medidas de este grupo tienen lugar sobre los elementos 
estratégicos “biodiversidad”, “patrimonio geológico”, “agua y sociedad” (fundamentalmente 
sobre la calidad del paisaje, la calidad físico-química de las aguas superficiales, en su caso, e 
indirectamente sobre las comunidades ecológicas, así como sobre la coordinación entre 
administraciones) y “suelo”. 

En general, las medidas propuestas contribuyen a evitar los riesgos derivados de inundaciones 
e incendios. Sin embargo, temporalmente en la fase de proyecto, se producen efectos 
desfavorables sobre la dinámica hidráulica de los cauces afectados, así como de los 
ecosistemas asociados a ellos, tanto en el tramo afectado por encauzamientos, 
acondicionamientos y limpieza, como aguas arriba y, especialmente, aguas abajo de él. Estos 
efectos se consideran en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental de los proyectos de 
cada una de las actuaciones. 

Especialmente sensible a este tipo de actuaciones es la vegetación y los hábitats para la fauna, 
por lo que se deben valorar adecuadamente y definir las medidas adecuadas para evitar o 
corregir los posibles impactos de cada actuación, todo ello en la fase de evaluación de 
impacto ambiental de proyectos. 

 Efectos de las medidas del Grupo 4: Conocimiento y gobernanza 
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Los principales efectos de las medidas de este grupo tienen lugar sobre el elemento estratégico 
“agua y sociedad” en tanto en cuanto van a permitir mejorar la gestión y la planificación 
hidrológica, a través del incremento de los sistema de seguimiento de caudales y del 
conocimiento de las masas de agua y de los nacientes, así como del control de la calidad de 
las aguas, tanto en cuanto a focos individuales de vertido (red de saneamiento y depuración) 
como a focos difusos (vertidos de nitratos en la agricultura de regadío).  

Además, estas medidas tendrán un efecto beneficioso indirecto sobre los elementos de la 
biodiversidad, especialmente la fauna y flora asociada a los cursos y cuerpos de agua, 
incluidos los costeros. 

El Informe de Sostenibilidad Ambiental se completa con la delimitación de las 
Administraciones públicas afectadas y el Público interesado. De conformidad con lo 
establecido en la normativa y el Documento de Referencia, la fase de participación pública y 
consultas sobre el documento correspondiente del Plan que incorpore el Informe de 
sostenibilidad, inicialmente se consideran como partes interesadas (Administraciones públicas 
afectadas y público interesado), en relación con el Plan Hidrológico de La Gomera y su 
Informe de Sostenibilidad Ambiental, las que se señalan en la tabla siguiente: 

 

Tabla 44.  Listado provisional de partes interesadas 

Administraciones 
públicas 

Estado 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Dir. Gen. 
Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Dir. Gen. del 
Agua 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Dir. Gen. de 
Sostenibilidad de la Costa y el Mar 
Ministerio de Fomento 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo 

Ministerio de Defensa 

Ministerio de Sanidad y Consumo 

Comunidad 
Autónoma 

Presidencia del Gobierno. Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y 
Cambio Climático 
Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad 

Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial 

Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda 

Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad 

Consejería de Sanidad 

Insular y 
municipal 

Cabildo Insular de La Gomera 

Consejo Insular de La Gomera 
Ayuntamientos 
Asociación de municipios canarios más representativa 

Entidades relacionadas con la 
gestión del recurso 

Entidades relacionadas con la obtención, gestión y suministro del 
recurso (empresas de desalación, titulares de captación de aguas, 
comunidades de regantes, entidades de gestión pública del recurso, 
etc.) 
Entidades relacionadas con la reutilización del recurso (entidades 
depuración, gestores para reutilización, entidades responsables de la 
gestión de los vertidos, etc.) 

Usuarios Asociaciones de consumidores y usuarios, agricultores, ganaderos, 
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establecimientos turísticos, establecimientos recreativos con relevante 
consumo de agua (campos de golf, parques temáticos) 

Entorno I+D Universidades canarias y Centros de Investigación de Canarias 

Empresarios y trabajadores Asociaciones de empresarios, sindicatos 

Otros interesados 

Asociaciones ecologistas (Ben Magec-Ecologistas en Acción 

WWF/Adena 
Asociación Tinerfeña de Amigos de la Naturaleza (ATAN) 
Amigos de la Tierra 
Greenpeace 
SEO/BirdLife 
Asociaciones vecinales 
Organizaciones de consumidores y usuarios 

Particulares 

 

La Directiva Marco de Aguas exige que la participación pública sea parte fundamental del 
proceso de planificación hidrológica. El TRLA establece que se ha de garantizar la 
participación pública en todas las fases del proceso planificador (consultas previas, desarrollo 
y aprobación o revisión del plan). Se concretan distintos niveles de participación de la 
ciudadanía y las Administraciones (información pública, consulta pública y participación activa), 
que se completan en el capítulo 16 del presente Informe de Sostenibilidad Ambiental (véase 
también el capítulo 3.4.11, Procesos de participación pública y Autoridades Competentes, de 
la Memoria de Información del Avance del Plan). 

El conjunto de documentos que configuran el Avance del Plan Hidrológico Insular de La 
Gomera, incluyendo el Informe de Sostenibilidad Ambiental, serán puestos a disposición del 
público siguiendo el proceso de consulta pública reglado por la legislación referida. Además, 
los resultados del proceso de participación pública del Plan, anunciados todos en el Boletín 
Oficial de Canarias serán recopilados y resumidos en la publicación final del Plan. 

Desde el inicio de la tramitación del Plan, en la Web del Consejo Insular de Aguas de La 
Gomera (http://www.aguasgomera.es/) se están poniendo a disposición del público los 
documentos realizados en el marco de tareas abordadas por la Dirección General de Aguas 
del Gobierno de Canarias para la la adaptación de la planificación hidrológica a la Directiva 
Marco de Aguas. 
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Observaciones

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.1 Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población dispersa

Saneamiento en San Antonio, barranco de San Sebastián San Sebastián Existente CIA LGo X 07

Colector de Saneamiento del Barranquillo San Sebastián Existente Ay. SS LGo X 07

Red de Saneamiento en La Ladera, T.M. de San Sebastián de La Gomera San Sebastián Existente Cabildo LGo X 07

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.2 Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre

Mantenimiento y conservación de la costa provincia Santa Cruz Tenerife. 

Evaluación de la parte correspondiente a la isla de La Gomera.
Varios Existente DGSCM X 17

Asistencia Técnica para el deslinde del DPMT de varios TT.MM.: s/c de La Palma, 

Breña Alta, Breña Baja y San Andrés y Sauces (La Palma); Vallehermoso y Valle 

Gran Rey (La Gomera)

Varios Existente DGSCM X 08

Delimitación del Dominio Público Hidráulico Varios Existente CIA LGo X 08

Aumento de la vigilancia sobre la ocupación de barrancos Todos Existente CIA LGo X 08

Normativa del PHI: Protección de caudales en cauces con flujo permanente Todos Normativa CIA LGo X 08

Tipo Clasificación DMA
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Observaciones

Tipo Clasificación DMA

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.2 Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 58.2 Requerimiento de 

autorización a todas las obras en el DPH y Art. 59 a determinadas obras en zona 

de policía

Todos Normativa CIA LGo X 08

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV y V La ocupación y realización 

de determinadas actividades en el DPMT está sometida a concesión o 

autorización previa

Todos Normativa DGSCM X 08

1.3 Preservación de zonas protegidas

Seguimiento meteorológico con estaciones del Parque Nacional, incluida la 

precipitación de nieblas
Varios Existente

Parque Nacional 

de Garajonay
X 17

Seguimiento de los caudales y calidad del agua del Parque Nacional y entorno Varios Existente
Parque Nacional 

de Garajonay
X 17

Control de especies exóticas invasoras en las inmediaciones de cursos de agua del 

Parque Nacional y entorno
Varios Existente

Parque Nacional 

de Garajonay
X 17

Normativa del PHI: Limitación a la extracción de recursos hídricos en el Parque 

Nacional
Todos Existente

CIA LGo

Parque Nacional
X 17

Análisis de las infraestructuras hidráulicas y captaciones relacionadas con el PN de 

Garajonay y su repercusión medioambiental
Varios Normativa

CIA LGo

Parque Nacional
X 02

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.4 Luchas contra la contaminación

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV Sec. 2ª Los vertidos al DPMT 

requieren autorización administrativa
Todos Normativa Gob. Can X

06

07

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 62.1 Toda actividad 

susceptible de provocar la contaminación, requiere autorización administrativa
Todos Normativa CIA LGo X

06

07

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art.64 Prohibición de verter 

Sustancias susceptibles de contaminar los acuíferos
Todos Normativa CIA LGo X 09
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Observaciones

Tipo Clasificación DMA

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.5 Contribución adecuada de los usuarios a la recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua

Normativa del PHI: Ordenanza sobre la tasa por prestación de servicio de 

elevación del agua a los depósitos de cabecera para abastecimiento urbano
Todos Existente CIA LGo X 01

Normativa del PHI: Ordenanza para la contribución adecuada del uso de regadío 

al pago del mantenimiento de las infraestructuras asociadas
Todos Existente CIA LGo X 01

Normativa del PHI: Ordenanza sobre recomendaciones para la mejora del 

abastecimiento y el saneamiento
Varios Normativa CIA LGo X 01

Normativa del PHI: Diseño e implantación de herramientas para el seguimiento de 

la recuperación de costes de los servicios del agua
Todos Existente

CIA LGo

Ayuntamientos
X 01

Normativa del PHI: Ordenanza sobre colaboración interinstitucional, la 

transparencia y la concienciación ciudadana
Varios Normativa CIA LGo X 01

2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.1 Atención y racionalidad del uso urbano

Redes de distribución de agua potable Igualero  - Las Nieves y Raso del Almuerzo 

– Los A eviños.
Varios Existente CIA LGo X 02

Red de abastecimiento de agua potable Raso del Almuerzo-Degollada del Toril. 

T.M. de Agulo
Agulo Existente CIA LGo X 02

Reparación de dos bombas de los sondeo de la Galería de Valle Gran Rey
Valle Gran 

Rey
Existente CIA LGo X 02

Modifi ado del uadro de I pulsió  Igualreo – Las Nieves, TT.MM. Valleher oso 
y San Sebastián de La Gomera

Varios Existente CIA LGo X 02

Servicios y suministros para infraestructuras dañadas por el incendio 2012 Varios Existente CIA LGo X 02
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Observaciones

Tipo Clasificación DMA

Reparación de un equipo de bombeo tipo Indar del Sondeo Palomas III. T.M. de 

Alajeró
Alajeró Existente CIA LGo X 02

Adquisición de cuadros eléctrico para sondeos de Guarimiar. T.M. de Alajeró Alajeró Existente CIA LGo X 02

Reposi ió  de varios tra os de tu ería de i pulsió  Guari iar – Las Cru es. T.M. 
de Alajeró

Alajeró Existente CIA LGo X 02
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Observaciones

Tipo Clasificación DMA

2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.1 Atención y racionalidad del uso urbano

I stala ió  de tu ería e  el trazado Los Ca pillos – Al á igos. T.M. de Alajeró Alajeró Existente CIA LGo X 02

Puesta en Servicio de la LSMT y CT´S para la electrificación de los sondeos de 

Guarimiar y centro de entrega y medida anexo al CT barranco de Santiago. T.M. 

de Alajeró

Alajeró Existente CIA LGo X 02

Desvío de red aérea trenzada en los sondeos de El Altito. T.M. de Valle Gran Rey
Valle Gran 

Rey
Existente CIA LGo X 02

Reparación de equipos eléctricos en estación transformadora del depósito de Los 

Cardones y Guarimiar. T.M. de Alajeró
Alajeró Existente CIA LGo X 02

Reposición de bomba sumergible en el sondeo de Juel. T.M. de Hermigua Hermigua Existente CIA LGo X 02

Suministro y reparación de bombas sumergibles en el sondeo de Guarimiar III y 

electro-bomba en depósito de Los Cardones. T.M. de Alajeró
Alajeró Existente CIA LGo X 02

Adquisición de tuberías y material para la recuperación del naciente de Agando.  

T.M. San Sebastián de La Gomera
San Sebastián Existente CIA LGo X 02

Mejora del Abastecimiento Urbano de la Isla de La Gomera Varios Existente MAGRAMA X 02

Red de abastecimiento de agua potable en las calles San Pedro, La Concepción, 

Mulagua, El Calvario, Amalauigue, Hautacuperche, Hupaluo, Iballa y Jonay
San Sebastián Existente Ay. SS LGo X 02

Reforma y sustitución de conducción de suministro de agua potable a San 

Sebastián de La Gomera, 1º Fase
San Sebastián Existente Ay. SS LGo X 02

Red de abastecimiento de agua potable en Camino de Las Nieves- El Calvario San Sebastián Existente Ay. SS LGo X 02
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Tipo Clasificación DMA

Reparación y mantenimiento de infraestructuras hidráulicas Varios Existente CIA LGo X 02
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Observaciones

Tipo Clasificación DMA

2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.1 Atención y racionalidad del uso urbano

Normativa del PHI: Asignación de los recursos disponibles a los usos Todos Normativa CIA LGo X 02

Normativa del PHI: Zonificación de las aguas subterráneas para el uso exclusivo en 

abastecuimiento urbano
Todos Normativa CIA Lgo X 03

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 73.2 La captación de aguas 

superficiales y el alumbramiento de las subterráneas requiere concesión 

administrativa

Todos Normativa CIA LGo X 04

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 51.1 Registro de Aguas y 

52. 1. Catálogo de Aguas 
Todos Normativa CIA LGo X 04

Mejora del registro de derechos de agua Todos Existente CIA LGo X 04

Seguimiento de calidad química de captaciones destinadas al consumo humano Todos Existente

CIA LGo

Ayuntamientos

Gob. Can

X 03

2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.2 Atención y racionalidad del uso de regadío

Reparación y puesta en servicio de la presa de Mulagua. T.M. de Hermigua Hermigua Existente CIA LGo X 02

Normativa del PHI: Fomento de la reutilización de aguas regeneradas Varios Normativa
CIA LGo

Ayuntamientos
X 02

Información y sensibilización en el usos eficiente de los recursos hídricos Todos Normativa
CIA LGo

Ayuntamientos
X 02
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Tipo Clasificación DMA

3. Prevención ante los fenómenos extremos y accidentes
3.1 Prevención de inundaciones

Mantenimiento, conservación y mejora de infraestructuras hidráulicas en la isla 

de La Gomera: actuaciones en el Barranco de La Villa. T.M. de San Sebastián de La 

Gomera

San Sebastián Existente CIA LGo X 17

Acondicionamiento de cauce en la zona de La Pila, Barranco de La Villa. T.M. de 

San Sebastián de La Gomera
San Sebastián Existente CIA LGo X 17

Limpieza del barranco de San Marcos así como del trasvase de La Palmita. T.M. de 

Agulo
Agulo Existente CIA LGo X 17

Limpieza y acondicionamiento de barranco Seco. T.M. de San Sebastián de La 

Gomera
San Sebastián Existente CIA LGo X 17

Actuaciones de Preservación y Liberación de Vegetación Colonizadora de Cauces 

Hidráulicos, San Sebastián y en las zonas Afectadas por el Incendio Agosto 2012
San Sebastián Existente CIA LGo X 17

Encauzamiento Barranco La Junta en Playa Santiago. T.M. de Alajeró Alajeró Existente MAGRAMA X 17

Encauzamiento de la Cañada del Herrero. T. M. San Sebastián de La Gomera San Sebastián Existente MAGRAMA X 17

Control y vigilancia de las obras de encauzamiento de la Cañada del Herrero. T.M. 

San Sebastián de La Gomera
San Sebastián Existente MAGRAMA X 17

Reposición de Infraestructuras en el Barranco de Hermigua. T.M. de Hermigua Hermigua Existente MAGRAMA X 17

Reposición de Infraestructuras Hidráulicas Barranco de Valle Gran Rey. T.M. Valle 

Gran Rey

Valle Gran 

Rey
Existente MAGRAMA X 17

3.2 Prevención de accidentes

Estudios de seguridad de presas Todos Existente CIA LGo X 17
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Tipo Clasificación DMA

4. Conocimiento y gobernanza
4.1 Programas de control

Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales 

utilizados en abastecimiento urbano
Todos Normativa

CIA LGo

Ayuntamientos
X 02

Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales 

utilizados en otros usos distintos del abastecimiento urbano
Todos Normativa

CIA LGo

Privados
X 02

Control de caudales en nacientes públicos y en los denominados como privados 

según la legislación anterior a la Ley 12/1990 de Aguas 
Todos Existente

CIA Lgo

Privados
X 17

Programa de investigación sobre los nitratos de origen agrícola en la zona baja del 

barranco de Monteforte
Hermigua Existente CIA LGo X AD

Control analítico del saneamiento y la depuración Todos Existente
CIA LGo

Ayuntamientos
X 07

Programas de control de vigilancia y operativos de las masas de agua Todos Existente
CIA LGo

Gob. Can
X 17

4. Conocimiento y gobernanza
4.2 Investigación y mejora del conocimiento de la Demarcación

Mejora del conocimiento del estado cuantitativo del sistema hidrogeológico de La 

Gomera y su evolución
Todos Existente CIA LGo X 17

Actualización del estudio de demandas urbanas Todos Existente CIA LGo X 17

Actualización del inventario de nacientes Todos Existente CIA LGo X 17

(1) Ver tablas 32, 33 y 34 de la Memoria de Ordenación.

                                     (2) Tipo/Situación de las actuaciones: medida normativa (denominada Normativa), medida infraestructural ya ejecutada o en ejecución (denominada Existente)
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Apéndice 2. Resumen del Programa de Medidas. Financiación 





Actuación
Año

inicio (***)

Año

finalización

Inversión(**) 

2010-2015 

(€)

S
a
n
 S

e
b
a
s
ti
á
n

H
e
rm

ig
u
a

A
g
u
lo

V
a
lle

h
e
r-

m
o
s
o

V
a
lle

 G
ra

n
 R

e
y

A
la

je
ró

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.1 Saneamiento de aglomeraciones urbanas y de la población dispersa

Saneamiento en San Antonio, barranco de San Sebastián 2012 2012 .  € 100%

Colector de Saneamiento del Barranquillo 2010 2010 .  € 100%

Red de Saneamiento en La Ladera, T.M. de San Sebastián de La Gomera 2011 2011 .  € 100%

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.2 Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre

Mantenimiento y conservación de la costa provincia Santa Cruz Tenerife. 

Evaluación de la parte correspondiente a la isla de La Gomera.
← 2012 .  € 100%

Asistencia Técnica para el deslinde del DPMT de varios TT.MM.: s/c de La Palma, 

Breña Alta, Breña Baja y San Andrés y Sauces (La Palma); Vallehermoso y Valle 

Gran Rey (La Gomera)

← 2012 .  € 100%

Delimitación del Dominio Público Hidráulico ←  → FP 100%

Aumento de la vigilancia sobre la ocupación de barrancos 2013  → .  € 100%

Normativa del PHI: Protección de caudales en cauces con flujo permanente Apro. PH - - 100%
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1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.2 Preservación del Dominio Público Hidráulico y Marítimo Terrestre

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 58.2 Requerimiento de 

autorización a todas las obras en el DPH y Art. 59 a determinadas obras en zona 

de policía

1990 - - 100%

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV y V La ocupación y realización 

de determinadas actividades en el DPMT está sometida a concesión o 

autorización previa

1988 - - 100%

1.3 Preservación de zonas protegidas

Seguimiento meteorológico con estaciones del Parque Nacional, incluida la 

precipitación de nieblas
←  → .  € 100%

Seguimiento de los caudales y calidad del agua del Parque Nacional y entorno ←  → .  € 100%

Control de especies exóticas invasoras en las inmediaciones de cursos de agua del 

Parque Nacional y entorno
←  → .  € 100%

Normativa del PHI: Limitación a la extracción de recursos hídricos en el Parque 

Nacional
Apro. PH - - 50% 50%

Análisis de las infraestructuras hidráulicas y captaciones relacionadas con el PN de 

Garajonay y su repercusión medioambiental
2015 2015 .  € 100%

1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.4 Luchas contra la contaminación

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, Tit. III Cap. IV Sec. 2ª Los vertidos al DPMT 

requieren autorización administrativa
1988 - - 100%

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 62.1 Toda actividad 

susceptible de provocar la contaminación, requiere autorización administrativa
1990 - - 100%

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art.64 Prohibición de verter 

Sustancias susceptibles de contaminar los acuíferos
1990 - - 100%
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1. Cumplimiento de objetivos medioambientales
1.5 Contribución adecuada de los usuarios a la recuperación de costes de los servicios relacionados con el agua

Normativa del PHI: Ordenanza sobre la tasa por prestación de servicio de 

elevación del agua a los depósitos de cabecera para abastecimiento urbano
2013  → - 100%

Normativa del PHI: Ordenanza para la contribución adecuada del uso de regadío 

al pago del mantenimiento de las infraestructuras asociadas
Apro. PH - - 100%

Normativa del PHI: Ordenanza sobre recomendaciones para la mejora del 

abastecimiento y el saneamiento
Apro. PH - 100%

Normativa del PHI: Diseño e implantación de herramientas para el seguimiento de 

la recuperación de costes de los servicios del agua
2013  → FP 50% SR SR SR SR SR SR

Normativa del PHI: Ordenanza sobre colaboración interinstitucional, la 

transparencia y la concienciación ciudadana
Apro. PH - - 100%

2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.1 Atención y racionalidad del uso urbano

Redes de distribución de agua potable Igualero  - Las Nieves y Raso del Almuerzo 

– Los A eviños.
2010 2011 .  € 100%

Red de abastecimiento de agua potable Raso del Almuerzo-Degollada del Toril. 

T.M. de Agulo
2013 2013 .  € 100%

Reparación de dos bombas de los sondeo de la Galería de Valle Gran Rey 2011 2011 .  € 100%

Modifi ado del uadro de I pulsió  Igualreo – Las Nieves, TT.MM. Valleher oso 
y San Sebastián de La Gomera

2011 2011 .  € 100%

Servicios y suministros para infraestructuras dañadas por el incendio 2012 2012 2012 .  € 100%
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Reparación de un equipo de bombeo tipo Indar del Sondeo Palomas III. T.M. de 

Alajeró
2012 2012 .  € 100%

Adquisición de cuadros eléctrico para sondeos de Guarimiar. T.M. de Alajeró 2012 2012 .  € 100%

Reposi ió  de varios tra os de tu ería de i pulsió  Guari iar – Las Cru es. T.M. 
de Alajeró

2012 2012 .  € 100%
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2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.1 Atención y racionalidad del uso urbano

I stala ió  de tu ería e  el trazado Los Ca pillos – Al á igos. T.M. de Alajeró 2012 2012 .  € 100%

Puesta en Servicio de la LSMT y CT´S para la electrificación de los sondeos de 

Guarimiar y centro de entrega y medida anexo al CT barranco de Santiago. T.M. 

de Alajeró

2012 2012 .  € 100%

Desvío de red aérea trenzada en los sondeos de El Altito. T.M. de Valle Gran Rey 2013 2013 .  € 100%

Reparación de equipos eléctricos en estación transformadora del depósito de Los 

Cardones y Guarimiar. T.M. de Alajeró
2013 2013 .  € 100%

Reposición de bomba sumergible en el sondeo de Juel. T.M. de Hermigua 2013 2013 .  € 100%

Suministro y reparación de bombas sumergibles en el sondeo de Guarimiar III y 

electro-bomba en depósito de Los Cardones. T.M. de Alajeró
2013 2013 .  € 100%

Adquisición de tuberías y material para la recuperación del naciente de Agando.  

T.M. San Sebastián de La Gomera
2013 2013 .  € 100%

Mejora del Abastecimiento Urbano de la Isla de La Gomera 2010 2013 . .  € 100%

Red de abastecimiento de agua potable en las calles San Pedro, La Concepción, 

Mulagua, El Calvario, Amalauigue, Hautacuperche, Hupaluo, Iballa y Jonay
2010 2010 .  € 100%

Reforma y sustitución de conducción de suministro de agua potable a San 

Sebastián de La Gomera, 1º Fase
2010 2010 .  € 100%

Red de abastecimiento de agua potable en Camino de Las Nieves- El Calvario 2010 2010 .  € 100%
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Reparación y mantenimiento de infraestructuras hidráulicas ←  → .  € 100%
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2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.1 Atención y racionalidad del uso urbano

Normativa del PHI: Asignación de los recursos disponibles a los usos Apro. PH - - 100%

Normativa del PHI: Zonificación de las aguas subterráneas para el uso exclusivo en 

abastecuimiento urbano
Apro. PH - - 100%

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 73.2 La captación de aguas 

superficiales y el alumbramiento de las subterráneas requiere concesión 

administrativa

1990 - - 100%

Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias, Art. 51.1 Registro de Aguas y 

52. 1. Catálogo de Aguas 
1990 - - 100%

Mejora del registro de derechos de agua -  → FP 100%

Seguimiento de calidad química de captaciones destinadas al consumo humano ←  → .  € 25% 13% 13% 13% 13% 13% 13%

2. Atención a las demandas y racionalidad del uso
2.2 Atención y racionalidad del uso de regadío

Reparación y puesta en servicio de la presa de Mulagua. T.M. de Hermigua 2012 2013 .  € 100%

Normativa del PHI: Fomento de la reutilización de aguas regeneradas Apro. PH - - 50% SR SR SR SR SR SR

Información y sensibilización en el usos eficiente de los recursos hídricos -  → FP 50% SR SR SR SR SR SR
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3. Prevención ante los fenómenos extremos y accidentes
3.1 Prevención de inundaciones

Mantenimiento, conservación y mejora de infraestructuras hidráulicas en la isla 

de La Gomera: actuaciones en el Barranco de La Villa. T.M. de San Sebastián de La 

Gomera

2011 2012 .  € 100%

Acondicionamiento de cauce en la zona de La Pila, Barranco de La Villa. T.M. de 

San Sebastián de La Gomera
2012 2012 .  € 100%

Limpieza del barranco de San Marcos así como del trasvase de La Palmita. T.M. de 

Agulo
2013 2013 .  € 100%

Limpieza y acondicionamiento de barranco Seco. T.M. de San Sebastián de La 

Gomera
2013 2013 .  € 100%

Actuaciones de Preservación y Liberación de Vegetación Colonizadora de Cauces 

Hidráulicos, San Sebastián y en las zonas Afectadas por el Incendio Agosto 2012
2012 2013 .  € 100%

Encauzamiento Barranco La Junta en Playa Santiago. T.M. de Alajeró 2010 2010 .  € 100%

Encauzamiento de la Cañada del Herrero. T. M. San Sebastián de La Gomera 2010 2010 .  € 100%

Control y vigilancia de las obras de encauzamiento de la Cañada del Herrero. T.M. 

San Sebastián de La Gomera
2010 2010 .  € 100%

Reposición de Infraestructuras en el Barranco de Hermigua. T.M. de Hermigua 2010 2013 . .  € 100%

Reposición de Infraestructuras Hidráulicas Barranco de Valle Gran Rey. T.M. Valle 

Gran Rey
2011 2013 . .  € 100%

3.2 Prevención de accidentes

Estudios de seguridad de presas -  → MP MP MP
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4. Conocimiento y gobernanza
4.1 Programas de control

Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales 

utilizados en abastecimiento urbano
2012 2013 .  € 25% 13% 13% 13% 13% 13% 13%

Normativa del PHI: Instalación de dispositivos de control de los caudales 

utilizados en otros usos distintos del abastecimiento urbano
Apro. PH - - 100%

Control de caudales en nacientes públicos y en los denominados como privados 

según la legislación anterior a la Ley 12/1990 de Aguas 
2015 - MP 50% 50%

Programa de investigación sobre los nitratos de origen agrícola en la zona baja del 

barranco de Monteforte
2013 2015 MP 100%

Control analítico del saneamiento y la depuración ←  → .  € 25% 13% 13% 13% 13% 13% 13%

Programas de control de vigilancia y operativos de las masas de agua ←  → .  € 25% 75%

4. Conocimiento y gobernanza
4.2 Investigación y mejora del conocimiento de la Demarcación

Mejora del conocimiento del estado cuantitativo del sistema hidrogeológico de La 

Gomera y su evolución
2014 2015 MP 100%

Actualización del estudio de demandas urbanas 2014 2015 MP 100%

Actualización del inventario de nacientes 2014 2015 MP 100%

(*) La sigla SR corresponden a aquellos costes a aplicar Según Reparto equitativo a calcular entre los agentes implicados

(***) las actuaciones en las que la fecha de inicio indica Aprob.PH serán de aplicación desde la fecha de aprobación del Plan Hidrológico de La Gomera

(**) La sigla MP se asocia a aquellas actuaciones en las que no se precisa su cuantía económica por ser desarrolladas con medios propios de la administración


